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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL ¡PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y APRUEBA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS "fÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONVENIO MARCO DE 
INTERCONEXIÓN PRESENTADO POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. APLICABLE 
DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

ANTECEDENTES 
\ 

--1. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
\ Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de ICE artículos 60 . ., lo., 27, 28., 73., 78., 

94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos .. Mexicanos., en materia 

de telecomunicaciones" (en lo sucesivo,,el "Decreto11
), mediante el cual se creó 

11. 

~ -

al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, "Instituto"), como un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecómunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución_ Política de los Estadds Unidos Mexicanos 
(Constitución) y en los términos que fijen las leyes, tenief;)do a su cargo la 
regulación, promodón y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión 
y telecomuni~aciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y 
otros insumos ésenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de 
la Constitución. 

El artículo Transitorio Octavo, fracción 111, del Decreto, confirió la atribución al 
Instituto para determinar la existencia de Agentes Económicos Preponderantes en 
los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e imponer las medieras 
necesarias para evitar qllJe se afecte la competencia y la libre concurrencia y, 
con ello, a los usuarios finales. 

Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de marzo de 
2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinari0z aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERÁL / DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 
I / 

ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE C. V., 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V.., TELÉFONOS DEL NOROESTE., S.A. DE C. V., 

/ RADIOMÓVIL DIPSA., S.A.B. DE C. V . ., GRUPO CARSO., S.A.B. DE O. V.., Y GRUPO 
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FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, la "Resolución AEP"). 

En la Resolución AEP el Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 denominado "MEDIDAS 

RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE 

REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, 

INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, 

LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 
/ 

PREPONDERANTE EN LOS/SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS" (en lo 
sucesivo, "Anexo 2"). 

/ 

1 111. Ley Federal de TelecomunicacioQes y Radiodifusión. El 14 de julio de 
1
2014, se 

publicó en el DOF el "DECRETq por el que se ekpiden la Ley Federal tie 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistemet Público de RacfÍodifusión 

del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

en materia de telecomunicacionJs y radiodifusión", (en te sucesivo, el "Decreto 
de Ley") entrando en vigor la Ley Federal de Telecqmunicaciones y Radiodifusión 
(en lo sucesivo, la "LFTR") el 13 de agosto del 2014, cuya últirria reforma fue 
publicada en el DOF el 15 9e junio de 2018 

( 

IV. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. "'El 4 de 
septiembre de 2014"se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo queentró 
en vigor el 26 de septiembrt de 2014, cuya última reforma fue publicada en el 
DOF el 13 de julio de 2018. 

v. Acuerdo de Puntos de Interconexión. El 17 de febrero de 2015 se publicó en el 
1 "' 

DOF el "ACUERDO mediante / el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones define los puntos de interconexión a la red pública de 

telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante" ( en lo sucesivo, el 
"Acuerdo de Puntos de Interconexión"). 

/-

1 

VI. Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria, aprobó mediante acuerdo P /IFT /EXT /270217 /119 la "RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

S~PRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE 
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ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE JELECOMUNICACIONES 

MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, APROBADA MEDIANTE 

ACUERDO P/IFT/EXT/060314/76", (en lo sucesivo, la "Resolución Bienal"). 
/ 

/ ) I 

En la Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 en el que se 
MODIFICAN las medidas TERCERA, primer párrbfo, incisos 5), 9), 22), 23), 24), 30), 

31), y último párrafo, CUARTA, QUINTA, SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, 
~ ~; 

DECIMOTERCERA, DECIMOQUINTA, QECIMOSEXTA, DECIMOSEPTIMA, 

DECIMOCTAVA, DECIMONOVENA, VIGÉSIMA, VIGÉSIMA SEGUNDA1, VIGÉSIMA 
; 1 ; - ; 

TERCERA primer párrafo; VIGESIMA SEXTA, TRIGESIMA QUINTA, TRIGESl~A SEXTA, 

TRIGÉSIM6 SÉPTIMA, TRIGÉSIMA OCTAVA, TRIGÉSIMA NO;JENA, CUADRAGÉSIMA 
PRIMERA, CUADRAGÉStMA SEGUNDA, CUADRAGÉ/SIMA TERCERA, CUADRAGÉSIMA 

CUARTA, Ql:JtNCUAGÉSIMA TERCERA y SEXAGÉSIMA; se ADICIONAN las medidas 
TERCERA, incisos O), 3.1 ), 11.1 ), 12.1 ), 19.1 ), 19.2), 20.1 ), 20.2) y 24.1 ), SÉPTIMA, 

segundo párrafo, SEXAGÉSIMA CUARTA, SEXAGÉSIMA QUINTA, SEXAGÉSIMA SEXTA, 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA, SEXAGÉSIMA OCTAVA, SEXAGÉSIMA NOVENA, 
/ SEPTUAGÉSIMA y SEPTUAGÉSIMA PRIMERA, y se SUPRIME la medida TERCERA, 

incisos 3), 13), 14), 15), 18), 19) y 29) del Anexo 2 de la Resolución AEP, ( en lo 

) 

sucesivo, las "Medidas Fijas"). 1 

) 

VII. 1/ Convenio Marco de Interconexión 2018. El 01 de noviembre de 2017, el Pleno del~ 
~ 

VIII. 

Instituto aprobó mediante acuerdo P/IFT/EXT/0111\17 /655 la "Resolución mediante 

la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica y autoriza al 

Agente Econórpico Preponderante los términos y condiciones del Convenio 

Marco de Interconexión presentado por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V. 
aplicable del 1 de e~ero al 31 de diciembre de 2018" (en lo sucesiv'o, el "CMl 

2018"), 

- \ 
CondicionesTécnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para el año 2018. El 9 

de noviembre de 2017, serpublicó en el DOF el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS 

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE 

CONCESIONARIOS QUE OPEREN RED"'ES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y 
DETERMINA~LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO\DE LA METODOLOGÍA~-----

PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 1 

DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 12018. ", aprobado mediante Aquerdo 

P/IFT/021117 /657 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de-CTM y Tarifas 2018"). 
/ ~ 
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IX. Propvesta de Convenio Marco de Interconexión. Mediante escrito reci9ido en la 
Oficialía de Partes del Instituto el 23 de marzo de 2018 con r1úmero de folie 
asignado' 015265, Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telnor"), 
como integrante del Agente Económico Prependerante (en lo s~cesivo, el 
"AEP"), en términos de la Medida Duodécima~e las Medidas Fijas, presentó su 

/ propuesta de Convenio Marco de Interconexión, aplicable para el periodo 
cor:!'prendido del l_º de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 ( en lo

1
sucesivo, 

la "Propuesta de CMI"). 

X. Consulta Pública. El 11 de abril de 2018, el Pleno del Instituto _en su XI\,'_ Sesión 
Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/110418/251

1 

detérminó someter a Consulta 
Pública por un plazo d~ 30 (treinta) días naturales contados a partir del día hábil 
siguiente al de su publicación en el portal de Internet del Instituto las propuestas 
de CMI presentadas por el AEP. En este sentido, la Consulta Pública de mérito se 
realizó del 12 de abril al 11 de mayo de 2018. 

x1. Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1307 /2017 por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 18 de abril de 2018 la Segunda Sala

1 

/ 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") resolvió 
amparar y proteger a Telnor en contra del inciso a) del segundo párrafo del 
artículo 131 de la LFTR. \ 1 

XII. Acuerdo de ModifiGación. Con fecha 30 de/mayo de 2018, el Pleno del Instituto 
aprobó el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 

LOS TÉRMINOS Y ¡CONDICIONES DEL CQNVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN 

PRESENTADO POR TELÉFONOS DEL NOROESTE S.A/ DE C. V. APLICABLE DEL 7 DE 

ENERO AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 2079 Y DA VISTA PARA QUE MANIFIESTE,~O QUE A 

SU DERECHO CONVENGA" número P/IFT/300518/400 (en lo sucesivo, el 

XIII. 

"Acuerdo"). \ 

Solicitud de Prórroga. El 20 de junio de 2018; el representante legal de Telnor, 
presentó ante este Instituto, escrito mediante el cual solicitó una prórroga al plazo 
otorgado en el Acuerdo, en consecuencia, el 27 de junio de 2018, se otorgó una 
ampliación al plazo establecido originalmente. 

! 

/ XIV. Escrito de Respuesta. El O~ de julio de 2018 Telnor presentó en-oficialía de partes 
de este Instituto, el escrito qe respuesta al Acuerdo (en lo sucesivo, el "Escrito de 
Respuesta"), identificado con núrri'ero d{3 folio 033993, mismo que se acompañó 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

de una nueva versión del Convenio Marco de Interconexión (en lo sucesivo, el 
"CMI Modificado") con el cual rryanifiesta lo que a su derechQ cdnviene ~bre las ~ 
modificaciones realizadas en el mencionado Acuerdo. \ -) 

En virtud de los citados Antecedent/s, y 
\ 

/ 

CONSIDERANDO 

/ 
PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con el brtículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la 

\ -
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espedro radioeléctrico, las redes Y- la prestación de los servicios de radiodifusión y 

\ -
telecomupicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumps esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de competencia eco_oómica de 
los sectores de radiodifusión y telecomunicacioAes, por lo que en éstos regulará de forma 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de elirpinar eficazmente 
las barreras a la competencia y la libre ----coneurrencia; impondrá límites a la 
concentración nacional y regional/ de frecuencias, al cot:1cesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 
conQ__esionarios de radiodifusión y teledomuniccstciones que sirvan a un mismo mercado 
o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos 
o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos lir:nites, garantizando con 

Jello lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. , 
~ ~ 

Ahora bien, en cumplimiento a lo estables;ido en el artículo Octavo Transitorio, fracción 
111 del Decreto y mediante la Resolución AEP, el lflstituto determinó la --existencia de 
Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de~_ radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias paro/evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y con ello, a los usuarios finales. Dichas medidas 
~cluyen las Medidas Móviles y Medidas Fijas, mismas que están relacionadas con 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de 
equípos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, 
incluyendo la desagregación de sus elemeznto;: esenciales y, en su caso, la separación 
contable, funcionat-o estructural de dichos agéntes. / 

~ \ 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitorió del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entrdda en 
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vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todos sus efectos, 
por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

SEGUNDO. - Convenio Marco de Interconexión. Como se estableció en la Resolución 
AEP, la interconexión de las redes y el establecimiento de condiciones equitativas, 

/ constituye un elemento dlave en el desdrrollo de la competencia efectiva del sector de 
/ 

las telecomunicaciones. 

En este sentido, las Medidasfijas establecen la obligación del AEP de ofrecer los diversos 
servicios c{e Loterconexión sdbre bases no discriminatorias, bajo una oferta regulada por 
la autoridad. 

El Convenio Marco de Interconexión (en To sucesivo, e(~'CMI") tiene\por objeto poner a 
disposición de los Concesionarios Solicitantes (en lo sucesivo, lós "CS") los términos y 
condiciones en los ~ue el AEP, ofrecerá los servicios de Interconexión, con lo cual los CS 
contarán con lb información necesaria que les permita llevar a cabo la interconexión de 
una manera expedita, en términos no dscriminatorios y C<:)_n la suficiente inforq10ción. 

'"' La utilización de un CMI presentado por el AEP, y revisado por el ·instituto, otorga certeza 
en la provisión de, los servicios mayoristas, ya que el CS tiene conocimientd de los términos 
y coQdiciones que puede aceptar, acortando los tiempos para la prestación de1os 
servicios de interconexión. 

La intervención del Instituto tiene como propósito que los servicios de i~terconexión se 
presten de manera jwsta y equitativa, evitando generar barreras a la competencia en la 

~ 

prestación de los mismos, por lo que se hace necesario que el Instituto pueda soüeitar y 
/ 

realizar modificaciones al CMI para asegurar que lrn~ términos y condiciones que se 
establezcan permitan mejorar la competencia en el mercado y conseguir mejores 
condiciones de calidad y precio para los consumidores . 

• -e_ Asimismo, para dotar de certeza jurídica a los CS que requieran los serv1c1os de 
interconexión con la red del AEP, así como a~ste último; la Resolución AEP y la Resolución 
Bienal estimó conveniente la existencia de un CMI por medio del cual se formalice la 
relación contractual y que además sea revisado por este Instituto, para con ello dotar 
de seguridad a los es respecto de los servicios que les sean proporcionados, asegurando 

I /- ----......__ 

con ello términos y condiciones justas y equitativas para que no se incurra en prácticas 
contrarias a la sana competencia. 

6 
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Lo anterior quedó plasmado en la Medida DUODÉCIMA de las Medidas Fijas, por lo que 
en cumplimiento de la misma, el CMI. debérá ser aprobado por el Instituto, pues éste 
\iene lo obligación de vigilar en todo

1 

momento que dicho Convenio' cumpla con lo 
/ 

establecido en las Medi<das Fijas. Además, y de conformidad con lo previsto en las 
Medidas Fijas, el lnstitutaiiene la atribución de modificar los términos y condiciones del 
mismo cuando a su juicio no se ajusten a lo ,establecido en las Medidas Fijas o no ofrezcan 

1 condiciones que favorezcan la competencia ~n el sector. " 

/ 

TERCERO. - Procedimiento de revisión del Convenio Marco de Interconexión. - El artículo 
6, apartado B, fracción 11 de la Constitución establece q~e las telecomunicaciones son 
serv~cios públicos de interés general, y es el deber del Estado garantizar que se pres(en 
en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertlffa universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias.__, 

Es así que, uno de los objetivos de la LFTR es regular el uso y aprovechamiento de las 
redes públicas de telecomunicaciones, así como la prestación de los servicios públicos 
de interés general de telecomunicaciones. 

. ~/ \ 

En este sentido, la Medida Duodécima de las Medidas Fijas, establecen que el AEP 
deberá, en el primer trimestre de cada año, presentar para aprobación '8el Instituto un 
CMI que cumpla con lo establecido en la legislación aplicable, así como cualquier otra 
disposición en materia de interconexión. 

/ 

Asimismo, se estableció que la vigencia del f MI, el procedimiento para -~u presentación 
y aprobación, así como las fec;has para su publicación serán aquellas especificadas en 
la LFTR vigente o aquella que_ la sustituya. En este sentido, el procedimiento para la 
aprobación establecido en la LFTR, es el señalado en el artículo 268, salvo lo referente al 
plazo en que debet7 presentarse ante esta autoridad los CMI del AEP, los cuales deben 
ser presentados en el primer trimestre de cada año con fundamento en el artículo 138 
fracción 11 de la LFTR. 

\ 

En este sentido la Medida Duodécima/de las Medidas Fijas en 9orrespqndencia con el 
artículo 268 de la LFTR establece qu/ el Instituto someteró a consulta pública por un 
periodo de treinta días naturales a las ofertas públicas, y que una vez te_!Plinada la 
misma, el Instituto contará con 30 días naturales para aprobar o modificar la oferta, plazo 

( 

dentro del cual dará vista al AEP. 

En tal virtud y toda vez que la consulta pública de-mérito se llevó a cabo del 12 de abril 
al 11 de mayo de 2018, el Instituto contó con 30 días naturáles para aprobar el CMI o en 

" 
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\ 
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su caso modificarlo; y de ser éste el caso debió dar vista al agente económico 
preponderante en el plazo señalado. 

\ 

Ahora bien, toda vez que mediante Acuerdo p /IFT /300518/ 400 se modificó al Agente 
i \ 

Económico Preponderant~ los térmi9os y condiciones del Convenio Marco de 
Interconexión, y con fecha

1 

06 de junio de 2018 se dio vista del mismo a Telhor para que 
manifestara lo que a\ su derecho conviniera, se tuvo por cumplido el plazo de 30 días 
naturales establecido en la Medida Duodécima de las Medidas Fijas, así como en el 
artículo 268 de la LFTR. / 

En ese sentido, el 20 de junio de 2018, Telnor presentó un escrito de solicitud de 
ampliación al plazo establecido originalmente, misma que fue otorgada por el plazo de 
5 días hábiles, conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Federal de, 
Procedimiento Administrativo. 

En c~nsecue\ncia, con fecha 06 (de julio de 2018, Telnor presentó el Escrito de Respuesta 
con una nueva versión d~I CMI Modificado en el que realizó sus respectivas 
manifestaciones respecto del Ácuerdo. 

CUARTO. - Análisis~ 
1
de la cuestión previa. En aras de privilegiar los princ1p1os de 

congruencia y exhaustividad, previamente a realizar el análisis -9el CMI Modificado 
presentado por Telnor, este Instituto se pronunciará sobre los argumentos realizados por 
Telnor en su Escrito de Respuesta, en el capítulo denominado Cuestión Previa. 

Telnor argumenta que i) para emitir el Acuerdo y las determinaciones que éste contiene 
no se hizo un análisis de competencia, ni se emitió previamente una decisión sobre el 
cumplimiento de las Medidas por parte de Telnor que pudiera\ explicar las 
modificaciones que se bus9a imppner en el Acuerdo, esto es, no se establece ni acredita 
que el CMI presentado por Telnor no se ajusta a lo establecido en las Medidas o bien 
que no offeciera condicione~, que favorezcan a la competencia en el sector de las 
telecomunicaciones y (ii) el Instituto debe ser congruente con lo que previamente ha 
aprobado, autorizado y calificado favorablemente en relación con el CMI, por lo que 
de tener lugar un requerimiento de modificación, ello tendría que haberse hecho 
conforme a una motivación precisa y adecuada, lo que en especie no aconteció en el 
Acuerdo respecto de muchas de las observaciones y requerimientos que se hacen en 

él. / 

,/ 

Señ la que, las modificaciones requeridas por el Instituto a cuestiones no solicitadas por 
\ ~ 

or son improcedentes y deben sertildadas de ilegales. 

8 
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Consideraciones del Instituto 

Al respecto, se considera que los argumentos de Telnor devienen en infundados puesto 
1 

que el procedimiento de revisión del CMI no obliga al órgano regulador a llevar a cabo 
un análi$iS de competencia, ni tampoco a emitir una opinión spbre el cumplimiento de 

1 

las Medidas. 

No obstante lo anterior, atendiendo al dinamismq_ del sector de las telecomunicaciones 
y alá emisión del Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas, el Instituto tiene el deber 
de llevar a cabo una revisión exhaustiva de la propuesta de CMI presentada por Telnor 
a fin que sus términos y condiciones se ajusten a la realidad actual del sector y al marco 
normativo que estará vigente para el periodo de aplicabilidad del CMI que al efecto se 

~ 
apruebe. 

Lo contrario implicaría que el Instituto se encuentre imposibilitado para obligar a los 
sujetos regulados a dar cumplimiento a la regula<aj<Sn que emite y que ésta no resulta 
vinculante; por tal motivo se hace -necesario que el Instituto pueda solicitar y realizar 
modificaciones al CMI, para asegurdr que los términos y condiciones fomenten la r ; 
competen~ia en el mercado y promuevan mejores condiciones de calidad para lo\ 
consumidores. 

/ 

Aunado a 10 anterior, estimar que el CMI que previamente fue aprobado, autorizado y 
ralificado favorablemente por el Instituto no debería expe_rimentar cambio alguno, 
implicaría sujetar a los concesionarios de redes públicrs de telecomuílibaciones a 
términos y condiciones invariables en un sector de elevado dinamismo y carr¡bio 
tecnológico como es el de telecomunicaciones, motivo por el cual ~e hace necesario 
que el Instituto pueda efectuar modificaciones al mismo, para asegurar que los términos 
ycofldiciones que se establezcan permitan mejorar b competencia en el/mercado y 
conseguir mejores condiciones de calidad y precio para los consumidores. 

~ 

~ ' ~ 
QUINTO. - Análisis der Convenio Marco de lnrerconexión. En cumplimiento a-~10 

establecido en el artículo 268 de la LFTR, en el sentido de qué terminada la· consulta 
pública el Instituto contará con 30 días naturales para aprobar o modificar el CMI y en 

\ -
virtud,de que se actualizó el segundo supuesto, se dio vista al AEP para ~ue manifestara 
lo que a su derecho conviniera, la cual fue desahogada en tiempo y forma, por lo que 
a fin de que el CMI pueda ser aprobado por el Instituto, se debe atender a la obligación \ 
de vigJlar en todo momento que los documentos autorizados cumplan con lo 

9 
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( 
/ 

establecido en la legislación aplicable, en la Resolución AEP, la Resolución Bienal, así 
\ 

com1
0 cualquier otra disposición en materia de interconexión. 

~ 

El Convenio Marco de Interconexión de Telnor establece los términos, condiciones, 
normas técnicas, especificaciones y niveles de calidad para el servicio de interconexión, 
a efecto de que lo~concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que así lo 
requieran, tengan la información relevante que perm)ta la c9ntratación de los servicios 
en igualdad de condiciones. ~ 

Dentro del CMI Modificado, Telnor incluye la siguiente información relevante: 

• Vigencia 
/ • Definiciones 

• Servicios de lnterconexiórJ 
• AspectÚ<s Técnicos 
• Realizadón Física de la Interconexión 
• Calidad de los Servicios de Interconexión 

\ 
Asimismo, como parte integrante del CMI Modificado, se incluyeron los"--siguientes 
anexos: 

• Anexo A "Acuerdos Técnicos"; contiene las especificaciones técnicas necesarias 
para la implementación de los servicios de int~rconexión. 

• Anexo B. "Precios y tarifas"; mismo que exhibe el formato en el cual se sepalarán 
los precios correspondientes a los 9ervicios dé interconexión. 

• Anexo C. "Formato de Solicitudés de Servicios~; c6ntiene el formato para realizar 
Id solicitud de los servicios de interconexión. 

• Anexo D. "Formato de Facturación"; contiene las especificaciones d
1
el formato de 

factl:Jración que se utilizará para la facturación de los servicios de interconexión, 
así como el formato para la presentaciqn de objeciones sobre\la facturación de 
los servicios de interconexión. " 

• Anexo E. "Calidad"; contiene los parámetros de calidad en las llamadas, 
transmisión y señalización que se o_bservarár:-i en la prestación de los servicios de 

" interc~nexión, así como el sistema de atencióí) de fallas. 
• Anexo F. "Form9;to de Pronóstico de Puertos, Enlaces \de Señalizc:l?ión y 

Coubicaciones"; contiene los formatos mediante los quales el Concesionari9 
Solicitante pronosticará los servicios a contratar. 

• Anexo G. "Enlaces Dedicados de Interconexión"; contiene las condiciones 
aplicables al servicio de enlaces dedicados de intercor::1exión. 

1 
~ 

10 

\ 

/ 



1/ / 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Visto lo anterior, a continuación, ·se pr9cede al análisis de las condiciones contenidas en 
el CMI Modificado presentado por Telnor. 

/ / 

5.1 CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES. 
/ 

Modifica~ión del Instituto" \ 
---

Conform~ a la Propuesta de CMI, se observó que algunas definiciones no se apegaban 
/ al marco regulatorio vigente, ni a los térmJ11os y-condiciores estableckdos en el CM) 2018 

modificado y aprobCJdo mediante Acuerdo P /IFT /EXT /0111171¡655 y en virtud de que el 
propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar o precisar las 
condiciones, así como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, el Instituto no 
considero procedente que en una revisión posterior del convenio marco de 
interconexión se plantearan términos y cond!giones menos favorables q't:le los ya 
autorizados por el Instituto. 

/ 

De lo anteriorr/el Instituto modificó las definiciones de Interconexión y Punto de 
Interconexión, lo anterior a efecto de que las mismas se apegaran al marco legal y \ 
regulatorio vigente, esto es la LFTR, el Plan de Técnico Fundamental de Interconexión e 
lnteropefábilidad (en lo sucesivo, "Plan de Interconexión") y \las Medidas Fijas en el 

" 1 / 

/ siguiente sentido: 

Interconexión 

Punto de 
Interconexión 

CMI Modificado \ 

/ 

Conexión física o virtual, lógica y funéional entre Redes Públicas -
de Telecomunicaciones que permite la conducción de Tráfi6o 
Público Conmµtado e0tre dichas redes y/o entre seNicios de 
telecomunicaciones prestados a través de las mismas, de 
manera que los Usuarios de una de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones. puedan conectarse e intercambiar 
Tráfico con los Usuarios de otra Red Pública de 
Telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los usuarios 
de una red pública de telecomunicaciones la utilización de 
seNicios de telecomunicaciones provistos por o a través de otra 

~ / 
red pública de telecomunicaciones. 

Punto físico o virtual donde se establece la Interconexión entre 
Redes Públicas de Telecomunicaciones para el intercambio de 
tráfico de 4nterconexión o de tráfico de seNicios mayoristas 

Énfasis añadido 

or presentó las definiciones de Interconexión y Punto de Interconexión en los términos 
alados en el Acuerdo. 
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Análisis del CMI Modificado 

Telnor no realizó manifestaciones sobre la modificación realizada por el Instituto "a las 
definiciones de "Interconexión" y "Punto de Interconexión", por lo que al no existir 
mayores elementos de análisis se considera procedente su aprobación en los términos 
señalados. 

\ 

El resto de/las definiciones incluidas en la Cláusula Primera ~on acordes a la"1egislaci5n 
aplicable y a las disposiciones en materia de interconexión, por lo que se considera 
procedente su aprobación. ) / 

5.2 CLÁUSULA SEGUNDA. 

5.2. l SOLICITUDES DE SERVICIO. 

Modificación del Instituto 
-

Con relación al numeral 2.4 de la cláusula segunda, se precisó que el concesionario 
solicitante deberá proveer los servicios de interconexión en los plazos establecidos en el 

" Plan de Interconexión o los que las partes convengan en el Conv-enio respectivo, en 
virtud de que existen servicios de interconexión que únicbmente son prestados por el AEP 
de conformidad con los artículos 127 y 133 de la LFTR, no es procedente establecer los 
mismos plazos para Telnor y el CS, lo cüal quedó reflejado de la siguiente manera: --

"( ... ) 
El concesionario solicitante deberá proveer los seNicios de interconexión de conducción de 
tráfico, puertos de acceso y señalización solicitados por T elnor, en los plazos establecidos en 
el Plan de Interconexión o los que las partes convengan en el presente Convenio a fin de 
\ 

poder establecer la interconexión e interoperabilidad entre las redes. (. . .)" 
r / 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Dél Escrito de Respuesta se observa que Telnor no realizó manifestaciones a la 
modificación realizada por el Instituto. No obstante, dentro del CMI modifica~o_,~e 
aprecia que dicho concesionario modificó el párrafo en los siguientes términos: / 

"( •• .) '1 J 
El concesionario solicitante deberá proveer los seNicios de interconexión de conducción de 
tráfico, puertos de acceso y señalización solicitados por T elnor, en /os plazos establecidos en 

1 

I 

12 

\ 

\ 



I 

) 

\ 

el P.lan do lnf:orconox!ón o tos quo .las partos convengan on o! presente (lonvenio a 
poder establecer la interconexión e interoperabilidad entre las redes. (. . .)" 

Análisis de la del CMI Modificado 

INSTITUTO FEDERAL DE 

Del análisis de la Modificación de CMI se observ6"que el contenido del pórrafo segundol 
numeral 2.4 de la Cláusula Segunda no se apegaba a los términos y condiciones 
establecidos en 

I 

el CMI 2018 modificado y aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/011117 /6551 yl en virtud de que el propósito de revisar anualmente el 
instrumento regulatorio es mejorarl o pr$cisar las condicionesl así como ajtJstarse a la 
evolución tecnológica del sectorl el Instituto no consi~eró procedente que en una 
revisión posterior del convenio marco de interconexión se plantearan términos y 
condiciones menos favorables que los yq autorizados por el Instituto. / 

( 

Lo anteriorl derivado de que existen serviciÓs de interc0nexión que únicamente son 
prestados por el AEPI de conformidad con los artículos 127 y 133 de la LFTR por lo que 
no es procedente establecer los mismos plazos para Telnor y el CS. 

~ 

/ 

Cabe señalarl que un convenio representa el acuerdo que se celebra con el objetivo 
de establecer derechos y obligaciones para las partes que lo suscribenl de tal forma que 
el CMJ__ establece los términos y condiciones bajo los cuales se prestarán los servicios 
objeto del mismo pqra las partes que lo suscriben. 

. 1 

En este sentidol el artículo 127 de la LFTR establece los servicios que son considerados 
como de interconexión. A saber: 1) Conducción de tráfico; 11) Enlaces de transmisión; 111) 
Puertos de acceso; IV) Señalización; V) Tránsito; VI) Coubicación; VII) Compartición de 
infraestructura; VIII) Auxiliares conexosl y IX) Facturación y Cobranza~ 

1 / ' 

Asimismol el artículo 133 de la LFTR disgone que la prestación d; ~ichos ~ervicios ser~ 
~ 

obligatoria para el AEP y los señalados en las fracciones I a IV serán obligatorios para el 
~ .~ -

resto de los concesionariosl es así que el CMI debe contener los términos y condiciones 
de los servicios que se prestarán ambas partesl incluyendo los correspondiemes a los 
servicios de conducción de tráficol enlaces de transmi~iónl puertos de acceso y 
señalización que el CSI a solicitud de Telnor debe proporcionarle. ,,,-

En tal virt~dl el CMI debe incluir las obligaciones de cada una de las partes que 
favorezcan la prestación de los servicios señaladosl mismos que en su conjunto permiten 
el intercambio de tráfico entre las redes de telecomunicacion-es que se interconectan. 

- . ) 

'---- \ 
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En consecuencia, los servicios de conducción de tráfico, en16ces de transmisión, puertos 
de acceso y señalización se deben prestar de manera recíproca entre la red de Telnor 
y la red del es de acuerdo a las condiciones establecidas en el CMI. No.,obstante, 
co~siderando que los plazps con los cuales Telnor presta los servicios devienen de la 
regulación asimétrica a la cual se encuentca sujeto, se consigera que los plazos para la 
prestación de los mismos por parte del es deben ser los est(\)blecidos en el PJan de 

/ Interconexión o en su defecto los qU?Jas partes al efecto convengan. 

De confo~midad co~ lo anterior y toda vez que Tel,rJor no realizó manifestaciones al 
respecto, se mantiene el contenido de di~ho párrafo en los términos establecidos en el 

"-
Acuerdo. 

/ \ 
5.2.2 REDUNDANCIA Y BALANCEO DE TRÁFICO. 

Modificación del Instituto 
/ 

Respecfü al esquema de redundando y balanceo de tráfico establecido en el numeral 
2.1Í de la cláusula segunda, el Instituto consideró necesario precisar los términos de dicho 
párrafo: cabe señalar que la redundancia y el balan<teo de tráfico es un aspecto que 
resulta de importancia par-a asegurar que no exista pérdida de tráficoen caso de falla 
en alguna ruta de interconexión, en ese sentido se modificó el numeral 2.4 en los 
siguientes términos: 

/ 

"Redundancia y balanceo de Tráfico. 
( .. .) 
En caso de habl!#arse redundando entro sl#os, !os Los enlaces por sitio deberán estar \ 
dimensionados para soportar en la hora pico un máximo de 85% (ochenta y cinco por 
clento)de · ocupadón de carga, siendo éste el parámetro para determinar disparar el 
crecimiento de los enlaces, con servicios. Con lo anterior, en caso de- falla de uno de los mG/ 
sitios, el tráfico de este se direccionará enrutará al enlace en servicio, disminuyendo o en su 
caso e!lmJ[iando previniendo la afectación a los servic!qs Lo anterior dependerá de la hora en 
!a que ocurra !a faUa y e! #smpo que tome .la reparaclóA de dicha afectación de! servicio. . "' 

( ... ),, 

\ 
CMI Modificado 

En el Escrito dé Respuesta, Telnor manifestó que no tiene objeción respecto del serltido 
( 

que pretende dársele al párrafo antes transcrito, menciona que en cualquier caso de 
falla en los servicios de interconexión, existe la probabilidad de que los servicios se vean 
afectados, motivo por el cual, manifiesta que considera pertinente que se establezca la 

\ 
/ \ 
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posibilidad de que exista afectación en el servicio, independientemente de que esta 
sea mínima y se corrija en el menor tiem~o posible. ---- ,~ 

~ 

Asimismo, Telnor indica que en un esquema de redundancia y tráfico debidamente 
balanceado, el porcentaje de tráfi6o que se protege al-presentarse una falla en uno de 
los enlaces, depende de diversas variables, tales como: hora en la que se presenta la 
falla, el porcentaje de ocupación de los enlaces al presentarse una falla, tiempo de 
atención de la falla, entre otros. 

~ r (_____,, \ 
-~ / ~ '~ 

Conforme a lo anterior, Telnor propone ajustar la redacción del último párrafo conforme 
a lo siguiente: 

/ 
"Los enlaces por sitio deberán estar dimensionados para 

1
soportar en la hora pico.un máximo 

de 85% de carga, siendo éste el parámetro para disparar el crecimiento de los servicios. Con lo 
anteriqr, en caso de falla de uno de los sitios, el tráfico se enrutará al enlace en servicio, 
prov!nlondo previendo, en lo posible, la afectación-del servicio. " 

Énfasis añadido,---

Análisis del CMI Modificado 

La ,:'redundancia" ponsiste en la duplicidad de componentes para )ncrementar la 
disponibilidad de un sistema, en este caso la duplicidad de componentes corresponde 
a la r~alización de la interconexiqn en dos puntos capaces de recibir el mismo perfil de 

I 

tráfico en caso de falla. __ 

Contar con un esquema de redundancia permite garantizar la continuidad en la 
prestación del servicio, es así que la realización de la interconexión directa en, al menos 
dos puntos de interconexión los cuales pueden ubicarse en la misma ciudad o en distinta 
ciudad, pe5mite que, en caso de~resentarse alguna f?lla, el tráfico cursddo a través de 
uno de estos puntos pueda ser redireccionado al segundo. Asimismo, el balanceo de 

-~ ~ \ 

tráfico que se realiza entre los puntos de interconexión permite garantizar que ambos se 
encuentren activos y en condiciones adecuadas para $

1
U utilización, ts así que, de 

presentarse alguna falla, el punto redundante podrá atender de forma inméaiata el 
tráfico que atiende el punto que presentó la falla eliminando con ello la afectación que 

~ ' --
podría presentarse en el servicio. 

En este sentido, el parámetro para disparar el crecimiento de los servicios debe ser la 
ocupación del 86% en hora pico de la capacidad de los enlaces por sitio, dicho umbral 

/ ( 
de capacidad permitiría que s~ curse la totalidad del tráfico durante la hora de mayor 
demanda y adicionalmente, proporciona un margen de seguridad del--15% de 
cap6cidad adicidnal con la,~ual se podría manejar un 15% más de tráfico. -

15 

/ 
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__/ 

Es importante considerar que una falla puede presentarse en la hora de mayor 
demanda o en una hora con baja utilización de la red, es así que la capacidad adicional 
qon la que deberán contar los enlaces de inter9onexión a efecto de utilizarse como 
enlaces redundantes, debe establecerse para lograr un equilibrio entre la capacidad sJn 
utilizar y disponible todo el tiempo ( ociosa), y la capacidad que permita atender la 
mayor cantidad de tráfico en el peor escenario de falla (la hora pico). 

En este sentido, considerando el carácter temporal de und falla y que el único escenario 
en el que un punto de interconexión no tenga la capaéidad de recibir la totalidad de 
tr~ico del punto con falla sería durante la hora de mayor tráfico (hora pico) y ~tJe aún / 
bajo este escenario, el enlace redundante podrá tomar un 15% de tráfico adicional. 

' \ ," 

/ 
Ahora bien, respecto a lo señalódo por Telnor referente a que la afectación del servicio 
dependerá de la hora y del tiempo que tome la reparación del mismo, es importante 
precisar que los plazos máximos para solución de fallas están especificados en la 
cláusula 7.1, la cual establece que los servicios se deben regularizar en un tiempo inferior 
a l hora a ~artir de la presentación del reporte y, en el ~aso de afectación parcial, el 
periodo máximo de reparación será de 3 horas a partir de la presentación del reporte. 

Asimismo, el CMI establece que, en caso que se llegasen a presentar fallas, desbordes U/ 

otras anomalías en la Interconexión Dire7ta y que pudieren causar suspensión parcial o 
total en la entrega de Tráfico Póblico Conmutado, la Parte afectada, siempre y cuando 
tenga celebrado un Convenio que le permita eventualmente recibir Servicios de Tránsito 
Local de una tercera red, podrá entregar provisionalmente y mientras dure la 
contingencia dicho Tráfico Público Conmutado vía interconexión indirecta. En este 
sentido, en caso de presentarse una falla durante la ~ora de mayor tráfico, se deberán 
tomar lós acciones necesarias previniendo la afectación del servicio, por lo anterior 

\ resulta improcedente la modificación realizada por Telnor a dicho numero{ quedando 
el párrafo en comento en los términos establecidos en el Acuerdo. 

El resto de la cláusula Segunda contiene aspectos sobre: 

( 1 / 

-Interconexión. Señala que se realizará mediante la provisión de los serv1c1os de 
interconexión contemplados en la regulación, a través de los puntos de interconexión 
establecidos. No obstante, si\presentaran fallas, desbordes u otras anomalías en la 
interconexión directa y llegaran a causar suspensión parcial /o total en la entregó de 
tráfico público conmutado, la parte afectada, podrá entregar provisionalmente y 
mientras dure la contingencia vía interconexión indirecta; siempre y cuando tenga 
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celebrado un Convenio que le permita eventualmente recibir Servicios de Tránsito Local 
de una tercera red. 
- Prestación del servicio. Los servicios de interconexió~ proporcionados pqr Telnor a través 
de filiales, afiliadas o subsidiarias, estarán comprendidos en el convenio. 

- Cumplimiento del Convenio. Establee~ el orden en las leyes aplicablE?~ al CMI para--el 
caso en el que se requiera la interpretación del convenioy sus anexos. 

Es así que los aspectos contenidos en la cláusula se~unda otorgán certeza a los CS sobre / 
la atención de solicitudes, el procedimiento para la interpretación del CMI y los servicios 
comprendidos dentro del CMI proporcionados por las filiales, afiliadas o subsidiarias de 
Telnor, en este sentido se considera procedente su aprobación en Jos\ términos 
presentados. 

5.3 CLÁUSULA TERCERA. IN.TERCAMBIO D~, INFORMACIÓN. / 
( 

El contenido de la Cláusula 'Tercera se- refiere al manejo que deberán hacer las partes de 
la información confidencial, señala la obligación de preservar la confidencialidad de la 
información y únicamente revelarla a aque)las personas.a las que se requiera hacerlo de 
forma justificada, así como al derecho que tiene la parte que la proporciona de exigir 
que la misma sea destruida o devuelta cuando sea el caso, y que de hacerse un uso 
inadecuado de la misma, la parte infractora se haga responsable por los da_ños y 
perjuicios que se pudieran causar. 

\ 
Este Instituto considera que lo establecido er:Lla Cláusula Tercera se apega a lo señalado 
en la ley de Propiedad Industrial toda vez que el artículo 84 de la misma señala que la 
persona que guarde un s_ecreto industrial podrá transmitirlo o autorizar su uso a un tercero 
quien tendrá la obligación de no divulgar el secreto industrial por ningún medio; asimismo, 
señala que en los convenios en los que1se transmitan conocimientos técnicos, asistencia 

/ 
técnica, provisión de ingeniería básica o de detalle, se podrán establecer cláusulas de 
confidencialidad para prot~ger los secretos industriales que contymplen, mismas que 

\ deberán precisar los aspectos que comprenden como confidenciales. 

De igual forma la Cláusula Tercera señalq que las partes deberán inscribir el convenio en 
el Registro Público de Concesiones del lnsHfuto d~ntro de los 30 (treinta) días hábiles 
siguientes a la celebración del mismo y que las Partes deberán de registrar todos los 
anexos del mismo o bien cualquier modificación actualización o atlhesión al convenio o 
~ sus anexos dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la celebración o 

rdificación de los mismos; asimismo establece que la información contenida dentro ::1 

\ 

\ 
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/ / 

/ 

\ 

'~ 

Convenio será considera~a información de carácter público en términos de la legislación 
aplicable, lo cual es acorde a lo señalado en el artículo 128 de la LFTR. 

/' 

Cabe mencionar que la Cláusula Tercera) ya hobía sido aprobada erí el CMI 2018. Por 
todo lo anterior, se considera procedente su aprobación para el CMI 2019. 

/ 

5.4 CLÁUSULA CUARTA. CONTRAPRESTACIONES. 

_5.4.l FACTURAS OBJETADAS. 

\ 
Modificación del Instituto 

I 

Respecto del numeral 4.4.3 Facturas Objetadas de la Propuesta de CMI $e observó que 
\ dicho numeral contenía el -procedimiento para la presentación de objeciones de 

facturas, incluyendo los plazos para la presentación de las mismas, los documentos que 

\ 

deberán incluirse en Id objeciqn, ~ntre otros. ~ 

No obstante lo anterior, no se encontraba considerado el plazo con el cual cuentá la 
parte revisora para dar una respuesta respecto al análisis y determinación de la 
procedencia de la objeció!í1 de facturas, así como la consecuencia que implicaría su 
o~isión, es así que a efecto de dar certeza a los concesionarios e incentivar la 
determinación de la procedencia de una factura dentro del plazo establecido para tal 
fin, se agregó un párrafo a la sub cláusula 4.4.3. l, en el cual se precisa que se entenderán 
como aceptados los térr;ninos de la objeción, si no existe respuesta de la parte revisora, 
en el sigu1iente sentido: 

"4.4.3.1.- Aquellas facturas que alguna de las Partes hubiese objetado, serán revisadas por 
ambas Partes para determinar el monto efectivo a pagar dentro de un plazó que no excederá 

/ 

de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la recepción de la notificación por escrito 
de la objeción correspondiente, misma que no procederá si n; es rea!iz6d? dentro de los 7 8 
(dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de la factura de que se trate y 
de acuerdo con los demás 'términos y condiciones previstos en el primer párrafo de este inciso. 

\ 

En el entendido que transcurridos los 60{sesenta) días naturales sin que exista una respuesta de 
la parte revisora, se entenderá como aceptadc¿s los términos baio los cuales la ob/eción fue 
presentada." 

CMI Modificado 
( 

,- Telnor señala en el Escrito de Respuesta que está\de acuerdo con la redacción del 
párrafo ,,fnsertado, sin embargo, manifiesta que con la finalidad de que la simple -
contestacióri que al efecto formulen las partes respEz_cto de las objeciones exhibidas por 

\ 18 
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la contraparte no signifique o se interprete como el consentimiento o la procedencia d~ 
lgs mismas, T elno

1
r considera conveniente modificar el nuevo pé]rrafo propuesto por esté 

Instituto para quedbr de la siguiente forma: 

"4.4.3. 7 .- Aquel/as facturas que alguna de las Partes hubiese objetado, serán revisadas por 
ambas Partes para determinar el monto efectivo a pagar dentro de un plazo que no excederá 
de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la recepción de la notificación por escrito 
de la objeción correspondiente, misma que no procederá si no es realizada dentro de los 7 8 
(dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de la factura de que se trate y 
de acuerdo con los demás términos y condicíones previstos en el primer párrafo de este inciso. 

En o! ontond!do quo Transcurridos los 60(sesenta) días naturales sin que exista una respuesta de 
la parte revisora, se entenderá como aceptados los términos bajo los cuales la objeción fue 
presentada, en el entendido de que la respuesta otorgada por la parte revisora de ninguna 
forma deberá entenderse como el consentimiento o la procedencia de la obleción 
presentada" 

~ 

Análisis del CMI Modificado 

Énfasis añadido 

) 

\ 

Con resp~cto a la propuesta de Telnor, en relación con la modificación de la redacción 
al numeral 4.4.3. l, en , la que dicho concesionario señala que es necesario aclarar que 
la respuesta otorgada por la parte revisora no se entenderá como el· consentimiento o 

1 

la procedencia de la objeción presentada, no se considera procedente, toda vez que 
el plazo del 60 días naturales es para que las partes deliberen sobre la procedencia de 
la factura objetada cónforme( al procedimiento Incluido en/ el punto 2 "Metodologfa 
para la aclaración de consumos no reconocidos (-disputas)" del anexo D "Formato de 
Facturación", dando lugar a que una vez transcurrido el periodo de 60 días naturales las 

~partes tengan conocimiento del monto efectivo a pagar, de manera que la 
determinación de la procedencia de una factura sea efectivamente/ddterminado 
dentro del plazo establecido para tal fin. 

' 
~ 

Por lo anterior, el Instituto no considera procedente la modificación propuesta por Telnor 
y se mantiene el numeral 4.4.3. l en los términos señalados en el Acuerdo. 

En el resto del contenido de la Cláusula Cuarta se establecen diferentes aspectos del 
pago de contraprestaciones como son: 

~ 

- Las tarifas y formas de pago aplicables a los servicios de interconexión que se provean 
~ 

las partes. ~ 
( 
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- Las contrqprestaciones que serán aplicables a los servicios de int1rconexión _que las 
partes se prc;:,,vean de acuerdo al Convenio. 
- Las contraprestaciones aplicables en caso de que, durante la vigencia del convenio, 

', 
cualquiera de las contraprestaciones dejase de estar en vigor. 
- Las contraprestaciones aplicables a servicios de interconexión que convengan 
prestarse las partes con posterioridad. r 

- Las contraprestaciones aplicables en caso de que las Partes requieran modificar las 
~ 

características de los servicios de interconexión. 
// 

- Los medios de pago de las contraprestaciones, gastos o reembolsos relacionados al 
1 

convenio. 
- Intereses moratorias aplicables en caso de incumplimiento de cualquiera de las Partes 
del pago de contraprestaciones o de reembolsos por pagos recibidos en exceso. 
- El procedimiento ~e facturación y para la objeción de Jacturas. 
- Emisión de facturas complementarias. . 
- La denominación para cualquier pago como contraprestaciones o reembolsos. 
- Revisión de costos en caso de circunstancias de orden económico 9ue determinen 
aumento o reducción de costos por los servicios. " 

\ 

\cabe señalar que para el caso de Intereses moratorias Telnor propuso una modificación 
adicional misma que se analizará dentro del numeral 5.26 "Modificaciones Adicionales" 
de la presente Resolución. · " 

El resto de los aspectos considerados dentro de la Clóusula Cuarta,son necesarios a 
efecto de que las partes puedan llevar-a cabo la facturacióh; la objeción de\facturas y 
el pago de las contraprestacion@s por la prestación de los servicios de interconexión y 
son habituales en los convenios de interconexión celebrados en la industria. Asimismo, 
dicha Cláusula ya había sido aprobada en el CMI 2018, por lo que este Instituto considera 
procedent_E:¡ su aprobación. 

5.5 ClÁUSULA QUINTA ASPECTOS TÉCNICOS~ 

5.5.1 PUERTOS DE ACCESO 

Modificación de,lnstituto 

Respecto a la Cláusula15.4se observó que la misma no se apegaba al marco regulatorio 
vigente, ni .a los términos y condiciones establecidos en el CMI 2018 modificado y 
apr()pado ~ediante Acuerdo P /IFT /EXT /01111 7--165§, ademas de que, tar1:poco se 
encontraba alineado al "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

---,Telecomunicaciones establece las Condiciones Técnicas Mínimas para la Interconexión 

/ 20 
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entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las 
/ 

Tarifas de Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 
Interconexión que estarán vigentes ?Je/ 1 de enero al 3 71 de diciembre de 2018 ", 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117/657. Por lo tanto, toda vez que el propósito 
de revisar anualmentefel instrumento regulatorio es mejorar o precisar las condiciones, 
así como ajustarse a la evolución tecnológica --del sector, el Instituto no consideró 
procedente que en una revisión posterior! del-CMI se plantearan términos y condiciones 
menos favorables que lo~ ya autorizados por el Instituto, en consecuencia, se modificó 
dicha cláusula errel siguiente sentido: 1 

5.4 PUERTOS DE ACCESO. / / 
~ "Los Puertos de Acceso no generarán un costo adicional pues éste ya está incluido en la tarifa 

de los Servicios Conmutados de Interconexión. 

Los Puertos de Acceso que debe proporcionar Telnor deberán permitir la entregs¿ge Tráfico de 
cualquier origen, de cualquier tipo (local,/transito, móviJ-y, fijo), etc.) y con terminación en 
cualquier destino nacional comprondJdo on ol ároa do cobertura concosfonada a To!nor. Para 
clientes diferentes de Telnor la entrega se realizará mediante el Servicio de Tránsito para redes 
fijas y móviles. 

Los concesidnarios interconectados deberán acordar el uso de los recursos existentes para 
intercambiar tráfico en función de la arquitectura de sus redes y su interés deAráfico, siempre 
que ello 1Js permita llevar a cabo una efectiva y eficaz intercqnexión e interoperabílídad de 
sus redes públicas. 

Previamente a cualquier modificación, Telnor y ( ___ -., deberán acordar un plan de 
trabajo para realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones. " 

Éntgsis añadido 

CMI Modificado 

En el Escrito de Respuesta, Telnor manifestó que las modificaciones realizadas por el 
Instituto resultan carentes de análisis lógico ,y_ económico, toda vez que previo a la 
emisión de la Resolución de Preponderancia y de la LFTR, el costo de los puertos de 
interconexión se consideraba incluido en las tarifas que Telnor acordaba con los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones para los servicios de 
Interconexión que se pro~orcionaban. \ 1 

\ 

Manifiesta que posteriormente, con la modifica6ión del marco legal regulatorio, se / 
\ impusieron div~rsas obligaciones a Telnor en materia de interconexión, mismas que 

quedaron plasmadas en el artículo 131 de la LFTR, al establecer: 
', 

___ "Artículo 131. Cuando el Instituto considere que existen condiciones de competencia efectiva 
en el sector de las telecomunicaciones, determinará los criterios conforme a los cuales los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, fijas y móviles, celebrarán de 

~ 

/ 

/ 
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manera obligatoria acuerdos de"'compensación recíproca de tráfico, sin cargo alguno por 
terminación, incluyendo-llamadas y mensajes cortos. 

Durante el tiempo en que exista un agente económico preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones o un agente econó~ico qu/ cuente directamente o indirectamente con 
una participación nacional mayor al cincuenta por ciento-en el sector de las 
telecomunicaciones, medido este porcentaje ya sea por el número( de usuarios, suscriptores, 
por el tráfico eh sus redes o por la cppacidad utilizada de las riiJismas de acuerdo con los datos 
con que disponga el Instituto, las I tarifas de terminación de tráfico fiio y móvil, incluyendo 
llamadas y mensaies cortos, serán asimétricas conforme a lo siguiente: \ 

a) Los agentesu los que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los demás concesionarios 
por el tráfico que termine en su red, y 
( .. .)" 

Énfasis añadido 

\ 
En-este sentido, Telnor señala que, de acuerdo al precepto anteriormente transcrito, se 
encuentra imposibilitado para cobrar por los servicios de interconexión que presta y por 
tanto no tiene manera de recuperar el costo de los puertos de acceso que provee a los 
cs. \ 

Asimismo, manifi~sta que si la~ circunstancias llegarán a cambiar y se le permitiera 
obt~ner una contraprestación por erservicio de terminación de tráfico_~n sus usu,arior 
proveniente / de las redes de los concesionarios con quienes se encuentra 

/ ,-
interconectado, dicha contraprestación o tarifa deberá ser calculada de tal forma que 
el modelo de costos que utilice este Instituto considere los elementos necesarios para la 
prestación de los servicios de interconexión, incluyendo el costo asociado a los puertos, 
de t~I forma que Telnor recupere el costo para la prestación deiervicios. / 

Análisis de la Propuesta de CMI 
--

/Al respecto, se considera que en el cálculo de los costos de interconexión de tráfico 
público conmutado como son originación, terminación y tránsito se d/ebe establecer un 
punto de demarcación a partir del cual se costeará el servicio, por éjemplo de lado del 

( usuario en una red de tel~comunicaciones móviles el punto de demarcación es el primer 
punto donde ocurre una concentración de tráfico, en el caso de un usuario de telefonía 
fija el punto de demarcación se ubica en la tarjeta del conmutador o en su equivalente 

~_en uno red NGN (de sus siglas en inglés Next Generation NetworkJ:-

En este sentido, se debe establecer un punto de demarcabión en el extremo del 
concesionario que se interconecta y dich~\ punto de demarcación lo cqnstituyen los 
puertos de interconexión; de este/ modo /dichos puertos resultan inherentes a la 
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prestación de los servicios de originación, terminación y tránsito; es decir, los puertos de 
interconexión constituyen un elemento de red necesario para la prestación del servicio 
de originación, terminación y tránsito, p~r lo tanto no es factible tu desagregación como 
un servicio independiente. ~ 

-- J 
Por otro lado, resulta necesario señalar que el 18 de abril de 2018 la Segunda Sala de la 
SCJN dictó sentencia en el amparo en revisión 1 :307 /2017, en el cual resolvió que la ( 
Justicia de la Unión ampara y protege a Telnor, en centro del sistema nqrmativo 1 
declarado inconstitucional contenido en el inciso a) del segundo párrafo del artículo 131 
de la LFTR, el cual debe dejar de~er aplicado a dicho concesionario a partir del l de 
enero de 2019. 

¡ Lo anterior, se cumplirá en el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas y Tarifas para 
2019 (en lo sucesivo "Acuerdo de CTM y Tarifas 2019"), el cual deterf"11ina las tarifas para 
los Servicios de lntercunexión que han resultado de la rvietodología de Costos que 
entrarán en vigor el l de enero de 2019. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición adr;ninistrativa de carácter general domo lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su corstrucción se describe en el Acuerd~ de 
CTM y Tarifas 2019. 

\ 
) ( 

Bajo tales consideraciones, resulta claro que el costo correspondiente a los puertos 
> necesarios para la interconexión, se incluye en cada uña de las tarifas establecidas en 

el Acuerdo de CTM y Tarifas que entrarán en vigor el l de enero de 2019. Por tanto, ~ 
contenido del v1umeral se mantiene en los términos establecidos en el Acuerdo 

5.5.2 CLAÚSULAS QUINTA. ASPECTOS TÉCNICOS,\ NUMERALES 5.4 Y 5.7.3. ANEXO A 
ANEXO TÉCNICO, TEMA 1. •ptJNTOS DE INTERCONEXIÓN•. 

~ 

Modificación del Instituto 

Del análisis de la Cláusula quinta numerales 5.4 y 5.7.3 así como el Tema/Í "Puntos de 
Interconexión" del Anexo "A", se observó que los mismos no se apegaban al marco 
regulatorio vigente ni a los términos y condiciones establecidos en ,el CMI 2018 

/modificado y aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/011117/655 y en virtud de que el 
propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las 
condiciones, así como ajustarse a la evolución tJcnológica del sector, ~I Instituto no 
~ 

consideró procedente que en una revisión posterior del convenio marco de 
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\ 
interconexión se plantearan términos y condiciones menos favorables que los ya 
autorizados por el Instituto. ~ 

De lo cual, conforme a lo señalado en el Acuerdo de Puntos de Interconexión los puntos 
de interconexión IP de Telnor deben s~r cqpaces de atender a todas las re~iorres de 
México incluyendo las 116madas que terminen en la red de Teléfonos de México, S.A.B 
de C.V., es así que el Instituto modificó las Cláusulas 5.4 y 5.7.3 así como el /¡\nexo A en el 
spuiente ~entido: 

"5.4 PUERTOS DE ACCESO. 

(. .. ) ' 1 --

Los Puertos de Acceso no generarán un costo adicional, pues éste va está incluido en la tarifa 
de los Servicios Conmutados de Interconexión 

Los Puertos de Accesp que debe/proporcionar Te/nor deberán permitir la entrega de Tráfico de 
qua/quier origen, de cualquier tipo (local, transito~ móvil-y,·· fijo)~ y con terminación en 
cualquier destino nacional comprendido on ol área cjo cobertura conco&ion1a a Tolnor. Para 
clientes diferentes de Telnor la entrega se realizará mediante el Servicio de Tr, nsito para redes 
fijas y móviles. 

1 
1 

( .. .)"~ 
Énfasis añadido 

/ 

"5.7.3 Especificaciones Técnicas de los Enlaces Dedicados de Interconexión. Los Enlaces 
/Dedicados de Interconexión entre redes y los Puertos de Acceso asociados, deberán/ 

establecerse\ de manera digital. 
( .. .) / 

\ 
1 

/ 

Las condiciones mínimbs requeridas para el, intercambio de tráfico SIP deberán ser las / 
siguientes: / 

• Te/nor entrega en el Sub-Anexo A-7 los Puntos de Interconexión IP, en donde pueden 
"\ interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en protocolo SIP. Los Puntos de 

Interconexión deberán ser capaces de atender a todas las 'r:(3giones de México dentro do! área 
do cobertura comprondlda on o! título do conco&ión do Tslnor. 
( .. .)" .. ~ 

Énfasis añadido 

·TEMA 1. Puntos de Interconexión 
Telnor entrega en el Subanexo A-7 los Puntos de Interconexión IP, en donde{ __ ____,-'-) pueda 

/ 
interconect(!r su Red Pública de Telecomunicaciones en protocolo SIP. Los Puntos de 
lnterconex9n deberán ser capaces de atender a todas las regiones de\México comprondldas 
dentro do la cobertura definida on ol trtulo do concos!ón do Tolnor. " 
Los Punt~ de Interconexión IP de la red pública de telecomunicaciones de Telnor para 
intercambiar tráfico de cualquier origen o destino del territorio nacional mediante el protocolo 
de Internet (IP), correspondientes a los servicios de teleco11Junicaciones fijos estará

1

n ubicados 
\ \ ( . 

/ \" 

\ 
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en lqs ciudades indicadas en el SubanexO-A- 7, con al menos la sfguets siguiente información 
para cada punto: 

1r Ciudad de Interconexión. ( 
2) Nombre y código de identificación de los puntos d~nterconexió~. 
3) Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 

Telnor deberá interconectar a ( ,,,, ) en los puntos de interconexión definidos en el 
Subanexo A- 7 y en los plazos establ1cidos en las disposiciones q~e resulten aplicables. 

----- / 

La interconexión lógica para el intercambio de tráfico de interconexión IP se establecerá 
empleando una topología SBC-SBC mediante un modelo peer-to-peer privado, esto es 
mediante el establecimiento de enlaces punto a punto entre los concesionarios que 
intercambian trófico. Sin embargo, en/unción de la necesidactcJe redundancia, cada una de 
las Pf rtes tendrá libertad de involucrar uno o varios SBC. ) 

----~ -------

Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Telnor, en el Escrito de-Respuesta manifiesta que la Modificación al Título de Conqesión, 
establece lo siguiente: 

"Construir, instalar, mantener, operar y explotar una red pública telefónica por un periodo de 
46 años contados o partir del 26 de mayo de 7 980, con cobertura en todo el estado de Baja 
Califo[nia,, el Municipio de San Luis Río Colorado, así como la ciudad de Sonoita y sus áreas 
aledañas en el estado de Sonora" 

) 

En este sentido, Telnor seflala que es clara la limitante que establece que los servicios de 
telecomunicaciones proporcionados por Telnor al amparo de su título de concesión, 
podrán ser proporciorrados en eltestado de Baja California,, el Municipio de San Luis Río 
Colorado, así como la ciudad de Sonoita y sus áreas aledaflas en é1 estado de Sonora, 
por lo que la modificación propuesta por el Instituto es contraria a dicho título de 
concesión. 

Seflala que no puede imponérsele una obligación contraria a ninguna norma que la rija, 
como lo constituye su Título de Concesión y la modificación al mismo. Por lo tanto fuera 
de las regiones establecidas como área de cobertura en el título de concesión de Telnor, 
no puede proporcionar servicios tal y como lo establece la modificación planteada por 
~I instituto. En ese mismo sentido, de la definición de Servicios de Tránsito contemplada 
en el CMI, Telnor seflala que la misma no puede entenderse como la obligación de Telnor 
para proporcionar dichos servicios en el área de cobertura de Teléfonos de México, S.A.B -
de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex") y mucho menos debe entenderse como la existencia 

/ 
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de casos de doble tránsito, mismos que no se encuentran establecidos en la legislación ~ 

vigente en la materia. 

Por lo anterior, T elnor señala que, con la finalidad de proporcionarle mayor claridad y 
seguridad jurídica, propone que se ajuste la redqlcción del párrafo de los numerales 5.4 
y 5.7.3 de la cláusula Quinta del CMI y Tema l, denominado "puntos de interconexión" 
del Anexo "A", para quedar de la siguiente manera: 

/ 

"5.4 PUERTOS DE ACCESO. 
(. . .) 

I 

Los Puertos de Acceso que debe pr<;:porcionar Telnor deberán permit1 la entrega de Tráfico de 
cuaJquier origen, de cualquier tipo (local, transito, móvil-y fijo) y con·terminación en cualquier 

/ destino nacionar-comprendido en el área de cobertura concesiohada a Telnor. Para clientes 
diferenres de Telnor la entrega se realizará mediante el Servicio de Tránsito para redes fijas y 
móviles.· 
( .. .)" 

Énfasis añadido 

·s.1.3 Especificaciones Técnicas de los Enlaces Dedicados de Interconexión. 
(. . .) 1 

Telnor entrega en el Subanexo A-7 los Puntos de Interconexión IP, en donde pueden 
interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en protocolo SIP. Jos Puntos de 
Interconexión deberán ser capaces de atender a todas las regiones de México dentro del área 
de cobertura comprendida en el título de concesión de T elnor ~--

(. .. )" \ 

Énfasis añadido 

TEMA 1-~Puntos de Interconexión 

Telnor entre@a en el Subanexo A-7 los Puntos de Interconexión IP, en donde { ____ ) 
pueda interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en protocolo SIP. Los Puntos de 
Interconexión deberán ser capaces de atender a todas las regiones de México comprendidas 
dentro de la cobertura definida en el título de concesión de Telnor. 

( .. .)" J ) 

Énfasis añadido 

Análisis del CMI Modificado 
) 

'"' 

( "\ 

El artículo 125 de la LFTR establece que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones estarán obligados a interconectar sus redes, con las de otros 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en criterios 

I 
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objetivos; asimismo el señalado artfculo establéce que la interconexión es de orden 
público e interés social. 

Por su parte, el artículo 4 del Plan de Interconexión establece a la letra lo siguiénte: 

•Artículo 4. Los Concesionarios están obligados a entregar el Tráfico ¿ su destino final o a un 
Concesionario o combinación de qoncesionarios que puedan hacerlo y en tal sentido deberán 
proveer y tener acceso a los ~eNicios de Interconexión en términos de lo dispuesto por la Ley, 
por el presente Plan, así como por las demás disposiciones que resulten aplicables." 

~ 

En este sentido, se observa que cuando un es genera una llamada a un usuario de 
í 9ualquier otro concesionario, el es tiene la obligación de entregar el tráfico a su destino 

final o a un concesionario o combinación de concesionarios qu~ puedah hacerlo. 

/ 

\ 
Ahora bien, la Medida Sexta de las Medidas Fijas, señala lo siguiente: 

~ 

·sEXTA. - El Agente ~conómico Preponderante estará obligado a prestar el seNicio de Tránsito 
a los Concesionarios Solicitantes que así se lo requieran y se encuentren interconectados 
directa o indirectamente con la red del Agente Económico Preponderante.,, 

En consecuencia, a efecto de establecer condiciones equitativas de competencia se 
~ 

estableció la obligación a cargo del AEP de prestar a los es el servicio de tránsito, en 
donde se estableció claramente la obligación de prestar dicho servicio entre 
concesionarios que se encuentren interconectado~ directa o indirectamente con la red 
del AEP. 

/ 

Es así que no resulta procedente lo señalado por Telnor en el sentido de que al ser Telmex 
un operador distinto, el resto de los concesionarios se deben interconectar de manera 
independiente, toda vez que ello sería contrario a lo señaládo en la Resoluyión 'AEP, ya 
que Telnor tiene la obligacién de ofrecer el ser-Vicio de tránsito con---cualquier red con la 
que se encuentre directamer:·1te interconectada, incluyendo lq red d~ Telmex. 

A mayor abundamiento, en el Acuerdo Octavo del Acuerdo de Puntos de Interconexión, 
se determinó lo siguiente: 

·ocTA VO. - El Agente Económico Preponderante estará obligado a intercambiar con el 
concesionark> de red pública de telecomunicaciones que así lo solicite todo su tráfico a través 
de uno o más Puntos de Interconexión, obseNando lo dispuesto en el'artícu/o 732 fracción VII 
de la LFTyR. Ambos concesionarios deberán tener capacidad suficiente para terminar el tráfico 
intercambiado en cualquier punto dentro de sus respectivas redes o entregarlo a otras redes \ 
a través del seNicio de tránsito de conformidad con lo señaladq en el artículo 7 33 de la LFTyR." 



/ 

\ 

! 

\ 

\ 

\ 
1 

Es así que dicho precepto reitera la obligación de Telmex y Telnor como parte del AEP, 
de ~contar con la capácidad suficiente para entregar el trófico a otras redes a través del 
servicio de tránsito. 

Ahora bien, la fracción VII del artículo 132 de la LFTR señalado en el Acuerdo Octavo 
ant~,s referido, dispone

1 
que en los éonvenios de interconexión las partes deberán 

establecer los mecanismos que garanticen que exista adecuada capacidad y calidad 
para cursar el tráfico demandado er1tre ambas redes, sin discriminar el tipo de tráfico ni 
degradarÍa capacidad o calidad de servicios a que pueden acceder los usuarios. 

\ 
En este aspecto, un esquema de interconexión como el propuesto po2:f'elnor implicaría 

_.----, 

discriminar en el tipo de tráfico, toda vez que mientras Telnor estaría en posibilidad de 
entregar el tráfico originado en su red que va dirigido hacia la red de Telmex en el punto 

/ de interconexión establecido entre ambos concesionarios, Telnor negaría la posibilidad 
- ·· a un tercer concesionario para entregar el tráfico en tránsito dirigido a la red de Telmex. 

/ 

\ 
Lo anteriormente señalado es contrario a las disposiciones administrativas en materia-ae ; 
señalización, toda vez q~e el numeral 8.7 del Plan Técnico Fundamental de Señalización 
establece lo siguiente: "'\ 

- ~ 
"B. 7. Los operadores_gue ofrecen el servicio de tránsito local, sólo tramitarpn llamadas en las 
que el IDO o el BCD que reciben, corresponda al concesionario de cuya troncal de 
interconexión estén recibiendo la 1/amas:¿a, y retransmitirán estos mís~os códigos a la,ed de 
destino." 

Es así que en una llamada que se cursa a través del servicio de tránsito provisto por Telnor 
y tiene como destino la red de Telmex, cumple con lo establecido en dicho numeral 
toda vez que Telnor recibe en la troncal de interconexión de tráfico entrante del es el 
IDO de dicho concesionario y parp su entrega en la red de Telmex no tiene que realizar 
ninguna modificación en el tren de señalización. 

En virtud de que cada ~oncesionario tiene su propio IDO, el servicio de tránsito debe ser 
provisto ya sea por Telmex o Telnor. En caso contrario se estaría realizando una 
modificación al tren de señalización co'ntraveniendo a las reglas de operación del Plan 
Técnico Fundamental de Señalización. / ' , 

En virtud de lo anteriormen!e expuesto, se mantienen dichos nu,r:nerales ~r::1 los términos 
establecidos en el Acuerdo. / 

/ ) 
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Con lo anterior, será posible que los puntos de interconexión IP de Telnor sean capaces 
de atender a tddas las regiones de México incluyendo las llamadas que terminen en la 
red de Telmex. 

\ 

En el resto del contenido de la Cláusula quinta se señalan diferentes aspectos para la 
prestación de los servicios de interconexión bajo un trato no discriminatorio. Entre Jps 
cuales se consideran los siguientes: 

-Arquitectura abierta. 
-PDIC y coubicaciones. 
-Interconexión entre otro's concesionarios 
-Espacios de coubicación. 
-Enlaces dedicados de interconexión. 
-Tránsito~" 
-Realización física de la Interconexión. 

/ 

Asimismo, del cont~nido al Anexo A se señalan diferentes aspectos técnicos para la 
~ 

prestación de los servicios de interconexión, para aquellas interconexiones que aún se 
~--encuentra operand91mediante el Protocolo de señalización PAUSI-MX, así como para las 

interconexiones que se llevdn a cabo por medio del protocolo SIP. 
J 

De lo anterior, se señala que dichos aspectos técnicos son indispensables para la 
prestación de los servicios de interconexión, asimismo fueron aprobados en el CMI 2018, 

~ 

por lo que se considera procedente su aprobación. 

5.6 CLÁUSULA SEXTA. RESPONSABILIDADES \ 
~ 

La Cláusula Sexta .. versa sobre las responsabilidades de las Partes, entre las que se 
~ \ 

( mencionan: / 
• Cada Parte es responsable del servicio que presta a su cliente. / 
• Dada Id dificultad en saber a qu,ién es imputable la defectuosa calidad de un 

servicio, ambas Partes se comprometen a trabajar en la mejora ºontinua de la 
calidad. 

• Cada Parte responde por los daños y perjuicios dir
1
ectos causados a la otra por 

sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las obligaciones. 
/ -----

• No existirá responsabilidad de los contratantes st los daños y perjuicios estuvieran 
causados por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

\ 
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• Cada parte exonerará a la otra de toda responsabilidad judicial o extrajudicial, 
cuya causa sean acciones u omisiones, propias o de sus clientes, agentes, 
empleados o/personal de empresas contratadas, en relación con el uso de la red 
y de las facilidbdes asignadas de forma distinta a la contemplada en el Acuerdo 
firmado. 

La/inclusión de una cláusula de responsabilidades en este tipo de Convenios es común; 
asimismo, dichas cláusulas forman parte de los Convenios de Interconexión suscritos 
entre otros cbncesionarios y que se encuentran registrados en el Registro Público de 
Concesiones d~I Instituto por lo que se considera procedente su aprobación. 

5.7 CLÁUSULA SÉPTIMA. 
( 

En la Cláusula Séptima Telnor señala que en Caso Fortuito o de Fuerza Mayor, que 
impidiera temporalmente a cualquiera de las Partes la prestación de los servicios de 
interconexión i:m los términos del Convenio, las Partes deberán-proveerse soluciones que 
les permitpn restablecer el servicio -~n un tiempo inferior a l (una) hdra; el periodo 
máximo de reparación será de 3 (tres) horas. Asimismo, señala-que durante la suspensión 
temporal de la prestación de los servicios también se suspenderán los efectos del 
Convenio. 

--Respecto de la continuidad de los servicios de interconexión, señala que las Partes 
--eeberán informarse al menos con 2 (dof) días hábiles de anticipación sobre cualquier 
actividad previsible que pudiera afectar la prestación de los servicios, así como la 

\" información sobre la actividad que deberán proporcionarse y tratándose de labores de 
mantenimiento preventivo las Partes deberán programarse y coordinarse con uAa 

1 

anticipación de 8 (ocho) días naturales. En virtud de que dicha Cláusula ya se había 
aprobado en el CMI 2018 y no es 9ontraria a las disposiciones aplicables, se considera 
procedente su aprobación. / 

5.8 CLÁUSULA OCTAVA. CESIÓN Y ADHESIÓN. \ 

\ ) 

Del análisis de la Cláusula Octava se observa que la misma establece que los derechos 
y obligaciones del Convenio no podrán cederse, grav9rse o transmitirse sin kJ 
autorización previa y p_pr es~rito de la otra parte, .. misma que no será negada siempre y 
cuando quien recibe la cesión tenga la capacidad jurídica para cumplir con las 
obligaciones adquiridas. De igual forma, señala que las Partes podrán ceder libremente 
a sus filiales o subsidiarias aquella parte de la explotación de los Servicios de 

/¡!Telecomunicaciones que le fueron cóncedidos únicamente cdn la autorizacipn del 
/ -
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Instituto, siempre que continúe obligada la parte cedente conforme el Convenio. De lo 
cual se observa que dicha Cládsula otorga claridad en el escenario de que alguna de 
las partes requiera ceder los derechos de su operación. 

Asimismo, es conveniente señalar que es una cláusula común en los convenios de 
interconexión entre los distintos concesionarios _de la ind_ustria y registrados ante el 
Instituto, y que los términos de la Cláusula Octava de la Propuesta del CMI son los mismos 
términos aprobados en el CMI 2018, y no es contraria a las disposiciones aplicables, se 
considera Rrocedente su aprobación. 

5.9 CLÁUSULA NOVENA PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. 

/ 
La Cláusüla Novena versa sobre que la instatación de equipos en los sitios de 

' coubicación o inmuebles, no se entenderá o presumirá como que se ha concedido la 
propiedad de los sitios de coubicación o de los equipos. De lo cual se \eñala que les 
términos establecidos en dicha Cláusula son los mismos aprobados en el CMI 2018. 

~ ' 

Asimismo, el Instituto considera que la-cláusula permite delimitar claramente los derechos 
de propiedad de cada una de las partes otorgando con ello certeza jurídica, asimismo 
es una cláusula común en los convenios de interconexión entre los distintos 

~ / 

concesionarios de la industria y registrados ante el Instituto, por lo ,qu~ se considera 
procedente su aprobación. ; 

5.1 O CLÁUSULA DÉCIMA SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. 

La Cláusula Décima, versa sobre la obligación de las partes a contratar y mantener una 
póliza de seguro para cubrir los riesgos por la instalasión y oper~ción dé equipo_§_ y 
dispositivos en los sitios 

1
de coubicación de la otra /parte, así como que el único 

responsable de las obligaciones derivadas-~e las disposiciones legales y ordenamientos / 
en materia de trabajo y seguridad social será el patrón de las personas físicas que 1 

realicen los servicios de interconexión, por lo que las partes convienen en r-esponder de 
todas las reclamaciones que sus empleados presentasen en contra de la otra parte, 
asimismo dicha cláusula ya se había autorizado en el CMI 2018. 

Al respecto, este Instituto considera que la cláusula permite establecer claramente los 
términos que deberán cumplir con respecto-ú la sontratación de seguros ante posibles 

~iesgos derivado de las actividades que personal de una de las partes deba realizar en 
las instalaciones de la otra parte y que puedan ocasionarle \un daño a sus instalaciones, 

1 cabemencionar que se considera una buena práctica que las pmtes se protejan de 
"-
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dichas eventuali~?des a efecto de no correr el riesgÓ de que una de ellas no, pueda 
reparar el daño con los recursos que tenga disponibles. 

Asimismo, se considera adecuado que se establezca con claridad que el patrón lde 
cada empleado será-el responsable ante éstos, aún y cuándo estén laborando en las 
instalaciones de la otra parte.- J 

Finalmente, se señala que es común que, en este tipo de convenios, se requi~ra un 
seguro de responsabilidad civil e incluso es idóneo para anticipar cualquier 
responsabilidad que se pudiera ocasionar con la ejecución del contrato, por lo que se \ 
considera procedente su aprobación. 

5.11 CLÁUSULA DECIMOPRIMERA. CONDUCTAS FRAUDULENTAS. 
\ 

Al respecto, de un análisis de la ex~eriencid lD-ternacional se observa que este tipo de 
cláusulas aparece en términos similares en otras ofertas de referencia por lo que se 
considera adecuado que forme parte de la oferta. A modo de ejemplo, se indican a \ 
continuación l9s términos en los que se presenta en la oferta de referencia en España: 

"Las partes se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para definir procedimientos 
de prevención de posibles fraudes. 

--, 
\ En particular, ambas partes acuerdan realizar sus íl)ejoresosfuerzos para impedir las 

prácticas de terceros que, obviqndo los requisitos legales, se instrumenten con 
configuraciones que constituyan en sí mismas Puntos <::ie Interconexión. 

1 

En cualquier caso, las consecuencias económicas de un posible fraude de los usuarios 
de la red de una parte no son trasladables a la otra parte, salvo por incumplimiento de ', 

las obligaciones que las partes asuman. ) 

P~_r,a facilitar la prevención del fraude o morosidad, las partes se intercambiarán las 
informaciones oportunas permitidas por la legislación vigente que se acuerden. 

Cuandb se detecte un caso de fraude o morosidad, ambas partes cooperarán, para 
9~omprobmlo, controlarlo y resolverlo en el plazo más-breve posible." 

As~miscno, se señala qJe dicha Cláusula ya se había aprobado en el CMI 2018 es así que, 
or las razones anteriormente expuestas, se considera procedente la aprobación de la 

cláusula señalada. 
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1 En esta cláusula se estaj;)lec§__ el principio de trato no discriminc;:itorio respecto a los 
servicios de interconexión, por lo que en caso de que Telnor brinde térmir1_os, 
condiciones o tarifas distintas a otros concesionariQs, a sus propias operaciones, 
subsidiarias, filiales? empresas del mismo grupo de interés económico,'c::ieberá hacer 

' extensivos los mismos términos y condiciones al concesionario que se lo solicite en 
términos del artículo 125 de la\ LFTR. 

Al respecto, k)s concesionooos q"ue operen\redes púbicas de telecomunicaciones están 
oblig9dos a intercónectar sus redes en condici<b~es no discriminatorias, transparentes y 
basadas en criterios objetivos. Asimismo, esta cláu~ula ya había sido aprobada en el CMI 
2018 y es consistente con lafl:iisposiciones legales aplicables, por lo cual se considera 
procedente su aprobación. 

) 

5.13 CLÁUSULA DECIMOTERCERA. 

/ 
La Cláusula Decimotercera se refiere a que Telnor permitirá a sus Usuarios el acceso, a 
travéJ de los servicios de interconexión a cualquier contenido, servicio o aplicación-,sin 
cargo adicional alguno. Asimismo, dicha Cláusula establece que Telnor está obligado a 
permitir el Uso Compartido de Infraestructura para fines de interconexión, misma que es 
acorde a lo establecido en el artíc.ulo 127 de la LFTR por lo 'que se considera procedente 
su autorización. 

/ 

Al respecto, se señala que la Cláusula Decimotercera tiene carácter informativo y 
ofrece condiciones equitativas, proporcionales y no discriminatorias, por lo que se 
considera procedente la autorización de dicha cláusula. 

5.14 CLÁUSULA DECIMOCUARTA. 

/ 

En la clérusula Decimocuarta, se establecen como causales adicionales de rescisión del 
Convenio la revocación de la concesión de alguna de las partes, y rescisión por 
incumplimiento a obligaciones de pago. Con respecto al punto de rescisión por 
incumpltmiento a obligaciones de pago, en dicha cláusula se especifica el 
procedimiento que se aplicará a efecto de notificar a la otra parte sobre la rescisión del 
convenio. 
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Al respecto, se considera que en un contrato es n~cesqrio establecer con claridad 1~ 
. . . / 

causas de rescisión ael mismo. De igudl forma, asimismo es una práctica común en la 
industria de las teleéomurticaciones en Méxi6o el establecimiento de dichas cláusulas 

/ 

comose puede observar en los convenios registrados ante el Instituto/ Ahora bien cabe 
mencionar que en el caso de la revocación de la concesidn de alguna de las partes 
ésta estaría impedlda para prestar servicios d~ telecomunicaciones ~or lo que es una 
causa de rescisión válida. ) 

Si bien los servicios de telecomunicaciones son de interés público para la, prestacióD de 
los mismos es ~,E:¡cesaria que se cubran las contraprestaciones aplicables a efecto de 
que la contrap<tlrte pue~a recuperar los costos de provisión y pueda asegurar 10 
c9ntinuidad en la prestación del servicio, por lo que eJ incumplimiento en las 
obligaciones de pago es una causa de rescisión válida, también se observa que se 
otorga un periodo suficientemente amplio a efecto de que las partes cumplan con \sus 
obligacTones de pago~ 

Asimismo, se observa que dicha cláusula es consistente con el artículo 128 fracción II de 
,1a LFTR, que estable9e que los concesionarios deberán abstenerse de interrumpir el 
tráfico entre. concesionarios que tengan redes públicas de telecomunicaciones/ 
interconectados sin la previa autorización del Instituto. \ 

En el mismo sentido, sobre las -causales de rescisión por conducta~ fraudulentas o por 
liquidación, insolvencia o quiebra de alguna de las partes, el Instituto observó que es 
práctica común en la industria la inclusión de causales de rescisión por conductas 
fraudulentas o quiebra, de lo cual se cor:1sidera que en caso dé presentarse una sitt1ación 
que imposibilite la operación de cualquiera de las partes como en el caso de quiebra o 
insolvencia, las o61Ígaciones del convenio puedan rescindirse. 

. .• 

Por To anterior, se consideran válidas las causales derescisión ·establecidas en la Cláusula 
Decimocuarta por lo quese considera procedentE:J su aprobación. 

/ 
I 

5.15 CLÁUSULA DECIMOQUINTA. VIGENCIA. 

En la cláusula Decimoquinta, se establece la vigencia del con\lenio, así como la 
aplicación c.ontinua del mismo hasta que las partes celebren un nuevo convenio o exista 
una resplución emitida por la autoridad competente. Asimismo, dispone la obligación 
del AEP ~e presentar para aprpbación del Instituto las modificaciones que se realicen al 
Conve(liO. 
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Al respecto, se considera que esta cláusula permite otorgar certeza con rlelación al plazo 
~ _/' 

durante el cual estará vigente el convenio el cual puede ser prorrogado más allá de un 
año si las partes no celebran uno nuevo con lo cual se asegura Jo continuidad en la 
prestación de los servicios de interconexión. La vigencia-establecida en la misma cumple~ 
coh lo previsto en la Medida Duodécima de las Medidas Fijas. 

Esta cláusula es común en los convenios de -interconexión entre los distintos 
--- concesionarios de la industria y registrados ante el Instituto, por lo que se considera 

procedente su autorización únicamente considerando la precisión de que Telnor deberá 
en el primer trimestre de cada año, presentar para autorización del Instituto un CMI que 
cumpla con lo establecido en la legislación aplicable así como cualquier otra disposición 
en materia de Interconexión de conformidad con la me~ida Duodéci!Tl_a de las Medidas 
Fijas, sin que lo anterior se entienda como una modificación en el CMI, toda vez que 
únicamente se trata de una precisión de redacción. 

5.16 CLÁUSULA DECIMOSEXTA AVISOS Y NOTIFICACIONES 

La cláusula Decimosexta, versa sobre el procedimiento que las partes deberán realizar --, 
para proporcionarse las notificaciones o avisob correspondientes coAforme al convenio, 
así como para realizar modificaciones de denominación social, representante legal o 
cambios de domicilio. 

Al respecto se considera que dicha cláusula otorga certeza sobre los domicilios de las 
partes a los cuales se deberá enviar las notificaciones y avisos, así como el procedimiento 
a seguir en caso de requerir algún cambio, adicionalmente se señala, que es una 
cláusula común en los ~onvenios de interconexión entre los distintos concesionarios de 
la industria y registrados ante el Instituto,,. por lo que se considera procedente su 
autorización. 

) / 

5.17 CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS 

/ 

1 ~ 

La cláusula Decimoséptima, versa sobre que los anexos correspondientes deberán 
adjuntarse al cuerpo del convenio para lo cual deberán estar firmados y formarán parte 
integrante del mismo. 

Al respecto, se observa que dicha cláusula es meramente informativa y tiene como 
objetivo señalar que los Anexos forman parte del convenio lo cual otorga certidumbre, 
asimismo, es común en los convenios de intef conexión entre los distintos concesionarios 

/ 

35 

! 

\ 

\ 

( 



J 
I 

cie la industria y registrados ante el Instituto, por lo que se consid~ra procedente I su 
1 

autorizaciGn. 

\ "-.. 

5.18 CLÁUSULA DECIMO úCTAVA JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y 
DIVERSOS 

\" 

/ 1 

- En esta Cláusula se establecen diversos aspectos como el domicilio en el que1 las partes 
podrá~ ser emplazadas por cualquier acción o procedimiento relacionado al convenio, 
la renuncia de las partes al derecho de inmunidad con respecto a \tos deberes y 
obligaciones establecidos en el convenio así cómo a cualquier procedimiento legal ; 
para exigirlos, sobre la ley aplicable para todo lo relativo al convenio, así como que 

,, cualquier modificación al convenio deberá, constar por escrito emanado de un 
acuerdo entre las partes, entre otros. 

\ / 

1 

Asimismo, dicha Cláusula señala que los derechos y obligaciones de las partes materia 
de este convenio¡ son aquellos que se refieren elclusivamente a la prestación de los 
servicios de interconexión en condiciones equitativas y ;que los 1"9ismos están previstos a 
lo largo del clausulado del CMI. 

D$ lo anterior se observa que dichos aspectos se refieren a diversos temas jurídicos, / 
asimism6 se señala que los mismos están considerados en los convenios de interconexión 
entre los distintos concesionarios d~ la industria y registrados ante el Instituto, por lo que 
se considera procedente su aprobación. 

/ 

5.19 ~ CLÁUSULA DECIMONOVENA Y NUMERAL 9 DEL ANEXO .B •. CONDICIONES 
RESOLUTORIAS. 

Con relación a 16 Cláusula Decimohovena, se observó que los términos planteados en la 
misma no se apegaban al marco regulatorio vigente, ni a los términos y condiciones 
establecidos en el CMI 2018, modificado y aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/011117 /655 y en virtud de que el prqpósito de revisar anualmente el instrumento 

~ --
regulatorio es mejorar o precisar las condiciones, así como ajustarse a la evolución 
tecnológica del sector el Instituto no consideró procedente que en una revisión del 
convenio _marco de interconexión se plantearan términos y condiciones menos 
favorables que los ya autorizados por el Instituto. En consecuencia, el Instituto modificó 
la redacción de la Clq')usula Decimonovena relativa a la Condiciones Resolutorias, así 
como el numeral 9 del Anexo B a efecto de mantener el sentido de dichos numerales en 
los términos autorizados en el CMI 2018. / 

/ 
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Dichas modificaciones, quedaron reflejadas en el siguiente sentido: 
/ 

"CONDICIONES RESOLUTORIAS. Las partes k.Jcuerdan que las condiciones establecidas en el 
cuerpo del presente Convenio y sus Anexos, estarán vigentes hasta en tanto se resuelva alguno\ 
de !os medios de Jmpugnaclón interpuestos por mientras Telnor-en contra de ta Resolución 
Bienal, ta Ley o cualquier precepto lega! o legls!aclón apJ!cab!e o se emita resolución alguna 
que modifique tas obUgaclones impuestas a Telnor en su tenga el carácter de Agente 
Económico Preponderante, por !o que, agente económiso preponderante que le fue 
determinado por el Instituto, sin embargo, en el momento en que T elnor deie de tener tal 
carácter, va sea porque así le sea notificado por el Instituto o por virtud de una resolución 
favorable que recaiga a los medíos dfq1 impugnación interpuestos por +e/Ref-ésta en contra de 
las resoluciones que así la hayan declarado, las partes negociarán las nuevas condiciones, 
términos y tarifas de conformidad con lp antes menc!onado dispuesto en el artículo 7 29 de la 
Ley, v una vez que se haya satisfecho el procedimiento establecido en el artículo 7 3 7 de la Ley. 

' 
Las partes se obligan a negociar los términos, condiciones y tarifas que modificarán el presente 
Convenio en todo lo que sea necesario, en el m~mento en que se presente cualquiera de !os 
supuestos mencionados en e! párrafo anterior, o cualquier otro que modifique !a situación de 
Te!nor en su Telnor deie de tener el carácter de agente económico preponderante en 
telecomunicaciones que le fue determinado por el Instituto, ya sea porque así le sea notificado 
a Telnor por el propio Instituto o /porque T elnor haya obtenido resolución favorable en 
cualesquiera de los litigios a que se hace mención en el inciso 'O de las declaraciones de este 
Convenio, dentro de los 720 (ciento veinte) días naturales siguientes a la notificación de_ 
cualquierp de los supuestos anteriores, obligándose a aplicar, las últimas tarifas, términos y 
demás condiciones suscritos entre las Partes. 

Las Partes podrán acordar prorrogar el período de negociación cuantas veces lo consideren 
necesario. " 

"ANEXO B. PRECIOS y TARIFAS 
( .. .) ----- / 

Énfasis añadido 

9.Las partes se obligan a negociar la modificación del presente Anexo Ben todo lo que sea 
necesprio, en el momento en que se emita resolución o precepto lega! que modifique, altere 
o sustffu;1a cualesquiera de !os términos y condiciones aquf establecidos o !as condic!ones en 
materia de p.roponderancla a cargo de TELNOR deie de tener el carácter de agente 

\ 
ecónómico preponderante en telecomunicaciones que le fue determinado por el Instituto, ya 
sea porque asf le sea notificado a TELNOR por el propio Instituto -& porque TELNOR haya 
oq_tenido resolución favorable en cualesquiera de los litigios que a que se hace mención en la 
cláusula respectiva de este Convenio, obligándose a aplicar las tarifas que para tales efectos 
acuerden las partes.(. . .) " 

Énfasis añadido 
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CMI Modificado 

Telnor manifestó que la modificación del lnstit~to respecto a la redacción propuesta, 1 

representaría una limitante y un obstáculo para que los términos y condiciones del CMI 
se modifiquen, en el caso de que se emitiera resolución o precapto legal que altere los 
términos y condiciones establrcidos en el CMI. Asimismo, señalaque-es ilegal y no es 

/ procedente establecer que lds términos y condiciones del CMI estarán vigentes hastq 
que Telnor deje te~>3r el carácter de Agente Económico Preponderante, en razón de la 
vigencia del CMl/y toda vez que she en:niera una resolución o precepto legal que 
modifique, altere o sustituya algún término\ en particular del convenio, dicho cambio 
deberá realizarse sin que ello implique que Telnor haya déjado de tener el carácter de 
AEP. 11 

·~ 

Análisis del CMI Modificado \ 

J 

Del análisis realizado a la CláusG-la Decimonovena./ y el nurheral 9 del Anexo B, se / 
considera que las modificaciones propuestas no resultan procedentes1 eriyirtud de que 
lo dispuesto eh ella, conforme a la modificación hecha por el Instituto, cumple con lo 
establecido en la ley de la materiaNigente, al señalar que una vez qJe Telnor deje de 
ser parte int~grante del AEP, la negociación\ de términos, condiciones y tarifas para la 
prestación de los servicios de interconexión, se · realizará de conformidad con lo 
establecido en el artículo 129 de la LFTR. 

/ 

Asimismo, se advierte que las Cláusulas 15.2, 18.6 y 18.8 d~I Convenio de mérito prevén 
el supuesto de que, en el momento que existan cGlmbios normativos o derivados ae 
resoluciones firmes se reflejen oportunamente, en caso de/ que modifiquen las 
condiciones de interconexión establecidas en el Convenio, con el fin de que los 
aspectos que no resulten aplicables se consideren inexigibles. 

5.20 ANEXO B. PRECIOS Y TARIFAS. 

Modificación del Instituto 
\ 

Con relación al Anexo B,---se eliminó la referencia al procedimiehto de actualización de 
las tarifas del serviQio Enlaces Dedicados de Interconexión El, Servicio de Señalización~ __ 
Servicio de Coubicación, servicio de Enlaces de Interconexión (E3, Ethernet), servicio de 
coubicación, así como el numeral 8 de Actualización contenida en el numeral 3 df:71 
Anexo B, ya que, de conformidad con la LFTR lq_sJarifas aplicóbles a dichos servicios serán 
las que resulten de la metodolpgía emitida por este Instituto. Dichas modificaciones, 
quedaron reflejadas en el siguiente sentido: I 

1 

\ 

38 



\ 

\ 

/ 

ANEXo'B. PRECIOS Y TARIFAS(. . .) 

•5 Enlaces Dedicados de Interconexión E7. 

(. .. ) 
\ \ 

Las Partes se reseNan el derecho de modificar estas toritos, una Vez rea/Izada la inscripción en 
el Registro df; T ele~omunicaciones que lleva el Instituto. 

Las tarifas monctbnadas on o! presente numeral 5 so actua(izarán mensualmente durante el 
\ ___,, 

periodo comprendido entro o! 1 d~on<fx=o do 2-019 y ol 31 do diciembre do 2019, con baso on 
la motodo!ogra do Actualización do/ numeral 8 doscrif:a on o! presente convenio. / . ' 

Lo an.terior (. .. ) 

6.SeNicios de S~a/ización. 

Erfraso de interconexión (..) 

/ 

Las partes reconocen y acuerdan que ambas redes cue0tan con al menos un punto de 
transfere1cia de señalización, por lo que cada una cubrirá sus propios costos, el) los términos 
dél primer párrafo de este numeral 6. Asimismo, acuerdan que construirán los enlaces de 
señalización y los puertos de señalización necesarios para proveer el seNicio de señalización 
con diversidad en los puntos de transferencia de señalización. Cada parte indicará los puntos 
de interconexión que son seNidos por crn;Ja par de puntos de transferencia de s~ñalización.(. .. ) 

/ ~ ) ) 

Las tarifas mencionadas on e! pro~onte numeral 6 so a'ctuaNzarán mori-sualm~nte durante e! 
periodo comprendido entro el 1 do oner=o do 2-019 y ol 31 do diclombro do 2019, con baso en 
la metodología de Actua1ización de! numeral 8 descrita en el presento convenio. 

( ... ) 

7.SeNicios de Coubicación. 

(. . .) 
\ ) 

La prestación de los seNicios de enlaces de transmisión entre Coubicaciones gestionados o 
enlaces de transmisión entre Coubicaciones no gestionados, se realizará de conformidad con "' 
lo establecido en el Convenio Marco de Interconexión y Anexos vigentes firmados entre las 
partes. 

( ... ) 

Las tarifas !]]Onclonadas en o! presente numeral 7 se actuaiizarán mensualmente duran~o! 
periodo comprendido entro e! 1 dq.on~'!? do 2-019 y o! 37 de dicfombro de 2-079, con baso on 
!a metodología do Actua!lzac!ón del numeral 8 descrita en o! presente convenio. 

8.,t\ctuaUzaclón. / 

\ 

/ 
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Las tarifas para los soNlc!os indicados, convpnldas pbr !as partes, on !os puntos 5, 6 11 7 anteriores, 
corresponden a n6vtombre do 7 998 11 so~4rán como baso para su actualización monsuat, 
obsoNando !a r;nocánlca siguiente: So o~tendrá un factor do actua!lzac!ón dhl!diondo o! .índico 
N-acJona1 do Precios a! Consum.1dor (h'VPC) publicado por ol Banco do A4éxico on o! Diario Oficia! 
do fa federación do dos mosos anterlorqs a1 do aplicación, entro o! !NPC do noviembre de 
1998; este factor do actualización so multiplicará siempre por las tarifas baso (novtombro do 
199$), ,dando como resultado .'as tarjfas do! mos requerido. 

8. Enlaces de Interconexión (E3, Ethernet). 

(. . .) 

-9.!J. . 7 .3 SeNicíos de Enlaces para la Interconexión Local (Ethernet de 7 Gbps). 

(. . .) 

Para los Enl~ces Dedicados de Interconexión no aplican cargos por bt;!jas anticipadas. 

Las tarifas mencionadas on o! presente numera! 9 so actual!zarón mensualmente durante o! 
,i periodo comprendido entro o! 1 do onoro do 20 7 9 v ol 3 7 do dJc!ombro do 2019, con baso on 

!a motodo!ogra do /'i.ctuallzaclón do! numera! fJ descrita on o! presento convenio. 

Énfasis añadido 

/CMI Modificado 
) \ 

Telnor presentó dichos numerales del Anexo Ben los términos señalados en el 1\cuerdo y 
no realizó manifestaciones al respecto. 

\ 

Análisis del CMI Modificado 
'"', 

\ 
ta modificación del Anexm B se realizó virtud de que de conforn;-iidad con la LFTR las 
tarifas del servicio Enlaces Dedicados de Interconexión El, Servicio de Señalización, 
Servicio de Coubicación, servicio de fnlace

1
s de Interconexión (E3, Ethernet), servicid de 

coubicación, serán las que resulten d~ la metodología emitida por este Instituto. En este 
sentido yJoda vez que Telnor norealizó manifestaciones sobre la modificación re9lizada 
por el Instituto, al no existir mayores elementos de análisis se considera procedente la 
aprobación de dichos numerales del Anexo B en los términos señalados. \ 

5.21 ANEXO C. FORMATO DE SOLICITUDES. 

El Anexo C versa sobre el formato para realizar la solicitud de los servicios de 
interconexión, los datos personales del operador, así como los datos del servicio 

_requerido. 
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Al respecto, se observa que lo establecido en dicho Anexo permite establecer 
claramente la localidad del servicio, total de servicios, informOE~ión d~ puertos, entre 
otros datos necesarios del servicio requerido y, de esta manera, también aporta certeza 
a los operadores, lo anterior de acuerdo a los servicios que se podrán contratar como 
lo son puertos y coubicaciones. Por lo anterior, y toda vez que no resultan un obstóculo 
o uña limitante paraJa eficiente prestación de los servicios, se considera procedente la 
aprobación. 

/ \ 
5.22 ANEXO D. FORMATO DE FACTURACIÓN 

Resp~cto al Anéxo D, se observa que el mismo versa yobre el formato de facturación en / 
el cual se establece la información que debe contener la factura que Telnor 
proporcionará al CS por los servicios de interconexión\proporcionados. 

Adicionalmente, dicho Anexo contiene la metodología para la aclaración de consumos 
no reconocidos (objeciones). Cabe mencionar que el Anexo D se presenta en los mismos 

1 

términos del CMI 2018. 

/ 

De lo anterior, se considera que dicho Anexo otorga certeza a los CS sobre el formato 
de conciliación de facturas, así como sobre !Qs campos que conforman la factura y el 
significado de los mismos, por lo que se considera procedente su aprobac1ón. 

5.23 ANEXO E. CALIDAD 

5.23.1 PRONÓSTICOS DE SERVICIOS Y PLAZOS MÁXIMOS 

Modificación del Instituto 

Respecto de los numerales l. l. l Pronóstico de servicios y 3.2. Plazos máximos para la 
solución de falla-s,-ambos del Anexo E de la Propuesta de CMI se ob~ervó que los términos 
plantEtados no se OQegaban al marco regulatorio vigente ni a los términos y condiciones 
establecidos en el CMI 2018 modificado y aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/011117 /655 y en virtud de que el propósito de revisar anualmente el instrumento 
regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a la evolución 
tecnológica del sector, el~nstituto no consideró procedente que el)') una revisión posterior 
del convenio marco de interconexión se plantearan términos y condiciones menos 
favorables. que losVa autorizados por el Instituto. 
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De lo anterior, es necesario\ que los plazos de entrega, así como los de disposición de\ 
fallas, sean consistentes con lo establecido en las Medidas Fijas, en ese sentido se 
modificó el Anexo E del CMI a efecto de dar estricto cumplimiento a la regulación, en el 
siguiente sentido: 

"(. .. ) l . l . l Pronóstico de SeNicios. 

( ... ) 

Tabla3. 

-----

Puerto de Señalización (PAUSI-MX) 
Puerto de Acceso IP 
Coubicación 
Facturación 
Tránsito 
Enlace de Transmisión 

' coubicaciones no gestionado 

) /-

', ___ 

f" 

entre 

I 

Facilidad nuev-a 
(Días hábiles) 

-2& 75 
-2& 75 

'-2& 15 

-2& 75 
..Wl 

75 

\ 

\ 
/ 

En caso de que los servicios solicitados excedan un 20% o más de los pronosticados, los servicios 
excedentes serán instalados en un plazo definido por mutuo acuerdo baio esquema de fecha 
compromiso {Due Da~). Situación que será informada al Instituto, íunto con las nuevds fechas 
de entrega. 

Cualquier solicitud de servicio adicional fuera de pronóstico será entregada en la fecha en que 
sea acordada por las partes bajo esquema fecha compromiso (Due Date). 

( )

ll ' / ... 

"3.2 Plazos máximos para la solución de fallas. 

/ 

/ Énfasis añadido 

TELNOR debe solucionar las fallas reportadas en los plazos máximos de reparación siguientes: 

Tipo de Servició Prioridad 7 Prioridad 2 Prioridad 3 
(Servicio (Afectación Parcial) 
Totalmente 
Afectado) 

i 

Interconexión J]Hr --é--2. Hrs -lJ§.Hrs 
( 

', ---
/ \ 

/ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

Para los plazos de atención de fallas no se compútará el tiempo de traslado al sitio de la __ _ 
falla,fuera de las cpiudades o los retrasos atribuibles a prestadores de servicios o terceros. 

1 \ 

( .. .)" ' 

Énfasis añadido 

eMI Modificado 

1 En el Escrito de Respuesta, Telnor indicó qbe el Instituto ha modificado los plazos para 
solución de fallas, los cuales se han vuelto de imposible cumplimiento para Telnor y para 
los es, toda vez que en ocasiones requieren ser atendidas~en conjunto. 

1 _,,,-----

Telnor señala que los plazos impuestos por este Instituto ~n el eMI de 2018 no son 
suficientes, expone una gráfica en donde se muestra el tiempo/de atención de fallas 
que Telnor ha acordado con áÍgunos es para solucionar las mismas, justificando así, el 
motivo por el cual solicita a este Instituto, la ampliación o extensión de los plazos 
estipulados, manifiesta que las incidencias se presentan bajo escenarios diferentes y por 
tanto, la atención de éstas requierede plazos más amplios a los estab~cidos. 

-----

Por ✓o anterior, Tkrnor con base en su experiencia, así como la experiencia de los 
concesionarios para la atención de incidencias, solicita se establezcan, los siguientes 
plazos: / 

1 

Tipo de Servicio · .Prioridad 1 \ Prioridad 2 Prioridad 3 
(Servicio (Afecta9ón Parcial) 
Totalmente --

Afectado) 

Interconexión l_Hr 1 .4 Hrs \ -º Hrs --

Análisis del eMI Modificado 

Al respecto, se considera que los plazos establecidos para la prestación de los servicios 
de interconexión son cbnsistentes con los plazos autorizados en el eMI 2018. Asimismo, son 
acordes a los plazos para la prestación de los enlaces dedicados de interconexión 
señalados en el Anexo G. 

/ ) 
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En el mismo sentido, la Medida Vigésima de las Medidas Fijdts establece los plazos 
máximos de reparación de fallas de los enlaces locales, entre localidades y de larga 
distancia internacional, así como los enlaces de-interconexión: 

1 

Tipo de incidencia Plazos máximos 
Enlaces locales, entre Enlaces de 
loccilidades y de larga Interconexión 
distancia internacional --

Prioridaal l 4 horas l hora 
/ 

Prioridad 2 8 horós -- 2 horas 
Prioridad 3 10 hora,$' 5 horas 

\ 

Es así que en las disposiciones aplicables se establecen los 8Jazos máximos para la 
atención-de _fallas del servicio de ~nlaces dedicados de interconexión por lo cual resulta 

_/ / 

obligatorio su cumplimiento. Por otra parte, los puertos de interconexlón son un serviciq,, 
inherente a la prestación del servicio de ehlaces dedicados de interc~nexión, es decir; 
los puertos de interconexión constituyen un elemento de red necesario para la prestación 
del servicio de enlaces dedicados de interconexión, por lo tanto no es fqctible establecer 
plazos de atención de fallas diferentes para el servicio de puertos de interconexión y el 
servicio de-enlaces dedicados de interconexión. 1 

De hacerlo así, no se podrían cumplir con los plazos máxiro9s de atención a fallas 
~stablecidos en la Medida Vigésima de las Medidas Fijas, por lo anterior se mantienen las / 
/ modificaciones a dichos numerales del Anexo E, en los términos establecidos en el 
Acuerdo. \ 

~ 

Asimismo, con respecto a los plazos de entrega, Telnor no realizo manifestaciones por lo 
que al no existir, mayores elementos de análisis y--derivado de que dichos. plazos son 
acordes a lo esta-blecido en la Medida Decimosexta ae las Medidas Fijas y el CMI 2018, 
se mantienen en los términos establecidos en el Acuerdo. 

\ \ 
Respecto del resto del contenido del Anexo E, se señala que en ermismo se establecen 
los parámetros de calidad, pronósticos para el suministro de servicios, mantenir;niento y 
reparaciones, referentes a diversos servicios de interconexión, por lq que se considera 

/ 

procedente su aprobación. 

5.24 ANEXO F. FORMATO DE.PRONÓSTICOS DE SERVICIOS. 

---
Respecto al Anexo F, se observa que el mismo versa sobre el formato a utilizar pgra 
presentar los pronósticos de los servicios de coubicación, puertos, adcomo el pronóstico 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

de tráfico esperado en el caso de que cualquiera de las partes requiera el servicio 1de 
interconexión directa, de lo cual se considera que dicha informbción es necesaria a 
~fecto de realizar las acciones necesarias para contar con la capacidad suficiente en 
la red de Telnor-y del CS por lo que se considera/procedente su aprobación. 
/ 

5.25' ANEXO G. ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN. \ 

5.25.1 OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

Modificación del Instituto 

Respecto del numeral 2.6.2 del Anexo G así como del sub Anexo G-4 se observó que los 
términos establecidos no se apegaban---bl marco regulatorio vigente ni a los términos y 
condiciones establecidos,én el CMI 2018 y en virtud de que el propósito ae revisar 
anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como 
ajustarse a la evolución tecnológica del sector, el Instituto no consideró procedente qÓe 
en una revisión posterior del convenio marco de interconexión se plantearan términos y 
condiciones menos favorables que los ya autorizados por el lmstituto, por lo que se 
modificó el Anexo G así como el sub Anexo G--4, a efecto de que los plazos de atención 
a fallas sean consistentes con lo establecido en las Medidas Fijas y el CMI 2018. / 

En virtud de lo anterior, se modificó el numeral 2.6.2 del Anexo G del CMI, en el,siguiente 
1 ~ ./ 

sentido: 
1 

\ 

\ 

2.6.2 Lps repbrtes de/ afectaciones que pudieran ocurrir en la prestación de l<¡>s Enlaces 
Dedicádos de lntercon~xión podrán presentarse mediante el Sistema Electrónico de ,Gestión 
(SEG), el cual se mantendrá operando las 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 (siete) días de la 
s_emana. 

En relación con las afectaciones que pudieran ocurrir con el Servicio de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados de Interconexión, Telnor se co~romete a soluciona~os considerando su 
ubicación y gravedgd, contados a partir de la debida-y formal notificación a Telnor, de 
conformidad con los siguientes plazos: 

Tipo de 
Prioridad l Prioridad~ Prioridad 3 

Servicio \ 

1lriterconexión J l Hrs él=ls2Hrs g 5 Hrs 
"-

(..,) 

I 
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No\ se computarán aquellos retrasos que deriven de un Caso Fortuito o Fuerza Mayor ni 
aquellos no imputables a Te/no/, los que de manera enunciativa más no limitativa, pueden 
consistir en: cortes de fibra óptica o cables por terceros; vandalismo por robo o daño de 
cable, infraestructura o combustible, postes derribados, plantones en vía pública, inseguridad 

i en zonas v horarios especfficos, #empo de suministro de equipos por proveedores fallas en el 
suministro eléctrico de CFE mayores a 4 horas. Así como los casos atribuibles al Conc_esionario 
Solicitante del seNicio respectivo, los que de manera enunciativa más no limitativa, pueden \. 
consistir en: n'egación de accesos a las instalaciones del Concesionario, fallas en sus equipos 
o instalaciones, retrasos en los permisos de acceso, tiempo de traslado del personal técnico. 
Telnor informará al Instituto (en el mes de enero y el mes de julio) sobre aquellas entidades 

'-----
Federativas o régiones donde no se computará el tiempo transcurrido entre las 6pm y las 8am 
del día siguiente como consecuencia de la inseguridad existente en dichas zonas." 

r ... r \ 
Énfasis añadido 

CMI Modificado / 

Telnor manifestó en el caso del numeral 3.2 "plazos máximos para la solución de fallas" 
~ . 

del anexo JE, que con base en su experiencia, asr-como la experiencia de los / 
concesionarios para la atención de/í ncidencias han acordado _gumentar el tiempo de 
atención de fallas relacionadas c~n enlaces dedicados de inter~onexión. 

/ 

De la misma manera, Telnor expone una gráfica con las actividades ql,Je se realjzan en 
la operación, en donde se~muestra el tiempo de atención de fallas que Telnor ha 
acordado con algunos CS para solucionar fas mismas, justificando así, el motivo por el 
cual solicita a este Instituto, la ampliación o extensión de los plazos estipulados, a fin de 
que sean plazos razonables para las partes contratantes, señala que una falla no solo 
depende de Telnor sino del concesionario solicitante, proponiendo-que se modifique Id 
ridacción del numeral 2.6.2 del anexo G, para quedar como a continuación S§t 

enuncia: \ 

/ 
I 

2.6.2 Los reportes de.afectaciones que pudieran ocurrir en la prestación de los Entaées 
Dedicados de Interconexión podrán presentarse mediante el Sistema Electrónico de Gestión 
(SEG), el cual se m~tendrá operando las 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 (siete) días de la 
semana. / 

~ ( 
~ 1 

En relación con las afectacioneJ que g_udieran ocurrir con el SeNicio de Arrendamiento de 
/ Enlaces Dedicados de Interconexión, Telnor se compromete a solucionarlos considerando su

ubicación. y gravedad, contados a partir de la \debida y formal notificaciQn a Te/nor, de 
/ 1 / -

conformidad con los siguientes plazos: / 

/ 
I 

I \ 

\ 
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Tipo,de -~ 

SeNicio 
Prioridad 1 _ ~Prioridad 2 Prioridad 3 

\ 
Interconexión J Hrs 4Hrs 6Hrs 

( 

/ 

Para los plazos de atención de fallas no se computará el tiempo de traslado al sitio de la falla 
fuera de las ciudades o los retrasos atribuibles a prestaqores de seNicios o terceros. (. . .) " 

1 
( 

Análisis del CMI Modificado 

Del análisis realizado al Anexo E, Anexo G, se desprende los términos establecidos no se 
apegab<~m al marco regulatorio V!gente ni a los términos y condiciones establecidos en 
el CMI 2018 y en virtud de que el propósito de revisar anualmente el instrumento 
regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a la evolución 
tecnológica del sector, en ese sentido el Instituto no consideró procedente que en una 
revisión posterior del convenio marco de interconexión se plantearan términos y 
condiciones menos favorables que los ya autorizados por el lnstltuto, ya que con relación 
a la calidad en la pre~tación de los servicios, es necesario que los plazos de entrega, los 
plazos de atención de fallas, los niveles de disponibilidad del servicio, los tiempos de 
traslado entre otros, sean consistentes con lo establecido en las Medidas Fijas y el CMI 
establecidos para la pJestación de los servicios de interconexión. 

/ 
-

Asimismo, la Medida Vigésima de las Medidas Fijas establece los plazos máximos de 
reparación de fallas de los enlaces locales, entre localidades y de larga distancia 
internacional, así como los enlaces de interconexión: 

1 

) / 

Tipo de incidencia Plazos máximos 
Enlaces locales, entre Enlaces de 
localidades y de larga Interconexión 

/ 

distancia internacional 
Prioridad 1 4 horas 1 hora 
Prioridad 2 8 horas 2 horas 

Prioridad 3 1 70 horas 5 horas 
' / 

Es así que eo_ las disposiciones aplicables se establecen los plazos máximos para lci 
atención de fallas del servicio de enlaces dedicados de interconexión parlo cual resulta 
obligatorio su cumplimiento. En ese sentido se manttene el contenido de del Anexo G, así , 
como el sub Anexo G-4 en los términos establecidos en el Acuerdo. 
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5.25.2 Pl:AZOS DE ENTREGA Y PENALIZACIONES 

Modificación del Instituto 
/ 

EÍ\) los\numerales 2.4. l. l, 2.4.1.4, 2.7. l y 2.7.3 del Anexo G se-observó que los té~rninos 
establecidos no se . apegaban_,, al m9rco regulatorio vigente ni a los términos y 
condiciones establecidos en el CMI 2Ól 8 y en virtud de que el propósito de revisar 
anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como 
ajustarse a la evolución tecnológica del sector, eri--ese senfiao, el ITTstituto no considera 
procedente que en una revisión posterior del convenio marco de interconexión se 
plantearan términos y condiciones menos favorables que los ya autorizados por el 
Instituto. 

',Respecto de la cláusula, 2.4. l. l se modificaron los plazos de entrega a efecto de que los 
mismos sean consistentes con lo establecido en las Medidas Fijas y el CMI 2018, asimismo 

J por lo que hace al numeral 2.4. l .4 nuevamente se incorpora el caso relacionado con el 
~.excederite del 20% en el pronóstico para insJalación de los servitios en el esquema Du\e 

Date, en adición, por lo que hace a las cláusulas 2.7. l y 2.7 .3, se modifican los montos -de la penalización, de tal forma que se fomente el cumplimiento de los plc¡::1zos de 
entrega y los parámetros de calidad en etservicio, quedando dichas modificaciones en 

1
el siguiente sentido: 

1 

,, 

~ 
,./'2.4. 1 Plazos de entrega. 

2.4.1. 1 Los plazos de entr(zf]a indicados en la tabla d~lpresente numeral, no podrán excederse " 
en: L 

(.'.) 
Días hábiles 

Enlaces Dedicados de lnterconr3xión Locales ~75, 

Enlaces Dedicados de Interconexión Nacionales -Ml5 

Enlace de Transmisión entre coubicaciones gestionado ~15 
' 

( ... ) 

La entre a de enlaces con base en fecha com romiso no odrá exceder de 25 días hábil s 
para enlaces locales y de 35 días hábiles para enlaces entre localidades, independientemen e 
de la tecnología. 

( ... ) 

2.4. 1.4 En caso de que los servicios solicitados excedan el f0'!}>Rós#co un 20% o más de los 
pronosticados, los Enlaces excedentes serán instalados en un plazo definido por mutuo 
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acuerdo bajo esquema f1cha compromiso (Due Date). \Situación/ que será informada al 
Instituto, junto con las nuevas fechas de entrega. 

\ 
\ 

( .. L 

2. 7 Penalizaciones. 

2. 7. 7 La penalización por entregas tardías se calculará considerando el monto económico 
correspondiente al 7 0% de la renta proporciona! a !os días mensual del enlace por cada día 
(hábil) de retraso en la entrega, respecto a las fechas comprometidasciel servicio en cuestión, 
hasta por un má~imo de seis rentas mensuales. 

1 . 

2. 7.3 En todos aquellos casos donde se demuestre que la falla es imputable al Concesionario 
Solicitante o a su cliente fin9I se aplicarqn penalizaciones del 7 .2% de la renta mensuaf-del 
servicio reportado y el tiempo de indisponibilidad Sf? restará al final del periodo para efectos de 
cómputo de las penas anuales del trimestre. " \ 

/ 

Énfasis añadido 

CMI Modificado ¡ 
\ 

felnor manifestó que se encuentra en desacuerdo con las modificaciones realizados por 
el ln~ituto, considera que las determinaciones no se encuentran bpegadas a la realidad 
y a to prestación efectiva de\ los servicios de interconexión. 

\ 

Además, señala \que este Instituto no establece el modelo económico utilizado para 
calcular la penalización del l 0% de la renta mensual del enlace. Asimismo, considera 

~q~e la penalización es ilegal por tratarse de una sa~ción excesiva y desproporcionada, 
solicitando se ajuste la redacción de dicha cláusula de la siguiente manera: - \ 

2. 7. 7 La penalización por entrega;\ tardías se calculará considerando el monto económico 
\ 

correspondiente de la renta proporcional a los días de retraso de retraso en la entrega, 
"' respecto a las fechas comprometidas del servicio en cuestión". 

/ 
/ Por otra parte, respecto de la cláusula 2.7.3, Telnor manifiesta\que no tiene objeción con 

/ 

la modtficación realizada pot el Instituto, sin embargo, señala que es cOntrario a lo 
establecido en la médida Decimonovena del Anexo 2 de la Resolución de 
Preponderancia, ya que la misma establece que los parámetrosCJe calidad de los 
servicios se miden en forma anual, solicitando que se mod+fique la redacci6_o_en el 
siguiente sentido: / 1 
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2. 7.3 En todos aquellos casos donde se demuestre que la falla es imputable al Concesionario 
Solicitante o a su cliente final se aplicaran penalizaciones del 7 .2% de la renta mensual del 
servicio reportado y el tiempo de indisponibilidad se restará al final del periodo para efectos de 
cómputo de las penas anuales" 

/ 

Análisis de la Propuesta de CMI \ \ 

Con respecto a las modificaciones realizadas en el numeral 2.4. l. l, las mismas son 
consistentes con lo establecido en la Medida De~imosexta de las Medidas Fijes y el CMI 
2018, asimismo Telnor no re,alizó manifestaciones respecto a dicho punto /por lo que se 
mantiene en los términos establecidos en el Acuerdo. 

Con respecto a lo señalado por Telnor para el caso~del numeral 2.7. l, es importante 
señalar que dicha penalización es consiste~te con la comparativa internacional, como 
se observa en la siguiente figura. 

/ 
l 

España Portugal Francia 
! . $Le[ retrasó es·. menqr al. 25% · del Dependiendo de los días de f?traso; 19% suscripción· m,ensual por día 
¡ · tiempo disponit>le para la 25,50 o lQO% del preció mensual. nptural ·• dE3 retraso\, (no sup~riOr a 

, ~ entrega, 2% de .·.10 cuota de altq Siel retrasd es de mós de 15 días, la seis meses totales) 
· poLciía ~tra$ó: SI se supera· este 

límite, 3% de la cuota dé alta por 
-dío de retraso 

Figura l : Esquema de penalizaciones recogidos en las distintas OR 
\ 

En ese sentido, el establecimiento de la penalización del l O% resulta razonable a efecto 
de reducir los incentivos para incumplir con lt>s plazos de entrega establecidos en el CMI 
mismos que cum8ten con los establecido en las Medidas Fijas, por lo que no es 
procedente establecer un modelo económico para calculer la penalización como 
señala Telnor en ese sentido no resultan aplicables las modificaciones propuestas por 
dichoconcesionario,, toda vez que aceptar las mismas representaría condiciones menos 
favorables a las establecidas en el CMI 2018. 

/ 
~ / 

Asimismo, en el numeral 2.7.3 se dispone U171 monto menor respecto de las penalizaciones, 
--en el caso de que la causa sea imputabls3. al concesiqnario solicitante o a su cliente final 
a efecto de reduclr l'0s incentivos del CS de atribuir dichas fallas a la operación del AEP 

~ so 
\ 

/ 
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y que estas tengan impact? en el tiempo qe indisponibilidad de un enlace que resulte 
de una falla atribuible al CS. 

Por otro lado, resp~cto a la modificación solicitada por Telnor en el•numeral 2.7.3 en el 
sentido de que los parqmEytros de calidad se miden de forma Anual, la misma resulta 
procedente en términos de la Medida Décimonovena de las Medidas Fijas por lo que se 
modifica ló redacción de d)cho numeral en el siguiente sentido: ~ 

"2J.3 En todos aquellos casos donde se demuestre que la falla es imputable al Concesionario 
Solicitante o a su cliente fináí se aplicaran penalizaciones del 1.2% de la renta mensual del 
servicio. reportado y el tiempo de índísponíbilídad se restará al final del período para efectos de 

~ \ cómputo de las penas anuales" \ 
Énfasis añadido 

\ 
/. 

5.26 MODIFICACIONES ADICIONALES 

5.26. l CONTRAPRESTACIONES 

Adicional a las modificaciones efectuadas por el Instituto a la Propuesta de CMI 
presentado por Telnor, dicho concesionario realizo un par de cambios adipionales 
señalando que lasmismas devienen de determinad-onés judicidles que modifican el 
pentido jurídico de Telnor, manifiesta que dichos cambios son necesarios de tal forma 
~ue el CMI 2019~ean un inst~mento efectivo y útil para las partes celebrantes. 

Es así que como parte de estas modificaciones adicionales, T elnor incluye qentro de 
Escrito de Respuesta un cambio respecto a lo establecido en el numeral 4.4.4 de la 
cláusula cuarta en Ja~ual se establecen intereses moratorias a cargo de las partes en 

· caso de cualquier incumplimiento, específicamente del numeral 4.4.4.2 relativo a los 
intereses moratorias aplicables por conceptos"'de reembo(sos por cantidades pagadas 
en exceso, estableciéndose al efecto intereses sgbre saldos insolutos a una tasa anual 
que será igual a 19 Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio ar)ual más reciente en 
relación con la fecha en que ocurra la mora, sobre bases de cálculos mensuales. 

\ En ese sentido Telnor señala que con la finalidad de homogenizar las propuestas de 
.. convenio marco de interconexión para el periodo 2019 presentadas por los miembros 
del AEP proponen modificar dicho numeral de la siguiente manera: 

4.4.4.2.- Los_Jeembolsos de pagos recibidos en exceso por cualquí?ra de las Partes, 
una vez que hubiesen sido determinadas por acuerdo de las mismas o por 
resolución en los términos de los procedimientos de resolución de controversias 

~ 
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- / 

pre~istos en el presente Convenio: en el entendido de que, en/ este caso, mientras 
no exista tal determinación no procederá el pago de intereses moratorias. 

En ambos casos, la Parte que incumplió pagará en adición a dichas 
/ contraprestaciones o reembolsos, en su caso, y desde la fecha de vencimiento de 
las contraprestaciones o reemb@lsos hasta la fecha en que queden totalmente 
pagados, intereses moratorias sobre saldos insolutos a unp tasa anual que será igual 
a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio anual más reciente en relación con 
la fecha en que ocurra la mora, multiplicada a razón de 3 (tres) veces sobre bases 
de cálculos mensuales. (. .. )" / / 

Énfasis añadido 

Análisis del CMI Modificado 

\ 

Del análisis realizado a la Cláusula 4.4.4 de la Propuesta de CMI, la parte que incümpl~ 
en el pago puntual de las contraprestaciones o reembolsos dEz pagos recibidos en 
exceso pagará intereses moratorias sobre saldos insolutos a una tasa anual multiplicada 
a razón de~l (una vez) sobre las bases de cálculo mensuales. 

1 ' 

En este sentido, de la revisión de la experiencia internacional, se pbserva que es común 
la inclusión de aspectos referentes al. pago de las contraprestacior<es, como se ilustra en 
la siguiente tabla: 

España Portugal 

Las facturas pqsan por un 
Comité de consoliddción 
previo parq acordar los 
elementos d facturac 

"'~~ 

Época y forma de No se indica No se indica 
pago 

Facturas 
objetadas 

Interés base 

Interés alternativo 

Pagos recibidos 
en exceso/ 

Intereses 
morato ríos 

/ 

\ 
EIComitéde 
Consolidación acuerda los 
montos a facturar por 
ambas partes 

N/A 

N/A 

N/A 

Euribor + 0.5% si el retraso 
es <30 días 

Objeción a. cualquier 
aspect9 · dentro de la· 
factura, · ' 

/N/A 
,/ N/A 

N/A 

<Lo. señalado en el 
artículol02º, § 3ºf del 

-~---"-'-~º-<?9!9º comercial -
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Refacturación y 
ajustes 

Euribor + 2% si el retraso es 7.05% en.el primer 
>30 días semestre 2015 

N/A 
J 

30 días 

Figura 2.>Comparación sub-cláusulas con otras ofertas de referencia (Fuente: Analysys Mason, 2015) 
/ ' 

/ 
Con respecto a los intereses moratorias se observa que la tasa sobre la cual Telnor 
realizará el cálculo de los intereses moratorias es mayor a otras referencias 
internacionales por lo que no resulta procedente la modificación realizada por Telnor, 
manteniéndose dicho numefal en los términos establecidos en el Acuerdo. Asimismo, la 
aplicadón de31vebes la Tasa de interés interbancaria de Equilibrio resulta excesiva. 

5.27 REFERENCIAS AL INCISG A) DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 131 DE LA LFJR 
(tarifa de interconexión a cargo de los concesionarios solicitantes). 

/ 

En el Escrito de Respuesta, Telnor manifiesta que en el artículo 131, inciso a) de la LFTR, 
misma que fue publicada el 14 de julio de 2014, se estableció que el AEP~en el sector de 
las telecomunicaciones no cobraría por el tráfico que termine en su red, señbla que 
dicha disposición se vio reflejada en los CMI para 2015, 2016, 2017 y 2018. 

f ~ ' 
/ 

En este sentido, Telnor manifiesta que la SCJN se pronunció al. respecto, declarando 
/ 

inconstitucional el inciso a) del artículo citado, determinando en consecuencia, que 
Telnor y la~ demás empresas declaradas agente9, económicos preponderantes ya se

1 
en9_uen1ran en posibilidaa de realizar dicho cobro. 

Conforme a lo anterior, Telnor solicita que se eliminen del CMI las alusiones relativas al 
1 inciso a) del segundo párrafo del artículo 131 de la LFTR y su contenido, asimismo, solicita 
que-se incorpore al Convenio la tarifa correspondiente, una vez que sea deterfninada 
por este Instituto. 

Análisis del CMI Modificado 

Como ya se preciso, con fecha 18 de abril de 2018 la Segunda Sala de la SCJN dictó 
sentencia en1 el Amparo en Revisión 1307 /2017, en la cual resolvió que la Justicia de la 
Unión ampara y protege a Telnor, en contra,_ del sistema normativo declarado 
inconstitucional contenido en el inciso a) del segundo párrafo del artículo 131 de la LFTR, 
el cual debe dejar de ser aplicado a dicho concesionario a partir del l de enero de 2019. 

\ 
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\ Ld anterior, queda determinado en ~I Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, el cual contiene 
l9s tqrifas para losServicios de Interconexión que han resultado de la Metodología de 

! 

Costos. -, 
/ 

En consecuencia, resulta procedente considerar las modificaciones propuestas por 
Telnor, ~n el sentido de eliminar del CMI las alusiones relativas a la-aplicación del artículo 
131 de la LFTR y de que se incorpore al CMI el cobro de la tarifa de terminación de tráfico 
en la red fija de dicho concesionario, de conformidad con laslarifas es-tablecidas en el 

/ 

Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

\ En consecuencia, se modifica el numeral 4.1 de la cláusula cuarta, "Tarifas y formas de 
/ 

Pago", así como el numeral l del "Anexo B", Servicios conmutados de interconexión en 
el siguiente sentido: 

\ 

4.1 TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 

Las tarifas aplicables a los SeNicios de lnterconexióf que se provean las partes deberán cumplir 
con los siguientes principios: 

• Sujetarse a !o estabJecfdo en e! artículo }31 de !a Lev 

• Estar basadas en costos, que sean transparentes, razonables, económicamente factibles 
y que sean lo suficientemente desagregadas para que el concesionario solicitante no 
necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran para que el 
servicio sea otorgado. 1 J - / 

• 

• 

• 

Permitir recuperar al menos el costo incremental total promedio de largo plazo o el costo 
/ 

incremental de largo plazo puro, según sea el servicio de interconexión de que se trate. 

"'-, 
No deberán contener costos no a~ociados a la prestación del Servicio de Interconexión 
relevante. 

I / 
No deberán incluir cualquier otro costo fijo o variable que ~ea recuperado a través del 
usuario. 

1. Servicios Conmutados de lnter~onexión. 

7. 7 ( } pagará a TELNOR la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.1 por minuto de 
interconexión por concepto de servicios dti terminación del servicio local en usuarios fiios. 

/ 

7 .--l-2 TELNOR pagará a ( ____ ) la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), por minuto de 
jnterconexión por concepto de servicios die terminación del servicio local en usuarios fijos o 
móviles. / c ... r / 

! 

/ 
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/ 

SEXTO. - Obligatoriedad del Convenio Marco de Interconexión. El 1CMI constituye el / 

conjunto dé términos y condiciones que Telnor deberá ofrecer a los CS, mismos que 
deberán materializarse a través del mismo convenio. Lo anterior, sin perjuicio de que las 
partes puedan negociar términos y condiciones distintos a los c9ntenidos en el CMI. 

-En ese sentido, corifmme a la legislación y normatividad aplicable, las partes podrán 
negociar las tarifas correspondientes, o bien acudir al Instituto para que en ejercicio de 

\ sus atribuciones sean determinadas. ,,,----
/ 

En este sentido, si el es requiere el-CMI v~gente en los términos ofrecidos por e_l AEP, y 
deepta las tarifas publicadas por el Instituto con base en el artículo 137 de la LFTR, y no 
existe condicicn adicional que forme parte de un diferencio, el AEP deber suscribir el CMI 
dentro de un plazo de 1 O días hábiles contados a partir de la-fecha de solicitud del es a 

través del sistema electrónico al que se refiere el artículo 129 de la LFTR. 

De esta forma, Telnor se encuentra obligado a proporcionar los servicios en los términos 
ofrecidos, a partir de la suscripción del convenio correspondiente, sin menoscabo de la 

/ ' 
facultad del Instituto de resolver los desacu~rdos que se susciten entre las partes sobre ia 
prestación de los servicios materia del CMI. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lps artículos 60., apartado B, fracción 11 y 28, - / ~ 

párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; Transitorio Trigésimo Quinto del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomónicaciones y radiodifusión" publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014; l, 2, 6, fracción IV, 7, 15, frpcción XVIII y 177 fracción VIII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la ,ley 

~ 

Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4, fracción 1, 6, fracciones 1, VI y XXXVIII del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN 
\MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

.,,. .,,. ( ,...,..- .,,. 

DETERMINA AL GRUPO DE INTERES ECONOMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMERICA 
MÓVIL S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE1/ 
S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPÓ 
FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 

,_-EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDA$ NECESARIAS PARA 
EVITAR QljE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA", aprobada 
mediante Acuerdo P /IFT /EXT /060314/7 6, y la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECQMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS 

) ! 
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MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO' '/fREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2074, 
APROBADA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/060374/76" aprobada mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/270217/119, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

,,,-- ~ 

PRIMERO. - Se modifica en sus términos y condiciones el Convenio Marco de 
Interconexión presentado por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como parte del 
Agente Económico Preponderante de confotmidad con /lo señalado en el 

\ Considerando Quinto d~ la presente Resolución. 

SEGUNDO. - Se aprueba el Convenio MaTco de Interconexión presentado por Teléfonos 
del Noroeste, S.A. de C.V., como parte del Agente Económico Preponderante en 
términos del Anexo I que se adjunta a la presente Resolución y que ·forma parte integral 
de la misma. 

TERCERO.- La aprobación otorgada eff el presente acto se emite sin perjuicio de la . 
facultad del Instituto Federal de Telecomunicaciones para determinar las tarTfos 
aplicables a los servicios de interconexión establ~cida en la Medida Trigésima Sexta y 
Trigésima Octava- de las "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFdRMACIÓN, OFERTA Y 
CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EtrEXCLUSIVIA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 

~ .,. .,. 
TERMINALES ENTRE REDES, REGULACION ASIMETRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCJ:URA DE 
RED, INCLUYENDO fA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, 
LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O !fSTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS". 

/ / 

CUARTO.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones, de oficio/ o a petición de los 
solicitantes interesados en los servicios, podrá -modificar los parárr:ietros e indicadores 
previstos en el Convenio Marco de Interconexión, de forma previa a la siguiente revisión,. 
cuando se acredite que estos constituyen una restricción innecesaria para el acceso a 
los servicios del convenio en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 

1 

cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ 

1 TELECOMUNICACIONES 
QUINTO.- Se ordeña a Telefonos_del Noroeste, S.A. de C.V., como parte del Agente 
Económico Preponderante publicar en su sitio de Internet el Convenio Marco de 
Interconexión dentro de los primeros quince g[as del mes de diciembre de 2018; así como 
en el Diario Oficial de la Federación en térrriÍne¿s del artículo 138, fracción 11 cde b Ley 
Federal de Telecomunicdciones y Radiodifusión. 

\ ---

SEXTO. - Notifíquese personalmente a Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V\ 

/ 

\ 

/ 

/ 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 

María na stavillo Flo~es 
Comisionada 

\ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

~ 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

/ 

omisionado Presidente 

Marip Germán Fromow Rarrgel 
, Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionqdo 

íai-González 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobadapor el Pleno del Instituto federal de Telecomunicaciones en su XXXII Sesión Ordinaria celebrada el 31 de octubre 
de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contre~s Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González: con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y 
vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunlcaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/311018/659. 

Los Comliionados Mario Gern:@1 Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo asistieron, participaron y emitieron su voto razonado en 
la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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INSmu{o FEDERAL DE \ 

CONVENIO M~RCO DE INTERCONEXIÓN QÚE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "TELNOR";"· 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR""LICENCIADO ALEJANlDRO 
COCA SÁNCHEZ V, POR LA QJRA, ( ___ ), EN LO SUG,ESIVO ''( 

( )", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR _____ DE 
__ ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECbARACIONES Y CLÁUSULAS: 

./ 

DECLARACIONES 

-1. Declara Telnor, por medio de su Representante Legal: 

a) Ser una sociedad an<2nima de capital variable, debidamente constituida de 
acuerdo a las leyes mexicanao/ mediante escritura pública número 71,753 

\ otorguda el 21 de febrero de 1978, ante la fe déÍ Licenciado Graciano Cqntreras 
Saavedra, Notario Público número 54 del Distrito Federal, misma que se 
encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio de la ciudad de Tijuana, 
Baja California, bajo la partida número 10,913, a fojas 82 del Tomo Primero, 
Primero Auxiliar de comercio. 

b) 

I 

Tener Título de Concesión de Red Pública de Telecomunicaciones vigente ~ 
otorgado por el Gobierno Federal. Copia del Título de Concesión de Telnor 
completa con todos sus anexos y modificaciones a la fecha se acompañó al 
presente Convenio como Apéndice 1 "A"; 

( 

c) QÚe su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a 
su representada en los términos del presente Convenio, tal y como lo acredita 

~~con copia certificada de la escritura pública número 142, 065 de fecha 13 de 
abril de 2012, otorgada ante la fe del licenciado Homero Díaz Rodrígue~Notario \ 
Público número 54 de la eiudad de México, antes Distrito Federal; 

d) 

e) 

Que conforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables desea 
interconectar su Red Púl51ica de Telecomunicaciones \con la Red Pública de 
Telecomunicaciones de ( ____ ) (en adelante la "Red de ( ____ )"),y 

Que no se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa o 
contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que no se 
requiere de acto posterior algut:zo a la celebración del mismQ para que Telnor se 
encuentre obligado en sus términos. 

f) Telnor ha impugnado en tiempo y forma el Acuerdo emitido por el Instituto en 
Sesión Ordinaria de fecha 26 de marzo de 2014, mediante el cual determina 
tarifas asimétricas para TELNOR ("Acuerdo de Tarifas"), el DECRETO por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

1 

/ 
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/ 

) 

) \ 

\ 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan div~rsas disposiciones en materia de telecoíll)unicaciones y 
radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 
2014, el Acuerdo med.iante el cual el Pleno ~el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece 1las condiciones técnicas mínimas para la 
interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicacione\, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ~ l de 
diciembre de 2014, 1 el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

~ Telecomuni~aciones define los puntos de interconexión a la red pública de 
telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2015, así como la "Resolución 
median!§ la cu1al el Pleno del Instituto Federal de Telecomunk;~aciones suprime, 
mo9]ifica y adiciona las medidas 1impuestas al Agente Ecor::iómico 
Preponderante en el sector de Telecomunicaciones mediante Resolución de 

-fecha 6 de marzo de 2014, aprobada mediante acuerdo P/IFT/EXT/060314/?l>" 
(en lo suc~sivo la "Resolución Bienal"), determinada mediante Acu~rdo 
P/IFT/EXT/270217 /119 de fecha 27 de febrero de 2017. "· 

En ese sentido, Telnor hace reserva expresa de su derecho a impugnar cualquier 
otra norma, resolución, plan, lineamiento general, acuerdo o acto de 

1
autoridad 

que resulte de las resoluciones, acuerdos o de la Ley señalados en el párrafo 
anterior, así como cualquier otro acto de autoridad que pretenda derivarse de 
los términos y condiciones ofrecidos por Telnor en el presente Convenio. Por lo 
tanto, la celebración de este Convenio no implica consentimiento o 
reconocimiento, expreso o tácito, sobre la validez, constitucionalidad, legalidad 
o procedencia de cualesquiera obligaciones contenidgs e,n la resolución, 

/ 

acuerdos, en la Ley y ee1 la Resolución Bienal menciqnados. 
// \ ! 

¡ 

) 

11. Declara ( ____ ), por medio de su Representante Legal: 
~ / 

a) Se~ una sociedad anónima mexicanq,_/constituida conforme a las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, mediante escritura pública núm~ro __ de fecha _ 
de_ de_, otorgada ante la fe del Licenciado__, Notario Público número_ 
de la Ciudad de __ ....., misma que se encuentra inscrita en el Registro Pú?lico 
de Comercio de la Ciudad de' _____ __. número 1 _, de la sección 
comercio, volumen _, Libro _ de fecha _ de _ de __ . / \ 

1 ~ 

b)-~Tener Título de Concesión de Red Pública de Telecomunicaciones vigente 
otorgado por el Gobierno Federal. Se agrega copia del Título de Concesión de 
( ____ ) completa con todos sus anexos y modificaciones a la fecha se 
acompaña al presente Convenio como Apéndice 1 "B"; 

,,/ 

Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a 
su representada en los términos del presente Convenio, tal y como,10 acredita 

/ 
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/ 

d) 

! 
¡ 

e) 

\ 

con copia certificada de la Escritura Pública í}Úmero _ de fecha _ de __ de 
20_, otorgadd ante la fe del Licenciado ___, Nofario Público número _ del 
Municipio de " mismo que se encuentra inscrita en el Registro Público de 
Comercio de __, _, una copia certificada del mismo se aGijunta al prelente 
documento como Apéndice 11 11811

; J / / 

Que coriforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y demás 
disposiciones legales, reglamentarias y •. administrativas aplicables desea 
interconectar la Red de ( ____ ) con la Red-de Telnor y, 

~ 

Que no se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa o 
contractual alguna para la celebr~ión del presente Convenio, por lo que no se ~ 
requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismo para que el 
Concesionario se encuentre obligado eh sus términos. 1 

111. Las Partes declaran y convienen: / 

a) 

b) 

Que las Partes han convenido todas y cada una de las cláusulas contenidas en 
el presente Convenio, así como los Anexos del !mismo a la fecha, bajo los 
términos y condiciones en ellos establecidos. 

/ 

Las Partes convienen y aceptan que las definiciones de los términos aplicables 
en el presente Convenio y sus Anexos, quedarán sujetos al significado que se 
defina en el propio Convenio y sus Anexos, independientemente de que se 
emple~n en singular o plural, salvo que de manera específica se-les atribuya un 
'Significado distinto. ~ / 

c) QJe es su deseo que a partir de la firma del presente convenio, la relación 
contractual entre las partes se rija,confq.rme a lqs términos y condiciones de 
interconexión del presente instrumento y sus anexos. En consecuencia, las partes 
acuerdan dar por terminados: para todos los efectos legales a que haya ·(ugar, 
los convenios dé interconexión celebrados el _ de _ de _ de interconexión 
local, _ de _ de __ de interconexión de larga distancia y celebrar el presente 
Convenio por virtud del cual se establecen los términos y condiciones de 
interconexión entre la Red de(~ ___ ) con la Red de Telnor, por lo que están 
de acuerdo con que el presente Convenio se rija por las Declaraciones 
prec-edentes y por las siguientes: \ 

\ 
1 

3 

\ 
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CLÁUSULAS \ 

CLÁUSULA PRIMERA. 

/ 

/ 

,DEFINICIONES. Las Partes aceptan y convienen que en este Convenio y para todQs los 
fines y efectos d~I mismo, los términos que a continuación se listan, independientemente 
de que sy empleen en singular o plural, tendrán la definición y significado qlJe enseguida 
se establece, salvo que de manera específica se les atribuya un significado distinto: 1 

Acuerdos 
Técnicos 

NIR 

~ 
Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor 

Cobranza 

Concesionario 

Conducción de 
Tráfico 

'"'-

/ 

'", 
Los parámetros de operación, especificaciones y 
características técnicas de los Servicios de Interconexión, 
incluyendo cualquier modificación que al respecto 
acuerden las Partes expresamente y por escrito, )as 
cuales se contendrán en el Anexo "A". 

Combinación de dígitos que identifica a uno o más 
grupos de centralesde servicio local 

Cualquier circllnstancia que no pueda ser controlada 
por las Partes, incluyendo sin limitar, incend'Íos, 
inundaciones, huracanes, terremotos, accidentes, 
huelgas, motines, explosiones, actos de gobierno;-guerra, 
insurrección, embargo, disturbios, etc., por las cuales se 
encuentren imposibilitadas para realizar sus obligaciones 
contraídas en el convenio. \ 

. Conjurito de actividades necesarias para efectuar el 
cobro por los servicios prestados. Estas actividades 
comprenden, entre otras/el despacho de la factura, la 
recaudación de la contraprestación de los seDLicios 
prestadós y el pago correspondiehte a los 
Concesionarios que hayan participado en la prestación 
del servicio. 

Persona física o moral titular de una concesión de las 
previstas en la Ley. 1 

Servicio por medio de la cual yn Concesionario conduce 
señales de Telecd>municacione~ a través de su Red 
Pública de Telecomunicaciones ya sea que éstas hayan 
sido originadas o se vgyan a terminar en la misma, o bien 
que su origen y terminación corresponda a otras Redes 
Públicas de Telecomunicaciones a las cuales ofrezca el 
Servicio d.e Tránsito, incluye llamadas. 
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Convenio 

~ 

Coubicación 

/ 

~ 

\ 

Enlaces Dedicados~"' 
de Interconexión 

/ 

Enloce de Transmisión 
de Jnterconexión 
entre Coubicaciones. 

( 

\ 

\ 

-
1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El presente documento, con sus respectivos anexos, que 
contiene el acuerdo de voluntades suscrito entre Telnor 
y ( ____ ) . por virtud del cual las Partes establecen 
los /términos y condiciones que regirán la prestación de 
los Servicios de lntérconexión entLe la Red de Telnor y la 
Red de ~---- ), así como la lnteroperabilidad de 
las mismas, de conformidad con la Ley, y demás 
disposiciohes aplicables. 

Servicio de Interconexión para la colocación de equipos 
y dispositivos de la Red Pública de Telecomunicaciones 
de un Concesionario, necesarios para la 
lnteroperabilidad y la provisión de otros Servicios de 
Interconexión de una Re,d Pública de 
Telecomunicaciones con otra~ mediante su ubicación en 
los espacios físicos en la Instalación del Concesionario 
con el que se lleve a cabo la Interconexión, mismo que 
incluye el suministro de energía, medidas de seguridad, 
aire acondicionado, y demás fdcilidades necesarias 
para_su adecuada operación, así como el acceso a los 
espacios físicos mencionados. / 

~ / 

Servicio de arrendamiento de Jíneas, o circuitos de 
transmisión dedicados, para el transporte de señales 
digitales, que se proporcionan a otros concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones, al amparo de 
convenios de interconexión, entregado a través -de 
cualquier medio de transmisión, excepto satélite, dentro 
del área de cobertura concesionada a Telnor donde 
existan puntos de interconexión. 

Servicio de Interconexión que consiste en el 
establecimiento de enlaces de transmisión físicos de 
cualquier tecnología, a troves de los cugles se establece 
la interconexión entre redes públicas de 
telecomunicaciones distintas a Telnor, para el 
intercambio de Tráfico Público Conmutado entre sus 
coubicaciones localizadas eti un mismo PDIC de Telnor. 
Estos enlaces podrán suministrarse bajo las modalidades 
de / Enlace de Transmisión de \ Interconexión entre 
Coubicaciones Gestionado y Enlace de Transmisión de 
Interconexión entre CoubicGciones No Gestionado. 
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Información 
Confidencial 

Instituto 

/ 

Interconexión 

lnterc;_onexión 
Cruzada: 

lnteroperabilidad 

) 

/ 

Toda información escrita, oral, gráfica o contenida en 
medios escritos, electrónicos o electromagnéticos que se 
enduentre identificada o caracterizada por las Partes o 
cualquiera de sus filiales como confidencial, la que 
incluyé, de manera en\unciativa mas no limitativa, 
información técnica, financiera y comercial relativa O 
nombres de clientes o socios potenciales, propuestas de 
negocios, estrategias de negocios, estructura 
organizacional, -composición corporativa, reportes, 
planes, proyecciones de mercado, datos y cualquier 
otra información industrial, junto con fórmulas, 
mecanismos, patrones, métodos, técnicas, procesos de 
análisis, marcas registradas o no registradas, nombres___ 
comerciales, documentos de trabajo, compilaciones, 
comparaciones, estudios y cualquier otra 
documentación preparada y conservada con carácter 
confidencial por las Partes o cualquiera de sus filiales. ' 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
/ 

Conexión física o virtual, lógica y funcional entre Redes 
Públicas de Telecomunicaciones que permite la 
condLJrción de Tráfico Público Conmutado entre dfchas 

\ redes y/o entre servicios de telecomunicaciones 
prestados a través de las mismas, de manera que los 
Usuarios de una de las \, Redes Públicas de 
Telecomunicaciones puedan conectarse e inter~ambia1 
Tráfico con los Usuarios de otra Red Pública de 
Telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los 
usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 
utilización de servicios de telecomunicaciones provistos 

", por o a través (~de otra red pública de 
telecomunicaciones. 

lnterdonexión directa realizada entre concesionarios que 
tien~n presencia y/o espacios de coubicación en el 
mismo punto de interconexión. Para lo cual el propietario 
de las instalaciones proveerá los enlaces deJransmisión 
del interconexión ent~e coubicaciones \ del tipo 
gestionado o no gestionado. ") 

1 
\ 

Características técnicas de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, sistemas y equipos de 
telecomunicaciones integrados a éstas que permiten la 
interconexión efectiva, . por medio de las cuales se 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

Ley 

Mé~Íco 
\ 

Numeración 

/ 

Originación de 
Tráfico 

asegura la provisión de un servicio de 
telecomunicaciones esp,ecífico de uno manera 
consistente y pred~cible, en términos de la entrega 
funcional de servicios entre redes. ~ 

,La Ley Federal de Teleco~unicaciones y Radiodifusión 

Los Estados Unidos Mexicanos. 
1 

Conjunto estructurado de combinaciones de dígitos 
decimales que permiten identificar unívocamente a 
cadQ-línea telefónica, servicio especial o destino en una 
red o conjunto de redes de telecomunicaciones, de 
acuerdo con el Plan de Numeración. 

Función que comprende la conmutación y transmisión 
de Tráfico Público en(la red que lo recibe de un Usuario y 

~ lo entrega a la otra red en un Punto de Interconexión 
convenido. 

Parte Prestadora ~qu~Jla de las Partes de este Convenio que presta el 
Servicio de Interconexión correspondiente. 

/ \ 

Plan de Numeración Plan Técnico Fundamental de Numeración, así como 
aquellas disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan. ~-

~ 

Plan de Señalización- El Plan Técnico Fundamental de Señalización, así como 

( 

Puerto de Acceso 
/ 

Puerto de 
señalización --

Punto de -
Interconexión 

--- PDIC 

\ 

aquellas disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 

Punto de acceso en lo~equipos de conmutación de una 
Red Pública de Telecomunicaciones. 

SeNicio de conexión en un Punto de Interconexión que 
permite el acceso al Punto de lransferencia de 
Señalización para la entrega de la señalizaclón 
correspondiente al Tráfico Público Conmutado. ' 

' ~ 
Punto ñsico o virtual donde se establece la Interconexión 
entre Redes Públicas de Telecomunicaciones, para el 
intercambio de tráfico de interconexión o de tráfico de 
servicios mayoristas. --

/ 

Es el domicilio de la Coubicación que permite el acceso 
a un Punto de Interconexión. J 
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Punto de 
Transferencia de 
Señalización < 

/ 

Red Pública de 
Telecomunicaciones 

\ 

\ 

\ 

/ 
Punto inteligente de transferencia dentro de una red de 
señalización número 7. /~ 

1 / ~ 

La red a través de la cual se explotan comercialmente 
servicios de telecomunicaciones. Una Red Pública de 
Telecomunicaciones no comprende los equipos ~ 
terminales de telecomunicaciones de los Usuarios, 1;1i las 
redes de telecomunicaciones que se encuentren 'más 
allá del punto de conexión terminal. ~ 

Registro Público de El señalado en el artículo 177 dé la Ley de Telecom. 
Concesiones \ 

Servicios 
Auxiliares 
Cenexos 

\ Servicios 
Conmutados de 
Interconexión 

Servicios de 
Interconexión 

Servicio de 
Facturación de 
Interconexión 

! 

Servicios que forman parte de los Servicios de 
Interconexión necesarios para la lnteropenbbilidad de las 
Redes Públicas de Telecomunicaciones, que incluyen, 
entre otros, lbs servicios de información, de directorio, de 
emergencid, de cobro revertido --o de origen, "'-Vía 
operadora, y los demás que se requieran para permitir a 
los Usuarios de un Co~cesionario comunicarse con 1los 
Usuarios de otro Concesionario y tener ?'acceso a los 

1 servicios suministrados por éste último o por algún otro 
proveedor autorizado al efecto. 

/ " 
Servicios que consisten en la conmutación de Tráfico 
Público Conmutado, por una/o más centrales de la red 
de cuplquiera de las P6rtes y la entrega de dicho Tráfico 
para su originación, terminación, tránsito o cualquier 
combinación entr7 e~!os, en la otra red. 

Los que se pr~stan"entre Concesionarios de servicios de 
telecoq1unicaciones, para realizar la intercorlexión entre 
sus redes e incluyen, entre otros, la conducción de 
tráfico, su originación y terminación, enlaces de 
transmisión, señalización, tránsito, puertos ae acceso, 
coubicación, la compartición de infraestructura para ~ 
interconexión, facturación y cobranza, así como otros 
servicios auxiliares de la misrl:la y acceso a servicios. 

Proceso relativo a la \expedición de comproba~tes 
fiscales por cuenta de ( ____ ), comprende el 
procesamiento de registros con el importe de los servicios 
de ( ____ ) integrado en el Recibo 

1
Telnor, la 

impresión y envío al cliente final de dichos comproodntes 
dentro dél Recibo Telnor. 

8 



Servicio de 
Focturación y 
cobranza 

/ 

Servicios no 
Conmutados de 
Interconexión 

Servicios de 
Señalización 

¡--

) 

Servicios de 
telecomunicaciones 

Servicios de Tránsito 

Solicitudes de Servicio 

/ 

Servicio de interconexión relativo a la expedición de 
comprobOntes fiscales por cuenta de Telnor, comprende 
el procesamiento de registros con el importe de los 

! 

servicios de( ____ ) en el Recibb~elnor, la impresión 
y envío al cliente final de dichos comprobantes dentro 
del Recibo Telnor. También incluye las actividades 
necesarias, para llevar a cabo \la receptoría de pagos, 
por virtud del cual Telnor recibe los pagos de los clientes 
finales por concepto de los servicios que ofrece el 

"' . . conces1onano. 
/ 

Los servicios que consisten en: 
(i) Enlaces de Transmisión de Interconexión, 
(ii) Enlaces de Señalización, 
(iii) Puérto de-Acceso, 
(iv) Puerto de Señalización y 
(v) Coubicación. 

/ l. 

Servicios de Interconexión que permiten el intercambio 
de inform~ción entre sistemas y equipos de diferentes 
liedes públicas de telecomunicacibnes necesarios para 
establecer el enlace y 1.a comunicación er;1tre dos o más 
Usuarios, utilizando formatos y protocolos sujetos a 
normas nacionales y/ o internacionales. Este servicio 
incluye la funcionalidad misma, los Puertos de 
Señalización, los Enlaces de Señalización y los Puntos de 
Transferencia de Señalización. 

Aquellos que son comerGJalizados a los Usuarios para 1d 1 

transmisión y /o recepción de Tráfico a través de una Red 
Púqlica de Telecomunicaciones y cuya prestación 
requiere de la concesión, permiso o registro 
correspondiente. 

Servicio de Interconexión parael enrutamiento de Tráfico 
Público Conmutado que Telnor provee para la 
Interconexión de dos Redes Públicas de 
Telecomunicaciones distintas a Telnor, ya sea para la 
Originación o Terminación de- Tráfico Público 
Conmutado dentro del territorio nacional. 

Las requisiciones de Servicios de Interconexión mediante 
los formatos que las Partes convengan al efecto, a través ~-
de las cuales soliciten a la otra la prestación de 
determinado Servicio de Interconexión / las cuales 

('/ 
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Terminación de 
Tráfico 

Tráfico" 

\ 
\ 

\ 
Tráfico Público 
c9nmutado 

\ 

Trato 
No discriminatorio 

Uso Compartido de 
infraestructura 

Usuario final 

( / 

1 

deberán· ser utilizadas por las mismas para que 
cualquiera de ellas solicite de la otra la prestación de un 
determinado Servicio de Interconexión conforme al 
presente Convenio. 

\ 
Función que comprende la conmutació~y transmisión 
de Tráfico Público Conmutado en la red que lo recibe en 
un Punto de Interconexión y su entrega al equipo 
terminal del Usuario de destino. 

Datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier naturaleza que circulan por una red de 
telecomunicaciones. 

Toda emisió'il, transmisión o recepción de signos, señales, 
escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier naturaleza que se efectúe a)ravés de una Red 
Pública de Telecomunicaciones que utilice para su 

· enrutamiento tanto ce'ñtmles como numeración 
asignada y administrada por el Instituto, de conformidad 
con el Plan de Numeración. ~ 

En materia de Servicios de Interconexión, la obligación \ 
de otorgar un trato equitativo igual a Co1Jcesionarios 
que se ubiquen en condiciones iguales entre sí, 
proporcionando la misma cantidad, calidad, precio y 
disponibilidad de cualqwier Servicio de Interconexión. 

El derecho de~tilizar en forma conjunta y simultánea con 
otro . concesionario, la infraestructura .. que le haya 
provisto Telnor, para fines de interconexión. 

- Persona físi9a o moral que utiliza un Servicio de 
Telecomunicaciones como destinatario final. 

/ 

Aquellos términos no definidos en este documento o en alguno de los Anexos al mismo, _ 
tendrán el significado que les obrresponda conforme al contexto gel presente Convenio; · 
y, a falta de claridad, aquél que les atribuye la Ley, el Plan de Señalización y el Plan de 
Numeración, así como los -demás ordenamientos legales, reglamentarios o 
administrativos aplicables en la materia. 

\ 
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/ CLÁUSULA SEGUNDA. 
/ 

2.1 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

El objeto del Conv§nio entre Telnor y ( ____ ) es el de interconectar sus redes 
públicas de telecomunicaciones en términos de los artículos 124, 125, 126 y demás 
relativos de la Ley y las disposiciones aplicables permitiendo la interoperabilidad de los 
servicios en las condiciones que se determinan en el presente Convenio y sus anexos. 

- 1 -- / 
Si el Concesionario Solicitante solicita la firma del presente Convenio Marco- de 
Interconexión en los términos publicados por Telnor, y acepta las tarifas publicadas por 
el Instituto con base en el artículo 137 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y no solicita una condición adicional a Telnor que sea materia de un \ 
diferencio, Telnor deberá suscribir el CMI dentro de un plazo de l O días hábiles contados 

~ 

a partir de la feéha de solicitud del Concesionario Solicitante a través del sistema 
_/' -

electrónico al que se refiere el artículo 129 de la referida ley. / 

Para el cumplimiento del objeto descrito en el presente Convenio,_ la Interconexión se 
1 realizará _cnediante la provisión de los Servicios de Interconexión de acuerdo con lo 

indicado en la Cláusula 2.3 a través de los Pun~os de Interconexión estableqídos en el 
presente Convenio. · · 

Sin perjuicio de lo anterior, é~ caso que se llegasen a presentar fallas, desbordes u otras 
anomalía~ en la Interconexión Directa y que pudierEzn causar suspensión parcial o total 
en "10 entrega de Tráfico Público Conmutado, la ParTe afectada, ~iempre y cuando 
teng9 celebrado un Convenio que le permita eventualmente recibir Servicios de Tránsito 
Local de una tercera red, podrá entregar provisionalmente y mientras dure la 
contingencia dicho Tráfico Público Conmutado vía interconexión indirecta. 

Dentro del presente convenio quedan comprendiaos los servicios y la Red Pública de 
Telecomunicaciones concesionada a Telnor a que se refieren su título de conoesión. Del 
mismo modo, quedan cqmprendi9os dentro de las obligqciones de Telnor, al amparo y 
en los términos del presente Convenio, los servicios que I presta a través de empresas 
filialS7s, afiliadas o subsidiarias entendiéndose por tales a cualquier organización o 
entidad controlada por Telnor en la cual tenga directa o indirectamente una 
participación accionaria. 

Siendo-el cumplimiento del Convenio y sus Anexos el principal objetivo de lds Partes, en 
caso de requerirse su interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y procurar 
que surta efecto el objeto del Convenio y su intención, por lo que si los términos son claros 
se estará a su literalidad, de lo contrario se interpretará de acuerdo a lo que las partes 
propusieron, y se interpretará en, el sentido en qu~ produzca plenos-" efectos. La 
interpretación se hará de forma integral y armónica en conjunto con lo previsto en el 

1 Convenio y sus Anexos, por lo que l~s 9alabras con más de un sentido se interpretarán 
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de acuerdo a la naturaleza y efectos del Convenio, y en segundo lugar de sus Anexos y, 
en su defecto, se estará de forma sucesiva a lo siguiente: / 

\ 

• En primer lugar, a lo expresamente previsto en la Ley; 
1 

• En segundo lugar y en tanto estén vigentes, a lo expresamente pr-evisto en / 
las Medidas dePreponderancia; 

1 

1 

• En tercer lugar, a lo expresamente previsto en el Acuerdo para la 
abstención de cargos de larga distancia nocional, el Acuerdo de Puntos 
de Interconexión y el Acuerdo de Condiciones Té<;micas Mínimas de 
Interconexión; \ 

-_ En cuarto lugar, a lo expresamente previsto en el Plan de Interconexión; 

• Eri quinto lugar, para Telnor, a lo expresamente previsto en su respectivo 
título de concesión o en las obligaciones adicionalEÍs que le sean impuestas 
por la autoridad competente, en su caso para( __ ), lo expresamente 
previsto en su respectivo título de concesión; 

~ 

J • En sexto lugar, a la intención de no afectar la prestación de los servicios 
concesionados y, después de ésta 19 de no afectar a niQguna de las redes; 
y' ' 

• En séptimo lugar, a los principios contenidos en los artículos 20, 1851 al 1857 
del Código Civil Federal. 

\ 
El presente Convenio, sus anexos y cualquier~_modificación que cualquiera de estos 
sufran, forma parte integrante del mismo. 

2.2 LISTA DE ANEXOS 

El convenio contiene los siguientes anexos: 

ANEXO NOMBRE " 
,,.A" Acuerdos Tecnicos -

~a· Preyios y Tarifas ! ___/ 

,,.e· Formato de solicitudes 
,,.D. Formato de facturación 
,,.E. Calidad 

/ ,,.F"- Formato de Pronósticos 
"G" Enlaces Dedicados de Interconexión 
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INSTITUTO FEDH~AL DE 

2.3 SERVICIOS DE INTERSONEXIÓN 
/_ 

Los servicios de Interconexión que están contemplados en este Convenio son los 
siguientes: 

2.3. l. Conducción ~e Tráfico, que incluye Origina9ión y Terminación de Tráfico. 
1 

2-~.2. Servicio de TránsitG. 

2.3.3 Enlaces Dedicados de Interconexión. 

/ 2.3.4. Enlaces de Transmisión d~ Interconexión entre Coubicaciones. 

2.3.5. Servicio de Señalización. 

\ 2.3.6. Coubicación. 

2.3.7. Facturación y Cobranza. 

2.3.8. Puerto de Acceso. 

2.3.9. Servicios Auxiliares Conex9s. 

2.4. SOLICITUDES DE SERVICIO./ ---

/ 

Telnor se obliga a atender las Solicitudes de Servicios de ln1erconexión, en el mismo 
/ tiempo y forma en que atiende sus propias necesidades y las de sus afiliadas, filiales, 
subsidiarias o empresas dentro de los plazos establecidos en el presente Convenio. Para 
efectos de lo anterior, Telnor deberá contar con un solo prdceso de atención de 
Solicitudes de los Servicios de Interconexión conforme al cual deberán ser atendidas las 
solicitudes respectivas, en el orden en el que fueron presentadas, o de acuerdo a la 
fecha compromiso acordada entre las Partes / 

El concesionario solicitante deberá proveer los servicios de Interconexión de conducción 
de tráfico, puertos dé acceso y señalización solicitados por Telnor: en los plazos 
establecidos en el Plan de Interconexión o los que las partes convengan en el presente 
Convenio a fin de poder establecer la interconexión e interoperabilidad entre las redes. 

' ' 
Telnor se obliga a instalar la capacidad necesaria para satisfacer la demanda dé 
Servicios de Interconexión a que se refiere el presente Convenior-

1 

Cada Solicitud de Servicio de Interconexión contendrá la fecha en que ( ___ _,, 
requiera el inicio de la 1prestación de los S'ervicios de Interconexión correlativos, en el 
entendido de que Telnor se obliga a iniciar dicha prestación en unos plazos no mayores 

- ~ 
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",, 
a los estipulados en el Anexo E o en cualquier otro que hubiere sido convenida con ( 
____ ) por escrito. 

) 
/ 

Cuando una Solicitud de Servicio de Interconexión que no pueda ser atendida en un 
\ Punto de Interconexión solicitado por ( ____ ) por falta de capacidad, será 

responsaQilidad de Telnor of¡recer a ( ____ ) en un plazo no mayor a 20 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud respectiva, una alternativa de 
Interconexión viable, es decir que la infraestructura se encuentre lista y en operación y 
que cumpla con las obligaciones previstas en el presente Convenio sin que esto resulte 
en un costo adicional o diferenciado para su establecimiento, ya sea en la instalación 
de enlaces o en la prestación de los Servicios de Interconexión, es decir, no implicará 
ningún tipo' de proyecto especial, aco11dicionam1iento o cargo adicional a ( ) al 
momento de acceder por sus medios propios o arrendados al punto de interconexión 

! altern?ti~o, lo an¡terior, en el entendido de que: / 

i) / Si ( ____ ) sÓÍicita la interconexión en uña localidad en la que Telnor no 
tenga Punto de Interconexión, entonces las parte~ de- común acuerdo 
definirán el Punto de Interconexión existente indicado en el Subanexo A-1, 
tomandó en cuenta ~I más cercano en la red de Telnor a dicha localidad. 

/ 

ii) Si ( ____ ) solicita interconexión en un ,,Punto de lnrerconexión que se 
encuentre saturado, entonces Telnor designará urf) Punto de interconexión 
existente alternativo del Subanexo A-1, de ser posible en la r7isma localidad. 
En caso contrario las partes estarán a lo manifestado en el numeral i) anterior. 

iii) El plazo de 20 días hábiles mencionado para ofrecer la alternativa de 

iv) 

interconexión, será obligatorio para Telnor, siempre y cuando ( ____ ), 
tenga lista y en operación la infraestructura para la interconexión. ~ 

En caso de que ( , ) no esté listo para recibir los servicios de 
interconexión en los ,20 días hábiles referidos1 en el numeral anterior, las partes 
acordarán en conjuntó una nueva fecha para Id, entrega de los servicios de 
intercoK1exión de acuerdo al contenido aplicable del Anexo E "Calidad" del 
presente convenio. -

/ Redundancia y balanceo de Tráfico. 

Las Partes están de acuerdo, en implementar Servicios de Interconexión directa en al 
menos 2 (dos) PDICs por cada Parte, para eféctos de redundancia. 

Para efectos de redundancia local (misma ciudad) o geográfica ( distinta ciudad), las 
partes están de acuerdo en implementar Servicios de Interconexión directa entre 2 sitios 
distintos de modo que entre dichos sitios siempre se habilitará un balanceo de tráfico 
entre TELNOR y el CONCESIONARlO, Dicho balance9 permitirá realizar el desborde sobre 
el sitio redundante disminuyendo la afectación a los servicios cursantes. 

/ ~ 
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De tal manera, de presentarse fallas en los Servicios de Interconexión en uno de los PDICs, 
que pudieren ocasionar mala calidad u ofras afectacicmes en la Termin9ción de Tráfico, ""' 
l9s Partes deberán enrutar dicho Tráfico de manera temporal hacia el otro PDIC que se 

) encueQtre en pervicio. Una vez reestablecida la conectividad en el PDIC afectado, el \ 
Tr~fico se deberó balancear nuevamente sobre los PDICs entre los que se establece la --~ 
interconexión. 

LosrolCs podrán ubicarse en los mismos o en diferentes Puntbs_ de Interconexión ( de los 
previstos en el Acuerdo de Puntos de Interconexión). ~ 

Los enlaces por sitio deberán estar dimensionados para soportar en la hora pico un 
máximo de 85% de carga, siendo éste el parámetro para disparar el crecimiento de los 
servicios. Con lo anterior, en caso de falla de uno de los sitios, el tráfico se enrutará al 
enlac( en servicio previniendo la qfectación del servicio. 

1 " / 

Dentro del mes siguiente a la fecha de firma del presente Convenio las Partes se deberón 
proporcionar mutuamente un pronóstico de su demar:1da de Servicios de Interconexión, 
para el año de firma y el primer semestre calendario del año siguiente en los térrulHos 
descritos en el Anexo E y lo hagan constar en el Formato de Pronóstico de Demanda de / 
Serviºios de Interconexión, 'Güntenidos en el Anexo F, los cuales forman parte integrante 
qpresente Convenio. 

Posteri,o~mente, en su cdso, las Partes entregarán en los meses de julio y diciembre su 
Pronóstico de Demanda de Servicios de Interconexión para el primer y segundo semestre 
del año calendario siguiente, mismos que deberán ser ratiíLcados por ( ____ ) en las 
fechas descritas en la tabla 2 del numeral 1.1 )l. del anexo E, sin qµe dicho pronóstico 
limite, el hecho de que las Partes en el Convenio puedan solicitar Servicios de 
Interconexión en adición a los comprendidos "en dicha proyección durante-la vigenciq 
del presente Convenio, los cuales, serán entregados en la fecha que sea acordada entre 
las partes, la cual no podrá exceder de 60 días naturales. 

Lo anterior, en el entendido de que el simple pr,onóstico de demanda de Servicios de 
1 , 1 

Interconexión no obligará a las Partes a adquirir cualquier tipo de equipos o a efectuar 
modificaciones o ampliaciones a su infraestructura. 

Dentro del mes siguiente a la fechó de firma del presente Convenio las Partes se deberán 
proporcionar mutuamente un pronóstico de su demanda de Servicios de lnterconexión.--

In caso de que las partes acuerden una fecha compromiso con un plazo mayor a los 
señalados en la Tabla 3 del numeral 1.1. l del Anexo E, prevalecerá la fecha acordada. 

Para que proceda la Cancelación de~olicitudes de Servicio de Interconexión, sin cargo, 
la parte que lo solicite deberá hacerlo por escrito antes de que definon la fecha efectiva 
de entrega de los Servicios de Interconexión de que se trate. 
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\ CLÁUSULA TERCERA. 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. / 
/ 

3.1 Las Partes reconocen que la lnformacicSn Confidencial que manejen entre eíÍas será 
de la exclusiva propiedad de la parte que la proporcione, para lo cual deberá hdcerlo 
por escrito haciendo constar que es la propietaria de la Información Confidencial. Bajo 
ningúna circunstancia se entenderá qyJe la Información Confidencial que se maneje 
entre las Partes es propiedad de ambo~/· / 

3.2 Las Partes sólo podrán revelar la lnformaclón Confidencial a los empleados, agentes, 
asesores, representantes o cualquier persona que la requiera en forma justificado, por lo 
que la parte receptora de la Información Confidencidl se hará responsable de los daños 
y perjuicios que por violación a la presente/cláusulOse causen por las personas antes 

/ 

mencionadas a la parte que proporcionó la Información Confidencial de que se trate. 

3.3 La parte que haya proporcíonado la Información Confidencial tendrá el derecho de 
ex1g1r en cualquier momento que la misma sea destruida o devuelta, 
independientemente de que se haya entregado antes o después de la celebración del 
presente Convenio. 

1 

~ 

3.4 las Partes__Jno podrán copiar o reproducir total o parcialment~. la Información 
Confid~ncial recibida sin el consentimiento, por escrito, de la contraparte. / 

I ' 

3.5 La Información Confiaencial proporcionada con anterioridad a la firma del presente 
Convenio, recibirá el mismo tratamiEtnto que la que se proporcione al amparo qel mismo. 

3.6 No obstante \lo anterior, las Partes no tendrán obligación de mantener /como 
Información Confidencial la información que las mismas obtengan bajo cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

I 

a) que previamente a su divulgación fuese conocida por la parte receptora, libre 
de cualquier obligación de mantenerla confidencial, según se evidencie en la 

_/ documentación bajo su posesión; _ 
b) que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por o de parte del 

receptor o legalmente recibida, libre de restricciones, de otra fuente con / 
derecho a divulgarla; 

c) que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento de este 
Con1venio por la part~ receptora, y; 

d) que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación quebrante 
o viole yna obligación de cbnfidencialidad. 

( 
3.7 Asimismo, la parte receptora se obliga a dar únicamente la información,.,que le haya 
sido requerida por autoridad judicial/O administrativa competente, hac,iendo su mejor 
esfuerzo para que ~en caso de que la autoridad',no haya delimitadó la información ) 
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solicitada, intente se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la Información 
1 Confidencial que deba proporcionarse en tal evento, notificando a su vez a 1~ otra parte 

de manera inmediata para que ésta Jome les medidas que considere pertinentes; 
previamente a la entre~a que, por mandato judicial o acto administrativo, requiera 
hacer la pqrte receptora _,,,/ 

\ 

3.8 La terminación del presente convenio, no exime a las Partes de todas las obligaciones 
contraídas en tiempo y forma contenidas en esta cláusula. ( 

3.9 Para el caso de que cualquiera de las Partes, incluyendo a sus respectivos 
empleados, /asesores, soc:;ios o personas allegadas a estos, incumpla alguna de las 
estipulaciones previstas en esta cláusula, la parte infractora pagará a la otra parte ;os 
daños y perjuicios que tal incumplimiento ocasionare, sin perjuicio de las demás 
acciones legales que procedon, por violación a los derechos de propieda_d intelectual 
o industrial, o los delitos que dicha conducta llegare a-encuadr_qr. 

3.1 O La Información ~onfidencial no podrá ser divulgada en forma alguna por la parte 
receptora, si~ el cpnsentimiento, por escrito, de la parte que fa proporcionó. 

3.11 Las obligaciones y derechos con respecto de la Información Confidencial, entrarán 
en vigor a partir de la fecha de firma del presente Convenio, y permanecerá~ vigentes 
por un período de 5 (cinco) años, aún después de terminada la vigencia del presente 
Convenio. 

3.12 En términos de las disposiciones aplicables, las Partes convienen inscribir el presente 
corwenio en el Registro Público de Concesiones del Instituto dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles siguientes a la celebración del mismo, así mismo las Partes deberán de 
registrar todos los anexos del mismo o bien cualquier modificación actualización o 
adhesión al presente convenio o a sus anexos dentro de los TS (quince) días hábiles 
siguientesa la celebración o modificación de los mismos. La información contenida 

~dentro del presente Convenid será considerada información de/ carácter público · en · 
términos de la legislación aplicable. , 

/ 
/ 

3.13 No podrá ser intercambiada entre las Partes toda aquella información que se 
encuentre protegida conforme/ a la Ley Federal de Protección de Datos Personales o 
que conforme a alguna otra disposición normativa o sus respectivos Títulos de Concesión 
las Partes tengan obligación de conservarla y utilizarla únicamente para los fines que les 
fue proporcionada. 

) 
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CLÁUSULA CUARTA 

CONTRAPRESTACIONES. 
/ 

4.1 TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 

Las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión que se provean las partes deberán 
cumplir con los siguientes principios: 

\ 
; 

• Estar basadas en costos, que sean transparentesí. razonables, económicamente 
factibles y que sean lo suficientemente desagregadas para que el concesionario 
solicitante no necesite pagar por COIT)ponentes o recursos de la red que no se 
requieran para que el servicio sea otorgado. -· 

• Permitir recuperar al menos el costo incremental total promedio de largo plazo o 
el costo incremental de largo plazo pbH:O, según sea el servicio de interconexión 
de que 9e trate. 

1 \ 

• No deberán contener costos no asociados a la prestación del Servicio de/ 
Interconexión relevante. 

/ 

• No deberán incluir cualquier otro costo fijo o variable que sea recuperado a través 
del usuario. \ 

4.1.1 Contraprestaciones. Las contraprestaciones aplicables a los Servicios de 
Interconexión que las Partes se provean conforme a este Convenio, serán las previstas -
en el Anexo "B", mismas que se tienen por reproducidas en este apartado, como si a la 
letra se insertasen. Sin embargo, ambas Partes acuerdan que cuando cualquiera de ellas 
solicite a la otra la prestación de Servicios de Interconexión pero no existiese ni continúe 
vigente una contraprestación pactada expresamente por escrito, la contraprestación 
aplicable deb.erá convenirse previamerte a la pre9tación del\servicio de que se trate, 
salvo lo establecido 7n el inciso 4.1.2 siguiente. · 

Las Partes estarán obligadas al pago de las contraprestaciones que resulten aplicables 
a nuevos Servicios de Interconexión que: con posterioridad a la firma de este ConverJto, 
convengan prestarse entre sí, siempre y cuando dichas contraprestaciones sean 
acordadas por las mismas o adoptadas por ellas en cumplimiento de alguna disposición 
administrativa emitida por la autoridad competente, la cual será aplicable en los / 
términos en que determine el Instituto. Dichas contraprestaciones se incorporarán en los 
términos de una\ modificación al Anexo 11811 que al efecto suscribirán las Partes y que 
formará parte integrante de este Convenio. 

Las contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. 
/ 

\ 

~J8 \ 

/ 

\ 

) 
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4.1.2 Vigencia. No obstante lo anterior, en el supuesto de que durante~ la vigencia del 
presente Convenio, cualquiera de dichas contraprestaciones dejase de estar en vigor, 
ya sea por efecto de un acuerdo adoptado entre las Partes-o por una resolución 
administrativa o judicial y, en tanto las nuevas contraprestaciones que sustituyan a las 
anteriorés no hubiesen sido legalmente determinadas, las contraprestaciones que las 

1

• Pmtes deberán pagarse entre _sí, en forI!}a temporal, en los términos del presente 
Convenio, por los Servicios de Interconexión, serán iguales a aquéllas que para cqga---
uno de los Servicios de Interconexión correspondientes hubiesen estado en vigor el día 
inmediato anterior a la fecha de su terminación en 1 los términos en que las Partes las 
hubieren convenido. - 1 

Lo anterior, en · el entendido de que, una vez que se determinen las nuevas 
contraprestaciones aplicables, éstas surtirán efecto a partir de la fecha de conclusión 
de vig~ncia de las anteriores, en cuyo caso, las diferencias que resulte.n, a cargo o a 
favor de cualquiera de las Partes, aeberán reintegrarse a la Parte que corresponda, a 
más tardar dentro de los 10-(diez) días hábiles contados a partir de la fecha en que sea 
requerido por escrito~lo cual podrá realizarse en cualquier momento a partir de la fecha 
del acuerdo adoptado entre las Partes o de ro resolución administrativa o judicial 
correspondiente. Las nuevas contraprestaciones estarán expresadas al valor de la fecha 
en que fuesen determinadas, salvo que las Partes hubiesen pactado algo distinto, o bien, 

__./ 

en caso de resolución administrativa, salvo que el Instituto, hubiese establecido una 
fecho distinta. 

. 1 

4.1.3 Modificaciones. En casó de que cualquiera de las Partes requiriese modificar las 
características de los Servicios de Interconexión definidos y ~xistentes e11 los Acuerdos 
Técnicos, y como consecuencia de dicha modificación haya un incremento en los 
costos que sirvieron de base para acorddr las tarifas correspondientes o costos 
adicionale~, la parte solicitante una vez acordadocon la parte solicitada, pagará a esta~ 
ultima la contraprestación o monto que corresponda contor,71e a lo convenido para la 
situación original, más una cantidad que, en su caso, acuerden las Partes y que refleje 
el incremento en los-costos correspondientes. En caso de desacuerdo, las Partes podrán 
resolverlo a través del Procedimiento de Arreglo Amistoso de Diferencias previsto en el ~ 

presente convenio, o en su caso cualquiera de las Partes tendrá sus derechos a salvo 
pare:rsolicitar la intervención del Instituto, a fin de que éste determine las tarifas, términos 
y condiciones que deban ser aplicables de confoFmidad con la legislación vigente. 

/ 

4.1.4 Otras Contraprestaciones. Ambas Partes aceptan que cuando se solicite a Telnor 
un servicio de interconexión que no cuente con tarifa acordada a la firma de este 
Convenio y que Telnor esté ofreciendo_a otro concesionario, Telnor deberá proveerlo en--.. 
el plazo acordado para atender las Solicitudes de Servicios de Interconexión, con 
independencia de que las Partes acuerden una contraprestación para estos servicios. 

_En caso de que las Partes\no lleguen a _un acuerdo, solicitarán al Instituto definir las tarifas, 
términosy condiciones que deban ser aplicables de c_onformidad con ta legislación 
vigente. 

19 
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4.2 LUGAR DE PAGO. Cualquier contraprestación, gasto o reembolso a cargo de las 
Part~s será pagado por las mismas a la parte acreedora de acuerdo a las siguientes 
opciones: 

a) Vía che_que Certificado, en el domicilio que"'corresponda a la Parte acreedora, 
según lo_previsto en la Cláusula Decimosexta; o / / 

b) Depósito, abono o transferencia bancaria en alguna cuenta que haya 
notificado para dichos efectos la Parte acreedora, en las instituciones que para 
éste fin estén establecidas en los Estados Unidos Mexicanos; o 

c) otra manera que las Partes acuerden previamente por escrito. 

_/ 

Para los efectos de la presente \Cláusula y en general del presente Convenio y sus 
Anexos, los domicilios de las Partes serán los respectivamente señalados en la Cláusula 
Decimosexta posterior. / 
\ 

Para todo lo rejativo al presente Convenio las Partes acuerdan que el mismo se regirá 
por el derecho sustantivo, tratados, leyes y disposiciones aplicables en los Estados Unidos 
M

\. 
ex1e-enos. 

~ 

, 4.3 DENOMINACIÓN. Salvo qu
1
e las Partes acuerden otra cosa por escrito,

1 

lcis 
contraprestaciones, reembolsos y cualquier I pago relacionado con este Convenio que 
una Parte haga a la otra se denominarán invariablemente en pesos, monedo de curso 
legal er México, y ambas Partes solventarán sus obligaciones precisamente en dicha 
moneda. 

4.4 CONDICIONES DE PAGO. Para el pago de las contraprestaciones por los Servicios de 
Interconexión objeto de este\Convenio, regirán las siguientes condiciones de pago: 

4.4.1 Facturas. Las Partes se entregará
1
n mutuamente eri la dirección señalada o vía 

Correo electrónico señalado para tales efectos en la Cláusula Decimosexta posterior, 
una factura física- o electrónica que incluya los cargos por los Servicios de Interconexión 

1 y cualquier otro servicio que haya sido acordado con posterioridad por las Partes 
generados en el mes 'inmediato anterior. Dicha factura deberá contener una 
descrip,ción completa de los cargos por Servicios de Interconexión prestados durante 
dicho periodo e ir acompañada de la información que convengan las Partes 
expresamente y por escrito en el Anexo respectivo. Asimismo, deberán: (i) cumplir con 

J los requisitos fiscales requeridos por la legislación vigente a la fecha de su expedición; ii) 
~ cumplir con los requisitos de desglose que, en su caso, convengan las Partes y que"

habrán de especificarse en un Anexo que las Partes suscribirán; (iii) cumplir con los 
requisitos de detalle comercial que las Partes igualmente convengan y que también 
deberán hacerse constar en un Anexo que las Partes suscriolrán; y (iv) reflejar las 
operacidnes de Interconexión df la parte que corresponda (v) estar acompañada de 
j información de soporte de los cargos realizados por Servicios de Interconexión 

lestados: / 

I / 20,. 
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Dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de su recepción, las 
facturas podrán ser revisadas y, en su caso, podrán objetarlas, con razones claras y 
debiddmente justificadas, en cuyo caso se cubrirán únicamente aquellas 

contraprestQfiones no objetadas. E~ caso de que no se objeten por escrito las 
contraprestaciones o las facturas que contengan las liquidaciones correspondientes en 
el plazo referido en este párrafo, las mismas se considerarán aceptadas, salvo por lo 

.Á 

previsto en el inciso 4.4.5 / 

4.4.2 Época y Forrna de Pago. La parte receptora de la factura válida realizará el pago 
de la misma dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de que se 
haya recibido la factura correspondiente debidamente soportada en los términos dél 

1 ~ 

presente Convenio, ~alvo en el caso en que se hayan objetado cargos incluidos en dicha 
factura, en cuyo caso se estarp a lo dispuesto en el numeral siguiente. En caso que la 
fecha de pago de las contraprestaciones corresponda a un día inhábil; éste se realizara 
en el día Hábil siguiente. ~ 

Los pagos de las contraprestaciones no objetadas y, en su caso, los realizados bajo ; 
protesta, deberán efe'ctµarse adjuntando CNos mismos un documEynto que contenga 
una relación desglosada de los importes correspondientes/a cada uno de los servicios a 
que dichas contraprestaciones se refieran. A falta de dicha relación, la parte acreedora 
aplicará, a su discreción, el pago recibido a las contraprestaciones no objetadas y, en 
su caso, a aquellas pagadas b~o protesta, según corresponda. / 

) 

4.4.3 Facturas Objetadas. Cualquier Factura objetada deberá sujetarse al procedimiento 
incluido en el punto 2 "Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos 
(disputas)" del anexo D "P6rmato de Facturac;iión ". Para que cualquier objeción sea 

· procedente deberá (i) referirse exclusivamente al número de unidades o cualquier otro 
parámetro de medición aplicable a los Servicios de Interconexión, así éomo a errores 
matemáticos, de\"cálculo o de actualización, pero por ningún motiy9 a la tarifa misma 
pactada por unidad conforme a este Con\t'enio y ~us Anexos, ni tampoco a la calidad~ / 
con que cada unidad de Servicio~ de Interconexión fue prestada; (ii) hacerse valer 
dentro de los 18 (dieciocho) días nafurales siguientes a la fecha de recepción de la 

-. factura original de qu~ se trate, y (iii) acompañarse necesariamente de: ( a) el rechazo 
formal, por escrito, en que la parte objetante/manifieste las razones"de su objeción para 
los Servicios de Interconexión prestaoos, (b) el pago total de los servicios o cargos no 
objetados, adjuntando a dicho pagb un documento que. contenga u~a relación 
desglosada de los i!21portes correspondientes a cada uno de los serricios cuyas 
correlativas contraprestaciones hubiesen sido pagacias. A falta de relación, la parte 
acreedora aplicará el pQgo recibido a las contraprestaciones no objetadas, y ( c) como 
alternativa, la parte que objete la factura o receptora del servicio podrá pagat, bajo 
protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se considerará como Factura 

J Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso. Lo anterior no implica una renuncia \ 
a los derechos de la parte objetante respecto de aquellgs tarifas que sean determinadas 
administrativamente por la autoridad competente. / 

! 

/ 
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Salvo lo establecido en el inciso de Facturación y Ajustes siguiente, queda claram~nte 
entendido por las Partes que las objecion,s que n9 reúnan los requisitos precedentes no 
tendrán efecto o validez alguna y, en consecuenaia, las facturas y, estados de adeudos 
correspondientes se tendrán por consentidos. ..••· 

7 

Las Facturas Objetadas .se sujetarán a lo siguiente: 

\ 

4.4.3.1.- Aquellas facturas que alguna de las Partes hubiese objetado, serár:Y revisadas 
por ambas Partes para determinar el monto efectivo a pagar dentro de un plazo que no 
excederá de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la recepción de la 
notificación por escrito de la objeción correspondiente, misma que no procederá si no 
es realizada dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la1 fecha de 
recepción de la factura de que se trate y de acuerdo con los demás términos y 
condiciones previstos en el primer párrafo de este inciso. 

En el entendido que tránscurridos los 60 (sesenta) días naturales sin que exista una 
repuesta de)a parte revisora, se entenderá como aceptados los términos bajo los cuales 
la 00jeción fue presentada. ; 

1 

\ 

4.4.3.2.- Pagos Recibidos en Exceso. Para el caso de (i) devoluciones o reembolsos de 
\" pagos recibidos en exceso por la !Parte prestadora ael servicio; y (ii) devolución de pagos 

bajo protesta; estos deberán realizarse en un plazo de 60 (sesenta) días en el entendido 
de que los plazos se computarán: (i).,0-partir de la fecha en que la Parte receptará del 
servicio hubiese presentado a la Parte prestadora del servicio la reclamación 
correspondiente por escrito en ~I primer caso; y (ii) a partir de la fechó en que la Parte 
prestadora del servicio hubiese hecho el pago bajo protesta, en el segundo caso:'Aún 
en el supuesto-de que la Parte prestadora hubiese devuelto los pagos bajo protesta,~ 
continuará el procedimiento de aclaración. 

/ 

4-4:4.- Intereses Morator¡ios. En caso de incumplimiento de cualquiera de las Partes 
respecto del pago puntual de: 

4.4.4. l.- Las contraprestaciones no objetadas, determinadas o consentidas, o 

4.4.4.2.- Los reembolsos de pagos recibidos en exceso por cualquiera de las Partes, una 
vez que hubiesen sido determinadas por acuerdo de las mismas o por resolución en los 
términos de los procedimientos de resolución d(e controversias previstos en el presente 
Convenio: en el entendido de que, en este caso, mientras no exista tal determinación 
no procederá el pago de intereses moratorias. 

I \ 
En ambos casos, la Parte que incumplió pagará en adición a dichas contraprestaciones 
o reembolsos, en su caso, y desde la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o 
reembolsos hosta la fecha en que queden totalmente pagados, ,Lntereses moratorias 

re saldos insolutos a tina tasa anual que será igual a la Tasa de Interés lnterbancaria 
\ 

22 
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de Equilibrio anu9I más reciente en relación con la fecha en que ocurra la mora, sobre 
bases de cálculos mensuales. 

La tasa base para efectos del cálculo de intereses m9ratorios en ekprimer periodo 
mensual será la Tasa de Interés lnterbancaria de Equílibrio vigente en la fecha de 
vencimtento de las coritraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicha tasa base 
se ajustará mensualmente empleando la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio 
vigente en la fecha en que inicie cada periodo mens~al subsecuente, contado a partir 
de la feqha de vencimiento de las contraprestaciones b reembolsos correspondientes. 

-Los interes~s moratorias se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán 
por días calenda\io sobre la base de l (un) año de360 (trescientos sesenta) qías por el 
número de días efectivamente transcurridos desde la fecha de vencimiento de las 
contraprestaciones o reembolsos, en su caso, hasta la fecha en ~ue se pongan las 
cantidades a disposición del acre~or en lalnteligencia de que los intereses moratorias 
vadarán mensualmente junto con las variaciones que sufra la tasa de referencia durante 
el periodo en que sµbsista el incumplimiento. 

Para el supuesto en que desaparezca la Tasa deJnterés lnterbanc___gria de Equilibrio, la 
tasa de interéª--que sirva como base para determinar los intereses moratorias no podrá 
ser menor a la tasa de interés más alta del bono o instrumento que 

1
el Gobierno Federal 

coloque en ~I mercado de dinero que se aproxime-al plazo de 28 días.\ 
/ ~ 

4.4.5. Refacturación y ajustes. No obstante, lo dispuesto en los incisos precedentes, la 
Parte prestadora podrá presentar facturas complementarias por1servicios omitidos o 
incorrectamente facturados, hgsta 120 ( ciento veinte) días naturales_ después de la 
conclusión del ciclo mensual de facturación correspondiente. Este plazo se interrumpirá 
por demanda o cualquier otro género de interpelación judicial, requerimiento o por 
reconocimiento del adeudo. La Parte receptora podrá reclamar la devolución de 
cantidades pagadas en exceso por causa de facturación indebida hasta 60 (sesenta) 
días naturales después de la conclusión del ciclo mensual de facturación 
córrespondiente. 

\ 
Los pagos y devoluciones g_ que se refiere este inciso, deberán incluir intereses ordinarios 
a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, computados por los días efectivamente 
transcurridos, como sigue: (i) en el caso de que la diferencia resulte a favor de la Parte 
prestadora, desde los 18 (dieciocho) días naturales de la fecha en que sé reciba la 
factura hasta la fecha del pago total; o (ii) en el caso de que la diferencia resulte a favor 
de la\Parte receptora, desde la fecna de recepción def-pago indebido hasta la fecha ", 
de la devolucióJ) total. 

4.5 REVISIÓN DE COSTOS. Cuando durante la vigencia de este Convenio ocurran 
circunstancias de orden e_conómico no previstas en el mismo, pero que de hecho y sin 

1:iolo~cu,lpa, negligencia o ineptitud de alguna de las Partes, determinen un aumento o 
reducción de lbs costos de los Servicios de Interconexión aún no pr~stados, dichos costos 

~ 
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y, en c0nsecuencia, las contraprestacjones- respectivas, podrán ser revisadas en los 
términos que acuerden \las Partes y en caso de no alcanzar un acuerdo, las Partes 
resolverán los mismos dé conformidad con los procedimientos de ~esolución de 
controversias previstos en el presente Convenio. 

\ \ 

CLÁUSULA QUINTA. --

ASPECTOS TÉCNICOS. 
/ 

Para la pre?tación de los Servicios de Interconexión las Partes tendrán la obligación de 
observar un trato no _giscriminatorio respecto a las condiciones otorgadas a otro~ 
Concesionarios de Red~s Públicas de Telecomunicaciones y a su propia operación. 

i / ; I 
; I / 

Lás Partes establecerán procedimientos y especificaciones que se incluirán en los 
Acuerdos Técnicos, mismos que reberán/observar al menos lo siguiente: 

5.1 ARQUITECTURA ABIERTA: Las Partes acue1/dan adoptar diseños de arquitectura 
abierta de red y no incurrir en prácticas discriminatorias en la conducció,n de Tráfico 
Público Conmutado dentro de su Red Pública de Telecomunicaciones~ a fin "'de 
garantizar la Interconexión e lnteroperabilidad de las redes. En tal sentido, y ante la falta 
de acuerdos diferentes, la lnterconexió'--n se sujetará al cumplimiento de lo establecido 
en los planes técnicos fundamentales, Disposiciones Técnicas emitidas por el Instituto, 
Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones de carácter general que pa~a tal 
efecto emita el Instituto. - \ 

Sin menoscabo de lo anterior y de conformidad con el principio de neutralidad 
tecnológica cor.sagrado en la Ley, que implica la libertad de los Concesionarios de 
Redes Públicas de Telecomunicaciones para ~eleccionar las tecndlogías empleadas por 
los medios de transmisión, cent1:9les, dispositiv6s de c9nmutación o cualquier otro equipo 
inherente a'las ReBes Públicas de Telecomunicaciones, las Partes acuerdan que ante la 
falta de disposición admin~trativa de caráct~r general para llevar a cabo la 
Interconexión ?e lq$ Redes Públicas de Telecomunicaciones para el intercambio de 
Tráfico Público Conmutado, ésta se llevará a cabo utilizando algún protocolo que 
ambas deterr¡ninen, basándose 1en Disposiciones Técnicas emitidas por el lnstitlfto, 

/Normas Oficiales Mexicanas, recomendaciones internacionales emitidas por la Unión 
· Internacional de Telecomunicaciones o elaboradas por organismos internacionales que 
resulten aplicables. En caso de controversia entre las' partes, éstas podrán recurrir a los 
medios de solución contemplados en la Ley. ( / 

5.2. PDIC Y COUBICACIONES. Telnor se encuentra obligado a proporcionar, a solicitud de 
____ ) un listado actualizado de todos los PDIC's señalados en el Subanexo A-1 
que cont~nga la informació_n que más,adelante se indica. Las especificaciones técnicas 
~ejas Coubicaci6nes se definen en el Anexo A. ( -- ) podrá recibir en una 
CJJubicación, los Enlaces de J-mnsmisión de lnterconéxión que le provea Telnor. 

! 
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En el caso de interconexión IP: 
J 

l . Nombre y código de identificación de-~os puntos de interconexión. 

2. Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 
/ 1 / 

3. En cuanto se encuentre disponible la interconexión IP y una vez que entren en 
operación, las Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC 
del inglés Session Border Controller). 

/ 
/-~ 

En el caso de interconexión TDM (Multiplexación por División de Tiempo): 
-- \ 

l . Nombre y código de identificación de lo~untos de interconexión. 

2. Dirección y coordenadas geogcáficas de los puntos de interconexión. 

3. Ubicación de los binod6s de Puntds 1de Transferencia de Señalización. 

4. Puntos de Transferencia de Señalización a los que está interconectado cada 
punto de interconexión en caso de señalización número 7 (SS?). 

\ 
5. Códigos de puntos de señalización c:ie origen y destino. 

Previamente a cualquier modificación, Telnor y ( ___ ~deberán acordar un plan 
de trabajo para realizar", los cambios en su respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones a fin de poder enrutar el tráfico de origen y destino con la 
información de los Puntos de Interconexión. 

En caso de que Telnor habilite nuevos puntos de interconexión deberá poner a 
disposición de los concesionarios solicitantes lcrrtJformación de los mismos en el Sistema 
Electrónico de Gestión. ---

5.3 INTERCONEXIÓN ENTRE OTROS CONCESIONARIOS. Telnor se obliga a atender a los 
principios de eficiencia y sana competencia en sus espacios de Coubicación, por lo que 
permitirá a la Parte Solicitante interconectar su red dentr<D de las instalaciones de Telnor 
con la R~d Pública de TelecolTlunicaciones de otro Concesionario que tengan presencia 
y/o espacios de coubicadon en el mismo edificio de Telnor (Interconexión Cruzada), 
esto a través de: 

• Enldlce de transmisión de Interconexión gestionado, el cual por cuestiones de 
seguridad y operabilidad, Telnor proveerá el servicio cubriendo la operación y el 
mantenimiento. Por su parte ( ____ ) deberá cubrir a Telnor las tarifas 

~ 

respectivas. 
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• Enlace de Interconexión no gestionado, consiste en un cable de conexión a 
través de herrajes de escalerillas que provee Telnor dejando las puntas en las 
coubicaciones de los concesionarios involucrados, este servicio no considera la 
operación, mantenimiento y supervisión del enlace dacfo que no cuenta con 
elementos que permitan llevpr a cabo estas tareas de Qestión del servicio. 
Cualquier tarea asociada a este servicio requerirá la presencia física de los 
concesionarios involucrados en sus respectivas Coubicaciones para garantizar el ", 

- acceso del personal de Telnor. Para el caso de atención de una falla es 
indispensable contar con el acceso señalado y será en ese momento en el cual 
iniciará el cómputo d~I tiempo de falla. De no cumplirse esta condición, Telnor se 
deslinda de toda responsabilidad en caso de presentarse alguna falla en el cable 
de conexión. Por suporte ( ____ ) deberá cubrir a Telnor el costo del proyectQ 

- ~ I 

correspondiente. 

Los parámetros de calidad de los enlaces de-transmisión no gestionados se especifican 
en el Anexo E, mientras que los enlaces gestionados se sujetan a lo establecido en el 
Anexo G. 1~ 

Por sú parte ( - ) y el tercer, concesionario deberáh cubrir a Telnor las tarifas 
respectivas. Ninguna de las'Partes estará. obligada a contratar el Servicio de Tránsito al 
propietario de las instalaciones donde se ubique la Coubicación. 

1 

5.3.1. Espacios de coubicaclón. Asimismo, para fines de pmveer la interconexión, deberá 
permitirse que en los espacios de Coubicación, la Parte contratante del servicio pueda 
recibir y entregar Tráfico de sus Usuarios así como la entrega de puertos de interconexión 
contratados por otros concesionarios distintos al que tiene contratada la coubicación, 
Los costos derivados de los Enlaces de Transmisión de Interconexión entre Coubicaciones 
a que se refiere el numeral 5.3 anterior correrán a cuenta de la pbrte que lo requiera. 

5.4 PUERTOS DE ACCESO. 
~ ~-

Los Puertos de Acceso no generarán un costo adicional, pues éste ya está incluido en la 
tarifa de los Servicios Conmutados de Interconexión. 

\ ( 

Los Puertos de Acceso que ~be proporcionar Telnor deberán permitir la entrega de 
Tráfico de cualquier origen, de cualquier ti~o (local, transito, móvil, fijo, etc.) y con 
terminación en cualquier destino nacionól. Para clientes diferentes de Telnor la entrega 
se realizará mediante el Servicio de Tránsito para redes fijas y móviles. 

Los concesionarios interconectados deberán acordar el uso de los recu~sos existentes1 
para intercambiar tráfico en/función de la arquitectura de sus redes y su interés de 
jfráfico, siempre que ello les permit9 llevar d cabo una efectiva y eficaz interconexión e 

/Jnteroperabilidad de sus redes públicas. 
/ ' .. I , \ 26 / 
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/ 

Previamente a cualquier modificación, Telnor y ( ----L deberán acordar un plan 
de trabajo para realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciories. 

5.5. ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN. 
/ 

Telnor deberá proporcionar a ( ____ los siguientes tipos de Enlaces Dedicados de 
Interconexión: Ethernet de l Gbps. Estos enlaces de transmisión de interconexión podrá~ 
ser utilizados/para conducción de Tráfico Público Conmutado de cualquier tipo ya sea 
servicio fÍjo, móvil o de tránsito. 

Lo anterior con independencia de que los enlaces de transmisión entre redes y~los 
puertos de acceso asociados para interconexión TDM sean los que los concesionarios 
tE3ngan establecidos, los cuales debeh corresponder a enlaces digitales con capacidad 
de nivel E\l y E3 (de acuerdo con la Disposición Técnica IFT-005-2016) o STMl (de acuerdo 
a las Recomendaciones de b/Ünión Internacional de Telecomunicaciones ITU G.780, 
G.803 y G.810). 

\ / 
En el Anexo G del presente convenio se indican las condiciones de la oferta de los 
Enlaces Dedicados de Interconexión./ \ 

5.6. TRÁNSITO. \ 

Telnor deberá ofrecer el Servicio de Tránsito ya sea para la Originación o Terminación de 
"-----

Tráfico, dentro del territorio nacional. ~ 
~ 

\ .. 

5.7 REALIZACIÓN FfSICA DE LA INTERCONEXIÓN. 

5.7. 1 General. Telnor deberá permitir el acceso de manera desagregada a servicios, 
capacidad y funciones de su red sobre bases de tarifas no discriminatorias, establecidas 
en-·eI Anexo B del presente Convenio. Asimismo, cada una de las Partes será responsable 
de los enlaces dedicados de interconexión necesarios para la Conducción de Tráfico 
PL:tblico Conmutado. Los enlaces dedicados de interconexión podrán ser propios, 

/ arrendados a Telnor o de un tercerq y los costos correspondientes serán cubiertos por la 
parte que los requiera para terminar su Tráfico. 

") 
5.7.2 Realización Física. Las Pa~tes6ceptan y se obligan a que los enlaoes dedicados de 
intE?rconexión entre sus respectivas redes sean proveídos físicamente de acuerdo con 
una de las siguientes opciones: 

~ 

(i) Opción 1 Enlace Dedicado de lnteréonexión Unidireccional/Bídireccional: 

(a) Enlace Dedicado de Interconexión Propio. Cada una de las Partes instalará su propio 
Enlace Dedicado de Interconexión, mismo 9ue terminará en una Coubicación de la otra 

) 
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Parte y, pqr tanto, la (primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, e-n el entendido 
de que el Enlaee dedicado de Interconexión será unidireccional. 

(b) Enlace Dedicado de Interconexión bidireccional propio o arrendado. Cada una de 
las Parles podrá instalar un enlace dedicado de interconexión ya sea propio o 
arrendado mismo que terminará en una Coubicbción de la otra Parte y, por tanto, la 
primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, en el entendido de qüe el enlace 
dedicado de interconexión podrá ser bidireccional. 1 

(c) Enlace Dedicado de Interconexión proporcionado por un Tercero. Cada una de las 
Partes podrá solicitar a un tercero que le proporcione el enlace dedicado de 
interconexión. Este Enla~e Dedicado de Interconexión deberá terminar en una 
Coubicación/ de la otra Parte, o/ en un punt9 intermedio acordado por ambas Partes, el 
Enlace podrá haber sido contratado por la Parte que lo solicite o por el tercero qu_~ 
provea el Enlace Dedicado de Interconexión. Asimismo, las Partes convienen en que/aún 
en el supuesto de que el Enlace Dedicado de lnterconexi~n sea proporcionado por un 
tercero, aquella de las Partes que solicitó el servicio será la Unica y directamente 
responsable frente a la otra Par~ en relación con los Servicios de Interconexión que 
hubiese solicitado en los términos de este Convenio. 

(ii) Opción 2 Servicios de Enlace ~ediqado de lnt~rconexión Entre las Partes. ( ___ __, 
podrá solicitar a Telnor, en los término~ del presente Convenio y sus Anexos, los Enlaces 

1 
Dedicado de lnterconexi9n que forman parte de los Servicios de Interconexión para lo 
cual no se requerirá solicitar Servicios de Coubicación. 

5.7.3 Especificaciones Técnicas de los Enlaces D~dicados de Interconexión. Los Enlaces 
Dedicados de Interconexión entre redes y los Puertos de Acces6 asociados, deberán 
establecerse de manera digital. ", 

/' 

Cuando s~ utilice señalización número 7, la capacidad de enlaces dedicado de 
interconexión debe ser de nivel El, E3 y /o STM l, si así lo requiere ( ____ ). 

/ ( 
Dichos Enlaces Dedicados~ de Interconexión podrán ser uni-direccionales o 
bidireccionales y usará el total de la capacidad disponible en los mismos. Para el caso 
de capacidades de nivel El se usarán los 31 canales disponibles. ( ____ ) podrá 
entregar en estos enlaces y por un mismo Puerto de Acceso, Tráfico proveniente de 
cualquier origen, de cualquier tipoy para cualquier destino y Telnor no pedrá obligar a 
separar los tráficos por origen, tipo o destino. ( 

Telnor deberá, a solicitud de,- la otra Part~!_ permitir el intercambio de Tráfico Público 
Conmutado en protocolo SIP (Session lnitiaton Protocol). 

/ 

Las condiciones mínimcas requeridas para el intercambio de tráfico SIP deberán ser las 
'--

/ 
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• Telnor entrega en el Subanexo A-1 los Puntos de Interconexión IP, en donde 
pueden interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en proJocolo SIP. 

'/ 

Los Puntos de Interconexión deberán ser capaces de atender a todas las regiones 
de México. -

J 

• Telnor bajo el principio de trato no discriminatorio hace disponible el punto de 
interconexión para cualquier concesionario que lo solici~e a efecto de que se / 
realice la interconexión IP. f 

~ ! 

• Los Puntos de Interconexión a la red pública de telecomunicaciones de Telnor 
para intercambiar tráfico de cualquier origen o destino dentro del territorio 
nacional mediante el protocolo de Internet (IP) correspondientes a los serviciGs de 
telecomunicaciones fijos estarán~ubicados en las ciudades que se indiquen en el 
1\nexo A de Acuerdos Técnicos. 

• La interconexión se llevará a cabo a nivel de capa física mediante enlaces 
ópticos dedicados bajo el estánqar Ethernet, por lo que las Partes se sujetarán a 
las características técnicas indicadas en el Anexo A. 

• En la interconexión se utilizará el protocolo de señalización SIP. En este sentido, 
1
1as 

Partes deberán implementar el protocolo SIP conforme/a las recomendaciones 
del Internet Engineering Task Force (IETF, por sus siglas en inglés) y con las 
qaracterísticas técnicas indicadas en el Anexo A. 

( 

• Las Partes deberán implementar los equip9s, protocolos y procedimientos 
técnicos a fin de cumplir con lo dispuesto en el Plan Técnico Fundamental de 
Numeración-y en el numeral 8 del Plg_n Técnico Fundamental de Señalización 

~respecto a la información que se dErberá enviar de acuerdo al tipo de tráfico 
público conmutado que entreguen. 

• Dentro de la interfaz activa se incrementará la capacidad de manejo de tráfico 
con incrementos de 1 O Mbps o 100 Mbps. Los crecimieotos se realizarán al llegqr 
al 85% de ocupación de la interfaz. 

---5,7.4 Realización Física de la Señalización cuando se utilice señalización número 7. En 
caso de que ambas redes utilicen señalización número 7 y cuenten con Puntos de 
Transferencia de Seralización, la Interconexión de éstos se realizará bajo el principio de 
que cdd<a una de las Partes cubrirá StJs propios costos, compartiendo el costG del enlace 
para tran{tmisión de Interconexión correspondiente, o bien, utilizando los Enlaces 
Dedicad/os ds, Interconexión existentes para el manejo de Tráfico o los Enlaces de / 
Señalización que alguna de las Partes o cualquiera filial de alguna de ellas tenga 
instalados. 

En el supuésto de que ambas Partes cuenten con al menos un Puntb de "Transferencia \ 
de Señalización, cada una cubrirá sus propios costos, en los términos del primer párrafo 



\ 
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<Je este inciso, y en dicho caso, acuerdan que construirán los Enlaces de Señplización y 
los Puertos de Señalización necesarios para proveer la señalización correspondiente con 
diversidad en los Puntos de Transferencia de Señalización determinados por las\ Partes, 
quienes a su vez indicarán los Puntos de Interconexión que son servidos por cada par de 
Puntos de Transferencia de Señalización. Para lograr la diversidad, se instalarán pares de 
Enlaces de Señalización pma Interconectar los Puntos de Transferencia de Señalización 
de-los Partes, siend6 cada una de-ellas responsable de asumir los costos de uno de les ---
enlaces que forman el par, en el entendido de que el costo de los Puertos de 
Señalización será por cuenta de cada una de las Partes. 

~ 

En caso de que alguna de las Partes no cuente con al menos un Punto de Transrerencla 
de Señ9llzaclón, ésta podrá solicitar a la otra la lnterconexlón1 a so-sistema, pagando las 
tarifas de Puertos de Señalización y enlaces correlativamente establecidas en el Anexo 
B. En tal1 caso, las Partes deberán Interconectar sus respectlvasBedes de Señalización en 
los Puntos de Transferencia de Señalización señalados en el Anexo A del presente 
Convenio y, en todo mor,1ento, deberán cumplir con los términos, condiciones y 
acuerdos técnicos establecidos por las Partes. / 

Todo lo anterior~ en el entendido de que lo previsto en el presente Inciso es exclusivo 1 
para Tráfico y, por tanto, en ningún caso se podrán utilizar Puertos de Señalizgyión y 
Enlaces de Señalización para Tráfico interno de cada una de las redes de las Partes. 

I \ -- . \ 
En caso de que alguna de las Partes no utilice-en su red para el Intercambio de Tráfico 
el sistema de señalización SS? o SIP, deberá instalar los equipos respectivos que le 
permitan llevar a cabo Id Interconexión utilizando uno de dichos protocolos, 
garantizando el q_umplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes. 

/' 

\ 
Para ~fectos del Intercambio de lnformacion las Partes convienen en sujetarse a lo/ 
dispuesto por el Plan de Señalización, no obstante lo anterior, las Partes podrán 
intercambiar información adicional observando al m~nos lo siguiente: 

I 
• Abstenerse de llevar a cabo acciones; que deriven en el ocultamiento o 

interpretación errónea del origen o naturaleza del Tráfico. 
\ 

• Abstenerse de llevar a cabo acciones que deriven en
1 
una "interpretación errónea 

con respecto a las contraprestaciones establecidas en el presente convenio. 

"-Telnor deberá permitir la Interconexión utilizando protocolos de señalizacióIT' o 
estándares de transmisión que esté utilizando en su interconexión con otros operadores 

", de telecomunicaciones, cuando ( ---~ así lo solicite. 

"' 5.8. CAMBIOS A LA INTERCONEXIÓN. Lds Partes acuerdan/ que cualquier cambio que 
pudiera afectar las caractfüísticas técnicas de la Interconexión, deberá ser notificado a 

otra Parte, así como,al Instituto, al menos con 2 meses"de anticipación a la fecha en 
se pretenda -realizar. Cuando dichos cambios se deziven por decisió'n exclusiva de 

I 
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uno de las Partes, ésta deberá cubrir los costos asociagos a la adecuación de los Puntos 
de Interconexión o Enlaces Dedicados de Interconexión necesarios. 

Tratándose de cambios acordados por mnbas partes, o qt1e deriven del cumplimiento 
de alguna resolución emitida por el Instituto, cada Parte cubrirá sus propios costos. 

CLÁUSULA SEXTA 

RESPONSABILIDADES. -< 

6.1. GENERA~S. Cada Pqrte es responsable del servicio que presta a/su clienté. Por dicha 
razón cada una de las Partes de este Convenio sólo podrá exigir a la otra las 
responsabilidades en que hubiese podido Incurrir por la prestación de un Servicio de 
Interconexión. 

1 

\ 
Dada la dificultad quepara los Usuarios tiene determTnar a qué parte sea imputable la 
defectuosa calidad del servicio recibido, las Partes acuerdan colaborar en la mejora 
continua de dicha calidad, compromejléndose a~ no traspasar a los clientes 
informaciones que no hayan sido previamente pactadas. 

Cada Parte contratante responderá de los daños y perjuicios directos causados a la otra 
por sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el presente Convenio y su Anexos. 

\ 
No existirá responsabilLdad de los contratantes si los daños y perJu1c1os estuvieran 
causados por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. En estos supuestos, la parte cuya red resultó 
afectada podrá en conocil'T)iento de la otra la concurrencia los supuestos indicados, si 
es posible, su duración estimada y en todo caso, el momento de su cesación. 

~ 

\ N~ obstante lo reflejado en los puntos anterl9res, las Partes acuerdan quE3 para aquellos 
\ sérvicios a los que se acceda usando la red del otro operador, el operador contra el que, 
, se dirija alguna causa o litigio que afecte a la interconexión comunicará en un plazo no 

mayor de 5 (cinco) días a la otra Parte la Iniciación de dicha causa o litigio, asumiendo 
cG-da operador las responsabilidades, obligaciones, indemnizaciones o cualesquiera 
otras resoluciones judiciales que puedan derivarse de dicha causa o litigio. ---

Cada Parte liberará a la otra de toda responsabilidad judicial o extrajudicial, siempre y 
cuando estos no sean actos Ilícitos y cuya causa sean opciones u omisiones, propias o 
de sus clientes, agentes, empleados o personal de empresas contratadas, en relación 
con el uso de la red y de las facilidades asignadas de forma distinta a la contemplada 
en el presente Convenio y en la legislación vige~te, debiendo en este caso cada parte 
dejar indemne a la otra de todas las obligaciones indemnlzatorias a terceros que se 
produzcan como consecuencia de la reclamacjón judicial o extrajudicial antes 
Indicada. 

/ 
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En todo caso, la responsabilidad civil de las Partes estará limitada a (i) la reparación de 
los daños directos causados debidamente comprobado o (ii) al pago de las penas 
convencionales específicas que le sean aplicables en los términos del presente 
Cbnvenio o sus Anexos, en su caso. ."---

6.2 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. · 
/ 

Telnor se obliga a instalar, la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de 
Servicios de Interconexión, a solicitud de ( ____ ) incrementando la capacidad 
requerida una vez que ésta llegue a una ocupación del 85% (ochenta y cinco por ciento) 
en hora pico. De manera recíproca el Operador Solicitante se obliga a instalar la 
capacidad suficiente para satisfacer la demanda de Servicios de Interconexión a · 
solicit~d de Telnor. 

T elnor se obliga a instelar la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de tráfico 
de interconexión hacia la red de--f ), incrementando la capacidad una vez 
que esta.llegue a una ocupación del 85% (ochenta y cinco por ciento) en hora pico. 

Las Partes reconocen que la calidad del servicio que experimenten los Usuarios de 
ambas Partes, depende de la ~alidad individual de cada una de las redes de ellas. Por 
ello se comprometen a realjzar los mejores esfuerzos para mantener,u nivel adecuado, 
la cólidad de sus respectivas redes. -

Telnor y ( ____ ) garantizarán en su red los niveles d~ calidad descritos en el Anexo--~ 
E. 

/ 

CLÁUSULA SÉPTIMA. , \ 

7.1 SUSPENSIÓN TEMPORAL·Cuando se afecte la Interconexión e lnteroperabilidad entre 
las redes, si sQt:xeviniese un evento de Caso Fortuito o dé Fuerza Mayor, que impidieren 
temporalmente a cualquiera de las Par-tes prestar los Servicios de Interconexión en los 
términos del presente Convenio, las Partes deberán proveerse mutuamente soluciones 
que les permitan restablecer, regularizar y garantizar la contlnufdad y calidad del servicio 
en tanto sea técnicamente factible en un tiempo inferior a l (una) hora a partir de que 
se presente el reporte respectivo y cuando la afectación sea parcial, eVperiodo máximo 
en que debe ser reparada será de 3 (tres) horas\a partir de la presentación del reporte 
correspondiente .. 

Los plazos mencionados en el párrafo anterior, comenzarán a correr a partir de que el 
personal designado por las Partes determine conjuntamente el origen y el sentido de Id 
falla o afectación, debiendo estar en constante comunicación hasta que el origen y/o 
el sentido de la falla y/o afectación sea aclarado o determinado. Una vez determinado 

1 origen y/o el sentido de la falla y/obfectación, la parte afectada por el Caso Fortuito 

_/ { 
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o Fuerza Mayor llevará a cabo las acciones conducentes para lograr una solución lo 
antes posible. 

Si sQbreviniese un Caso Fortuito o de Fuerza Mayor dyrante periodos de emergencia que 
impidan temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios de Interconexión 
en 

I 

los términos del presente Convenio, se suspenderán los efectos del presente 
Convenio, por lo -que en tál supuesto, las Partei informarán al Instituto, debiendo 
proveerse mutuaroente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y garantizar 
la continuidaq y calidad

1
de la interconexión e interoperabilidad de las redes, hasta en 

tanto la situación que dio origen a la afectación de que se trate, sea superada y se 
reestablezcan--los Servicios ---de Interconexión e lnteroperabilidad entre las redes 
afectadas. \ 

En tales casos, _Jas Partes pagará?, según corresponda, las --contrap~estaciones 
correspondientes- a los Servicios de Interconexión efectivamente prestados hasta el 
momento en que estos hubiesen sido sus~~ndidos. 

7.2 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN EN VENTANAS DE ~-
~ MANTENIMIENTO, 1 

-/ 

\ / ' 

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 2 (90s) días hbbiles de 
anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo,-0bra o 

~ actividad que sea razonablemente previsible que pueda afectar: (i) la prestación 
continua de los Servicios de Interconexión, (ii) cualquier tipo de vías de comunicación, o 
(iii) bienes de uso coman. A dicho efecto, se identificarán las áreas en riesgo, la 
naturaleza de los trabajos, obras o actividades involucradas, el tiempo requerjdo para 
su desarrollo yconclusión total y el tiempo estimado de interrupción de cualquiera de los 
Servicios de Interconexión. Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de 
emergencia, las Partes acuerdan notificarse dicha circunstancia entre sí tan pronto 
como sea posible. En todo caso, )as Partes harán su mejor _esfuerzo para restablecer el 

\ servicio. 

Tratándose de lgbores de mantenimiento preventivo las Partes deberán programarse y 
coordinarse con una anticipación de 8 (ocho) días naturales. Para efectos de lo anterior, 

1 la Parte ~e solicite la realización de las labores de mantenirrniento deberá enviar un 
informe detallado en el que se incluyan las actiyidades a realizar y la posible afectación 
a los Servicios de Interconexión, así como los tiempos estimados para concluirlas. Estas 
actividades deberán realizarse preferentemente durante los fines de semana o días no 
hábiles, en los hmarios de menor Tráfico, o bien durante periodos acordados por ambas 
Partes. 

En el caso de ser necesario para evitar la interrupción de los servicios de interconexión y 
siempre y cuando exista viabilidad de rutas alternas, Telnor proveerá a ( ____ ) rutas 
alternas, que permitan mantener la continuidad de los Servicios de Interconexión 
afectados. 

33 
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Las Partes reconocen que los Servicios de Interconexión resultan esenciales para la 
debida prestación de los servicios que les fueron concesionados, por lo que se obligan 
a realizar sus mejores esfuerzos para evitar su interrupción. Al efecto, sin perjuicio de las 
obligaciones de capa una ,qe las_Partes conforme a este Convenio, ambas deberán 
asistirse mutuamente para ql,Je se procure la /continuidad de los Servicios de 
Interconexión en los términos pactados en el presente Convenio. 

CLÁUSULA OCTAVA 

CESIÓN Y ADHESIÓN. Las Partes se obligan a cumplir sus obligaciones objeto del presente 
Convenio por sí mism'as y, en consecuencia, los derechos y obligaciones detivados del 
presente Convenio en ningún caso podrán ser cedidos, gravados o transmitidos en-
forma alguna sin la autorización previa y por escrito de la otra parte, misma que no será 
negada sin razón justificada, siempre y cuando quien recibe la cesión tenga la 
capacidad jurídica para llevar a cabo las obligaciones adquiridas. Dicha autorización, 

. sin émbargo, no será necesaria en caso-de cesión por cualquier título de cuentas por 
cobrar presentes o futuras, en-favor de instituciones de crédito, 1Jideicomisos u 
organizaciones auxiliares del crédito,~ cualquier otra persona o éntidad, tanto nacional 
como Efxtranjera. En todo caso, la cesión de cuentas por cobrar estará sujeta a las/ 
defensas causales o personales entfe las Partes, salvo el caso de facturas no objetadas 
conforme a este Convenio. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo ant9+-ior, cualquiera de las Partes podrá ceder 
/ 

libremente a sus filiales o subsidiarias aquella parte de la explotación de los Servicios d~ 
Telecomunicaciones que le fueron concesionados, con la sola· autorización que al 
efecto expida el Instituto, siempre que continúe obligada la parte cedente conforme a 
este Convenio, salvo consentimiento expreso de la otra Parte. 

/ 

Las Partes establecen que cualquier cesión y/o transferencia realizada por cualquiera 
de ella$ en contravención a IQ'ª-- términos del presente/ Convenio Gonstituirá 
incumplimiento del mismo.- La Parte que incumpla de9erá responder, rpantener en paz 
y a salvo e. indemnizar de los gastos razonables a la otra Parte de cuÓlquier reclamo o 
responsabilidad en que pudieren incurrir como consecuencia de la cesión realizada en 
contravención a lo dispuesto en el presente Convenio. 

CLÁUSULA NOVENA 
...... --.. .. 

PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. En el supuesto de que los equipos y dispositivos 
hubiesen sido situados en los Sitios de Coubicación o inmuebles de la otra Parte, por 
ningún

1 
motivo se entenderá o presumirá que dicha Part~ ha concedido a la otra la 

posesión\sobre dichos Sitios de;Coubicación o inmuebles ú otorgado el uso o cualquier 
derecho real sobre los mismos"o, en su caso, sobre los equipos y dispositivos. 
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SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. Cada una de las Partes se~obliga a contratar y 
mantener vigente una p~liza de seguro, así como cualquier co~ertura adicional, para 
cubrir los riesgos que por la instalación y operación de los equipos y dispositivos en los 
Sitios de Coubicación se pudiesen derivar para la red de cualquiera de las Partes y los 
Sitios de Coubicación mismos; en el entendido de que las Partes deberán designarse 
como recíprocamente beneficiarias en cada una de las pólizas correspondientes. 

~ 

Estos seguros deberán ser contratados con instituciones~de segurqs l~galmente 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito PúoÍico. ~ . 

Todos los Servicios de Interconexión que las Partes se presten mutuamente a través de 
personas físicas, serán llevados a cabo por personal que será contratado y pagado por 
la Parte que preste el servicio, la cual, como empresario y patrón de dicho personal que 
ocupe con motivo de los Servicios de Interconexión materia del Convenio, será el Único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social para con dicho personal, sin 
que exista relación contractual alguna, ya sea de carácterJaboral o de cualquier otra 
naturaleza, entre el personal de la Parte q~e preste el servicio materia_del Convenio y la 
Parte a quien le preste el servicio. --

En tal sentido,~ las Partes convienen, por lo mismo, en f~sponder de todas las 
reclamaciones que susJrabajadores presenJasen en contra de la otra Parte, en relación 
con los Servicios de Interconexión prestados a través de personas físicas y a tal efecto, 
cada una de las Partes se obliga a sacar en paz y a salvo a la otra de cualquier 
reclamación que pudiera hacer el personal de la Parte que presta el servicio y, eh su 
caso, a indemnizar y por tanto a reernbolsar a la Parte a quien se le presta el servicio de 
cualquier cantidad _gue por motivo de -cualquier reclamación del personal de la Parte 
que presta él servicio, la Parte a quien se le presta el servicio tuviese que pagar. 

. CLÁUSULA DECIMOPRIMERA. 

CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Las Partes acuerdan trabajar estrechamente y en forma 
conjunta para combatir el uso fraudulento de sus redes por parte de terceros. Para tal 
efecto, desarrollarán equipos de trabajo conjuntos con el propósito de mantener una 
estrecha vigilancia sobre productos, servicios y segmentos de Usuarios-y concesionarios 
de Redes Públicas de Telecomunicaciones para identificar áreas de alto riesgo de 
fraude, valorando dicho riesgo, desarrollando e implementando políticas y prácticas 
para la eliminación del mismo, De manera enunciativa más no limitativa, las P9rtes se 
obligan a realizar las actividades para la detección y prevención del usq,frauduÍento de 
sus redes que convenga de ti§mpo en tiempo. 

En caso de que alguna de las Partes detecte que un tercero se encuentra haciendo uso 
fraudulento de/sus Redes Públicas de Telecomunicaciones,/ la Parte ,que lo haya 

35 

/ 



/ 

\ 

/ 

detectado se obliga a dar un aviso a la otra en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
naturales a partir de la fecha en la que se tenga la sospecha de dicha conducta. En 
este caso, lct. Parte receptora d.el aviso tendrá un plazo de 60 (sesenta) días naturales 
para allegarse la informaéión necesaria para identificar y acreditar las conductas que 
originaron el aviso y para entregar esta informa<tión a la parte solicitante. Este supuesto 

~ se aplicará tanto para el tráfico de la\Parte como para el tráfico de un operador tercero 
que transporte por Enlaces Dedicados de Interconexión o Tránsito de alguna de las 
Partes. 

Asimismo, las Partes se obligan a no utilizar ningún mecanismo fraudulento con el objeto 
de evitar el pago de cualquier c9ntraprestación a favor de alguna de ellas que se deba 
generar bajo el presente Convenio, incluyendo de manera enunciativa más no 
limitativa, a la evasión del pago de contraprestaciones originadas por la prestación de 
Servicio$ de Interconexión. 

\ 

\En cualquier caso, las cons~cuencias económicas de un posible fraude de los Usuarios 
de la red de una parte no son trasladables a la otra parte, salvo por incumplimiento de 
las obligaciones que las Partes asuman. 

Para facilitar la prevención del tráfico irregular, fraude o morosidad, las Partes se 
intercambiarán las informaciones oportunas permitidas por la legislación vigente que se 
acuerden. 

~ 

Cuando se detecte un caso de fraude o morosidad, ambas Partes cooperaran, para 
comprobarlo, controlarlo y resolverlo en el plazo más breve posible. 

Las Partes reconocen 1g facultad que legalmente corresponde al Instituto para realizar 
inspecciones, verificaciones~! monitoreos en las instalaciones de cualquiera de las Partes, 
a solicitud debidamente justiflcada d$ la otra, con el própó~ito de verificar la existencia, 
en su caso, de conductas que impliquen el uso fraudulento de sus redes, con base a lo 
acord9do por las misma~ en los términos del Anexo que al efecto suscriban. 

Las Partes se obligan a no llevar a cabo, en forma directa o indirecta, ningún acto u 
omisión con el ob)jeto de evadir las obligadpnes d-e pago, acuerdos técnicos u 9tras 
obligaciones establecidas bajo protesta en el presente Convenio, incluyendo de 
manera enunciativa mas no limitativa, (i) la evasión del pago de contraprestaciones 
originJJdas\ por la prestación de Servicios de Interconexión usando la Red de cualquiera 
de las Pdrtes, (ii) la manipulación bajo cualquier modalidad de la señalización 
establecida para cada tipo de llamada permitida bajo el presente Convenio y sus 
Anexos, y (iii) la entrega en la Red de alguna de las Partes de cualquier tipo de Tráfico 
Público Conmutado bajo el corrtrol de la otra Parte, diferente al permitido bajo la 
legislación o reglamentación aplicable. 
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CLÁU§ULA DECIMOSEGUNDA: 

~ 12.1. TRATO NO DISCRIMINATORIOÍ Telnor y ( ) convienen en que deberán actuar/ 
sobre bases d/e Trato No Discriminatorio respecto de los Servicios de Interconexión que 
provean a otros con9-esionarios. "', 

En caso de que Telnor haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución 
del Instituto términos, condiciones o tarifas distintas a otros Concesionarios, a sus propias 
operaciones, subsidiarias, filiales o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés 

1/ 

económico respecto de servicios de interconexión deberá hacer extensivos los mismos 
términps y condiciones al 9oncesionario, en términos del artículo 125 de la Ley a pantir 
de la fecha en que se lo soliciten. A petición del concesionario, podrán celebrar el 
convenio o la modificación correspondiente, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días 
hábiles contados a partir de la fecha de solicitud. 

\ 

/ 

\ 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA 
/ 

13. l ACCESO IRRESTRICTO. Telnor acuerda perr(litir a sus Usuarios, el acceso a cualquier 
cont~nido, servicio o aplicación qtfe se ofrezca por cualquier prestador de servicios 
legalmente autorizado sin cargo adicional alguno por el uso bajo la capacidad 
contratada, así como para conectar cualquier dispositivo que se tenga debidamente 
homologado. --

En ningún caso Telnor podrá obligar al pago de elementos o funcion<nlidades de la Red 
9Ye no rse requieran para la lnterc~nexión o para la prestación de los Servicios de 
Interconexión. ~ / 

\ 
13.2 USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA. Las partes acuerdan que Telnor se 
encuentra obligado--a permitir el Uso Compartido de Infraestructura, para fines de 

interconexión. 
', 

/ ,, CLÁUSULA DECIMOCUARTA 

CAUSALES DE RESCISIÓN. Son causas de rescisión del presente Convenio, además de 
cualquiera otra establecida al efecto en el mismo, los eventos que a contifluación se 
describen. / 
14.l REVOCACIÓN DE LA CONCESIÓN DE ALGUNA DE LAS PARTES. Si el Instituto o 
cualquier autoridad competente revocara la concesión otorgada en favor de Telnor o 
de ( ___ __,,, según corresponda, conforme a lo previsto en las Declaraciones I b) y 11 

b) de este instrumento y la resolución de revocación hubiese quedado firme, para todos 
los efectos legales a que hubiese lugar. 

/ 

14.2 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES DE PAGO. Si el evento (Causa 
;de Rescisión) pescrit¡o a co~tinuación ocurriese y subsistiese por más de 30 (treinta) días 
a partir de que la Parte afectada hubiese efectuado la notificación a la que se hace 

~ 

'" 
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referencia a continuación, independientemente de los remedios previstos por la 
Legislación aplicable, la Parte afé-ctada podrá rescindir este Convenio, mediante una 
notificación \por escrito~ª la pafte incumplida, con copia para el Instituto dada con 30 
(treinta) días naturales de anticipación a la fecha de rescisió~ prevista. ~ 1 

Si alguna de las Partes incumple en el pago (je co~traprestociones debidas a la otra por 
\, Servicios de Interconexión por más de 30 (treinta)_días naturales a partir dekvencimiento 

de la deuda correspondiente,\ siempre y cuando el monto no se encuentre en 
procedimiento de disputa cGnforme al presente Conyenio. 

1 

En el entendido de que la falta de pago de aquellas Facturas Objetadas en proceso de 
resolución no será considerada como incumplimiento a obligación de pago alguna, 
hasta en tanto se agote el procedimiento establecido en el presente Convenio. 

',"' '~ 

En caso de que ocurriese cualquiera de las -Gausas de Rescisión indicadas en esta 
cláusula, la Parte prestadora del servicio deberá presentar a la Parte receptora del 
servicio, el aviso correspondiente dentro de los 90 (noventa) días Qábiles posteriores a la 
fecha en que se presente dicha Causa de RE;1scisión, indicando su deseo de dar por 
terminado eLpresente Convenio, Er cuyo caso la Parte receptorg,-tendró-un período de 
gracia de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del aviso 
para subsaí(lar o evitar que se continúe presentando la

1 

Causa de Res9isión 
correspondiemte. Jranscurrido dicho plazo sin qúe se subsane la Causa de Rescisión 
respectiva, la rescisión surtirá sus efectos inmediatamente al finalizar el período señalado. 

\En este cáso los días hábiles se cocoputarán en términos de lo éstablecido por el Código 
Federal d,e Procedimientos Civiles. 1 

A partir del momento en que surta efectos la rescisión de este Convenio, en los"térmirios 
preyistos en el mismo, las Partes acuer\~an y reconocen que el !Instituto podrá adoptar 
las medidas pertinentes para la protección de los intereses del público en generolAde los 
Usuarios y de los Suscriptores de las Partes. 

Conforme a las ~stipulaciones contenidas en la Ley, l<¡Js Partes se abstendrán de1 

interrumpir el Jráfico de señales de telecomunicaciones entre concesionarios 
interconectados: sin la previa autorización del Instituto. 

14.3 CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Si alguna de las Partes ircurre en alguna práctica a 
las que hace referencia Jo Cláusula Décima Primera -Conductas Fraudulentas- del 
presente Convenio. · 

\ 
14.4 LIQUIDACIÓN, INSOLVENCIA O QUIEBRA. En caso de que: (a) se afreten todos lo 
parte sustancial de bienes de cualquiera de las partes y /o sus Filiales contempladas bajo 
el supuesto establecido en el Convenio, y/o (b) se impida a cualquiera de ellas el 
cumplimiento de cualquiera 9e sus- términos y -condiciones, derivados de: (i) acción o 
procedimiento de insolvencia, quiebra, disolución, cesión general de sus bienes para 

de sus acreedores u otros de naturaleza análoga, en tanto haya causado 
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ejecutoriq y1/o (ii) orden de embargo, ejecución 6 confiscación (en tanto no sea 
1 

garantizada, desechada o dejada sin efectos, dentro de los 10 (diez) días hábiles 
siguientes-a la fecha en que surta efectos dicha orden en lo que se resuelve de forma 
definitiva), eri tanto haya causado ejecutoria. 

En los supuesfbs,de conductas fraudulentas, liquidación, insolvencia y quiebra bastará la 
notificación dé rescisión dada en términos del primer párrafo de esta cláusula y que 
transcurra el término señalado en dicho primer párrafo, para que la rescisión surta plenos 
efectos legales. 

( 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. 

VIGENCIA. 

/ ) / 

15. l PLAZO INICIAL. El presente Convenio tendrá una vigencia de un año que abarca 
del l de enero al 31 de diciembre de 2019, salvo que sea modificado, terminado 
anticipadamente o rescindido conforme a lo previsto en el presente convenio y demás 
disposiciones aplicables. 

\ 
Sin embargo, si al concluir el plazo del presente Convenio, las Partes continúan sieAdo 

-----titulares de una concesión de las previstas en la ley, los términos y condiciones del 
presente Convenio continuarán aplicándose hasta que, las Partes celebren un nuevo 
convenio · de interconexión o exista una resolución emitida por parte del Instituto al 
respecto. -- · \_ 

/ 

~ 

En todo caso, las obligaciones de pago líquidas y exigibles derivadas del presente 
\ 

Convenio relacionadas Gon los Servicios de'7nterconexión efectivamente prestados 
subsistirán hasta su debida e íntegra solventación. 

/ 

Las Partes podrán iniciar Jas negociaciones del nuevo Convenio, para efectos de que al 
momento de la terminación por vigencia del presente Convenio ya estén en posibilidad 
de firmar un nuevo convenio de interconexión para el año siguiente. 

~ 

15.2. REVISIÓN DEL CONVENIO. Telnor deberá presentar a más tardar el 3\1 de marzo de 
cada año, para aprobación del Instituto las- modificaciones al Convenio Marco de 
Interconexión que pretende aplicar para el siguiente año, las cuales deberán reflejar 
cuando menos los cambios normativos y las resoluciones judiciales y,. administrativas 
firmes o~que hayan causado estado, que, en su caso , se hubieren emitido durante el 
año de vigencia del Convenio y que modifiquen las condiciones de interconexión en él 
establecidas, garantizando condiciones de certidumbre jurídica y confidencialidad para 
Telnor. \ 1 

/ 
\ 
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AVISOS Y NOTIFICACIONES 

16. l DOfvllCILIO DE IAS PARTES. Para todoJo relativd o relacionado con este Convenio o 
para todas las notificacionesl comunicaciones o avisos que las Partes deban darse en 
cumplimiento del presente Convenipl éstas designan como sus domicilios 
convencionalesl los siguientes: 

1 TELNOR: 

___ ): 

Teléfonos deJ"Noroeste, S.A. de C.V. 
Parque Vía 1901 Oficina 209 
Colonia Cuauhtémoc 
CólJigo Postal 06500 
Ciudad de México 
Teléfono: 5222-69-27 
Atención: Lic. Alejandro Coca Sánchez 

( ___ ) 
Teléfono: 
Atención: 

16.2 NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones o avisos que las Partes deban ddrse
conforme a este Conveniol se efectuarán por escrito con acuse de recibo y se 
considerarán realizadas en la fecha de su recibol en forma fehacientel por la parte a 
quien van dirigidas. 

( I 

En/caso de que una de las Partes~ lleve a cabo/ una modificación a la denominación 
social o de repre9entante legall previsto en el presente Conveniol se encuentra obligado 
a hacerlo del conocimiento de la otra parte a la brevedad posible y las notificaciones y 
efectos del presente Convenio con los datos anteriores al cambio surtirán efectos legales 
hasta 5 (cinco) días hábiles posteriores a dicha notificación. / 

\ Las notificaciones vinculadas con las obligaciones derivadas del convenio podrán 
realizar a trdvé~ de medios electrónicos si las Partes así lo determinan para lo cual se 
regirán de acuerdo a las disposiciones del Código de Comercio. 

16.3 CAMBIOS DE DOMICILIO. En caso de que 'cualquiera de las Partes cambiara de 
domiciliol deberá notificarlq a la otra parte con cuando menos cinco .días hábiles de 
anticipación a la fecha en/que ocurra tal eve11tol de lo contrario se entenderá que los 
avisosl notificaciones o comunicaciones que conforme a epte Convenio deban darsel 
surtirán efectos légales en el último domicilio así\informado a la otra parte; en el 
entendido de quel en todo casal dicho domieilio deberá estar ubicado en México. '\ 

/ 
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'CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA 

FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. Los, Anexos correspondientes deberán adjuntarse al 
cuerpo del presente Convenio debidamente firmados por los represemantes legales de 
las Partes, los cuales formarán parte integrante del mismo. 

CLÁUSULA DECIMO OCTAVA. 

JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS--
/ 

( 

\ 

18. l JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo a este Convenio, las Partes acuerdan 
expresamente someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
con residencia en Id Ciudad de México, por lo tanto, renuncian expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier 
otra causa. / 

18.2 ARREGLO AMISTQSO DE DIFERENCIAS. Las Partes expresan su firme con'{icción que, 
de toda buena fe, en caso de presentarse diferencias o disputas por virtud de la 
interpretación y cumplimiento del presente Convenio o de sus Anexos, y para cualquier 
aspecto técnico y administrativo, de dete~minación de costos, contraprestaciones y 
otros que requieran capacidad técnica específica, t~atarán razonablemente de 
resolverlas entre ellos en forma amistosa en un plazo de al menos 30 (treinta) días antes 
de iniciar otro tipo de procedimiento, y al efecto, seguirán un proceso de consulta mutua 
a efecto de evitar controversias, incluyendo, si las Partes lo consideran necesario, 
consultas a-expertos o autoridades sin que esto implique renÚncia a los derechos que 
tengan, lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios 
de solicitar la intervención del Instituto en caso de existir términos y condiciones no 
c0nvenigas entre-las partes. 

\ 
Se considerará que los intentos para lograr una solución amistosa de común acuerdo 
han fracasado, cuando una de las Partes notifique por escrito a la otra que las 
negociaciones no han sido satisfactorias en cualquier estado del procedimiento, en 
cuyo caso, las Partes podrán ejercer sLs 1erechos como proceda conforme a la ley. 

) 

18.3 EMPLAZAMIENTOS. Las Partes p~r este medio irrevocablemente aceptan que 
solamente podrán ser emplazadas en relación con cualquier acción o procedimiento 
relbcionado con el presente Convenio en el domicilio convencional indicado en este 
Convenio. 

18.~RENUNCIA DE INMUNIDAD. Las Partes declaran y convienen en que en la medida 
en que cualquiera de ellas y sus socios o accionistas o cualquiera de sus bienes tenga o 

I 
posteriormente adquiera cualquier derecho de inmunidad de demanda, de jurisdicción 

/de tribunal, de embargo precautorio, embargo en ejecución de sentencia, de 
compensación, de ejecución o de cualquier otro procedimiento legal por cualquier 
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causa, por este medio renuncian irrevocablemente a dicho derecho de: inmunidad con 
respecto a sus deberes y obligaciones conforme a este Convenio y con respecto a 
cualquier procedimiento legal para exigirlos y para ejecutar cualquier laudo o sentencia 
dictada en cualquiera de dichosprocedimientos. / 

Del mismo modo, las Partes declaran y convienen en que ellas, sus filiales, afiliadas, socios 
o accionistas, se oblig9n a considerarse como mexicanos respecto de los bienes, 
derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sean titulares relacionados 
con el objeto y cumplimiento de este Convenio, y a no invocar, por lo mismo, la 
protección de gobierno extranjero alguno, ya sea por la vía diplomática o por 9ualquier 
otra. ·~ 

18.5 LEY APLICABLE. Para todo lo relativo al presente Coovenio las Partes acuerdan )que 
el mismo se r~girá por el derecho sustantivo y las leyes y disposiciones aplicables én los 
Estados Unidos Mexicanos. 

18.ó MODIFICACIONES. Ninguna modificación de término o condición alguna de este 
Convenio, y ningún consentimiento, renuncia o dispensa en relaciór:Ycon cualquiera de 
dichos términos o condieiones, tendrá efecto a menos que conste por escrito emanado 
de un acuerdo adoptado entre las Partes ó por una resolución administrativa o judicial 
firme o que haya causado estado y aun entonces dicha modificación, renuncia, 
dispensa o .consentimiento sólo tendrá efecto para el caso, y fin espécífico para el cual 
fue otorgádÓ. ~. 

', 

18.7 TfTULOS. Los títulC>_s de las Cláusulas y los subtítulos de los numerales, incisos y 
subincisos de este/Convenio no tienen más fin que la conveniencia de las Partes y no 
podrán afectar ni tendrán efecto alguno para la interpretación de este Convenio. 

18.8 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. Toda disposición de este Convenio que esté o 
llegare a estar prohibida por la ley o sea inexigible,-,,,será ineficaz e inef,ectiva en la misma 
medida de dicha prohibición o inexigibilidad, sin por ello restar valor o eficacia a las 
demás disposiciones de este Convenio. 

/ 

18.9 INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Las Partes serán 
responsables, indemnizarán y mantendrán en paz y a salvo a la otra parte por todos los 
gastos, incluyendo honorarios de abogados, pérdidas o daños que pudiese provocar 
cualquier reclamación, acción o demando que tuviera como origen el que una de ellas 
infringiera o violara derechos de propiedad industrial o intelectual de terceros en 
relación a los Servicios de lnterconexpn. 

'., 

Las Partes, de ningún modo, podrán dificultar o impedir, de hecho o de derecho, la 
interconexión de las Redes Públicas de Telecomunicaciones y la interoperabilidad de los 
servicios cooforme a lo previsto en este Convenio mediante el ejercicio de los derechos 
d propiedad intetectual e industrial. - \ 

" ) 
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18. l O ACUERDO INTEGRAL. sste Convenio, incluyendo sus Anexos, constituye el acuerdo 
~ , int~gral de prestación de Servicios de Interconexión entre Telnor y ( ____ ), y deja 

sin efecto toda negociación previa, declaración y acuerdo, ya sea verbal o escrito, en 
lo que se oponga al presente Convenio. · 1 

~·· ./ / 
/ ~ 18.11. NO RENUNCIA DE QERECHOS Y-ACCIONES. Las Partesentienden y acuerdan que 

\ 

el no ejercicio o demora en el ejercicio de cualqui~r derecho, ac?Jón, facultad o 
privilegio establecido en este Convenio que no resulte en caducidad, preclusión o 
prescripción por caüsa de ley, no operará como una renuncia, ni cualquier ejercicio 
único o parcial que exista precluirá a cualquier ejercicio futuro de acción, derecho, 
facultad o privilegio previsto. 

/ 
) 

ClÁUSULA DECIMONOVENA 

1 

CONDICIONES RESOLUTORIAS. Las partes acuerdan que las condiciones establecidas en 
el cuerpo del presente Convenio y sus Anexos, estarán vigentes mientras Telnor tenga el 
carácter de integrante del agente económico preponderante que le fue determinado 
por el Instituto, sin embargo, en el znomento en que Telnor deje de tener tal carácter, ya 
sea porque así le sea notificado por el Instituto o por virtud de una resolución favorab'.le 
que recaiga a los medios de impugnación interpuestos por ésta en contra de las 
resoluciones que así la hayan declarado, las partes negociarán las nuev9s condiciones, 
términos y tarifas de conformidad con lo dispuesto en el artícul0-l 29 de la Ley. 

~ " 

\ Las partes se qbligan a negociar los términos, condiciones y tarifc:l~ que modificarán el 
presente Convenio en todo lo que sea necesario, en el momento en que Telnor deje de 
tener el carácter de integrante del agente económico preponderante en el sector de 
telecomunicdciones que le fue determinado por el Instituto, ya sea porque así le sea 
notificado. a Telnor por el propio Instituto o porque 1elnor haya obtenido resolución 
favorablé en cualesquiera de los litigios a que--se hace mención en el inciso f) de las 
declaraciones de este Convenio, dentro de los 120 ( ciento veinte) días naturales 
siguientes a la notificación de cualquiera de los supuestos anteriores, obligándose a 
aplicar, las últimas tarifas, términos y demá~ condiciones suscritos entre las Part~s. 

\ . 

Las Partes podrán acordar prorrogar el periodo de negociación cuantas veces lo 
consideren necesario. " 

\ 
El presente Convenio se firma por-triplicado, por los representantes debidamente 

facultados de las partes, en la Ciudad de Méxido, el XX de XXXXXX de 2019. 
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\ TELÉFONOS DEL NOROESTE, 
S.A. DE C.V. 

I 

LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ - , 
Apoderado Legal 

Testigo 

\ 

Por: Teléfongs daj_Noroeste, S.A. de C.V. 
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ANEXO A 

ACUERDOS TÉCNICOS 

\1 
( 

INSTITUTO FEDERAL DE 

\ -----
EL PRESENTE DOCUMENTO ObNSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO 
DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELNOR CON LA RED PÚBLICA DE 

_/ 

TELECOMUNICACIONES DE ( ___ ). 

A. ACUERDO TÉCNICO PARA LA INTERCONEXIÓN DE LAS REDES _,/ 

I 

/ 

~I \ 

Las PARTES acuerdan establecer lós siguientes términos y condiciones para la 
interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, no 

~ obstante, en caso de duda o interprefüción al respecto, las PARTES podrán tomar 
com~Jeferencia los términos y condiciones aplicables, de conformidad con las 
condiciones mínimas de interconexión determinadas por el Instituto, debiendo en 
todo 6aso asegurarse la interoperabilidad entre ambas redes., 

\ 

A. l. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN PAUSI-MX. 

/ 
1 Este inciso A. l se aplicará exclusivamente para las interconexiones que utilicen 

señalización PAUSI-MX. 

I 
TELNOR entrega a ( ____ ) los puntos de interconexión señalados en el 
Subanexo A-1 , con la siguiente información para cada punto: 

l) Nombre y código de identificación de los puntos de interconexión. 
2) Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 
3) Ubicación de los binados de:Puntos de Transferencia de Señalización 
4) Puntos de Transferencici de Señalización a los que está intercónectado cada 

____ punto cie interconexión en caso de señalización número 7 (SS7). 
5) Códigos de puntos de señalización de origen y destino. 

e, 
TEMA 2._Señalización 

INCISO: 2.1 Definición de la norma de interconexión 
/ 

\ 
l. Para efectos de interconexión,, todos los Concesionarios a~eptan la señalización 
---PAUSI-MX __ a que hace ref~rencia la ,"Disposición Técnica IFT-009-2015, 

/ 
1 

/ 



/ 

\ 

Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de usuario de servicios integrados del 
- _/ 

/ sistema de señalización por canal común", sujetándose de igual manera a lo 
dispuE:?sto en las Especificaciones Técnicas de Portabilidad, las disposiciones/ 
admi~istrativas que emita -el Instituto y por el presente Convenio en lo relativ9 a 
señalización. -

2. Previamente a cada nueva interconexión directa que se lleve a cabo, ambas 
Partes realizarán los procedimientos establedidos en la Disposición Técnica--lH-
009-2015, para lograrla eficaz interconexión de su? respectivas redes. 

INCISO: 2.2 Có9fgos de punto,de señalización 

1. El administrador de/ los Códigos de/ Punto de Señalización Nacionales (CPSN) e 
Internacionales (CS~!) es el Instituto, que sérá el encargado de asignarlos a los 
Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones. \, 

) 

2.~ La longitud de código a utilizar es de 14 bits~ 
/ 

/ / 

3. Los códigos se asignarán en bloques de 8 ó 128 códigos continuos para 
Concesionarios, quedando los 2048 códigos del grupo 001 reservados para 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. i;?E C.V. (en lo sucesivo4 11TELNOR 11

). 

/ 
4. La estructura de los bloques de TELNOR será / 

1··o·r·o 1 1 l '·r·'·T········r· r· ·r~¡•··· T fr-r-~·r !~J 

3 bits 11 bits códigos asignados 

5. La estructura de los bloques\de 128 códigos será: 

7 bits ID Operador 7 bits códigos asignados 

6. La estructura de los bloques de 8 códigos será: 

11 bits ID Operador 
\ 

INCISO: 2.3 intercambio de Dígitos 

/ 
3 bits códigos asignados 

A continuación, se definen los dígitos que deberá enviar el concesionario origen al 
\. 

cqncesionario destino de la llamada. 

2 
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í 

\ 
/ 

3:{} ,~J:,E/}?J){' ... ... :~ · -:,:· ;é•.,,' i:'~· 
,.. ,. ' •·· \,'•.\,>. ,, .•. ·' -.,. :. ' " ,., ,,·.: 

/•i > ._ ' .,. A,,,.• ..é\(t~:~ 
;;~?· .. \:•_;}{f~:{ ,,,__--_.·, ,.- •";",;_, __ .:.~_7,': . :<··-✓.-

Llamada Local EQLLP 

Llamada Local EQRP o FIJO 

Llamada Nacional - EQLLP \ 

Llamada Nacional EQRP o FIJO 

Llamada LD Internacional/Mundial EQLLP 

Llamada LD Internacional/Mundial EQRP o FIJO 

Presuscripción Nacional EQLLP 

Presuscripción Nacional EQRP o Flj() 

Llamada~ a Números 20X / __ -Núm. No/ / 
\ 

Geográfico ~. 

Llamadas a Números 700 Núm. No 
Geográfico 

LlamadasdecobroIBve~do Núm. No 
Geográfico 

Llamadas a Números 900 Núm. No 
Geográfico 

LD Internacional /Mundial 
FIJO \ 

presuscripción _...-,- --
/ 

LD Internacional cobro revertido FIJO 
i 

\ 

I • 

'-" 1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

{1t}:tlf l~ .. ~;:::t[~):~~ , 1., •····· , \'•" ·E>· tr\: ,o,,- .u: -.- ~·:. ·::<. --~ 
',. '.::,,; "< :<•·· "'e'": ,', .,· ·' ' ' ., ·:,.<'''.·,,, ..•. ,':e,,'.:, 

IDD + IDO + 044 + NN 

IDD +IDO+ NN 

ID~+ BCD + 045 + NN 

' ' 
IDD +BCD+ NN 

'• 

IDD + BCD + l t NN 
', 

IDD +BCD+ NN 

IDD + ABC + 045 + NN 
~ 

IDD + ABC + NN ----

01 +ABC+IDO+20X+ 7 D 

0l+ABC+IDO+700+7 D 
\, 

01 +ABC+IDO+800+7 D 

Ol+ABC+IDO+900+7 D 

00+ABC+Número Internacional/Mundial 

00+ABC+ l +8XX+7D 

Para escenarios de tránsito, el intercambio de dígitos será: 

/ :; J,} : "· ,/' ' ' ':': ,: e;, , .. "'" :\~t{{'/L.c: <,:;~i:/'i .;e 
1

··.' \, ,"\b;c/D} ·, .·,· •::.·.•:·, ,,,,,:,;· .. · 
1 \jCt/'\ :if.-

... ,;, .. • ',· .. 
-< . : ·,-

' ;;;, + ·~:>:' i . ,. ',f, 
·:, :.,,.,_, ' 

'. •::·,,: ':,_ ... ;· :.: ::, ¡.~; -_-.. ~"_<,,';'.-
'· ,, ' "9f ;,/, --~:--:,',::. .·:.::• ., ..,, ://5:ri;.,:,i' :-,·- .·,. ,,,·~ w"'~~ , >, ,-, •.. 

¡;e,..,-! ,e•·. }:} : ,,. 'lff:!9lJl:3 mrn:Y ·.,~: ,-.'.;¡., le'.'\ .·.1~'•,;:/•.'"'" <;.<t 1·:,,~¡: •.•. , .. :1:-R: ,e·· :;- ., .. 1t.:; .·•- <_r•· < -.. ,.<·•·-·,•-,.,.- ., .. " 

>~·-.. ,~. ''./. \,:;..'\-, .. -. "•· 
.. :':'' 

' .•. ,, .. -. ,••.e:::: .•; _,,_,r -•:- I\;-_••:::·· ..• ,. • 
··•· J;> : ': '· >)\ ; (,, •,·. ·•·· :'•-. :.·· •· J::'.>--~ •. ·-·. ' ·•• e - ' / :.: . >:.::e;.·-- .::, ., ·--.. ·.,-;,·'•<';;-,. ·'•:•;" '/<, ·•·_i;,i·:<~ ~· '·. ,. . ' 

Envía IDD+IDO+044+NN IDD+IDO+044+NN 
EQLLP 

Recibe \ IDD+IDO+044+NN IDD+IDO+044+NN 
/ 

Envía IDD +IDO+ NN IDD+ IDO+ NN 
Local EQRP 

Recibe IDD+ IDO+ NN IDD +IDO+ NN 

Envía IDD +IDO+ NN IDD+ IDO+ NN \ 
FIJO " 

Recibe IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 
/ 

Envía IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 
EQLLP \ 

Recibe IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 

Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 
Nacional EQRr 

Recibe IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 
\ 

Envía IDD+ BCD+ NN IDD+ BCD+ NN 
FIJO 

Recibe IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN \, -
/ 

EQLLP Envía IDD+BCD+ l + NN IDD +BCD +J__ __ +NN 

3 



J 

\ 

Recibe IDD +BCD + l +NN- IDD + BCD + l +NN 

LD E6vía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN ~ 
---

EQRP 
lnternacion Recibe IDD +BCD+ NN \ IDD \. BCD + NN 
al /Mundial Envía IDD +BCD+ NN /" IDD +BCD+ NN 

FIJO 
Recibe IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

Envía 01 +ABC+ID0+20X+7D 01 +ABC+ID0+20X+7D 
Llamadas a Nos. 20X 

Recibe 01 +ABC+ID0+20X+7D OL+ABC+ID0+20X+7D 

Énvía - 01 +ABC+ID0+700+7D 01 +ABC+ID0+700+7D 
Llamadas a Nos. 700 

Recibe 01 +ABC+ID0+700+7D 01 +ABC+ID0+700+7D 

Llamadas ele cobro Envía 01 +ABC+ID0+800+7D O l +ABC+ID0+800+ 7D ·~ 

revertido Recibe 01 +ABC+ID0+800+7D 01 +ABC+ID0+800+7D 
Envía 01 +ABC+ID0+900+7D 01 +ABC+ID0+900+7D 

Llamadas a Nos. 900 
Recibe 01 +ABC+ID0+900+7D 01 +ABC+ID0+900+7D 

Llamadas de LD Envía OO+ABC+ l +8XX+7D OO+ABC+ l +8XX-hD 
lnterndcional cobro \ 

revertido 
Recil:5e OO+ABC+ l +8XX+7D ."' OO+~BC+ l +8XX+ 7D 

NN = Numero Nacional " 
Número Nacional = Número de ld\ntificación de Región + Número Local 
Notas: · ) · 

• El punto de interconexión en el cual se entregará este tipo de tráfico será el acordado entre 
los concesionarios \ 

• Para todo el tráfico el Número real de "A" será intercambiado entr~ concesionarios como NN 
• Las-marcaciones de llarryadas LD erróneas deberán ~er bloqueadas en la red de origen. 

INCISO: 2.4 Topología de la red de señalización 

I 

L. Las Partes deberán interconectarse a los PTS (Punto de Transferencia de 
/ 

Señalización) correspondientes. 
\ 

I 

2. La interconexión"en Señalización entre Concesionarios se realizará en modo 
Cuasiasociado entre sus pares de PTS. 

,....-

3. Los Concesionarios involucrados garantizarán la suficiente capacidad en sus PTS 
para manejar la señalización réquerida para la correcta operación-ae su red. 

4. La ingeniería de los enlaces sé hará en base a 0.4 Erlang en operación normal 
por cada uno y a 0.8 Erlang en caso de falla. 

4 
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5. Los Enlaces de Señalización serán en orden de El s conectados directamente a 
los PTS, manejando canales de 64 kbps iniciande- con el SLC 1 = 0 y luego 
creciendo secuencialmente. 

6. Lfol toma de los circuitos se hará en forma ascendente secuencial (l, 2, 3 ........ ) 
desde la central de conmutación que posea el Código de Punto de Originación ¡

1 

("OPC", por sus siglas en inglés) mayor; y/en forma descendente secuencial (63, \ 
62, 61; 50, 59, ........... ) desde la central de conmutación que posea'\ el "OPC" 
menor. / 

INCISO: 2.5 Especificación de Señalización. 

Envío dernformación: 

l. La información .·para el establecimiento de la llamada PA\USI-MX Disposición 
Técnica IFT-009-2015 se enviará en bloque. 

~ ) ~ ~ 

2. En los casos en que la llamada séa de ori,gen local o nacional se incluirá-él 
número origen de la llamada como número nacional dentro del mensaje inicial 
de dir~ccionamiento (1AM por sus siglas en idioma inglés). En los casos que la 
llamada sea de origen internacional y cuando el número de "A" esté ~isponible, 
se entregará a l<s:1 red de destino en el siguiente formato: 00 + código de país + -

Í'lN. Cuando no esté disponible, el campo se dejará vacío. 

TEMA: 3. Suministro de Circuitos y Puertos. 

INCISO: 3.1. Recepción de Enlaces deSeñalización y Puertos de Acceso. 

l. Los requerimientos de servicios de puertos y enlaces de señalización deberán 
. / ~ ~ 

ser contratados conforme a los plazos establecidos en ekAnexo E. 
~ 

2. Una vez realizado un contrato ~?e puertos y enlaces de "'señalización, el 
Concesionario Contratante no podrá cancelar o modificar la ubicación de 
dichos puertos o enlaces de señalización antes del período mencionado en el 
punto anterior. \ 

3. Para la recepción de los puertos y Enlaces de Señalización se seguirá el 
procedimi_ento descrito en el diagrama de flujo anexo./ __,,/ 

• \ C 

1 SLC es el Código de Enlace de Señalización, por sus siglas en inglés. 
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) '~ 

Se realizarán pruebas conjuntamente entre )as Partes del medio de transmisión 
durante un tiempo de 15 minutos. / 

Se llevará a cabo un monitoreo de 24 horas de los puertos y enlaces de 
señalización que se están recibiendo, previamente a la ~uesta en operación d~ 
los mismos. Diqho periodo de observación o monitoreo será responsabilidad del 
contratante. En los casos en que el contratante no tenga acceso a uno de los 
dos extremos, el prove"'edor conectará en bucle dicho ext~mo. 

Luego de que sean exitosas las pruebas de 24 horas del medi9 de transmisión, 
se realizarán pruebas de correspondencia a nivel transmisión y, en easo de ser 
exitosas, se continuara con pruebas 

1

de correspondencia de CIC, detectando 
el bloqueo y procesando al menos una llamada por el canal l y 17 de cada 
puerto a nivel El, dejando el puerto y el enlace de señalización en servicio a 

\ partir del momento de concluir las pr~ebas. ," \ / 

/ 
~ 

/ 

\ 

( 6 

/ 

/ 
/ 

\ 

/ 
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PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DE SERVICIOS DE 
INTERCONEXIÓN 

\ Enlace aceptado 

)~ 

Notos: 

SE = Segundos con Errores 

MEDICIÓN DE 
ERRORES DEL ENLACE 

POR 15 MINUTOS 

NO 

SME = Segundos con Muchos Errore,3/ 
S1 (SE 64kbps) = 3 
Sl (SME 64 kbps) = O ', 
Sl (SE 2048 kbps) =0 
Sl (SME 2048 kbps) = O 

lEMA: 4. Operación y Mantenimiento 

INCISO: 4.1 Premisas 

/ 

/ 

0 
l 

B~ar falla. y 
Cortcgir 

/ 
( 

1. Se considera aceptado un enlace de señalización y/o puerto para su 
operación, cuando ha cumplido exitosamente el inciso 3.1 anterior. 

2. Todas las funciones de manejo de tráfico conmutado serán ejecutadas de 
manera no discriminatoria, sin excepción y bajo toda circunstancia. 
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/ 

3. fard una misma categoría de servicio, los enlaces de señalización deberán ser 
tratados en forma no discriminatoria. _/ 1 - __,,--, 

, 4. Los Enlaces de Señalización que se utilizarán serán a nivel El. 

\ 
INCISO: 4.2 Mantenimiento Programado I 

1. Se define como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad programada 
con anticipación que se ~ealice en la red de un Concesionario y pueda afectar 
el servicio de otro Concesionario. \ 

2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto único
1
de Contacto Operativo 

que será responsable de notificar y coordinar los mantenimientos programados 
con el o los otros Concesionarios_._ 

/ 

3. Todo Mantenimiento Programado deberá: 
- Ser notificado con al menos 8 (ocho) días naturales de anticipación. 

/ 
- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las,06_:_00 horas (hora local) \ 

\ 

- Conte[ler en la notificación, como mínimo: / 

- Nombre y cargo de la persona que notifica. \ 
Día y hora de inicio 

- Tiempo estimado de duración del mantenimiento I 

- Probable afectación o efectos en la Red del otro Concesionario~ 
durante las acciones de mantenimiento (incluir listado de; servicios 
afectadqs por intervención) 

- Número(s) telefónicos de coordinación 
- Acciones preventivas en caso de contingencia que ocurran durante las 

\ 

acciones de mantenimiento. 
/ 
. \ 

4. La recepción de toda noti~9ación d?berá ser confirmada de forma inmediata y 
por escrito vía correo electrónico y debe contener como mínimo: 

• Nombre y cargo de la persona que recibe la notificación. 
/ 

• Día y hora de notificación. 
• Número(s) telefónicos de coordinación. 
• Núm~ro o clave de acuse de recibo. 

l 

\ 
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~ 

INCISO: 4.3 Delimitación de Responsabilidades 

1 . Las interconexiones preferidas enffe Concesionarios se realizarán en un BDTD 
o '---

(Bastidor Distribuidor de Troncales Digitales). Los BDTD _J3starán divididos e , 
identificadc::>s claramente en un lado "anfitrión" y un lado >isitante" rPoniendo 
en cada éaso el nombre del Concesionario. 

2. El BDTD o cualquier panel úe distribución de troncgte~digitales será provisto y 
definido por el visitante e instalado ~n su coubicación. Para garantizar la 
compatibilidad mecánica y eléctricÓ deberán cumplir con la Disposición 
Técnica IFT-005-2016, "Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 2048 "' ~ 
K~ /s). \En caso de que los conectores requieran éonect9res específico~ 
"especiales" para realizar las conexiones en el BDTD, estas serán proporcionados 
por el Concesionario visitante a su contraparte. 1 

! 
3. La responsabilidad de mantenimiento por parte del anfitrión, queda definida 

hasta el lado anfitrión del BDTD. 

4. Punto de Demarcación: J:I límite de responsabilidad corresponde al conector 
estandarizado lado anfitrién del BDTD (incluido). ~ 

7 5. En caso1 de que la interconexión sea en IP, remplazando el BDTD por un BOFO 
,/(Bastidor Distribuidor de Fibra Óptica) y se aplicará un esquema de delimitación ~ 

de responsabilidad. 
/ 

INCISO: 4.4 Mantenimiento Correctivo 

1. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que se 
realizan desde que se detecta que los parámetros de operación están debajo 
de los niveles mínimos convenidos, has!a que dicha situación se corrija. 

2. Notificación y recepción de reportes de fallas. 

~ 

Cada Concesionario tendrá que establecer un Punto Único de Contacto para 
notificación y recepción de reportes de fallas con disponibilidad de 7 días a la 
semana, 24 horas al día, todos los días del año, 9sí como también deberá 
proveer información referente al proceso de escalamiento. /El Punto Único de 
Contacto de las Partes es: 

~ 

TELNOR 
- Nombre del contacto:- Centro de Atención a Operadores (CAO) 
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\ 
/ / 

- Puesto del contaéto: Ingenieros de CAO / __ 

/ 

- Teléfonos de localización del contacto (fijo y-móvil): ____, 
Fijo (55) 54-90 3000 

- Correo electrónico: / 
~ 

- Nombre gel contacto: Centro de Operación de l<J Red (NOC)\ 
- Puesto del contacto: Ingenieros de NOC 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo 
Cel 

- Correo electrónico: 

/ 

/ 

3. Todo reporte de falla deberá contener como_mínlmo: 
- Nombre y cargo de la p

1
ersona qu~ notifica. 

- Día y hora de reporte. 
Día y hora de la falla. 

I 
1 

- Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación. 
- Serviclo(s) con sus Identificadores 
- Puntos de interconexión afectados / 

- Número(s) telefónicos de coordinación. 
- Según el tipo de falla se entregará la\ información disponible para su 

localización. 

4. Las responsabilidades del Punto Único de Contacto serán: 
- Recibir reporte de quejas. 

/ 

f'.{otlflcar, a más tardar una hora después de recibir un reporte de falla, un 
di'agnóstico inicial y un tiempo estimado de reparación. 
En caso de que cambie el tiempo estimado de reparación, o en su defecto, 
media hora antes d~ expirar el tiempo de reparación Inicialmente 
señalado, deberá existir una actualización y un nuevo tiempo estimado de 
solución de la falla. / 

- Coordinar con las propias áreas de mantenimiento la ubicación y 
reparación de fallas. 

- Coordinar actividades ,conjun¡as entr,e Concesionarios para minimizar -el 
lmpactcrde las fallas en las redes. 
Notificar sobre problemas o circunstancias que afecten el servicio, Iniciar 
acción correctiva y proporcionar los reportes de estado de avance 
correspondientes. 

- Coordinar con su c<:mtraparte la verificación y¡pruebas requeridas para 
asegurar que la falla ha sido reparada. 

10 
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5. Para los casos de mantenimientos correctivos de emergenS:ia que se tengan 
que realizar para r~stablecer los servicios en casG dauna falla en los equipos 
que intervienen en la interconexión, los Concesionarios permitirán el acceso al 
otro concesionario el mismo día que se le solicite. 

l 

6. En caso de que se detecten problemas con la completación de llamacfas, 
ambas partes realizarán actividades conjuntas para el análisis de la folla, y 
establecerán conjuntamente las ác~iones para su corrección. En éaso de que 
TELNOR proporcione el Servicio de Tránsito y que se presente una falla, TELNOR 

,.,/ 

deberá participar conjuntamente con los\otros Concesionarios involucrados en 
las pruebas y solución de la misma. - \ 

7. El proceso y tiempos de atención por tipo de falla se indican a detall9-/en el 
Anexo E. 

Tema 5. Sincronización \ 

INCISO: 5.1 -Sincronización 
I ! '----

1, Cada Concesionario será responsable de la sincronización de su red. 

2. Las diferentes redes se interconectarán en forma plesiócrona alimentadas poy 
medio de relojes de Estrato l~ de acuerdo a la Recomendación G.811 de la UIT-T 

3. La sincronía para la interconexión entre las redes deberá cumplir con las 
Recomendaciones G.703, G.822 y G.823 en los Puntos de Interconexión y con la 
Recomendación G.812 para los relojes de las centrales de interconexión, para la 
eventualidad de la perdida en referencia en Estrato J . 

TEMA 6. Coubicaciones 

\ 

INCISO 6.1. Coubicación 

Las c;oridicion~s técnicas de la Coubicación son: Paró cada espacio de 
Coubicación, la tarifa de arrendamiento garantizará un consumo mensual máximo 
de acuerdo a lo siguiente: 

\ 

a) Espacio: Delimitación ñsica 

I 11 
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b) Área .del local: 

/ / 

( 

\ 

j 

Tipo l (Local): Área de 4 m2 (2x2), con 
delimitación de tabla roca pudiendo utilizar las 
paredes existentes. 

Tipo 2 (Local): Área de 9 m2 (3x3), con 
delimitación de tabla roca pudiendo utilizar las 

1 

paredes existentes. \ · 
\ 

Tipo 3 (Gabinete): Área cerraoa delimitada por 
tabla roca pudiendo utilizar paredes existentes, 
igual o mayor a 20 m2 depenG'iendo de la 
disponibilidad de espacio, que tendrá la 
capacidad de almacenar gabinetes cerrados 

/ con rack de 21 pulgadas que cumplen el 
¡8stándar ETSI 300 119: 

• Altura: 2200 (mm) 
• Ancho: 600 (mm) 
• Profundidad: 600 (mm) 

", 6 unidadés de rack serán reservadas para el PDU 
(unidad de distribución de energía) y el sistema 
de ;tentilación. 

\ 
. Telnor permitirá al Concesionario Solicitante 

compartir con otros Concesionarios que se lo 
requieran, el gabinete gue al efecto Telnor le 
haya proporcionado. En cuyo caso el 
responsable del gabinete seguirá siendo el 
Concesionario Solicitqmte. 

Este tip9 de coubiq;ición se aplica únicamente 
en los puntos de interconexión indicados en el 
Subanexo·A-1. 

/ 

/ 

e) Acceso: 7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 
procedimientos correspondientés• 

1 
d) Contactos eléctricos: 2 contactos dobles polarizados, voltaje 

\ suministrado por la compañía comercial +/- l 0% 
máximo 

/ e) Corriente Directa: -48 volts, con l O Amperes y respaldo de 4 horas, 
en su caso se podrá req-üerir respaldo opcional. 

/ 12 í 
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,f) Corriente Alterna:J 

g) Temperatura: 

h) Altura libre: 

/ 

i) Sistema de tierras: 

j) Acceso por 
mantenimiento: 

k) Herraje y/o ductería: 

1) Identificación de 
Alimentación: 

m) l:_ij_ación del equipo: 

n) Acabado del piso: 

INSTITUTO FEDERAL DE 

l O Amperes con dos contactos p9_larizados a 127 
volts con respaldo opcional 

Menor a 25 grados centígrados, con un consumo 
Jnáximo de 2500Xwh/mes. 

3.0 m para instala_gión de equipo. Los duetos y 
---escalerillas estarán dEzDtro de esta altura (2.40 m) 

\ 
Conductor principal de puesta a tierra calibre l /0 
AWG con derivación a cada local con cable 
calibre 6 AWG con un valor máximo de 5 ohms. 

Avisar previamente al centro de comrqLde la Red. 
~ / / 

Será provisto por el propietario del edificio, para ,/ 
conectar el punto de llegada al edificio con las 
áreas asignadas y con otras coubicaciones en 
~aso de requerirse. J 

Identificación de ' los interruptores 
termQmagnéticos asignados a los concesionarios 
en el tablero general de C.13/.. 

Anclaje a piso y/ o techo de común acuerdo 

Firme de concreto 400Kg/m2
, sÍn ondulaciones, 3 

mm de desnivel cubierto 6on loseta vinílica. 

En casó de que dos concesionarios tengan presenciat1n un mismo punto de /
interconexión y estén interesados en contratar un -Enlace de ,1Transmisión de 
Interconexión entre Coubieaciones (intercon~xión cruzada), es decir la 

\ interconexión directa entre coubicaciones, ésta ( se realizará por medio de 
estructuras de soporte y enlaces de transmisión que deberán ser proporcionados y 
arrendados por el concesionario propietario de las instalaciones en que se 
encuentren coubicados los concesionarios interesados. ~ 

-~ J J 
En caso de que ( __ ) requiera capacidad adicional de Corriente Directa, Corrient~ 
Alterna o clima, deberé-solicitar ampliación y pagar porel-éonsumo excedente bajo 

\ los términos)y condiciones establecidas en el Ay1exo B de este Convenio. 
/ 
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A.2. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN SIP. 

Este inciso A.2 se aplicará exclusivamente para las interconexiones que 
1
utilicen 

SE?ñalización SIP. 

TEMA l . Puntos de Interconexión 
/ 

/

1

Telnor entrega en el Subanexo A-1 los Puntos de Interconexión IP, en donde/ ( 
) pueda interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en 

protocolo SIP. Los Puntos de Interconexión deberán ser capaces de-atender a todas 
las regiones de México · / 

~ 

/ Los Puntos de Interconexión IP de la red pú_g_Lica de telecomunicaciones dé Telnor 
para intercambiar trélfico de cualquier origen o destino del territorio nacional 
mediante el protocolo de, __ internet (IP), correspondientes a los servicios\ de 
telecomunicaciones fijos est~rán ubicados en la~ ciudades indicadas en el 
Subanexo A-1. con al menos-lCl siguiente información para cada punto: 

l) Ciudad de l~terconexión. 

2) Nombre y código de identificación de los puntos de interconexión. 

3) Dirección y coordenadas geográficas de los puntosJJe interconexión. 
_,/ 

Telnor deberá interconectar a ( ____ ) en los puntos de interconexión definidos 
en el Subanexo A-1 _y en los plazos establecidos en las disposiciones que resulten 
aplicables. 1 

La interconexión lógica para el intercambio de tráfico efe interconexión IP se 
/ establecerá emple_ando una topología SBC-SBC mediante un modelo peei;:-to-peer 

privado, esto es mediante e( establecimiento de enlaces punto a punto entre los 
concesionarios que intercambian tráfico. Sin embargo, en función de la\necesidad 
de redundancia, cada una de'-.las p~rtes tendrá libertad de involucrar uno o varios\ 
SBC. ~ 

TEMA 2. Señalización 
I 

INCISO 2.1 Protocolo de señalización 

Para este tipo de interconexiones se utilizará el protocolo SIP 2.0 (Protocolo de 
Iniciación de Sesiones). SIP soporta la comunicación en tiempo real para voz sobre 
el protocolo IP. SIP desempeña tareas básicas de control de llamadas, tales como 
establecer y terminar llamadas y señalización para funcionalidades con1lo llamada 
en esp7ra; identificador de llamada y transferencia de llamadas. "', 

/ 
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\ 

En la intefconexión IP se utiliza~<? el protocolo de señalización SIP 2.0, en este sentido, 
las Partes deberán implementar dicho protocolo conforme a las r~comendaciones 
del Internet Engineering T~sk Force (IETF, por sus siglas en inglés) y la Norma Técnica 
que ehlita el lns;tituto. Su· función es similar al Sistema de Señalización 7 (SS7) en la 
telefonía tradicional. 

Este sistema de señalización se utilizará para todas aquellas comunicaciones que 
/ requieran de la creaclgn y administración de sesiones a trayés de protocolo IP. Se 

utilizará en el intercambio de tráfico telefónico y en el futuro, podrá ser ampliada y 
modificada para otros tipos de tráfico. 

~ 
Ambos Concesionarios aceptan utilizar la señalización SIP 2.0, según las 
recomen9aciones de la RFC 3261 . ~ 

Adicionalmente se utilizan las siguientes normas: 
- La utilizació,n del protocolo UDP (RFC7 68) 
- Real-time Transport Protocol (RTP) (RFC 1889) para transportar datos en tiempo 

real y proveer calidad de servicio (QoS) 
- Session Description Protocol (SDP) (RFC 4566) para describir las sesiones 

multimedios. 

\ \ 

Las características específicas que se utilizar~n en este protocolo sem: 

.:::: Se utilizará IPv4 y/o el IPv6 de común acuerdo entre las partes. 

Dentro de la negociación inicial SDP, sé-deberán enviar los perfiles de codificación y 
compresión de voz: 

- G. 729 Payload Type: 18 annexb=no 
G.729b Payload Type: 18 annexb=yes 

- G.711 Ley A Payload Type: 8 
- AMR-NB Payload Type': 96-127 
- AMR-WB Payload Type: 98 \ 
- Las direcciones utilizarán tel URL (RFC 3966). 

Se utttizará un tamaño de 20ms para el muestreo y encapsulamiento de la voz. 
Se utilizará un tamaño de hasta 1500 bytes sin fragmentar para los paqLÍetes de 
señalización. / 

- Se trasportará SIP a través de paquetes L!JDP. 
1 

1 

En el modelo de oferta/ contestac~ón la red origen propondrá la preferencia en el uso 
de los códecs y la red destino determinará el códec a utilizar. 

I 15 

/ 



/ 

/ 
\ 

Si la red origen y destino utilizan señalización IP, la red de tránsito no realizará ningún 
proceso de transcodificación permitiendo fluir los paquetes de voz, tal como las redes 
de origen y destino lo hayan negociado. 

Si la red origen y la red de destir10 están interconectadas erla red de tránsito mediante , ____ 

tecnologías diferentes, Telnor en su calidad de red de tránsito~ deberá realizar la 
conversión entre protocolos d~ señalización SS7 y SIP, a fin de permitir la~i~teroperabilidad 
entre las redes. 

La utilización del Anexo B para el Códec G729 se guiará bajo la siguiente tabla: 

Ofertó ·· .. Respuesta Utilizar I 
• ~< 

(~ ~ 

' Anexo "-._ 

Anexo B=ves B=ves Anexo B=ves 
Anexo 

Anexo B=ves B=no Anexo B=no 
Anexo 

Anexo B=no B=ves Anex,o B=no 
Anexo 

-

' ~ 

Anexo B=no B=no; Anexo B=no 
./ 

Si no-está presente Anexo B s
1
e considera que es soportado y la llamada se establecerá 

con el 6nexo B activado. , 

La transmisión de FAX debe ser en la modalidad de MODEM/FAX donde se indica que 
una vez establecida una llamsda de voz es prioritario establecer primero la sesión de 
MolP conforme al ANEXO F de la recomendaci&n T:38 de UIT-T y posteriormente 
conmutar al protocolo T.38. 

En caso de que ambas redes, origen y destino soporten T.38, se utilizará dicho Códec 
para gestionar la sesión de Fax/modem, pero en caso contrario, la red origen indicará 
un cambio de GODEC a G.71 lA y deshabilitará la cancelación de Eco y Detecfión de 
~ctividad de voz (V AD). 1 

\ 
Las direcciones utilizarán el formato "SIP URI ", de acuerdo con el RFC 2396 - Uniform 
Resource¡ldentifiers (URI), e incluyeran el parámetro "user=phone" y RFC 3261 

1 ,-.._ ~ 

sip:nnnnn@host:5060;user=phone 

16 
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El parámetró~'user=phone" indica que la pórción "user del URI" (parte izquierda del signo 
@) corresponde a un número telefónico. \ 

Se utilizarán los siguientes mensajes de la norma RFC 3261: (M: Obligatorio, O. Opcional) 

/ 

No. Mensaje Envío Recepción Referencia 
\ 

SIP <" --

l ACK M M De acuerdo a RFC 3261 

2 BYE M M -- De acuerdo a RFC 3261 

3 CANCEL M M De acuerdo a RFC 3261 

4 - INVITE M M De acuerdo a RFC 3261 
1 

5 UPDATE M M De acuerdo a RFC 3311 

6 PRACK M M De acuerdo a RFC 3262 

7 OPTIONS* M M De acuerdo a RFC 3261 

(*) Con Max-Forwards=0, para verificar que el objetivo es alcanzable 

El método OPTIONS será utilizado para generar\un "kE;~P olive", de la siguiente manera: 
El nodo A envía de manera periódica el mehsaje 1 OPTIONS al nodo B, y el nodo B 

~responde con un "200 OK". Si el nodo B deja de responder entonces el nodo A bloquea 
la ruta, pero continúa enviando el mensaje. En el momento que el nodo B vuelve a 
responder se reactiva la ruta. \ 

; 
Se utilizará el método INVITE para iniciar el establecimiento de la llamada, y podrá 
utilizarse las respuestas temporales l¡<x, y en función de la dinámica de la llamada podrá 
haber envío de "medio prematuro para envío de anuncios o ring-back tone por la red 
terminante", pero NO será sino h~sta que haya u9a respuesta permanente: 200 OK 
(invite), cuando se considere que la llamada se ha establecido y proceda cobro alguno. 

La liberación de la llamada podrá presentarse en tres diferentes etapas: 

\ ( 

\ 

l. Cuando-la llamada sea rechazada, se utilizará la una respuesta tipo 4xx, 5x o 6xx, 
y se podrá agregar, el valor de causa en el encabezado "Reason", bajo la 
especificación Q.85Ó. 

2. Cuando la llamada se encuentra en proceso de establecimiento, se utilizará el 
método CANCEL 

\ 
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3. Cuando se requiera terminar una llamada que se ha establecido exitosamente, 
se considerará con el mensaje de liberación (BYE). La recepQión de BYE iñdica el 
fin de la tasación de la llamada. 

Los valores de los números Origen (A) y destino (B), se enviarán en método SIP INVITE 
como sigue: 

. \ 

/ / 

Origen: Parámetro "use(, contenido en el header From y header P-Asserted-ld y para los_ 
casos de uso del encabezado ·privacy se utilizará el header P-Asserted-ld. En casb de 

1 

discrepancia entre ellos, se t1tilizará el P-Asserted-ld para fácturación. Solo para el 
intercambio de tráfico entre Telnor y ( ), Telnor no es responsable del formato "' 
qu~. utilicen otras redes que hagan \tránslto hacia ( ) . /~ J 

En los casos en que la llamada sea de origen nacional se incluirá el número origen de 
acuerdo con el formato definido por la autoridad, es decir l O dígitos (NIR + 7 u 8 dígitos). 
En los casos en los que la llamada sea de origen rternacional y cuando el número de 

/ 

"A,, esté disponible, se entregará a la red de destino. Cuando no esté· disponible, se / 

) 

utilizará el valor unknown@unknown.invalid. ~ 

Destino: Parámetro "use(, contenido ~n el he0der Request URI. 

El mensaje PRACK se utilizará cuando se requiera la transmisión confiable de respuestas 
SIP provisionales}IP. (l 01-199) \ 

/ 

El mensaje UPDATE se utilizará para modificar el estado de la sesión sin cambiar el estado 
del diálogo o para la actualización de la sesión establecida (refresh). 

Envío de Medio prematuro para el Tono de Llamada Normal y Anuncios 

El medio temprano hacia atrGs le permite a la red terminante proporcionar información 
a la parte llamante estrictamente para propósitos d~ progreso de la llamada y no 

~ involucra intercambio de datos entre los usuarios terminales. 

Para propósitos de autorización de medio temprano se podrá utilizar el encabezado P
\ Early-Media (con valor sendonly) y Require: l 00 rel en una respuesta l 8x haQia la \red 

originante. 1 / 

\ 
Cuando existe interacción con la RTPC, el medio temprano hacia atrás enviado por la 
RTPC comprende típicamente el envío de1Tono qie Llamada Normal ("ring-back11

). 

~ 
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La recepción de la respuesta PRACK al mensaje l 8x permitirá a la red Terminante el envío 
del medio tempranó. / ;---

Se ~odrá utilizar la Respuest6 SIP 183 (Progress), incluyendo "SDP11,de tal manera que la 
Rectoriginante que reciba este mensaje abrirá el canal de audio para la reproducción 
del medio temprano. 

Cuando no exista medio temprano la repepción de la respuesta 180 permiti!:9 a la red 
Originante la repropucción detono de llamad,a normal localmente conforme a la RFC 
3960. 

No obstante lo ~hterior-y tomando en cuenta el rápido desarrollo tecnológico, 
innovación y /dinamismo de \ las telecomunicdciones, las especificaciones y 
recomendbciones técnicas antes mencionadas podrán ser modificadas, sustituidas o 
actualizadas, de acuerdo a la evolución de IÓ~ Recomendaciones de los mganismos 
int\ernacionales o de la norma o disposición técnica que en su momento emita el Instituto 

1 Federal de Telecomunicaciqnes. 

/ / 

Adicionalmente, se considerarán los siguientes encabezados: 
Privacy, Reason Een una respuesta), P-Asserted-ldentity y From. 

De forma opcional se podrá utilizar el encabezado P-Early-Media. 

Oferta del SDP (Session Description Protocol) para la Retención de Uamada 

Un f1tJjo de medios se ~aloca "en retención" separadamente en cada dirección. Cada 
flujo se coloca "en retención" independientemente. De acuerdo al RFC 3264. 

Para cada flujo de medios que se desea retener, la 0ferta SDP debe contener: 
\ - Un atributo SDP "sendonly11 si el flujo de medio se encontraba previamente 

/ establecido a "sendrecv". 
- Un atributq SDP "inactiva" si el flujo de medio se enéontraba previamente 

establecido a "recvonly". 

Nota: Si la direccionaliddo del atributo del medio actualmente se encuentra como 
"sendonly11 o "Tnactive", entonces aquel flujo de medios no se pone en retención, en la 
oferta SDP, la direccionalidad para aquel flujo de medios permanece sin cambio. 

( 

Para cada flujode medio retenido que será reanudado, la Qferta SDP debe contener: 

/ 

- Un atributo SDP "recvonly11 

1
si el flujo de medio se encontraba previamente 

establecido como "inactiva". 
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- Un atributo SDP "sendrecv" si el flujo dé medio se encontraba previamente 
establecido a "sendonly". 

// 

INCISO 2.2 Pruebas previós del protocolo de señalización 

Los Concesionarios aceptan los protocolos de señalización de acuerdo a la Norma 
o Disposición Técnica que para tal efecto emita el Instituto y/o que acuerden entre 
ellos. _/ 

Previamente a cada nueva Interconexión directa que se lleve a cabo en SIP, 
/ ·. 

qmbas Partes realizarán pruebos d~ interoperabilidad entre las redes conforme al 
calendario que ambas acuerden para ello, que en f)'ingún caso podrán demorar 
más dé 90 (noventa) días naturales. 

/ 

' _/ 

Las partes informarán la~ direcciones lf? de cada Punto de Interconexión IP. 

\ 

INCISO: 2.3 Intercambio de Dígitos 
/ 

\ 
\ 

A continJJación, se definen los dígitos que deberá enviar el concesionario origen al 
concesionario de_stino de la llamada. / 

/ 

Llamada L:ocal EQLLP IDD + IDO + 044 + NN 

\Llamada Local EQRP o FIJO IDD +IDO+ NN 

Llamada Nacional EQLLP IDD + BCD + 045 + NN 

Llamada Nacional EQRP o FIJO IDD +BCD+ NN 

Llamada LD - EQLLP 
Internacional/Mundial 

IDD + BCD + l + NN 

Llamada LD 
EQRP o FIJO IDD + BC9 + NN 

Internacional/Mundial 

Presuscripción Nacional EQLLP IDD + ABC + 045 + NN 

Presuscripción Nacidnal EQRP o FIJO IDD + ABC + NN 

Llamadas a Números 20X Núm. No 
Geográfico 

01 +ABC+IDO+20X+~D 

Llamadas a Números 700 Núm. No 
01 +ABC+l(Z)O+700+7 D -, 

Geográfico 

( 
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Llamadas de cobro revertido Núm. No ' 

Geográfico 
01 +ABC+IDO+800+7D 

/ 

Llamadas a Números 900 Núm. No 
01 +ABC+IDO+900+7D ( Geográt¡co ' ', 

LD lnternacionql-/Mundial 
FIJO 

/bO+ABC+Numero 
presuscripción Internacional/Mundial ) 

LD Internacional cobro revertido FIJO 00+ABC+ l +8XX+ 7D 

Nota: l) Para este escenario se considerará llamada local cuando el NIR de destino 
coincida con el NIR d~I Punto de Interconexión y la llamada sea qe qrigen nacion511. 
Opcionalmente, la pqrte que envía la llamada podrá enviar todas las llamadas en 
formato LD Nacional y la red de destino deberá recibirla. 

/ ,,/ '·-2z ( ) enviará IDO=XXX 'y' __ BCD=XXX. TELNOR verificará que el puerto coincida con el 
Operador que entrego la llamada. 

Para escenorios de tránsito, el intercambio de dígitos será: 

Envía IDD + IDO + NN IDD + IDO + NN 
Local/ EQRP 

1 
Recibe IDD + IDQ + NN IDD +IDO+ NN 

I 
Envía IDD + IDO + NN IDD + IDO + NN 

FIJO 
Recibe IDD + IDO + NN / IDD +IDO+ NN 

Envía IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 
EQLLP 

Recibe IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 

Nacional EQRP, 1 
Envía IDD + Bcq + NN IDD + BCD+ NN 

Recibe IDD + BCD + NN IDD +BCD+ NN 

FIJO 
Envía IDD + BCD + NN - IDD + BCD +1 NN 

Recibe .• IDD + BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

EQLLP 
Envía IDD+B/CD+ l + NN IDD +BCD + l +NN 

LD Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

Recibe I IDD +BCD + l +NN/ IDD +~CD+ l +NN 

\ 
1 

/Ínternacional EQRP 
/Mundial __, f-----+-R_e_c_ib_e_--+------------+--ID_D_+_B_C_D_+_N_N ___ +-I_D_D_+_B_C_D_+~N_N __ --1 

\, Envía IDD + BCD+ NN / IDD + BCD + NN 
FIJO / 

Recibe IDD + BCD + NN IDD +BCD+ NN 

Llamadas a Nos. 20X Envía 01 +ABC+IDO+20X+7D 01 +ABC+IDO+20X+7D 
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Recibe 01 +ABC+IDO+20X+7D 01 +ABC+IDO+20X+7D 
o·- -

Envía 01 +ABC+IDO+700+7D 01 +ABC+IDO+700+7D 
Llamadas a Nos. 700 .-

Recibe 01 +ABC+l8O+700+7D 01 +ABC+IDO+700+7D 

Llamadas de cobro Envía 01 +ABé+IDO+800+7D 01 +ABC+IDO+800+7D 
"" revertido Recibe 01 +ABC+!DO+800+7D 01 +ABC+IDO+800+7D 

Llamgdas a Números Envía 101 +ABC+!DO+900+7D 01 +ABC+IDO+900+7D 
900 Recibe 01 +ABC+IDO+900+7D 01 +ABC+IDO+900+7D 
Llamadas de l.:::D Envía 00+ABC+ l +8XX+7D 00+ABC+ l +8XX+ 7D \ 

"'-Internacional cobro 
revertido 

Recibe 
1 

00+ABC+ l +8XX+7D 00+ABC+ l +8XX+ 7D 

NN = Numero Nacional ./ 

---- Número Nacional = Número de Identificación de Región + Número Local 
Notas: 
• El punto de interconexión en el cual se entregará este tipo de tráfico será el acordado entr~ 

los concesionarios 
• Para todo el tráfico el Número real de "A" será intercambiado entre concesionarios como NN 

/ 

• Las marcaciones de llamadas LD erróneas deberán ser bloqueadas en la red de origen. 

Nota: l) Para este escenario se considerará llamada local cuando el NIR de destino 
coincida con el NIR del Punto de Interconexión y la llamada sea de origen nacional. 
Opcionalmente, la parte que envía la llamada podrá enviar todas las llamadas en 

.--/ formato LD Nacional y la red de destino deberá recibirla. 

2) ( ) enviará IDÓ=XXX y BCD=XXX. TELNOR verificará que el puerto coincida ton el 
Operador que entrega la llámada. 

3) En los escenarios de tránsito, TELNOR conservará sin modificar el IDO Y BCD de 
! 

origen. 

TEMA 3. Interconexión 

INCISO 3.1 Realización física 
1 

. 
1 

Cada Concesiorn~rio proveer;á un enlace de fibra óptica tipo monomodo que_podrá ser 
propio o arrendado y un Puerto de Acceso óptico para que se conecte el enlace de la 
otra parte. 1 ---

\ ~ 

El enlace será tipo Ethernet dedicado con el estándar IEEE.802.3 versión2012, con una 
interfaz activa l 000 Base - LX con un conector LC y un tamaño de trama de 1536 bytes. 

) 
22 
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Dentro de /la interfaz activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfico con 
incrementoS\ de l O Mbps o l 00 Mbp~. Los crecimientos se realizarán al llegar al 85% de 
ocupación. 

/ 

Los puertos \ de acceso que proporcione el Conces~nario Solicitado serán de 
capacidades acordes a la capacidad del enlace de transmisión de interconexión. 

lEMA 4. Suministro de Circuitos y Puertos 

INCISO: 4.1 Recepción de Enlaces de Señalización y Puertos de Acceso. ~ 
-- / 

l. Los requerimientos de servicios de puertos y enlaces de señalización deberán 
~ ser contratados conforme a los plazos .establecidos en el Anexo E 

2. Uno vez realizado un contrato de/puertos o enlaces de señalización, el 
Concesionario Contratante no podrá car:tcelar o m~Gificar la ubicación de 
dichos puertos o enlaces de señalización antes del periodo mencionado en el 

/ / 

is:?Unto anterior. 

3. Para la recepción de los puertos y enlaces de s$ñalización se seguirá el 
procedimiento que las Partes acuerden. / -

Se realizarán pruebas conjuntamente entre las Partes del medio de transmisión 
durante un tiempo de 15 minutos 

Se llevará a cabo un monitoreo de 24 horas de los puertos y enlaces de señalización 
que se están recibiendo, previcimente a lb puesta eñ operación ~e los mismos. 
Dicho periodo de observación o moniforeo será responsabilidad del contratante. 
En los casos en que el contratante no tenga acceso a uno de los dos e~remos, el 

' proveedor conectar9 en bucle dicho extremo. 

lEMA 5. Operación y Mantenimiento 
/ 

INCISO 5.1 . Premisas. 

Se considera aceptado un enlace de señalización para su operación cuando ha __ 
cumplido exitosamente el o los Procedimientos especificados en el inciso 4 anterior. 

Todas las funciones de marn~jo de trqfico serán ejecutadas de manera no \ 
discriminatoria, sin excepción y bajoloda circuhs.tancia. 

Para una misr1na categoría de servicio los e_nlaces de señalic6ción deberán ser 
tratados en forma no disCfiminatoria. 

J 
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INCISO: 5.2 Mantenimiento Programado 

1. Se define como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad programada 
"' 

con antiéipaclón que se realice en la red de un Concesionario ypueda afectar 
el ~ervicio de otro Concesionario. 

2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto Único de Con;tacto Operativo 
que será responsable de notificar y coordinar los mantenimientos programados 
con el o los otros Concesionarios. 

3. Todó Mantenimiento deberá: 
- Ser notificado con 8 (ocho) días n9turales de anticipación. 
- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 horas (hora local). 
- Contener en la notificación, como mínimo: 

/ 
- Nombre y cargo de la persona que notifica, 
- Día y hora de inicio. 

Tiempo estimado de duración del mantenimiento ~ 

Probable afectación o efectos en la Red del otro -Concesionario durante 
las acciones de mantenimiento (incluir listado de servicios afectados por 
intervención) 

- Número(s) telefónicos de coordinación. 
1 

Acciones preventivos en caso de contingencia que ocurran durante las 
acciones de mantenimiento. 

4. La recepción de toda notificación deberá ser confirmada de forma inmediata 
. ~ 

/ y por escrito vía 9orreo ele-étróolco y debe contener como mínimo: 
~ Nombre y éárgo de la persona que re_cibe la notificación. 
- Día y hora de notificación. 

Número(s) telefónicos de coordinación. 
Número o clave de acuse de recibo. 

INCISO: 5.~ Mantenimiento Correctivo 1 

\ 

1. Se define como "Mantehi1¡niento Correctivo" ~I conjunto de acciones que se 
realizan desde que se detectó qu~ los parámetros de eperación están debajo 
de los niveles mínimos convenidos, hasta que dicha situación1se corrija. 

2. Notificación y recepción de reportes de fallas. 
Cada Conce1ionario tendrá que establecer un Punto Único de Contacto para 
notificación y recepción de reportes de fallas con disponibilidad dé 7 días a la - \ 
semana, 24 horas al día todos los días del año, así corno también deberá 
proveer información referente al proceso de escalamiento. El Punto Único de 
Contacto de las Partes es: ~ 
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TELNOR / 

- Nomb~e ~~I contacto: Centro de Atención a Operadores (CAO) 
- Puesto del contacto: Ingenieros de CAO 

~ 

- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 
Fijo: (55) 5490 3000 

- Correo electrónico: 

( ___ ) 
- Nombre del contacto: Centro de Operación de la Red (NOC) 

INSTITUTO FEDERAL DE 

1 
- Puesto del 1:>ontacto: IMgenieros de NOC -- ~ 

- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 
Fijo 
Cel 

- Correo electrónico: 

3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 
- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
- Día 'y hora de reporte 
- Día y hora de la falla 
- Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación 

--: Servicio(s) y NIR afectado(s) 
- Número(s) telefónicos de coordinación 
- Puntos de Interconexión afectados 

I 

- Según el tipo de falla se entregará/ la información disponible para su 
localización. 

\'--

/ 

4. Las responsabilidades del Punto Único de Contacto serán: 
Recibir reporte de quejas. 

- Notificar, a más tardar una hora después de recibir un reporte de falla, un 
diagnóstico inicial y un tiempo esti~ado/qe repar<Qción. 

- En caso de que cambie el tiempo estimado de reparación, o en su defecto, 
media hora antes de expirar el tiempo de reparación inicialmente 
señalado deberá existir una actualización y un nuevo tiempo estimado de 
solución de la falla. \ 

\ 
Coordinar con las propias áreas de mantenimiento la ubicación y 
reparación de fallas 

- Coordinar actividades conjuntas entre Concesionarios para minimizar el 
impacto de las fallas en las redes 
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- Activación de los ~rcicedimientos de emergencia y contingencia 
acordados en el Ansxo E del presente Conveniol/en caso necesario. 

- Notificar sobre problemas o circunstdncias que afecten el servicial iniciar 
acción correctiva y proporcionar los reportes de estado de avance 
correspondientes. \ 

- Coordinar con su contraparte la lerificación y pruebas requeridas para 
.· ~ 

asegurar que la falla ha sido reparada 

5. Paf a los casos de mantenimientos correctivos de emergencia que se tengan 
que •realizar para restablecer los servicios en caso de una falla en los equipos 
que interviooen en la interconexiónl los Concesionarios permitirán el acceso al 
otro concesionario el mismo día que se le solicite. 

6. En caso de que se detecten problemas con la completación de llamadasl 
ambas part~s realizarán actividades conjunta~_ para el análisis· de la fallal y 
establecerán conjuntamente las acciones para su corrección. En caso de que 
TELNOR proporcione el servicio de. Tráns]to y que se presente una fallal TELNOR 
deberá pmticipar conjuntamente con los otros Concesionarios involucrados en 
las pruebas y solución de la misma. 

7. El proceso y tiempos de aten6ión por tipo de falla se indican a detalle en el 
Anexo E. 

TEMA 6 Coublcación 

INCISO 6.1 Coubicación 

Las condiciones técnicas de la coubicación son: Para cada espacio de coubicación 
la tarifa de/arrendamiento garantizará un consumo mensual máximo de acuerdo a 
lo siguiente: ( 1 

\ 

a) Espacio: 

b) Área del local: / 

Delimitación física ,J 

) 

Tipo l (Local): Área de 4 m2 (2x2), con delimitación de __ 
tabla roca pudiendo utilizar las paredes ;existentes. 

Tipo 2 (Local): Área de 9·m2 (3x3), con delimitación de 1 "' 
tabla roca ~udiendo utilizar las paredes existentes. 
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c) Acceso: 

1 
d) Contactos eléctricos: 

/ 
e) Corriente Directa: 

f) Corriente Alterna: 
\ 

g) Temperatura: 

- h) Altura libre: 

i) Sistema de tierras: 

j) Acceso por 

I 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE -

\ 

,Tipo 3 (Gabinete): Área cerrada delimitada por tabla 
roca pudiendo utilimr paredes existentes, igual o 
mayor a 20 m2 dependiendo de la disponibilidad de 
espacio, que tendrá la capacidad de almacenar 
gabinetes cerrados con rack de 21 pulgadas que 
cumplen el estándar ETSI 300 119: 

• Altura: 2200 (mm) 
• Ancho: 600 (mm) 
• Profundidad: 600 (mm) 

6 unidades de rack serán reservadas para el PDU 
(unidad de distribución de energía) y el sistema de 
ventilación. 

/ 

Telnor permitirá al Conc~sionario Solicitante compartir 
con otros Concesionarios que se lo requieran, el 
gabinete que al efecto Telnor le haya proporcionado. 
En cuyo caso el responsable del gabinete seguirá 
siendo el Concesionario Solicitante. 

/ / 

Este tipo de coubicación se aplica únicamente en los 
puntos de interconexión indicados en el Subanexo A
l. 

7X24 hrs. Todo§ los días del año atendiendo los 
/ procedimientos correspondientes 

2 contactos dobles polarizados, voltaje SUIJlinistrado 
por la compañía comercial +/- l 0% máximo 

1 

_; 

-48 volts, con l O Amperes y respaldo d~ 4 horas, en su 
caso se podrá requerir respaldo opcional. 

l O Amperes, con dos/eontactos polarizados a 127 volts 
con respaldo opcional \ 

Menor a 25 grados centígrados, son un consumo 
máximo de 2500 Kwh/mes. 

/"-

3.0 m para instalación de equipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

Conductor pr1ncipal de puesta a tierra calibre l /0 
AWG con derivaeión a cada local con cable calibre 6 
AWG con un valor máximo de 5 ohms. 

\Avisar previamente al centro de control de la Red. 

_,,, \ 
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/ mantenimiento: 

~ k) 

1) 

m) 

n) 

Herraje y/o 
ductería: 

Identificación de 
Alimentación: 

Fijación del equipo: 

Acabado del piso: 

/ 

Será / provisto por el propietario del edificio, para 
9onectar el punto de llegada al edificio con las área~; 

_/asignadas y con otras coubicaciones en caso de 
requ~rirse. 

Identificación de los interruptores termomagnéticos 
asignados a los concesionarios en el tablero general 
d~ C.A. 

Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo 
-\ 

Firme de concreto 400Kg/m2
, sin ondulaciones, 3/mm 

de desnivel cubierto con loseta vinílica. 
/ 

En caso de que dos concesionacios tengan presencia en un rhismo punto de 
interconexión y estén interesados\ en contratar un Enlace de Transmisión de 
Interconexión entre Coubicaciones (interconexión cruzada), es decir la 
interconexión directa entre coubicaciones, ésta se realizará ))ar íJ)edio de 
estructuras de soporte y enlaces de transmJsión que deberán ser proporcionados y 
arrendados por el concesionario propietario de las instalaciones en que se 
encuentren coubicados los concesionarios interesados. 

En caso de que ( ____ ) requiera capacidad adicional de Corriente Directa, 
\ 

Corriente Alterna o clima, deberá solicitar ampliación y pagar por el consumo 
\ excedente bajo los términos y condiciones establecidas en el Anexo "B" de este 

Convenio. 

/ 

El presente Anexo A se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de México, el ___ de ____ de 2019. 

/ 

/ 

/ 

\ / 
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TELÉFONOS bEL NOROESTE, 
S.A. DE C.V. 

"\ 

LIC. ALE~~NDRO COCA SÁNCHEZ 
1 

Apoderado Legal ) 

Testigo / 

Por: Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

/ 

\ 
\ 
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Apoderado LeQal 

Testigo 

Por( ___ ) 
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HOMBRE 

CTlí10PlCO 

POP!C0 1 

ARSOL 

CitOOliZA!iZ ORTEGA 

GO:iZAUZ ORTEGA ¡ 

BAll!A.. 

TECATE 

SAllQUffflll 

crtflRO {itUIOR} 

ROSAR.TO 

TUUANA 

TUUANA 

CLLI 

TilliXBPP21T 

TIJliX8PFOS1 

\ 
/ 

/ 

MXLCXBA,qos·1 

UXLCXBG021T 

MXLCXBGOOS1 

EtlS!IXBBHDS1 

TCn<BTEOSA _., 

SNOIIXBSAOSA 

S!.RC.XRSAOSt 

ROS!XBROOSI 

\ 

CAUE 

AV.PDPICO 

AVPOP!CO 

BL VD, MARLtl 

KM 75 CA.RRET. MEXtti.u.sA.~ LUIS R. C. 

KM 7.5 CAAAET. MEXICAU.SAN LUIS R. C, 
/ 

AV. UARCISO ll.EliOOZA (20 OE 
UOVfMBRE) 

ALVARO OBREGOll 

JUAfl BAUTISiA FJ3UEROA 

AV.SONORA 

ENSENADA\ 

/ 

/ 

Subanexo A-1 P;untos de lnterconexióQ TDM en Id red de Telnor. \ 

.' ;./' Puntos de Interconexión TOM TELNOR 
. 

J .. .· . 

.. 
NUMJXT ENTRE COLONIA MUfflCIPIO LOCALIDAD EDO. C_P 

2101 (ANTES Sil REFERENC!A ZOllACEtfffiO iUUAAA "ílJUAfLA,BC, BC S!l S?ECflCAR 
1525¡ / 

2101 (1525í SJl P.EfERENCli\ Z0liACElliR0 TIJOANA TIJUAflA,BC. flC 22000 

3401 Sil REFEREtlCl4. SIN ESPECftAR UEX!CALI MEXICAL~ B. C, ec Sil ESPECflCAA 
I 

- S:NREFERENC14. Sil ESPECftAA l,IEX!CALI MEXICAL~ B. C. a~- 21396 

- SIi REFEREtle14. Sfl ESPECftAA MEXICALI MEXICAL( B. t 8C 21396 

503107 20 Di: NOVEMBRE Y REYRSOt{_I.AZAAO fRACC.SAlllA ENSEtlADA (ESANO) EMSEllAOA, B. C. (ESAtJO) se 22880 
(SIN} CAROENAS Y 5 DE FEBRERO 

~O' Sil REFEP.EUC~ ZONA CENTRO TECA.TE iECATE, B. C. 
I 

se Sil ESPECIFICAR 

sm Slí REFEREIIC~ l.AQUEl.!ADA ENSENADA SAN Qüf-i'Tlfl, 8, C BC S!l ESPECflCAR 
-

/~m ESO. CAU.E 14 cermo \ 
SAN LUIS RIO COLORADO (SAN SAL SAf'.J-UIS RKl COLORADO, son. (S SON 83447 

lSS SJI P.EFERENC!l\ LOPEZ G~'ffRP.EZ / ROSAA:O POTRERllOS ac Sff ESPECflCAR 

\ ~ Puntos deAnterconexión 1f en la red de Telnor. 

PIOPICO 
2101 

A~UA CA.Ll8'ITEY P. BJAS 
TUNXBFf' AV. PIOPICO (antes ZONA CENTRO TUUANA TUUANA 

1525) 
CA.LLE 

OTAY TUNXBOT ASTROLOGOS 13769 ASTRONOMO Y TECNOL~ICO INDECO UNIVERSIDI\D TUUANA TUUANA 

\ 
\ 

/ 
,,,,-

30 

/ 

\ 

.· 

LONGITUD LATITUD PTSJ PTSJ OPCIDPC 

117' 01' 43" W 32' 31'13"!-I í10PK:O GC}IZALEZ ORTEQA 3182 
/ 

117'01'48'\V 32' 31'18'N í10PICO GONZALEZ ORTEGA Jm 
---

115' 28' 55* W 32' 39'51*N PlOPICO GONZALEZ O~A 3772 

1 
1 115' 26' 09• W 3.2' 36'34"N PlOPICO GONZALEZ ORTEGA 318l 

fü' 26'09'W 32' 3&'34"N PlOPtO GOllZAl.EZ ORTEGA 3764 

/ •,, 

1w 35•~.g•w 31' 51'49"U FlOPtO GONZALEZ ORTEGA 3774 
\ 

"-. 
116' 37'49'W 32' 34'1S'N . ' í10Pt0 GONZALEZ ORTEGA 3792 

\ 
115'56'33" 30'33'37" PlOPK:O GOtlZ.Al.EZ ORTEGA 3179 \ 

_/ 

114' 46'16'W 32' 2T40'fi PlOPK:O GONZALEZ ORTEGA 378o 

1!7'03'22" 32'20'32" PlOPP::O GONZALEZ ORTEGA :mr 
I 

1/~ 

BC ) 1 220()0 1 117°01' 46" 32º31'26" 

BC 1 22427 l 116° 58' 40" 32º 31' 41" 

1/ 

~ 
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ANEXO B 
_/. 

ANEXO DE PRECIOS Y TARIFAS QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO MARCO DE ~ 

INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. (EN 
ADELANTE "TELNOR") CON LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES DE ( 
___ ) (EN ADELANTE"( / )"). ~ 

1. 

/ 

2. 

\ 
Servicios Conmutados de Interconexión. 

'¡ 
1.1. ( ____ pagará a TELNOR la cantidad de $XXX ()(XXX pesos M.N.), por 

minuto de interconexión por concepto de servicios de terminación del \ 

1,2, 

1.3. 

1,4, 

servicio local en usuarios fijos. '"' 

TELNOR pagará a ( ____ ) la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), por 
minuto de interconexión por Goncepto de servicios de terminación del 
servicio local en usuarios fijos o móviles. "", / 

TELNOR pagará a( ____ ) lapantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), por . 
minuto de interconexión por servicios de origilí)ación del Servicio Local en 
usuarios fijos o móviles. 

( ____ ) pagará a TELNOR la cantidad d~ $XXX (XXXX pesos M.N.), por 
minuto de interconexión por servicios de originación del Servicio Local en 
usuarios fijos. 

Cont~prestaciones por Servi9ios ~e Tránsito. 

( ____ ) pagará a TELNOR la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), por 
minuto por concepto de servicios de tránsito. Las partes acuerdan que esta 
tarifa no incluye la contraprest0ción que lp tercera Red Local cobre por la 
terminación conmutada en la central de destino del tráfico. Los acuerdos 
para realizar esta función de tránsito deberán establegerse por las tres 
partes involucradas. 

/ 
-~ 

Las tarifas mencionadas en los numerales l y 2 anteriores estarán vig\ntes durante 
el período comprendido entre el l de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019. 

Las contraprestaciones a que se refieren los numerales l y 2 anteriores ya incluyen 
las tarifas correspondientes a los Servicios-de Puertos de Interconexión en nivel de 
El. 

J 
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En la aplicación de las tarifas Indicadas en los numerales l y 2 anteriores, se 
cqlcularán con base

1 
en los términos descritos en el numesal 4 del presente anexo 

"B" ' -\ . 

3. Servicios Complementarios. 
) 

Cada una de las partes será responsable de la Infraestructura ge transporte necesaria 
para la Interconexión Local para terminar Tráfico en la Red de destino. 1 

Las Partes también serán responsables de cubrir los costos' asociad¡0s a Pu~rtos de 
Señalización, Servicios de /Enlaces de Interconexión Local, Servicios de Enlaces de 
Señalización Loctll y los Servicios de Coubicación que se r~quieran pgra llevar a cabo 
la lnterc!onexión. ... · _ 

\ 
4. Medición del Tráfico intercambiado entre las Redes. 

\ ~ 

- . 

La unidad de medida utilizada en la liquidación d~I Tráfico ~onmutado, descritos en los 
lnclsos1 anteriores, será el minuto a nivel segun,dos y se aplicará a -ra facturación 
contabilizando los segundos r~eles de comurilcaclón 'efectiva realizada en cap.o 
llamada, qúe se sumarán al final de cada ciclo de facturación ( que será por lo menos 
de un mes), se dividirán entre 60 segundos, para dete\mlnar los minutos reales de uso y 
si quedan segundos fraccionales se redondearan al minuto siguiente en cada ciclo de 
facturación. 

/ 

Teléfonos del Noroeste, \S.A. de C.V. y 
adicionales por intentos <;je llamadas. 

____ ) no podrán establecer cargos-

/ 

-Servicios No Conmutqdos de Interconexión~-

5. Enlaces Dedicados de Interconexión E 1. 

( ____ ) podrá requerir a TELNOR Enlaces de Transmisión en El y pagará las 
siguientes tarifas: / 

\ 5.1 
\ 

Servicios de Enlaces Dedicados para la Interconexión Local (El). 

5. l. l 

5.1.1. l 

Servicios de Enlaces Dedicados de Interconexión Local (El). 
La parte que requiera el servicio pagará a la Parte 
Prestadora, por cada Enlace Dedicado de Interconexión 
Local (El) las siguientes tarifas: 

\ 

Gastos de Instalación: Sxxx"(xxxx pesos M.N.) desde el l de 
enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

2 
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5.1.1.2 Renta Mensual: Sxxx (xxxxxx pesos M.N~ desde el l de enero 
de 2019 y hasta el 31 de diciembre del 201~ )" 

) ( / 

, / / 
L;; Partes se reservdn el derecho de modificar estas tarifas, una vez realizada la 
tnscripción en el Registro de Telecot"Qunicaciones que lleva el Instituto. f _ _; 

~ 

Lo anterior con independencia de la posibilidad que tiE;men los concesionarios de 
solicitar la intervención del Instituto en caso de existir términos y condicione,,s no 
convenidas entre las parte$. 

~ 

6. Servicios de Señalización. 

/ 

En caso de interconexión utilizando PAUSI-MX y que las redes de las partes 
cuenten con puntos de transferencia de señalización, la interconexión de 
estos se realizará bajo el principio de que cada una de las partes cubrirá 
sus propios costos, compartiendo el enlace'\correspondiente, o bien, 
utilizando los enlaces de transmisión existentes para, el manejo de tráfico 
público conmutado cuando sea técnicamente factible, previamente 
acordado en cada caso. 

Las partes recoAocen y acuerdan que ambas redes cuentan con al menos 
un punto de transferencia de señalización, por lo que cada una cubrirá sus 
propios costos, en los términos del primer párrafo de este numeral 6. 
Asimismo, acuerdan que 'construirán los enlaces de señalización, y los 
puertos de señalización necesarios para proveer el servicio de señalización 
con diversidad en los puntos de transferencia de señallzaclóo. Cada parte 
Indicará los puntos de Interconexión que son servidos por cada par de 

~ puntos de transferencia de señalización. Pdra~ lograr la diversidad se 
instalarán pares de enlaces de señalización para interconectar los puntos 
de transferencia de señalización de las partes, siendo cada una de ellas 
responsable de asumir los costos de uno de los enlaces que forman el par. 
En el entendido que el costo de los puertos de seoollzaclón será por cuenta 
de cada una de las partes, pagando las siguientes tarifas. 

1 

6.1 Servicios de Puertos de Señalización. El cüñceslonario solicitante deli 
servicio pagará a la parte prestadora, por cada Puerto de Señalización 
de 64 Kilobits por segundo de señalización local con capacldad-ee 0.4 

/ 
~rlangs, las siguientes tarifas: 

/ 
\ 

16.1.1 1 Gastos de Instalación: Sxxx (xxxx pesos M.N.) 

6.1.2 ~Renta Mensual: Sxxxx (xxxxx pesos M.N.) 

3 
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7. 

6.2. Servicios de Enlaces de Señalización Local (El). La parte que 
requiera el servicio pagará a la Parte Prestadora,-por cada Enlace 
de Señalización Local (El) las siguientes tarifas: 

6.2.1 

6.2.2 

Gastos de Instalación: Sxxxx (xxxx pesos M.N.) desde el 
l de enero de 2019 y hásta el 31 de diciembre del 2019. 

Renta Mensual: Sxxxx (xxxxx pesos M.N.) desde el l de 
enero de 2019 y hasta el 31 de diGiembre del 2019. 

Lo anterior/ con independencia de la posibilidad que tienen los 
concesionarios de solicitar la-intervención del Instituto en caso de existir 
términos y condiciones no convenidas entre las pmtes. 

Servicios de Coubicación. La parte que requiera ~I servicio pagará a la 
Part_: P~stadora, porS~cvicios de-Coubicación las sigu¿entes tarifas: 

7.1. Gastos de Instalación: Sxxx (xxxxx pesos M.N.), por 4.00 m2 (2m x 2m) 

1 \ ) de espacio en Sitios de Coubicación. 

7.2. Renta Mensual por metro cuadrado: Dependerá del nivel de costo 
de la región económica de que se trata, conforme ál Subanexo B-
1 adjunto a( preseqte, siendo éstas: 

7.2.1 

7.2.2 

Región de costo alto: Sxxx (xxxxx pesos M.N.). 

Región de costo medio: Sxxxx (xxxxx pesos M.N.). 

/ Región de costo bajo: Sxxx (xxxx pesos M.N.). 
\ 

/ 

/ 

/ 

7.3. Gastos de Instalación: Sxxx (xxxxx pesosM.N.), por 9¡.00 m2 (3m x 3m) 
de espacio en Sitios de Coubicación. 1 

7.4. Renta Mensual por metro cuadrado: Dependerá del nivel de costo 
de la región económica de que se trata, conforme al Subanexo B-

- ; l adjunto al presente, siendo éstas: 

/ 
/ 

7.4.1 

7.4.2 

Región de costo alto: Sxxx (xxxxx-pesos M.N.). 
/ 

Región de costo medio: $)Q(Xx (xxxxx pesos M.N.). 

4 
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7.4.3 Región de costo bajo: Sxxx (xxxx pesos M.N.). 
~ ~ / 

7 .5 Por el servicio- de enlace de tra~isión de interconexión entre 
c~ubicaciones gestiona5;to, se~ienen las siguientes tarifas: 

\ 

Por costos de Instalación de una sola vez y dependiendo de la 
velocidad del enlace contratado: 

a) Por cada coublcacion y tratándose de un enlace de l Gbps: 

b) 
-----8) 

Sxxx (xxxxx pesos M. N.). 
Despliegue de fibra por metro lineal: Sxxx {xxxxx pesos M.N.) 
Construcción de escalerilla por metro lineal: Sxxx (xxxxx pesos 
M.N.) 

Por gastos de mantenimiento mensuales: 

a; Pór cada coubicacion y tratándose de un enlace de l Gbps: 
Sxxx (xxxxx pesos M.N.). 

b) Escalerilla y fibra por metro lineal: Sxxx (xxxxx pesos M.N.) 

/ 

Las tprifas anteriores estarán vigentes del l de enero de 2019 al 31 de \ 
diciembre de 2019. 

\ 
7 .6 Por el servicio de enlace de transmisión- de interconexión entre 

coubicaciones no gestionado, se tienen las siguientes tarifas: 

Por costos de Instalación de una sola vez: ,,,,, 

a) Despliegue de fibra por metro lineal: $~xx (xxxxx'pesos M.N.) 
b) Construcción de escalerilla por metro lineal: Sxxx (xxxxx pesos 

M.N.) 

Por gastos de mantenimiento mensuales: 

a) Escalerilla y fibra por metro lineal: $x~(xxxxx pesos M.N.) 

Las tarifas anteriores estarán vigentes del l de enero de 2019 al 31 de / 
diciembr7 de 2019 

7.7 ____ ) podrá elegir la utilización de eTTlaces de transmisión 
entre Coubicaciones gestionados o enlaces/ de transmisión entre 
Coublcaciones no gestionado?, mismos que debergn ser ofrecidos por 
Telnor, en términos del Conve~fo marco de Interconexión y apllcarido las 
tarifas establecidas en los numerales 7 .5 y 7.6. / / 

5 
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\ 

\ 

I 

La prestación de los servIcIos de enlaces de transmisión entre 
Coubicaciones gestionados o enlaces de transmisión entre Coubicaciones 
no gestionados, se redlizará de conformidad con lo establecido en el 
Convenio Marco 

I 
de Interconexión y Anexos vigentes firmados entre las 

partes. "'· · '1 

\ 
Lo anterior con independencia de la ~osibilidad que tienen los 

----concesionarios de solicitar la intervención deJ Instituto en caso de existir 
términos y condiciones no convenidas entre las partes. 

Enlaces de Interconexión (E3, Ethernet). 
/ 

8.1. Gastos de Instalación: ( 1 ) pagará a TELNOR por concepto 
de Gastos de Instalación correspondiente a los Enlaces Dedicados de , 
Interconexión E3, y Ethernét de l Gbps, las tarifas que-se muestran en la 
Tqbla siguiente: 

8.1. l Servicios de Enlaces para la Interconexión Local (E3). 

8.1. l. l 

8.1. l .2 

8.1. l .3 

Servicios de Enlaces de Interconexión Local (E3). La parte que 
requiera el servicio pagará a la Parte Prestadora, por cada 
Enlace de Interconexión Local (E3) las siguientes tarifas: 

Gasfos de ln~talación: Sxxx (xxxx pesos M.N.) desde el l de 
e~ero de 2019 y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

\ 

Renta Mensual: Sxxx (xxxxxx pesos M.N.) desde el l de enero 
de 2019 y hasta el 31 de diciembre dei 2019. 

( 

¡· 

8.1.2 Servicios de Enlaces para la lnterconexió~ Local (STM l ). 

8.1.2. l 

8.1.2.2 

8.1.2.3 

Servicios de Enlaces de Interconexión Local (STM l ). La parte 
que requiera el servicio pagará a la Parte Prestadora, por 
cada Enlace de Interconexión Local (STM l) las siguientes 
tarifas: 

Gastos de Instalación: Sxxx (xxxx pesos M.N.) desde el l de (,, 
enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

Renta Mensual: Sxxx (xxxxxx pesos M.N.) desde el l de enero 
de 2019 y hastq el 31 de diciembre del 2019. 

6 
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/ 
8.1 .3 Servicios de Enlaces para la Interconexión Local (Ethernet de l Gbps). 

/ \_ / 

8.1.3,1 

8.1.3.2 

8.1.3.3 

Servicios de Enlaces de Interconexión Local (Ethernet de l 
Gbps). La parte que requiera el servicio pagará a la Parte 
Prestadora, por cada EAlace de Interconexión Local 
(Ethernet de l Gbps) las siguientes tarifas: 

Gastos de Instalación: $xxx (xxxx pesos M.N.) desde el l de 
enero/de 2019 y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

Renta Mensual: $xxx (xxxxxx pesos M.N.) desde el l de enero 
de 2019 y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

( 

Lo anterior 
I 

con independencia de la posibilida~ que tienen los 
concesionarios de solicitar la intervención del Instituto en caso de existir 
términos y condiciones no convenidas entre las partes. 

: ( 
Las partes se obligan a negociar la modificación del presente Anexo B en todo 
lo que sea necesario, en el momento ~n que TELNOR deje de tener el carácter/ 
de integrante del agente económi~o preponderante en telecomunicaciones 
que le fue determinado por el Instituto, ya sea porque así le sea notificado a 
TELNOR por el propio Instituto\ o porque TELNOR haya obtenido resolución 
favorable en cualesquiera de los litigios que a que se hace menck$n enJo / 
cláusula respectiva de este Convenio, obligándose a aplicar las tarifas que para 
tales efectos acuerden las part1s. 

. \ 

/ -----
1 O.; \ Capacidad adicional de Corri~nte Directa, Corriente Alterna o clima en la 

11. 

Coubicación. Para cada una de las capacidades adicionales se tendrá una 
,,-- tarifa indepen<Z:i1ente, contemplando: 

l 0.1 Gastos de Instalación: $xxx (xxx pesos M.N.). 

l 0.2 Renta Mensual: $xxx (xxxxx pesos M.N.). 

Facturación y-cobranza. 

\ ( ) pagará a Telnor por el servicio de facturación y cobranza la cantidae de XXXXXX 
( XXXX pesos M.N.) 

7 
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12. De conformidad con la medidp Trigésima Sexta de\ la Resolución de 
Preponderancia, las tarifas aplicables a los Servidos de Interconexión prestadqs t>or 
Telnor se determinarán de conformidad a lo establecido en el lJtulo V, Capítulo 111 "Del 
Acce~p y la Interconexión" de la Ley Federal de Telecomunica9iones y Radiodifusión, o 
con la legislación que la sustituya o modifique; por lo que las tarifas que al efecto 
publique el Instituto de conformidad con el artículo 137 de la LFTR deberán ser aplicables-

\ a Telnor. , 
( 

El presente Anexo B se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de México, el--. de ·~ de 
20 . 
-¡ 

( I 

TELÉFONQS DS,l NOROESTE, 
S.A. DE C.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
Apoderado Legal 

Testigo 

( 

/-------+--------
Por: Teléfonos del,Noroeste, S.A. de C.V. 
// 

/ 

) 

\ 

/ 

~. [~ ___ ) 

\ 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por( ___ ) 

\ 

( 

8 
/ 

\. 



/ 

( 

_/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
/ 

Subanexo B-1 

Niveles de Costo de Coubicación de la Región Económica 

" --
No. - CIUDAD ESTADO NIVEL DE COUBICACION 
l NCAPULCO GRO MEDIA / 

2 AGUASCALIENTES AGS MEDIA -
3 / CAMPECHE CAMP /BAJA 
4 ( CANCUN QROO J BAJA 

\ 5 , CDMEXICO CDMEX ALTA / 

,6 CDJUAREZ ~ CHIH ~ ALTA 
17 CDOBREGON 

-~ 

SON BAJA 
8 CD VICTORIA TAMPS BAJA \ 
9 CELAYA GTO ALTA ~-

10 CHALCO MEX BAJA 
-

11 CHIHUAHUA CHIH ALTA 
12 CHILPANCINGO GRO BAJA 
13 CD MANTE TAMPS BAJA 
14 COA TZACOALCOS VER ALTA 
15 ' COLIMA COL\ BAJA 
16 \ CORDOBA VER BAJA 
17 CUAUTLA MOR BAJA 
18 CUERNAVACA MOR ~ ALTA ---
19 CULIACAN SIN MEDIA 
20 DURANGO DGO MEDIA 
21 ENSENADA BCN BAJA 
22 FRESNILLO ZAC ~ BAJA 
23 GUADALAJARA JAL ALTA 
24 GUANAJUATO GTO ALTA 
25 HERMOSILLO SON ALTA / -

26 HIDALGO DEL PARRAL CHIH BAJA -
27 IRAPUATO GTO BAJA 
28 JALAPA VER 'MEDIA / 

29 LA PAZ BCS /' BAJA 
30 LEON" \ GTO ALTA \ ' 

/ 

31 LE,RMA MEX BAJA 
1 \ 

32 LOS MOCHIS SIN BAJA 
33 MATAMOROS TAMPS BAJA 
34 MAZATLAN SIN MEDIA 
35 MERIDA YUC ALTA 
36 MEXICALI BCN MEDIA 
37 MONTERREY NL ALTA / 

38 MORELIA MICH MEDIA 
39 NUEVO LAREDO TAMPS BAJA 

/ ---



/ 

No. - CIUDAD ESTADO NIVEL DE COUBICACION 

\ 40 OAXACA OAX BAJA 
41 PACHUCA HGO BAJA 
42 POZA RICA VER BAJA 
43 PUEBLA PUE ALTA 
44- PUERTO VALLARTA JAL BAJA/ 1 

\ 45 QUERETARO , QRO MEDIA 
46"' REYNOSA ,, TAMPS BAJA 
47 SALTILLO COAH MEDIA 
48 SAN LUIS POTOSI SLP MEDIA 

/ 

49 TAMPICO 1 
I 

TAMPS MEDIA 
__,----

50 TEPIC NAY BAJA 
51 ,fEXCOCO MEX BAJA 
52 / TIJUANA BCN ALTA / 

53 TLAXCALA TLAX BAJA -

54 TOLUCA MEX MEDIA 
55 TORREON_ - COAH / ALTA 
56 TUXTLA GUTIERREZ CHIS BAJA 
57 VERACRUZ VER / MEDIA 
58 VILLAHERMOSA TAB BAJA' / 1 

59 ZACATECAS ZAC - BAJA 1 

( 

60 ZAMORA MICH BAJA 
61 ORIZABA VER BAJA 
62 MONCLOVA COAH BAJA 
63 URUAPAN MlCH BAJA - \ 

64 NOGALES SON BAJA 
65 SALAMANCA GTO BAJA ---
66 GUAYMAS SON BAJA 
67 MINATITLAN NER ----- BAJA 
68 TEHUACAN PUE BAJA 
69 TULANCINGO HGO BAJA ---

-

70 IGUALA GRO BAJA 
71 PIEDRAS NEGRAS COAH BAJA 
72 MANZANILLO COL BAJA 
73 LA PIEDAD MICH BAJA 
74 SAN LUIS RIO COLORADO SON BAJA 
75 CDGUZMAN JAL BAJA 
76 CD CUAUHTEMOC CHIH BAJA 
77 SAN JUAN DEL RIO QRO BAJA 
78 ( NAVOJOA SON BAJA 
79 SAHUAYO / MICH BAJA / 

80 / ATLIXCO ) PUE ~ BAJA 
81 APIZACO TLAX ~ BAJA 1 

/ / 

2 
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No. CIUDAD ESTADO NIVEL DE COUBICAClbN 
82 CD VALLES SLP BAJA 
83 TEPATITLAN JAL BAJA 
84 OCOTLAN ·" JAL BAJA _...-

85 TAXCO GRO BAJA 
86 LAGOS DE MORENO JAL BAJA 

-. 
87 APA1ZINGAN MICH BAJA 
88 GUASAVE SON BAJA 

/ 
89 / SAN MIGUEL ALLENDE \ GTO BAJA 
90 TEZIUTLAN PUE - BAJA / 

) 

91 ROSARITO BCN BAJA 
92 TULA HGO BAJA 
93 OAXTEPEC MOR BAJA 
94 TUXPAN ~ 

.•· VER BAJA 
95 MOROLEON 'GTO BAJA 

1,96 CD LAZARO CARDENAS MICH BAJA 
97 ZITACUARO MICH BAJA 
98 LINARES NL BAJA 
99 SANTIAGO TIANGUIESTENCO MEX: BAJA 
100\ MATEHUALA SLP BAJA 
l 01 CDCAMARGO CHIH BAJA \ 

102 CD DELICIAS CHIH 
'· 

BAJA\ 
103 NUEVO CASAS GRANDES CHIH BAJA 
104 OJINAGA \ CHIH BAJA I 

105 AUTLAN JAL BAJA .~ 

106 JEREZ DE GARCINSALINA.S ZAC BAJA 
107 LA BARCA JAL BAJA 
108 RIOGRANDE ZAC .· BAJA / 

109 SANTIAGO IXCUINTLA NAY BAJA 
110 TALA ... - JAL "-- BAJA 
111 TECOMAN COL BAJA 
112 AGUA PRIETA SON BAJA ......--

113 CD CONSTITUCION BCS BAJA 
114 HUATABAMPO SON BAJA 
115 MAGDALENA SON BAJA 
116 PUERTO PEÑASCO SON BAJA 
117 SAN JOSE DEL CABO BCS BAJA 
118 CD DEL CARMEN / CAMP BAJA 
119 CHETUMÁL QROO BAJA \ 

120 JUCHITAN / OAX BAJA -

121 TAPACHULA CHIS BAJA 
122 AMECAMECA MEX BAJA 
123 IXTAPAN DE LA SAL MEX B~JA 

3 
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No. CIUDAD ESTADO / NIVEL DE COUBICACION 
\, 124 TENANCINGO MEX BAJA 

125 VALLE DE BRAVO MEX BAJÁ 
126 ZUMPANGO MEX BAJA 
127 CD ACUÑA COAH BAJA 

/ 128 ALLENDE COAH BAJA 
129 CADEREYTA NL BAJA 
130 MONTEMORELOS NL BAJA 
131 PARRAS DE LA FUENTE COAH BAJA 
132 SAN FERNANDO TAMPS BAJA 
133 ACTOPAN HGO \ BAJA 
134 CDSAHAGUN HGO BAJA 
135 IXTAPA GRO BAJA 
136 IZUCAR DE MATAMOROS PUE BAJA 
137 JOJUTLA MOR BAJA I 

/ 

/ 138 MARTINEZ DE LA TORRE VER BAJA 
139 TUXTEPEC OAX BAJA 
140 CD HIDALGO MICH BAJA 
141 LOS REYES MICH BAJA. " -
142 PATZCUARO MICH BAJA 
143 PENJAMO / GTO BAJA 
144 PU RUAN DI RO MICH BAJA 
145/ RIO VERDE SLP BAJA 

\ I 

146 SALVATIERRA GTO BAJA \ 1 

147 SAN LUIS DE LA PAZ GTO BAJA 
-

148 SILAO 1 
Gro· BAJA --

1 

149 ZACAPU. MICH BAJA 
150 TECATE BCN BAJA 
151 GUADALUPE VICTORIA DGO BAJA 
152 ENCARNACIÓN DE DIAZ JAL BAJA 
153 CABORCA SON BAJA / 

( 

154 CANANEA SON BAJA 
-·--

155 GUAMUCHIL SIN 1 BAJA 
156 COZUMEL Q.R. ~AJA 
157 VILLA FLORES CHIS BAJA 
158 ATLACOMULCO EDO. DE MEX. BAJA 
159 HUETAMO MICH BAJA / 

160 JALPA ZAC BAJA 
161 TEQUILA .JAL BAJA '.. 

162 BAHIA DE HUATULCO OAX BAJA 
1,63 HIDALGO N.L. BAJA 

/ 164 SABINAS COAH BAJA 
165 ARCELIA GRO BAJA 

/ 
4 
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No. CIUDAD ~'ESTADO NIVEL DE COUBICACION 
166 TIZAYUCA HGO- ------ BAJA 

( 

167 CATEMACO VER BAJA '"' 168 CHILAPA GRO BAJA 
169 HUITZUCO ~ 

' GRO BAJA \ 
170 IXTLAN DEL RIO NAY BAJA 
171 PALENQUE ( CHIS \ BAJA 
172 CINTALAPA 

/' 

CHIS ' BAJA ~ 

173 CHINA 
____,/ 

N.L. BAJA 
174 ) TELOLOAPAN / GRO / BAJA 
175 SANTA ROSALIA B.C.S BAJA 
176 OMETEPEC GRO BAJA 
177 TLAPA DE COMONFORT GRO1 

1 BAJA 
178 LERDO DE TEJADA VER 

\ 

BAJA "' 179 ZINAPECUARO MICP-1 ' BAJA 
180 1 ACAPONETA NAY BAJA 
181 TECUALA NAY BAJA 
182 NACOZARI SQN BAJA 
183 - SAN CRISl=GBAL DE LAS CASAS CHIS BAJA 
184 CD.CAMARGO TAPS BAJA 
185 CERRALVO N.L. BAJA 
186 ALTAMIRANO GRO BAJA 
187 PETATLAN GRO BAJA 
188 TECPAN DE GALEANA GRO BAJA 
189 TIXTLA GRO BAJA 
190 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO BAJA 

' 
191 SANTA ANA \ SON BAJA 
192 URES SON BAJA 
193 TICUL YUC BAJA 
194 TIZIMIN / YUC BAJA 
195 HUIMANGUILLO TAB BAJA / 

196 MANUEL TAPS BAJA 
197 TLACOTALPAN / VER BAJA 
198 SAN JOSE GRACIA MICH BAJA 
199 YURECUARO / MICH BAJA 
200 SAN QUINTIN B.C.N. BAJA 

I 
5 
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ANEXO C 
FORMATO DE SOLICITUDES DE SERVICIOS 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES DE "TELNOR" Y 

SOLICITUD DE SERVICIOS PARA PUERTOS V ENLACES DE: INTERCONEXIÓN, SEJIIALIZAClóN Y COUBICACIONES, 

DATOS GENERALES DEL OPERADOR 
FECHA DE ENVIO DE SOLICITUD 
REFERENCIA DE LA SOLICITUD 
NOMBRE DEL OPERADOR 
ABC. BCD o lqü DEL OPERADOR 

DOMIOLIO FISCAL 
R.F.C. DEL OPERADOR 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INSTALACIÓN 

1 TELEFONC6 

DATOS DEL SERVICIO REQUERIDO 
TIPO DE SERVICIO 
TIPO DE ENLACE 
TIPO DE SEÑALIZACIÓN 
CAPACIDAD DEL ENLACE 
CAPACIDAD DEL PUERTO 
TIPO DE MOVIMIENTO 

Localidad 

ENLACES INTERCONEXIÓN ( ) 
ENLACE DE INTIERCONEXIÓN ( ) 
CONSTP ( ) 
ETHERNET 1 Gbps ( 
ETHERNET 1 Gbps ( 
ALTA ( ) BAJA ( ) 
SI ( ) NO ( ) SERVICIO PRONC6TICADO 

IDENTIRCADOR DE PRONÓSTICO 
SERVICIO RATIRCADO 
FECHA RATIFICAOÓN DE PRONOSTICO 
FOLIOSEG 

/SI() NO ( ) 

REFERENCIA SISA 
OPERADOR QUE COMPARTE 
REF. DE COUBICAOÓN O PUERTO COMPARTIDO 

t!ocALJDAD TOTAL DE ' INFORMACIÓN DE 
DEL SERVICIO SERVICIOS PUERTOS 

Central Telnor de Enlaces Coublcaclón Cuenta 
Puertos Coublcación L N Relacionada Maestra 

\ 1 

/ 

COUBICACIÓN TOTAL DE 
SERVICIOS 

Central de Latitud Central Longitud Central 
Coub. 

Oasif. Tipo 
Telnor de Coubicaclón ne coublcndón <A M 8) fl 2 3) 

~ 

' 

( ), RELATIVO A SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 

Colonia 

PUERTOS SEÑALIZACIÓN ( ) 
ENLACE DESEÑALIZAOÓN ( 
CONSIP ( ) 

CANCELAOóN ( 

DPC CIC REFERENCIA 
OPER. ASIGNADO BAJA/CAN C. 

'CTLOPTS 

REFERENCIA 
BAJA/CANC. 

Cuenta 
MaP-stra 

,.,--

_,,,., 

\ 

COUBICAOÓN ( ) 

DIRECOÓN IP DEL SBC 

ENLACE REQUERIDO 

Punta A Lotttud Punta 
(Central del 

r.s'\ 
A 

1 

1 

Colla 

Longitud Punta A 

OBSERVACIONES: 

Número C.P. 

ENLI\CE DE TRANSMISIÓN DE INTERCONEXróN ( ) 

'"' 

Central Telnor Longitud Identificado 
Latitud Punta B r 

PuntaB Punta B es --

1 

~ 

' \ 

REFERENCIA 
BAJA/CANC. 

/ 

/ 

__,, 

Delagación y/o Municipio 

", 
Cuenta 
Maestra 

1 

I 
/ 

/ -......____ 
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ANEXOD 

FORMATO DE FACTURACIÓN / \ 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS 
REDES DE TELNOR CON LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES DE ( ___ ). / 

l.- Introducción:", '---

\ 

La emisión de la facturación y el proceso de pago correspondiente se sujetarán d los términos establecidos en cuerpo 
1 principal del Conyenio de Interconexión. \ 

) 

El acuerdo se basa en los siguientes conceptos: 
~ 

1. Al tecturar: 
1 Facturación. l, 
\ 

Se establece la siguiente información que debe contener la factura: 
a) Requisitos de información técnica. 1

'-

b) Información adicional. 
/ 

2. Posterior a la facturación: 

/ ' " 

Met0qiología para la aclaración de consumos no reconocidos (objeciones). ¡ 

J 

1 ¡ 

Se establece la metodología a seguir para la aclaración de consumos no reconocidos por una de las partes. 
/ 

J 
11.- Acuerdo: / 

1.- Facturación.) 

\ 
a) Información técnica: \ 

La facturación entre las partes para los servicios de interconexión se pr-eserqta de la siguiente manera: 
~ , , I 1 ~ 

r z 
U) 
--1 
::¡ 

1 _/ uc 
--1 

F-actura impresa 
/ 

o 
-¡¡ 
m 

~ 
o 
m 

1 ;:o 
)> 
¡-

o 
I m 

\ 

\ 

I 

\ 

1 
\ 



~ 

/-

/ 
\ 

TELNOR facturará\ al OPERADOR consum~ de interconexión por tráfico de entrada y pdr tránsito en su red 
meosuálmente (del día l al día último de cada mes), para la cual se definieron las siguientes leyendas par9 los 
conceptos que presentarán las facturas que se expidan: 

CONéEPTO \ 
Interconexión Origen 
Interconexión Terminación 
Interconexión Tránsito 

\ 
'-----

/ EL OPERADOR facturará a TE~NOR consumos de i.nterconexión por tráfico de entrada y por tránsito en su red 
mensualmente (del día l al día último de cada mes)) y la leyenda que se defin}ó que deberán presentar las1facturas 
es la siguiente: / 1 

CONCEPTO 
Interconexión Terminación. 
Interconexión Origen. \ ( 

~ 

/ 

Archivo soporte previamente acordado "formato de conciliación ,de interconexión# (Anexo l) 

Se definió que para la identificación de los archivos que se entreguen con el soporte de los cargos facturados se 
generará una nomenclatura que permita diferenci

1
ar -claramente un archivo de otro, misma que deberá de estar 

~ompuesta con los siguientes datos. 

~ 
Operador Origen ·" Operador Destino 

\ 

/ 
\ 1 

Mes Año Total deDígitos 

Dígitos \ 1 XXX 1 ·~ XXX 1 99 1 9999 1 12 1 

/ 

SISTEMAS PROFESIONALES DE COMUNICACIÓN, $.A. DE C.V. UNEFON UNN 019 CELULAR 
TELECOMUNICACIONES DE MEXICO I MOVISAT /\ N/A ~ 023 CELULAR 
OPERADORA DE COMl},NICACIONES, S.A. DE C.V. OPERCOM GEL (NII Digital) occ · 050 CELULAR 

~ 

SERVICIOS DE ACCESO INALAMBRICOS SA DE CV SAIPCS SAi 048 CELULAR 

\ ~ 

2 

/ 

/ 

'· 
\ 



\ / 

~ 

/ 

( 
\ 

I 

~ 

Asimisnio, todo; los archivos (en el medio electrónico establecido), que se turnen e"ntre las Compañías deberán estar 
debidomente etiquetados con datos que permitan identificar fácilmente a quien corresponde, la cantidad de 

\ / 

registros que contienen y el período de facturación del que se trata: 

Ejemplo: 
/ 

~ombre de la Compañía: Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V
1 Cuenta de facturación. 

Período de facturación: enero de 2001. 

Las factu~s correspondientes se ela8orarán de acuerdo a lo siguiente: 

• Factura Concentradora. 

/ 

• Emitir facturas independientes de acuerdo con el LV.A correspondiente 
• Desglose por tipo de tráfico. 
• Minut-0s e importe. ) 

/ 

b) Información adicional: 

/ 

/ 

\ / 

~-, // 

• \ Se estabJece conjuntamente la estructura del archivo por ~erie que será utilizada para la facturagión y validación 
de facturas (Anexo l). 

• Las llamadas de meses anteriores se facturarán conforme a lo establecido en el Convenio Marco de 
Interconexión. / 

) -- ( \ 

2.- Metodología para la aclarpción de consumos no reconocid6s1(disputas). \ 
/ 

a) Presentar reclamo por consumos n°'recoñocidos (objeciones), a través del formato previamente establecido, en 
\ 1 \ 

el cual se incluye por serie, tipo de tráfico y día, los consumos registrados en su prqpia red,' la comparación contra 
los facturados, así como su diferencia. (Anexo 3). 1 

b) Elegir el día cuyos consumos se intercambiarán. 
c) Intercambiar registros utilizando el formato del Anexo 2. 
d) Validar 
e) Intercambiar resultados> 
f) Corregir el problema_q~e causó las diferencias. 

3 \1 
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g) Proceder de acuerdo a convenio. 
~ 

LAYOUT PARA FACTURACIÓN. 
ANEXO 1 

N 
o. 

1 
2 

.3 
) 4 

5 

6 

7 

8 

/ 

2 
3 

4 

5 
6 

/ 

/ 

1 
NOMBRE 

------
REGISTRO HEADER 
Identificador de reg. 
Número de batch 
Operador Origen 
Operador destino 
Fecha facturación 

--
Fecha proceso 

Fecha de corte 

Filler 

REGISTRO DETALLE / 
Identificador de reg. 

ASL 
Día 

Tipo de Tráfico 

Serie Destino 
Número de 
llamadas 

1TIPO 

N 
N 
N 
N / 

N 

N 

N _, 

c 

N 
/ 

N 
N 

N 

N 
N 

'"----

, FORMATO 
~ 

91 

;9999 
, 999 

999 
\ 

Aaaammdd 
/ 

Aaaammdd 

Aaaammdd 

9 

99999 
✓-

Aaaammdd 
\ 99 

\ 
9999999 

(12)9 

/ 

/ 

~ 

/ 
~ 

"'' 
'" 

LONGITUD / \ DESCRIPCION / 

: 1 

;' / 
1 

1 , Identificador de inicio de archivo. El valor debe ser cero. 
4 'Número de batch (consecutivo) 
3 Clave del operador qLJe factura. CIC 
3 Cláve del operador a/quien se le factura. CIC 
8 Fecha de emisión de factura " / 

8 Fecha de proceso del archivo 
! 

8 
~-

- Fecha de corté de facturación 

1 )65 Caracteres en blanco para completar la longitud del 
registro a 100 posiciones 

100 ¡ 

1 Identificador de inicio de detalle de llamadas. El valor 
debe ser uno. 

5 Area de Servicio Local C en caso de aplicar) 
8 Día en que se inició la llamada. \ ~ 

-~ 

2 2 Indica el tipo de tráfico de acuerdo con el catálogo 
anexo 

' 
7 1\ 3 Serie destino. (Justificado a la derecha) 
12 Número de llamada9' de un mi,smo tipo realizadas en un 

día 
-1 / 

/ 

4 
~ 



/ 

~ 

7 !Número de minuto~ 

l 
o 
l 
l 
V 
2 
l 

N 

~ 

"' 

9(9).99 12 1
4 Núme{o de minutos de las llamadas de un mismo tipo 

\ realizadas en un día 
Tarifa por minuto por tipo de llamada 

3 ,_, "" .. 
l Tasa de IV A C 9 l Tasa de IV A aplicada 5= 16% (Opcional , su uso es de 
4 común acuerdo) 1 

l Filler C C 15 qaracteres en blanco para completar la longitud del 
5 / registro a l 00 posiciones 

l 
2 

/3 
4 

5 
6 
7 

8 

REGISTRO TRAILER 
ldentificadqr de reg. 
Operador origen 
Operador destino 
Fecha de corte 

T otol llamadas 
Total minutos 
Total registros ( 

Filler 

___,----

N )9 

N 999 
N 999 
N 

Aaaammdd 
N (15)9 
N (12)9.99 
N (15)9 

c 

~ 

/ 

/ 

100 J 

l Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. 
3 Clave del operador que factura. CIC 
3 Clave del operador a quien se le factura. CIC 
8 Fecha de corte de facturación 

---
15 Número total de llamadas (Incluye todos-los tipos) 

/ 

/ 

15 Número total de minutos (Incluye todos los tipos) 
15 Nú~itº total de registros que contiene el archivo (No 

inclu e FH y FT) 
40 Caracteres en blanco para completar la longitud del 

registro a l 00 posiciones 
100 "· 

~ 

/ 
\ 

___,----

\ 
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/ 

/ \ 

DEL LAYOUT GENERAL DE FACTURACIÓN 
Registro Campo \ 

1 

\ 

Descripción 
/ 

Header l Identificador de inicio de encabezado: El valor debe ser cero. 
1 ~ 

/ 

\ 

2 Número de batch, consecutivo de cada empresa y por cada tipo de factura para su control 

3 
4 

5 

\6 

( 
7 

/ 8 

Detalle l 

2 

3 

1.4 

5 

6 

7 

8 

, interno~ 
' 

" Clave del operador que factura. CIC 
Clave del operador a quien se le factura. CIC 

/ '-----

Fecha de emisión de la factura. '----

__,/ 

Fecha de procesb del archivo. FecJ7ia de generación del archivo detalle de facturación 
----

Fecha de corte de facturación. Fecha del consumo más reciente ',, 
\ 

/ // 
/ 

I 

Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 posiciones 

Identificador de inicio de registro ,detalle, él valor debe ser uno. 
1 

\ 1 
\ 

Area de Servicio Local oficialmente definida, sin importar si ya fue conformada (En caso de 
aplicarse). \ \ 

Fecha del inicio de la conferencia 
// 

Indica el tipo de tráfico: 0lTerminación para los consumos locales que facture el OPERADOR 
a TELNOR. 03 Tránsito (Local, celular y de LD). 05 OriQinado (LD). 06 Terminado (LD). 
Serie destino justificado a la derecha, es la suma 1hastde1 millar del número de B. 

/ 

Número de llamadas de un mismo tipo realizadas ~n un1día 
.,,.----

Número de minutos de las conferencias con dos decimales. 
/ \ / -

Tarifa por minuto por tipd de llamada 

\ 
\ 

6 

) 

/ 

\ 

"---._ 



"' 

"-----

-------

~ 

\ 9 Serie origen justificado a la dmecha, es la suma hasta él millar del número de A. 1 
1 

1, 

10 Identificador de la procedencia de 1
1
a llam~da O: Nacional, l :Internacional, 2:Mundial. Se 

aplica solo parainterconexión de LD. 
/ 11 ~ipo de llamada 1: Automatica, 8:No. 800. Estos dos tipos aplican solamente para Local y LD. 

I , / 

/ 12 Filler / 

! ' 1 1 

13 Cuenta de facturación asignada. 
\ 

// 

121. Tasa de IVA aplicada 5= 16% 
/ 

15 CaractE:Jres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones 
/ \ j 

\ 
Trailer 1 

1 

Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. 
\ - / 

2 Clave del operador que factura. CIC 
~ 

~ 

3 Clave del operador a quien se le factura. CIC ' \ 

4 Fecha de corte de facturación. Fecha del consumo más reciente // 

5 ~ Número total de !lomadas (Incluye todos los tipos) \ -

/ / 
6 Número total de minutos (Incluye todos los tipos) con dos decimales 

" 
---- -

7 Número total de registros que contiene el ~rchivo\ sin contar Header ni Trailer \ 
/ 

8 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones 
~ 

~ \ 
'-----
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\ \ 

► Solamente uno de los campos "Serie origen" y "Serie Destino" _contendrá información y depende del tipo de 
interconexión, así tenemos ~e en: · \ / ~ 

1. Interconexión de Origen: Se sumarizará por serie origen o del número de A 
"----

2. lflterconexión de Terminación: Se sumarizará por serie destino o del número B. 

3. Interconexión Tránsito: Se sumarizará por serie destino o del número B. __/ 
/ 

► Los números portados serán facturados en la serie 0000000 según corresponda en "Serie origen· o "Serie destino·. 
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ANEX02 - ) 
~ ~ ) 

LAYOUT PARA INTERCAMBIO DE REGISTROS. 
Nol NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD Ir DESCRIPCION 

REGISTRO HEADER 100 
Identificador de reg. N 9 l Identifica el tipo de registro que para el caso del "header" el valor debe ser 

cero. 
2 !Operador 1 N 1 '~ 9991 3 / Clave (CIC) del operador que presenta los registros . 

3 !Filler 1 c 1 11 96 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 posiciones. 
( 

REGISTRO DETALLE -- 100 --

Identificador de reg. N \ 9 / l J Identificador del registro que para el caso del "detalle" el valor debe ser uno 

< I 2 ¡Numer~ de A N 9(15) 15 Número de origen (justificado a la, derecha, es dacir el número recorrido a la 
\ ! 1 

( derecha de la columna). 
Numero de B N \ 9(15) 15 Número de destino (justificado a la derecha, es decir ~I número ¡recorrido a la 

derecha de la columna2. _/ 

1 / \ 
4 Fecha de inicio N AAAAMMDD 8 Fecha en que inicio la llamada. 
5 Duración N 99999999 8 La duración será en SEGUNDOS. En todos los casos justificado p la derecha. 

/I 6 Hora inicio N HHMMSS 6 Hora en la cual inició de la llamada. 
\ \ 

7 Tipo de Trafico N 99 2 Indica el tipo de tráfico: 0lTerminación para los consumos locales que facture 
el OPERA\DOf< a Tl:LNOR. 03 Tránsito (local, celular y de LD). 05 Originado (LD). 

: 06 Terminado LD . 

( 

l O !Filler c 43 1 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 posiciones. 

1 

REGISTRO TRAILER ~ 

100 
Identificador de reg. N 9 1---- ' Identifica el tipo de registro qu~ para el "traile.r" el valor debe ser 9. 

(1 ,2 Operador N 999 3 Clave (CIC) del operador que1 presenta los regi~tJos. 

3 Fecha proceso N Aaaammdd 8 Fecha de proceso del archivo deJnte'rcambio. 
4 Total de llamadas -- N (5)9 5 Llamadps obtenidas de la serie intercambiada 

5 Filler I 
-- c 83 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 posiqones. 1~ ffi 

=:¡ 
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/ EN TODOS LOS CAMPOS EXCEPTO EL FILLER, tos ESPACIOS QUE NO SE UTILICEN SE LLENARAN CON CEROS. o 
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Registro 

Header 

", 

Detalle 

/"' 

~ 

1 

/ 

j 

\ 

\ 
DEL LAYOUT PARA EL INTERCAMBIO DE REGISTROS. / 

Campo 

l 

\ 2 

3 

l 

2 

/ 3 

4 
5 

6 

7 

ª~ 
9 

( 

lO i 

~ 

Desqripción ,, 
,,, 

1 

-----
Identificador de inicio de encabezadó. El valor debe ser cero. 

/ 
Clave del operador que presenta los registros. / "' 
Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 posiciones. 

~ 

/ 

__,-

Identificador de inicio de registro detalle, el valor debe ser uno. 
I 

Número de origen justificado a la derecha. 
// 

Núm~rc:i'de destino justificado a la derecha. 

Día en que inicio la llamada. 
L,9 dura9ión ser6,en SEGUN9os. I 

Justificado a la derecha. 
Hora en la cual inicio la llamada. ,_ 

1 

Indica el tipo de tráfico: 0lTerminación para los consumos locales que facture el OPERADOR a TELNOR. 03 Tránsito 
!(Local, celular y de LD). 05 OriQinado (LD). 06 Terminado (LD). 
Identificador de la procedencia de la llamada 0:Nacional, l :Internacional, 2:Mundial. 

Tipo de llamada l: Automática, 8:No. 800. 1 

Caracteres en blanco para completar la longitud deLregistro a l 00 posiciones 
\ 

/ 

_,/ 

/\ 

/ 
/ 

~ 
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-
!, Trailer 1 Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. ') 

J 
\\ 

\ 2 Clave del operador que presenta los registros, CIC (Código de Identificación de Carrier). 
( --

1 
~ 

1 3 Fecha de proceso del archivo de intercambio. 

4 Núm~co total de llamadas obtenidas de la serie intercambiada. 
\ 

5 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones ( 

1 

/ 
----------

\ ANEX03 \ / 

\ 
LAYOUT PARA LA PRESENTACIÓN DE OBJECIONES PARA LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 

NOMBRE / TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCION 
REGISTRO HEADER 130 \ / 

1 Identificador de req. N 9 1 Identificador del reqistro que para el "header" el valor debe ser cero. 
2 Operador Oriqen N 999 3 Clave del operador que factura. CIC. 
3 Operador destino N 999 3 Clave del operador a quien se le factura. CIC. 
4 Fecha facturoción N Aaaammdd 8 Fecha de emisión de factura de la cual se presenta el reclamo. 
5 Filler 

/ s )15 Caracteres en blanco pcJra completar la longitud del registro a 130 
posiciones. J 

REGISTRO DETALLE ! 1 .. 130 -. 
l Identificador de req. N 9 l ldentificadór del registro que para el "detalle" el valor debe ser.uno. 
2 ASL N 1 99999 5 Área de Servicio Local oficialmente definida, sin importar si ya fue 

~. 
conformada. Se aplica solo para interconexión Local, Celular y QLLP. (En 
caso de aplicar) ' "' 

3 Día N Aaaammdd 8 Día en que se inició la llamada. 
4 Tipo de Tráfico N 99 2 Indica el t,rpo de tráfico: 0lTerminación para los cpnsumos locales que 

facture el OPERADOR a TELNOR. 03 Tránsito (Local, celular y de LD). 05 
Oriqinado (LD). 06 Terminado (LD, Local). 

5 Serie Destino N 99999 7 Serie justifica~a a la derecha, es la suma hasta el millqr del número. 
6 Número de llamadas N (12)9 12 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en 'un d.ía. 

facturadas 
7 Número de minutos N 9(9).99 12 Número de minutos de las llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. ñ= 

facturados \ T 
8 Tarifa facturada ~ 99.9999999 10 Tari:f_a por minuto por tipo de llamada justificado ala de~echa. ,! 
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/ 
1 ''-' , ...... •'-"• '-"'-' ''-"'-'' 

Número de llamadas 
1 NI i (12)9 I 

registradas 
15 1 Número de minutos N 9(9).99 I 

reQistrados 
16 1 Tarifa reconocida N 99. 9999999 1 
17 1 Filler c 1 

/ 

REGISTRO TRAILER 1 

l Identificador de reg. N 9 
2 Operador origen N / 999 
3 Operador destino N 999 
4 Total registros N ( 1. (15)9 

5 Fecha facturación N Aaaammdd 1-
6 fitler / c 

\ 1 

1 

Formato del archivo en Texto simple. / 

// 

/\ 
~ 

------

', 

\ -

''--

12 

12 

lO 
12 

130 
l 
3 
3 
15 

8 
100 

____,,¡ 

// 

~ 

,,,,,---

Serie origen justificado a la derecha, es la suma hasta el millar dél número de 
A. 

Número de llamadas de ~un mismo tipo realizadas en un día. 
~ 

Número de minutos de las llamadas de un mismo tipo reQJizadas en un día . 

Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la derecha. 
Caracteres en blanco para compl,etar la longitud del registro a 130 
osiciones. 

Número total de registros que contiene el archivo justificado a la derecha 
No incluye Header v Trailer). 
Fecha de emisión de factura de la cual se presenta el reclamo. 
Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 
osiciones 

_,/ 

/ 

-----,. / 
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GUIA DEL LAYOUT PARA LA PRESENTACIÓN DE OBJECIONES PARA LOS SERVICIOS DE IN1ERCONEXIÓN. 

Registro Campo Descripción ~ 

Header l Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. '--/ 

. 
\ 2 ,ciave del operador que factura. CIC (qódigo de Identificación de Carrier). 

~ 

I l 
/ 

3 CIGJve del operador a quien se le factura. CIC (Código de Identificación de Carrier). 

4 Fecha de emisión de la factura de la cual se presenta el reclamo. 
5 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 posiciones. 

1 

) 

Detalle l Identificador de inicio de registro detalle, el valor debe ser uno. 
/ 

2 ' Area de SeNicio Local oficialmente definida, sin importar si ya fue conformada. Aplica solo para interconexión .
1 \ Local, Celular y QLLP. (En caso de aplicarse) ·"' 

3 Día en que se inició la llamada. 
J \ ' 

4 Indica el tipo de tráfico: 0lTerminación para los consumos locales que facture el OPERADOR a TELNOR. 03 Tránsito 
(Local, celular y de LD).¡05 Originado (LD). 06 Terminado (LD). \ 

5 Se utiJiza la serie destino para interconexión de terminación y tránsito. 

/ 
6 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 

\.__ 

\ 7 Número de mim:itos de las llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 
8 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la derecha. 

/ 

9 S$rie origen justificado a la derecha, es la suma hasta el miUer del número de A para la interconexión de origen. 
10 Identificador de la procedencia de la llamada O: Nacional, l :lnternpcional, 2:Mundial. 
11 Tipo de llamada l: Automática, 8:No. 800. \ 

/ / 
12 Filler, caracteres en cero. \ \ 
13 Cuenta de facturación. / 

14 Número de llamadas no reconocidas de un mismo tipo realizadas en un día. 
15\ Número c;le minutos de las llamadas no reconocidas de un mismo tipo realizadas en un día. 

·~ 16 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la derecha 
/ 

\ 17 Caracteres en blanco para completar la lonqitud del registro/a 130 posiciones ---
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Trailer , l Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. ----. 

2 Clave del operador que factura, CIC (Código de Identificación de. Carrier). 
\ 1 ' 

/ 

3 Clave del operador a quien se le factura, CIC (Código de Identificación de Carper). 
\ 

4 Número total de registros que contiene el archivo justificado a la derecha (No incluye Header ni Trailer). 

5 Fecha de emisión de la factura de la cual se presentael reclamo. 
\ 

6 Caracteres en blanco para completar ldlongitud del registro a 130 posiciones 

' / 

Notas: ~ 
Para todos aquellos campos justifica~os se usará O (cero) como rell1no. / 

El presente Anexo "D" se firma por triplicado, por los represehtantes debidame,P1te facultados de las partes,\ en la 
Ciudad de México, el __ de ____ de 20_ 

1 
· 

I ' ' 
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TELÉFONOS DEL NOROESTE, 
S.A. DEC.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
Apoderado Legal 

Testigo 

Por: Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

·," 

\ 

! 

( ___ ) 
"-

Apoderado Legal 

Testigo / 

~ 
__, 

Por( ___ ) 
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~NEXO E 

CALIDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO 
DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELNOR CON .LA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES DE ( ___ ). 

l . Suministro de servicios. / 

Telnor a través del Sistema Elecvónico de Gestión (SEG) que contiene un subsistema de 
atención de solicitudes pe servicios para el registro, control y seguimiento de las 
solicitudes de Servicios de Interconexión de todos los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones, gar_antizará que todas las órdenes de servicio que le sean 
presentadas, para CGtda Servicio de Interconexión, serán registradas en tiempo real en 
el SEG y atendidas en e~tricto orden de arribo, salvo causa justificada que para fines de 
eficiencia obligue a retrasar la atención de alguna orden de servicio, -siempre y cuando 
dicho retraso no rebase los tiempos límites de entrega de conformidad con el 
procedimiento contenido en el presente anexo, con excepción de las peticiones de ( 
____ ) con fecha Due Date posterior al tiempo límite de entrega o solicitudes fuera 

- de pronó~tico. \ 
/ 

El registro de las solicitudes de servicios en el SEG se realizará en forma~electrónica, con 
copia al ejecutivo de cuenta designado por TELNOR para1atender a ( ____ ) 7 Para 
cada solicitud debidamente registrada, el SEG enviará a ( ____ ) y al ejecutivo de 
cuenta, el número de folio consecutivo que le corresponda, para su debida 
identificación, así como la fecha y hora de recepción, por lo que se considerará para 
todos los efectos como una comunicación oficial entre TELNOR y ( ____ ). 

TELNOR mantendrá en funcionamiento el SEG las 24 horas del día, los 365 días del año, 
por lo que deberá garantizar la continui9ad del sistema y el respaldo de la información. 

Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que TELNOR entregue el número 
de referencia asoeiado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 (dos) 

__) días hábiles posteriores a la recepción de las sol4citudes. 

Para ·gcc~der af SEG, ( ____ ) deberá solicitar la asignación de una clave de 
usuario. 

TELNOR deb~rá habilitar uh centro telefónico de atención~ así como una dirección de 
correo eleQ!rónico, para que en el supuesto de alguna falla o caída del SEG que impida 
a ( ____ ) registrar sus solicitudes, éste lo reportará a TELNOR mediante llamada 
telefónica al Centro de Atención a Operadores (018007134 l 00) y/ o al correo electrónic;o 
previamente habilitado dirigido a su ejecutivo-de cuenta, haciendo por estas vías la 
solicitlJ.d de servicios que no pudo registrarse en el SEG,\. Este correo y/o la llamada 

/ 

1 \ 

// 
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1 /' 

tendrán el mismo valor que una solicitud realizada en el sistema. TELNOR garantizará que, 
una vez¡ restablecido el SEG/ y previamente a la recepción de nuevas solicitudes, 
ingresará al mismo todas las solicitudes qye hubieren sido recibidas vía correo 
electrónico y /o llamada telefónica, en el orden cronológico en que fuesen recibidas. 
Asimismo, enviará a ( ____ ) un correo electrónico con el número de folio 
correspondiente. /---

El SEG deberá contar permanentemente con facilidades de generar reportes del estado 
de las solicitudes de ( ____ ), con el siguiente contenido: 

- Solicitúdes 8endientes de atender ·/estado en el que se encLJ~ntran, incluyendo, fecha 
programada de entrega. 

1 1 
\ 

"... Solicitudes atendidas y fee-Aa de entrega. 
- Solicitudes con problemas, indicando el problema y las correcciones necesarias-. 

El SEG deberá asegurar la confidencialidaa de los datos proporcionados por ( ___ _ 
), permitiéndole el acceso exclusivamente a su propia información, por medio de una 
contraseña de acceso. La información contenida en el SEG deberá conservarse, 

1 cuando menos, durante l (uno) año. 
1 

-;- / 

~ 

l .1 Plazos máximos para la/entrega de servicios. 
"-, 

/ 
! 

TELNOR debe entregar sus servicios en los plazos máximos de instalación siguientes: 
\ / 

l . l . l Pronóstico de Servicios. 

\ 
El concesionario de una red pública de telecomunicaciones solicitante del servicio 
deberá presentar un pronóstico de demanda de servicios para el año siguiente a más 
tardar el 30 de juni0--del año en cursóconforme a la tabla l siguiente: 

( / \ 

Tabla l / 

Fecha límite Pronóstico 

30 de junio Enero~unio del año inmediato posterior. 
/ 

3lde Julio-diciembre del año inmediato 

diciembre posterior. 

Los servicios pronosticados conforcne a la tabla anterior, deberán ser ratificados por C 
____ ) sobre bases bimestrales a más tardar en las fechas que se indican en la tabld 
2 siguiente: 

Tabla 2 
Fecha límite Pronóstico 

30de
1 / 

Enero-febrero del año inmediato posterior. 

septiembre / 

2 
\ 

\ ) 
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30 de noviembre fylarzo-abril del año ihmediato posterior. 

31 de enero Mayo-junio del mismo año. ------
' 31 ___ge marzo Julio-agosto del mismo año. 

/ 1 
31 de mayo\ yeptiembre-octubre del mismo año. 

31 de julio Noviembre-diciembre del mismo año. 

\ 

Los pronósticos y ratificaciones deberán ser presentados en el formato contenido en el 
Anexo "F". 

1 

/ 

Una vez ratificado el pronóstico, los ser~icios solicitados serán obligatorios para ambas 
partes, en los plazós máximos para entrega de servicios q~- la tabla 3 sigui,ente. Sin 
embargo, T~- ) podrá cancelar los servicios solicitados que hayan sido 
ratificados sin cargo alguno, siempre y cuando dicha cancelación se efectúe dentro de 
los 30 días naturales posteriores a la ratificación de los mismos. En caso de que la 
cancrlación s-e realice con posterioridad al plazo anteriormente señalado, ( ____ ) 
deberá pagar a TELNOR los Gastos de Instalación correspondientes, en términos de lo 

/ 

estipulado en el Anexo "B". 
'" 

Tabla 3 

~ Facilidad nueva 
(Días hóbiles) 

-
Puerto de Señalización (PAUSI-MX) - / 15 
Pue_rto de Acceso IP 15 --
Coubicación -- 15 
Facturación \ 15 

' Tránsito ·, 7 
Enlace de Transmisión entre 15 
coubicaciones no gestionado 

En caso de que los servició; solicitados excedan un 20% o más de los pronosticados, los 
\_ servicios excedentes serán instalados en un, plazo definido por mutuo acuerdo bajo 

1 ' 

esquema fecha compromiso (Due Date). Situación que será informada al Instituto, junto 
con las nuevas fechas de entrega. 

~ 
~ ' 

Cualquier solicitud de servício adicional fuera de pronóstico será entregada en la fecha 
en que sea gcordada por las partes bajo esquema fecha compromiso (Due Date). 

En caso de que las partes acuerden una fecha compromiso (Due Date) con un:- plazo 
mayor a los señalados en la tabla anterior, prevalecerá la fecha compromiso acordada. 

3 

/ 
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Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega f'lO se computarán los días 
de retraso atribuibles a lo siguiente: 

/ 

• Los que deriven de una causa de fuerza may9r o caso fortuito, los que de manera 
enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: huracanes, terremotos, -
incendios, inund_aciones, guerras, sismos, motines, explosiones, actos de gobierno, 
insurrección, disturbios, accidentes, condiciones climatológicas adversas. 

/ 

• 

• 

---

. Los imputables a ( ____ ), los que,ge manera enunciativa más no limitativa, 
pueden consistir en: acondicionam1ento de~itios del cliente que no estBn listos, 
negación de acG_~sos a las instalaciones, retrasos en los permisos para acceder a 
los sitios, tiempo de traslado del personal técnicoí· reporte con datos erróneos, 
fallas en sus equipos o instalaciones. 

>- \ 1 / / 

Aqt:Jellos nQ imputables a TELNOR, los que de manera enunciativa más no 
limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas 
(municipales,_estatales o federales), accesos a zonas ejidales o I comunales, 
inseguridad en zonas y horas específicas, tiempo de suministro de equipos por 
proveedores, fallas en el suministro eléctrico de CFE mayores a 4 horas, plantones 
en vía pública y los~empos atribuibles a las notificaciones que-lELNOR realice a 
los concesionarios de redes públicas de telecomunTcaciones para que\ 
manifiesten su interés por participar.en las nuevas obras1civiles. 

Con la finalidad de que TELNOR pueda realizar la instalación de los eler!)entos necesarios 
para prestar los servicios contratados, ( ____ )-deberá notifJcar a TELNOR que los 
insumos y las adequaciones, señalados en el Anexo "A", se encuentran disponibles en 
ambos sitios don~e se recibirán los s~rvicios contratados. El cómputo de los plazos de 
entrega se iniciará a partir de la confirmación de ( ____ ) sobre la disporiibilidad de 
los insumos y adecuaciones aludidos y verificados por TELNOR. 

Una vez que TELNOR notifique a ( ____ ) que el servicio se encuentra terminado, 
instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el cómputo del plazo de entrega. 

Las pattes tendrán un plazo de 2 días para realizar las pruebas de transmisión y 
conmutación y concluir la entrega del servicio. En caso de que dichas pruebas nosean 
realizables por causas imputables a ( J y se venza este plazo, TELNOR iniciará 
la lacturación, correspondiente y se reagendárá la entrega del servicio cuando ( 
____ ) notifique que se encuentra listo para recibirlo, solo para el caso de que ( 
____ ) cohtrate enlaces y/o coubicaciones a TELNQR. 

2. Parámetros de calidad de los servicios de Interconexión. 

TELNOR tramitará todas las llamadas que le sean entregadas por ( - ) en las 
mismas condiciones dé falidad que ofrece a sus filiales, afiliadas o subsidiarias. 

( \ 
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\ 
TELNOR no puede bloquear o degradar la calidad de los servicios de una red 
interconectada y eh caso de que ofrezca calidad diferenciada de servicio a sus 'propias 

( filiales, afiliadas, subsidiarias, deberá ofrecerlo también a otros operadores en los mismos 
términos y condiciones. ~ 

Definiciones que serán aplicables a este numeral: 
) 

• lndisponibilidad.- Periodo de tiempo durante el cual no se cumplen los 
parámetros mínimos de cada uno de los servicios de interconexión, este 
tiempo será considerado comotiempo no dlsponible. 

/ . / 

Disponibilidad.- Tiempo total de evoJuación \menos la suma de todos los 
tierJtpos indisponibles dentro del tiempo de evaluación. 

2.1 'TELNOR sé obliga al cumplimiento de los siguientes parámetros de calidad: 

2.1 . l Parámetros de calidad en las llam-adas. \ 
/ 

TELNOR deberá cumplir con las siguientes normas y recomendaciones: 

• Índices de Sonoridad: recomendaciones G.111, G.121 de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (Ull) 

• Estabilidad: reéomendaciones G.122, G 131 de la UIT 
• Eco: recomendaciones G.122, Gl3l, G.165/de la UIT 

/ 

• Ruido: recomendación G.120 de la UIT 1 

• Degradación de la calidad debido a procesos digitales: recomendación 
G.113 de la UIT '-----

• Comportamiento a Errores: recomendaciones G.S921 y M.2100 de la UIT 
• Tasa de deslizamientos: la tasa media de deslizamientos deberá ser 5 

deslizamientos en 24 horas, durante > 98.9% del tiempo en un perioao de un 
'~ 

año. , 
• Ley de Codificación: recomendación G.711 de la UIT. 
• Fluctuación de fase: recomendación G.823 de la UIT 
• Retardos: recomendación G.114 de la UIT 
• Ofrecer de manera equitativa ~ no discriminatoria, el mismo tiempo de 

establecimiento y tasa de completación de llamadas, en originación y 
terminación, que se ~Jesta así mismoo a sus filiales 

• En los casos de Tránsito, el bloqueo interno deberá sennenor al l % 

2.1.2 Parámetros de calidad en la transmisión. 

TELNOR deberá cumplir con las siguientes normas y recomendaciones: 
• Ley de Codific~~ión: recomendación G.711-UIT. 

5 \ 
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Fluctuqción de fase: recomend0ciór1 G.823-UIT( 
Retardos: recomendación G.114-UIT 

2.1 .3 Parámetros de calidad en la señalización. 

2.1 .3.1 Parámetro__§__ de calidad en señalización PAUSI-MX 

TELNOR deberá cumplir con lo sigll1ente: 

\ 

• 
) 

Disponer de un par de Puntos de Transferencia de Señalización que controlen 
todos_y cada uno de los dispositivos de conmutación de su red, conectados 
en cuadratura ~· 

• La ln~isponibilidad/ para las rutas de señalización no deberá ser mayor a l O 
minutos por año, según la recomen9ación Q.7Q6 de la UIT-T. 
Garantizar la redundancia y diversidad en los ehlaces a nivel 64 kbps entre los 
Puntos de Señalización y los Puntos de Transferencia de Señalización. 

• 

• Cumplir con las disposiciones técnicas IFT-006-2016 e IFT-009-2015 . 

2.1.3.2 Parámetros de calidad en señalización SIP 

Los parámetros de señal)zación SIP serán los que en su momento acuerden las partes. 

2.1 .4 Parámetros de calidad de Puertos de Acceso. TELNOR deberá cumplir con lo 
siguiente: 

• Los puertos de salida de TELNOR hacia ( ____ ), /deberán estar 
dimensionados para un bloqueo r11~nor al 0.5% en las 5 horas de mayor tráfi~o 
de cada~mes. 

3. Fallas, mantenimiento y reparaciones. 

Se ~pnsiderará como falla: 

l• Enlace o puerto de intercon~xión totz1lme~te caído; 
• Pérdida total de llamadas en algún punto entre ambas redes o grave deterioro 

de la calidad de servicio; , 
• Corte permanente de circuito o puerto; 
• Cortes intermitentes o errores en circuito o puerto; 

/ • Degradación total del servicio; 
• Cruces de llamadas en una ruta de interconexión; 
• Corte parszial del servicig_ sin pérdida de tráfico; 1 

Se considerará como falla recurrente aquélla que se presenta 3 o más veces sobre un 
mismo servicio dentro de un lapso de dos meses calendariS)j cuando éstas se deban a 
a misma causa. 1 
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3.1 Sistema de Atención de Fallas. 

Telnor implementó el SEG, que 'Contiene un subsistema de atención de fallas de servicios 
para el registro, control y seguimiento de los repori§s de fallgs de servicios de 
interconexión. TELNOR garantizará que todos los reportes de fallas que le sean 
presentados, para cada tipo de falla, sean registrados en tiempo real en el SEG y 
atendidos en estricto orden de arribo, de conformidad con el procedimiento contenido 
en el present@ numeral. / 

A través del SEG el registro de los reportes de fallas se realizará en forma electrónica, con 
copia al responsable designado por TELNOR para atender a ( ____ ) . Para cada 
reporte debidamente registrado, el SEG enviará a ( ____ ) y al responsable, el 
número de folio consecutivo que le corresponda, para su debida identificación, así 
como la fecha y hora de recepción, por lo que se considerará para todos los efectos 

/ como una comunicación oficial entre TELNOR y ( ____ ). -

TELNOR mantendrá en funcionamiento el SEG las 24 horas del día, los 365 días del año, 
"por lo que deberá garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la información. 

/ 
Telnor deberá habilitar un centro telefónico de atención, asÍ-como una dirección de 
correo electrónico, para que en el supuesto de alguna falla o cciída del SEG que impida 
a ( ____ ) registrar sus reportes, éste lo reportará a Telnqr mediante llamada 
telefónica al Centro de Atención a Operadores (018007134 l 00) y /o al correo electrónico 
previstamente habilitado dirigido al responsable de atención de primer nlvel, haciendo 
por estas vías el reporte de la falla que n() pudo registrarse en el SEG. Este correo y/o la 
llamada tendrán el mismo valor que un reporte realizado en el sistema. Una vez 

/restablecido el SEG y previamente a la recepción de nuevos reportes, ingresará al mismo 
todos los reportes que hubieren sido recibidos vía correo electrónico y/o llamada

1 

telefónica, en el orden cronológico en que fuesen recibidos. ~simismo, enviará a ( 
____ ) un correo electrónico con el número de folio correspondiente. 

El SEG cuenta con facilidades de generar reportes del estado de los reportes de falla de 
( " ), con el siguiente contenido: 

- Reportes pendientes de atender y estado en el que se encuentran, incluyendo la hora 
y fecha estimada de solución. 
~e portes solucionados, hora de inicio y hora de solución. 

El SEG debéráas~gurar la confidencialidad de los datos proporcionados por ( ___ _ 
), permitiéndole el acceso exclusivamente a su propia información, por medio de uno 
contraseña de acceso. ~a información contenida en el SEG deberá conservarse cuando 
/menos durante l (uno) cño. 

/ 

3.2 Plazo\s máximos para la solución de fallas. 

\ 
7 

/ 

/ 
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TELNOR debe solucionar las fallas reportadas en los plazos máximos de reparación 
siguientes: 

' Tipo de \ Prioridad l Prioriaad 2 Prioridad 3 
Servicio (Servicio (Afectación 

Totalmente Parcial) 
- Afectado) I 

Interconexión l hrs 2 hrs 5 hrs 

Para los plazos de atención de fallas no se computará el tiempo de traslado al sitio de la 
falla fuera de las ciudades o los retrasos atribuibles a prestadores de servicios o terceros. 

La medición del cumplimento de los plazos de reparación de incidencias, se 
comenzarán a computar a partir de que el concesionario levante el reporte y se genere 
el folio correspondiente en el Centro de Atención a Operadotes o en el SEG. ; /--

No se computarán aquellos retrasos que deriven de un Caso Fortuito o Fuerza Mqyor ni 1 
aquello$ no imp-utables a TELNOR, los que de manera {?nunciativa mó~no limitativa, 
pueden consistir en: huracanes, terr~motos, incendios, inundaciones, guerras, sismos, 
motines, explosiones, actos de gobierno, insurrecciones, disturbios, accidentes, 
condiciones climatológicas, cortes de fibra óp-ttca o cables por terGeros, vandalismó por 
robo o daño de cable, infraestructura o combustible, postes derribados, permisos en vías 
públicas, acceso ~n zonas ejidales o comunales, plantones en vJa pública, fallas en el 
suministro eléctrico de CFE mayores a 4 horas. Así como IÓs casos atribuibles al 
Concesionario Solicitante del servicio respectivo, los que de manera enunciativa más no 
limitativa, pueden consistir en: negación de accesos 

I 

a las instalaciones del 
Concesionario o cliente final, fallas en sus equipos o instalaciones, retrasos en los 
permisos de acceso, tiempo de traslado del personal técnico. Telnor informará al Instituto 
(en el mes de enero y el mes de julio) s__obre aquellas entidades Federativas o regiones 
donde no se computará el tiempo transcurrido entre las 6pm y las 8am del día siguiente 

-, "' como consecuencia de la inseguridad existente e-n dichas zonas. 

4. Contingencias. 
_/ ~ 

Cuando una falla afecte,más del 50% del tráfico de un NIR o no pueda ser resuelta en el 
plazo máximo establecido en el numeral anterior, TELNOR y ( -, ) aplic9rán las 
medidas siguientes: 'I ( 

4.1 En caso de que ( ____ ) no pueda terminpr tráfico en la red de TELNOR luego 
de haber reportado la falla de acuerdo al procedimiento estableclgo en el numeral 3 
anterior y habiendo transcurrido el plazo máximo para su solución sin haberse 
restablecido el servicio, ( ____ ) podrá entregar a TE~NOR las llamadas en un punto 
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que TELNOR defina que no afecte la operación de la red de TELNOR y solamente 
mientras dure la falla y hasta 30 minutos posteriores a su cierre, pagando por dicha 
terminación las tarifas que hubieran correspondido en caso de no existiría falla. 

En él caso de que los enlaces de interconexión sean unidireccionales, ambas redes 
procederán en dar bidireccionalidad a estos enlaces para que ( ____ ) envíe el 
tráfico por la ruta bidireccional habilitada por TELNOR. r 

1 

4.2 En---caso de que TELNOR no pueda terminar tráfico rn la red de ( / ), luego 
de haber reportado la falla de acuerdo al procedimiento estQblecido en el numeral 3 
anterior y habiendo transcurrido el plazo máximo para su solución sin haberse 
restablecido el servicio, TELNOR podrá E\ntregar a ( ____ ) las llamadas en un punto 
acorpado mutuamente y solamente mientras-dure la falla y hasta 30 minutos posteriores 
a su cierre. 

En el supuesto del párrafo anterior, TELNOR podrá solicitar a( ____ ) el desborde del 
tráfico por las rutas unidireccionales que se encuentren disponibles convirtiéndolas en 
bidireccionales. 

Para los plazos de atención de fallas no se computarq el tiempo de traslado al sitio de la 
falla fuera de lasciudades o los retrasos atribuibles a p'restadores de servicios o terceros. 
La medición del cumplimento de los plazos de reparación de incidencias, se 
comenzarán a computar a partir de que el concesionario levante el reporte 
correspondiente-en el SEG. 
~ / 

N10 se computarán aquellos retrasos que deriven de una causa de fuerza mayor o caso 
fortuito ni aqüellos no imputaoles a Telnor, los que de manera enunciativa más no 
limitativa, pueden consistir en: huracanes, terremotos, incendios, inundaciones, guerras, 
sismos, motines, explosiones, actos de gobierno, insurrecciones, disturbios, accidentes, 
condiciones climatológicas, cortes de fibra óptica o cables por terceros, vanda~mo por 
robo o daño de cable, infraestructura o combustible, postes derribados, permisos en vías 
públic/as, acceso en zonas ejidales o comunales, plantones en vía pública, inseguridad 
en zonas y horarios específicos, tiempo de suministro de equipos por proveedores, fallas 
en el suministro eléctrico de CFE mayores a 4 horas. Así como los casos atribuibles al 
Concesionario Solicitante del servicio respectivo, los que de manera enunciativa m6s no 
limitativa, pueden consistir en: negación de accesos a las instalaciones del 
Concesionario o cliente final, fallas en sus equipos o instalaciones, retrasos en los 
permisos de acceso, tiempo de traslado del personal técnico. Telnor informará al Instituto 
(en el mes de enero y el mes de julio) sobre aquellas entidades Federativas o regiones 
donde no se computará el tiempo transcurrido entre las 6pm y las 8am del día siguiente 
como consecuencia de la inseguridad existente en dichas zonas. 

/ / 

La condición anterior se mantendrá hasta media/ hora después de restablecerse 
totalmente el servicio. 

/ 
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El presente Anexo "E" se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en la_Ciudad de México, el __ de ____ de 20_ 

\ 

\ 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, 

S.A. DEC.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
Apoderado Legal / 

Testigo 

\ 

\ 

Por: Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

\ 

/ 

/ 

\ 

/ 

/ 

Apoderado Legal 

Testigo \ 

Por( ___ )\ 

\ 

/ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ANEXO •F 11 

FORMATO DE PRONÓSTICOS DE PUERTOS, ENlACES DE SEÑALIZACIÓN Y 
COUBICACIONES. / 

I 

El presente documento constituye un Anexo integrante del Convenio Marco de 
Prestación de Servicios de Interconexión celebrado entre TELNORy ( ____ ), relativo 
a la interconexión de los siguientes Servicios: \ --- \ 

COUBICACIONES --

TELNOR CONCESIONARIO SOLICITANlE 
Ciudad PDIC Ciudad Dirección 

( 

Mes 

AÑ02019 SEMESTRE -- / ', 

--

-----
/ 

~PUERTOS 

TELNOR 
1 

CONCESIONARIO SOLICITANlE 
1 

REQUERIMIENTOS -
Ciudad PDIC Ciudad Central Dirección Puertos de Puertos de Puertos de 

Acceso1DM Acceso/P Señalización 
' IDM 

AÑ02019 SEMESTRE 

" 

/-
)~ 

-

NOTA: Puertos de Acceso IP corresponden a un enlace de l Gbps y se activará en 
bloques incrementales de l O Mbps o l 00 Mbps, en la columna se indicará la 
capacidad a activar. ' 

ENLACES DE SEÑALIZACIÓN 

~LNOR CONCESl0NARIO REQUERIMIENT<DS 
SOLICITANTE 

Ciudad PDJC ~ludad Dlrecclór E1s 
AÑ02019 SEMESTRE 

' 

1 

Mes 

_,_ 

~es 

1 



/ 

\1--1------,--+l----+----I ..... ----~ --'I 1 
\ 

Lic. Alejandro Coca Sánchez 
Por: Teléfonos de Noroeste, S.A. de C.V. Por:( ___ ) 

Apoderado Legal Apoderado Legal ,,, / 

/ 

) 
/ 

/ 
( 

I 

\ 

\ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ANEXOG 

ANEXO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE 
ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN LOCALES Y-NACIONALES QUE CONSTITUYE 
PARTE [?EL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELÉFONOS 
DEL NdRÓESTE, S.A. DE C.V. (EN ADELANTE ·TELNOR") CON LA RED PÚBLICA DE 
TELE_COMUNICACIONES DE ( ___ ). 

1. Oferta--

Las partes acuerdan que el Servicio Mayorista de Arrendamient9 de En)aces 
Dedicados de Interconexión se realizará en los términos establecidos en el-presente 
Anexo, así como en sus sub Anexos 

Los Subanexos que integran el presente anexo se listan a continuación: 
~ 

• "G-1" Procedimiento de Entrega/Recepción 
• "G-2" Procedimiento de Acceso a Sitios 
• "G-3" Formato de Pronóstico de Requerimientos de Servicios 
• "G-4" Tiempos de traslddo para atención a fallas 1 

2. Servicio Comercial de Telecomunicaciones / 
( 

2.1 Servicios Mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión. 
J 

En el formato de solicitud de servicio, señalado en el Anexo "C", TELNOR especifica 
l<bs condiciones particulares aplicables a los servicios de Arrendamiento de Enlaces 
Dedic_ados de _Interconexión, tales como condiciones técnic9s y opelqtivas. 

El servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión, será 
ofrecido con velocidad de J Gbps Ethernet. 

Lo anterior con independencia de que los enlaces de -transmisión entre redes y los 
puertos de acceso asociados para interconexión TDM sean los que los 
cpncesionarios tengan establecidos, los cuales debei:l- correspor)der a enlaces 
digitales con capacidad de nivel El y E3 (de acuerdo 90n la Disposición Técnica IFT-
005-2016) o STMl (de acuerdo a las Recomeridacion~s d1 la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones ITU G.780, G.803 y G.810). 

2.2 Pronóstico de Servicios. 
~ 

EJ concesionario de una rea pública de telecomunicaciones solicitante del servicio \ 
presentará un pronóstico de demanda de servicios para"'el año siguiente con base 
en la fecha límite del año en curso; indicpda en la tabla siguiente: 

. --

J \ 

1 



\ 

( 

/ 

Fecha límite Pronóstico 
30 de junio Enero-junio del año inmediato posterior. 

31 oe diciembre Julio-diciembre del año inmediato posterior. 
\ 

Los servicios pronosticados conforme a la tabla anteJlor, serán ratificados por él 
Concesionario Solicitarte sobre bases bimestrales a más tardar en las fechas que se 
indican en la tabla siguiente: 

Fecha límite "'- Pronóstico '¡ 

30 de septiembre Enero-febrero del año inmediato posterior. 
30 de noviembre 

/ 

Marzo-abril del a'ño inmediato posterior,; 
31 de enero Mayo-junio del mismo año. 
31 de marzo Julio-agosto del mismo año. 
31 de mayo Septiembre-octubre del mismo año. 
31 dejulio Noviembre-diciembre del mismo año. 

✓-

Los pronósticos y ratificaeiones serán presentados en el formato contenido en el 
Subanexo "G-3". 1 

\ 
En caso de que_no exista pronóstico de servicios, los plazos de entrega podrán ser 

acordados entre las PARTES. 
~ 

2.3 Capacidad de los Servicios. / 

El servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión, será 
ofrecido con velocidad de l Gbps Ethernet. 

/ 
Lo anterior con indeperdencia de que los enlaceLde transmisión entre redes y los 
puertos de acceso asociados para interconexión TDM sean los que los 
concesionarios tengan establecitfos; los cuales deben corresponder a enlaces 
digitales con capacidad de nivel El y E3 (de acuerdo con la Disposición Técnica IFT-
005-2016) o STMl (de acuerdo a las Recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones ITU G.780, G.803 y G.81 O). 

2.4 Pl0zos de entrega de los Servicios. 
\, 

Las solicitudes de servicio deberán presentarse mediante el Sistema Electrónico de 
bestión (SEG). 

Las solicituges serán válidas y exigibles en el momento que TELNOR -entregue el 
número de -referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo 
máximo de 2 /dos)/días hábiles posteriores a la recep9ión de las s0licitudes. 

) 

f 
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/ 

2.4. l Plazos de entrega. 

2.4. l. l LbJ plazos de entrega indicados en_~a tabla del presente numeral, no podrán 
excederse en: 

Una vez ratificado el pronóstico indicado en el punto 2.2 anterior, los servicios 
solicitados serán obligatorios para ambas partes, en los plazos máximos para entrega 
de servicios de la siguiente tabla. Sin embargo,J ____ ) podrá cancelar los __ / 

/ servicios- solicitados que hayan sido ratificados sin cargo alguno, siempre y cuando 
dicha cancelación se efectúe dentro de los 30 días natureles posteriores a la 
ratificación de los mismos. En caso de que la cancelación se realice con 
posterioridad alplazo anteriormente señalado, ( ~ ) deberá pagar a TELNOR \ 
los Gastos de Instalación correspondientes, en términos de lo estipulado en el Anexo 
"B". 

Día~hábiles 
Enlaces Dedicados de Interconexión Locales /T5 
Enlaces Dedicados de Interconexión 15 
Nacionales / --
Enlace de Transmisión entre coubicaciones 15 
gestionado 

Cualqtiier solicitud de servicio adicional fuera de pronóstico será entregado en la 
fecha en que sea acordada por las partes bajo esquemaj_echa compromiso (Due 
~~). / 

/ 

En caso de que las partes acuerden una fecha compromiso (Due Date) con un plazo~ 
mayor a los señglados en la tabla anterior, prevalecerá la fecha compromiso 

\ 
acordada. 

i 

La entrega de enlaces con base en fech\a compromisó no podrá exceder de 25 días 
hábiles para enlaces locales y de 35 días hábiles para enlaces entre localidades, --
ir'1dependientemente de la tecnología. 1 

/ \ 

' 
Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega, Telnor habiendo 
demostrad6 fehacientemente el hecho de que se trate, no se computarán los días 
de retraso atribuibles a lo siguiente: \ 

~ 

• Los que~eriven de Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

• Los imputables a ( ____ ), los que de manera enunciativa m
1

ás no limitativa, 
pueden consistir en: acondicionamiento de ¡sitios del cliente que no estén listos, 
retrasos en los permisos para acceder a los sitios. - \ 

3 -
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• Aquelles no imputables a Telnor, los que de manera enunciativa 1más no limitativa, 
pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías -públicas 
(municipales, estatales o federales), plantones en vía pública y los tiempos 
atribuibles a las notificaciones que Telnor realic;e a los concesionarios de re-des 
públicas de telecomunicaciones para que manifiesten su interés por participar en 
las nuevas obras civiles. 

--, / 
Con la /finalidad de que TELNOR pueda realizar la instal9ción de lós elementos 
necesarios para prestar los servicios <Contratados, ( ____ ) deberá notificar a 
TELNOR que los insumos y las adecuaciones se encuentran disponibles en-los sitios 
donde se recibirán los servicios contratados: El cómputo de los plazos de entrega se 
iniciará a partir deJa confirmación de ( ____ ) sobre la disponibilidad de los 
insumos y adecuaciones aludidos y verifbados por TELNOR. 

Una vez que TELNOR notifique a ( ____ ) que el servicio se encuentra terminado, 
instalado y listo para r~alizar las pruebas se detendrá el cómputo del plazo de 
entrega. Las partes tendrán un plazo de 2 días para realizar las pruebas de 
transmisión y conmutación y concl~ir la entrega del servicio. En caso de que dichas 
pruebas nd sean realizables pgr causas imputables a ( ____ ) y se venza este 
plazo, TELNOR iniciará la facturación correspondiente y se r~agendará 19 entrega del 
servicio cuando ( ____ ) notifique que se encuentra listo para recibirlo. 

2.4. l .2 Para los casos en que el Concesionario Solicitante requiera Enlaces de manera 
antiyipada (tiempos de entrega menores a los señalo8os en la tabla respectiva), TELNOR 
responderá a esta petición en un plazo máximo de 2 (dos) días hápiles; en caso de 1 

respuesta negativa se indicarán las causas, en caso de ser afirmativa, se incluirán 
1 

también los cargos que este tipo de solicitud generen adicionales a los gastos de 

1instalación convenc¡onal; estos cargos adicionales serán equivalent~s al doble de \los 
gastos de instalacióh correspondientes a cada tipo de Enlace. Una vez realizada la 
aceptación '('pago por parte del Concesionario Solicitante se iniciará el conteo del 
tiempo de ~ntrega acordado entre el Concesionario Solicitante y TELNOR, el cual no 
podró exceder de)a mitad9e los tiempos establecidos, y deberá cumplirse al l 00% (cien 
por ciento) de los casos. 

/ I 

2.4. l .3 El Concesionario Solicitante podrá cancelar l0s servicios solicitados sin cargo 
alguno, siempre y cuando dicha cancelación se efectúe antes que le sea notificada la 
fecha de entrega vinculante. En caso de que la cancelación se realice con 
posterioridad al plazo anteriormente señalado, el Concesionario Solicitante pagará a 
TELNOR los Gastos de Instalación correspondientes, en términos de lo estipulado en el 
Anexo "B" del convenio. \ \ 
2.4. l .4 Én caso de que rlos serviqios solicitados excedan un 20% o más de los 
pronosticados, los Enlaces excedentes serán instalados en un plazo definido por mutuo 
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acuerdo bajo esquema fecha compromiso (Due Date_1_ Situación que será informada al 
Instituto, junto con las nuevas fechas de entrega. / 

~ 

2.4.2 Reprogramación o modificación de fecha de entrega ~inculante 
~- / 

Él/ Concesionario Solicitante podrá reprogramar o modificar la fecha de entrega 
vinculante para que sea posterior 6 la fecha que resulte de aplicar lo acordado en 
el punto 2.4. l. l, esto antes de que TELNOR haya informaoo que el servicio se 
encuentra terminado y listo para realizar las pruebas, en este caso la fecha de 
reprogramación o modificación de entrega se acordará entre las partes: 

2.4.3 Medición del cumplimiento de los plazos de entrega. 

2.4.3. l Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se computarán ~ 
lo_§ días de retraso atribuibles a: 

a) Caso Fortuito o Fuerza Mayor no imputables a Telnor ni 01 Concesionario Solicitante 

b) Causas imputables al Concesionario Solicitante \ 

• Los retrasos imputabl~s al Concesionario Solicitante en la obtención de 
permisos para acceder a los sitios del propio Concesionario Solicitante. 

/ / 

• De igual forma cuando se requieran condid~mes especiales para acceso en 
el domicilio del Concesionario Solicitante, los cuales de manera enunciativa 
mas no limitativa podrán ser: horarios limitados de acceso y de permanencia, 
solicitar e( permiso de acces9 con varios días de anticipación, requerí( un 
perilliso por cada vez que se ac~da a las instalaciones, entrega de 
documentación específica con yarios días de anticipación de los técnicos de 
TELNOR. í-

c) Causas imputables a terceros 
) 

~ 

• Aquellos no imputables a TELNOR, los que de manerc¿ enunciativa más no _ 
limitativa, pueden consistic en: retraso's por permisos de trabajos en vías 

· públicas (municipales, eszatales o federales), acceso en zonas ejidales o 
comunales, plantones en vía públicO' que impida el acceso a la zona de 
atención. 

• En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerza 
" pública para desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará - . 

mediante una llamada telefónica y/o vía correo electrónico al Concesionario 
Solicitante para hacer de su conocimiento que se detendrá el conteo del 

\ ! 
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tiempo de instalación, y una vez restablecidas las condiciones de se~uridad 
/ se informarála reanudación de los trabajos. ofreciendo pruebas fehacientes -- ~ 

al ConcesJonario Solicitante. o al Instituto, que justifiquen las causas del retraso 
de que se trate. / 

2.4.3.4 Cuando se requiera el despliegu~ de nueva obra civil, que implique la 
obtención de permisos de autoridades federales, estatales o municipales y que 
excedan un kilómetro lineal, o mayor a 500 metros lineales sí el despliegde está 
destinado a atender zonas turísticas, industriales, residenciales, comerciales de alta 
relevancia, el conteo del plazo d~.instalación se detendrá conforme a los términos y 
condiciones de la oferta de Compartición de Infraestructura q~e para este efecto 
establezca. 

Las solicitudes serán válidas / exigibles en el momento que TELNOR entregue el 
número de referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo 
máximo de 2 (dos) días hé:tl::>iles posterior~s a la recepción de las solicitudes. 

2.4.3.3 Una vez que TELNOR notifique al Concesionario Solicitante que el servicio se 
encuentra terminado, instalado y lisj:s) ·para realizar las pruebas se detendrá el 
cómputo del plazo de entrega. Las partes tendrán un plazo de 2 (dos) días hábiles 
para realizar las pruebas de transmisión y concluir la entrega -del servicio. En caso de 
que dicha prueba no se realice por causas imputables al Concesionario Sdlicitante 
y se venz,a este plazo, TELNOR iniciará la facturación correspondiente y se 
reprogramará la entrega del servicio cuando el Concesionario Solicitante notifique 
que se encuentra listo para recibirlo. 

2.5-Proceso de Validación de las solicitudes de Servicios. 

2.5. l Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que TELNOR entredue el 
número de referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plg~o 
máximo de 2 (dos) días hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes. En caso 
de ser rechazada por información incompleta o incorrecta,'se presentará una nueva 
solicitud. ~· 

2.5.2 Las solicitudes incluirán en caso de requerirse. un plano con las coordenadas 
(latitud y longitud) y croquis de localización del nodo, así como la ubicación 
específica del punto donde se entregará el Jervicio. 

2.5.3 Una vez aceptada la solicitud y entregada la referencia correspondiente, en 
caso de requerirse el Concesionario Solicitante, proporcionará dentro de los 3 (tres) 
días hábiles siguientes el diagrama con las indicaciones de las. trayectorias de los 
cableados 8esde las acometidas del predio hasta el punto del sitio donde se entrega 
el servicio. En caso de que ~I Concesionario Solicitante no proporcione el diagrama, 
se realizará un paro de reloj hasta que el diagrama sea entregado o el Concesionario 
olicitante podrá solicitar a TELNOR el site survey y se hará un paro de reloj hasta que 

/ 
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se concluya el mismo, el cual incluirá previamente una cotización para la realización 
de/este trabajo de acuerdo a las condiciones particulares de cada sitio, en este 
último caso, TELNOR tendrá 1 (un) día hábil para cotizar el trabajo, el concesionario / 
solicitante tendrá 1 (un) día hábil para aceptar o re~bazar la cotizacióo y TELNOR 
tendrá 4 (cuatro) días hábiles para realizar la visita .. 

2.sl.4 El Concesionario Solicitante ITevará a cabo todas las acciones necesarias con 
la finalidad de que TELNOR acceda a los sitios en la hora y día indicados por ésta 
para la realización de los trabajos correspondientes, lo cual implica, de manera
enunciativa mas no limitativa, permisos, condiciones de seguridad y documentación 
que sea requerida. 

2.5.5 TELNOR notificará la fecha de entrega vinculante de los Enlaces Dedicados de 
Interconexión al Concesionario Solicitante en un plazo máximo 5 (cinco) días hábiles ; 
a partir de la entrega del número de referencia. 

2.6 Operación y mantenimiento. 

2.6.1 La operación y mantenirrttento de los Servicios, será respdnsabilidad de Telnor a 
partir de la fecha de entrega y recepción de los mismos, fecha que será considerada ~ 
en este documento pma el inicio de la facturación correspondiente. 

2.6.2 Los reportes de afectaciones que pudieran ocurrir en la prestación de IGs 
Enlaces Dedicados de Interconexión podrán presentar/e mediante el Sistema 
Electrónico de Gestión (SEG), \el cual se mantendrá operando las 24 (veinticuatro) 
horas del día, los 7 (siete) días de la semana./ 

En relación con las afectaciones que pudieran ocurrir con el Servicio de 
Arrendamiento de Enlaces-Dedicados de Interconexión, TELNOR se compromete a 
solucionarlos considerando su ubicación y gravedad, contados a partir de la debida 
y formal notificación a TELNOR, }Je conformidad con los siguientes plazos: 

Tipo de ~ _/ ------- Prioridad 1 Prioridad 2 Prioridad 3 Servicio 

/ 
Interconexión l Hrs 2 Hrs 5 Hrs ! 

Para los plazos de atención de fallas no se computará el tiempo de traslado al sitio 
de la falla fuera de las ciudades o los retrasos atribuibles a prestadores de servicios o 
terceros. 

I 
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La medición del cumplimento de los plazos de reparación de incidencias, se 
comenzarán a corhput?r a partir de que el concesionario levante el reporte y se \ 
genere el folio correspondiente en el Sistema Electrónico de Gestión. · 

No se corrfputarán aquellos retrasos que deriven de un Caso Fortuito o Fuerza Mayor 
ni aquellos no imputables a Telnor, los que de manera enunciativa más no limitativa, ~ 
pueden consistir en: cortes de fibra óptica o cables por terceros, vandalismo por 
robo o daño de cable, infraestructura o combustible, postes derribados, plantones 
en vía pública, foil~ en el suministro elé7trico de CFE mayores a 4 horas. Asícomo 
los casos atribuibles al Concesionario Solicitante del servicio respectivo,-los que de 
manera enunciativa más no limit~tiva, pueden consistir en: negación de accesos a 
las instalaciones del Concesionario, fallas en sus equipos o instalaciones, retrasos en 
los permisos de acceso, tiempo de traslado del personal técnico. Telnor informará al 
Instituto (en el mes de enero y el mes de julio) sobre aquellas entidades Federqfivas 
o~~giones donde no se computará el tiempo transcurrido entre las 6pm y las 8am 
del día siguiente como consecuencia de la inseguridad existente en dichas zonas. 

\ 
------~ 1 

2.6.3 Para el caso de falla en Enlaces Dedi.cados de Interconexión y con el fin de 
evitar en lo posible la pérdida de tráfico, TELNOR y el concesionario realizaran lo 
siguiente: 

¡ 

• Los Enlaces Dedicados de interconexión que estén configurados como 
unidireccionales, ambas r~des proce~erán a configurarlos temporalmente 
(mientras dure la falla) como bidireccionales para que el Concesionario 

1 --5olicitante envíe el tráfico público conmutado de interconexión por la ruta 
habil'itada por TELNOR y de igual forma, TELNOR envíe el tráfico público 
conmutado a través de la ruta habilitada por el Concesionario Solicitante y 
hasta 30 (treinta) minutos después d~ solucionada la falla. 

\ 1 

• Los concesionarios afe9t0dos podrán redireccionar el tráfico del enlace con 
falla a través de otros enla~s propios, esto bajo la obligación que tiene los 
concesionarios de recibir tráfico de interconexión de cualquier origen en 
cualquiera de sus puntos de interconexión. 

' ( 

En virtud de que el servicio ya fue restauradd habilitÓndo la ruta alterna de manera / 
bidireccional o redireccionando el tráfico por otras rutas alternas, en este momento/ 
se detiene el tiempo establecido para determinar la disponibilidad del servicio, sil} 
embargo, se continúa con los trabajos necesarios para reparar de forma definitiva 
la falla reportada en los tiempos acordados con el Concesionario Solicitante. 

\ 

·, 

e-. 
1 
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2.6.4 El alcance de cada Prioridad se enuncia a continuación: 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNl~CIONES 

Prioridad 1: Se considerarán
1
con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 

\ . 

• Enlace Dedicado de l~terconexión caído totalmente. 1 
1 

• Pérdida total de llamadas en algún punto entre ambas red~s o grave deterioro 
de la calidad del servicio. / 

• ·Corte permanente de circuito SIN redundancia. 
• Cortes intermitentes o errores en circuito SIN redundancia. 
• Degradación totol del servicio. 

/ J 
Prioridad 2: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 

~ 

• Cortes intermitentes o errores en circuito ~IN redundancia NO suponiendd 
incomunicación sino .degradación del servi6io. \ 

• Corte permanente de circuito CON redundancia. 
• Degradoción parcial del Servicio de Interconexión. 

' / 

• Cruces de llamadas én una ruta de Interconexión. 

Prioridad 3: Se considerarán 6onJal carácter a las que consistan ~:m lo siguiehte: 

• Corte parcial del servicio sin pérdida de Tráfico. 
• Cortes intermitentes o errores en circuito de cliente final SIN redundancia NO 

suponiendo la incomunicación del servicio. 
• Otros que afecten la calidad del servicio. 

\ 

2.6.5 En caso de que ocurra alguno de los siguientes eventos listados a continuadión, 
Telnor habiendo demostrado fehacieotemente el hecho d~ que se trate, su tiempo 

/ de duración 
I 
no se tomará en cuenta para la medición de los tiempos de reparación 

de cada una d~ las fallas y disRonibilidad de los enlaces: 

a) Cuando se requiera el traslado al sitio de la falla; dicho tiempo se manejará en 
función de la localidad y de conformidad con el Subanexo "G-4". 

b) Casos Fortuitos o Fuerza Mayor no imputables a TELNOR ni al Concesiona;J9 
Solicitante. 

'\ 

c) Causas imput0bles al Concesionario Solicitante . 

• - Los retrasos imputables al Concesionario Solicitante en la obtención de 
permisos para acceder a los sitios del propio Concesionario Solicitante. 

\ 



I / 

• De idyal forma, cuando se requieran condi~ones especial~s para acceso en 
el domicilio del ConcesionarióSolicitante, los cuales de manera enunciativa 
mas no limitativa podrán ser: horarios limitados de acceso y de permanencia, 
solicitar el permiso de acceso con varios días de anticipación, requerir un 
permiso por cada vez que se acceda a las instalaciones, entrega de 
documentación específica con varios días de anticipación de los técnicos de 
TELNOR. 

• El tiempo en/que tarde en llegar el personal técnico del Concesionario 
Solicitante a sus instalaciones parb la ~tención de manera conjunta de fallas 
de interconexión.1 

• \ .El tiempo que tarde TELNOR en identificar el servicio con \olla debido a que el . 
Concesionario Solicitante r~portó una falla con datos erróneos. 
~ 

• Cuando la falla fue provocada por problemas en los sitios del Concesionario 
Solicitante y hasta que sean reparados, como sucede en remodelaciones, 
cambio de ubicoción de sus equipos, goteras, suministro de energía, clima, 
plagas de roedores, ~te. 

/ / 
d) Causas imputables a terceros. 

• El tiempo de suministro de equipos por parte de proveedores, cuando la falla 
requiere el remplazo del equipo completo o refaccion~s, no pudiendo ser 
mayor al 5% de lás incidencias-totales~ 

► Con afectación en zona urbana: 3 horas\ 
► Con afectación en zona Suburbana y Rural: 24 horas 
► Sin afectación cualquier zona: 48 horas 

Los anteriores son plazos máximos, no obstante TELNOR se obliga a reiniciar el 
cómputo de; los plazos de reparación una vez que cuente con las refacciones 
necesarias y no pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales. 

• En los casos de cortes de fibra óptica, no pudiendo ser mayor de 12 horas y 
no pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales. 

/ 

El Instituto podrá realizar las verificaciones que resulten pertinente~. 
\ ~ 

• Vandalismo (daño de fibra o infraestructura)~ 

( 

/ / 

J "· 

( 

/ 

\ 

/ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUNICACIONES 

• Aquellos no imputables a TELNOR, los que de manera enunciativa más no 
limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías 
públicas (municipales, estatales o federales), acceso en zonas ejidales"'o 
comunales, plantones en vía pública que impida el accesd a la zona de 
atención. 

• En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerza 
pública para desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará 
mediante una llamada telefónica y/o vía correo electrónico al Concesionario 
Solicitante para hacer de su conocimiento que se detendrá el conteo del 
tiempo de reparación de falla, y una vez restablecidas las coAdiciones de 
Sfguridád se inform~!á la r~cmudación de los trabajos. 

Las fallas provocadas por cortes generalizados en el suministro eléctrico de CFE por 
un tiempo mayor a 4 (cuatro) horas que afecten a instalaciones de TELNOR. 

En todos los casos mencionados anteriormente que detienen el tiempq_~-ue 
reparación de la falla se llevará un registro que será del conocimiento tanto del 
Concesionario Solicitante como del Instituto mediante el Sistema Electrónico de 
Gestión. \ 

Todas aquellas actividades efectuadas por "fl::LNOR tales como: pruebas, 
de~lazamientos, y trabajos necesarior para la reparación de fallas reportadas por 
el Concesionario Solicitante que le resulten imputables a este último, serán 
facturadas con cargo al Concesionario Solicitante. º 

2.6.6 TELNOR garantizará el cumplimiento anual por enlace de calidad para los 
Enlaces Dedicados de Interconexión: 

• Sin redundancia 99.92% (noventa /nueve punto noventa y dos por 
ciento). 

I • Con redundancia 99.9595% (noventa y nueve punto nueve mil 
quinientos noventa y cinco por ciento). /' 

En los servicios Ethernet los parámetros de Calidad se validarán a la entrega de los 
Enlaces Dedicados de Interconexión basándose en la aplicación del estándar RFC 2544 
del IETF considerando los siguientes valores: 

__/ 

• Tasa máxima de pérdida de paquetes de l 0-4 
• Porcentaje de ancho de banda de la iDterfaz garantizada: l 00% en la 

~ ~ 

interfaz física de interconexión con el cliente. 
1 

• Retardo de Transmisión deJrama (en un solo sentido): 6.2 mili segundos. 
-_/ 
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Estos parámetros se cumplirán de acueJdo con lo siguiente: 

• Respecto al porcentaje del ancho de banda de la interfaz de capa física de 
interconexión con el Concesionario se garantiza el l 00%. 

La medición del cumplimento de los plazos de reparación de fallas y disponibilidad 
de servicio, se comenzarán a computar a partir de que el Concesionario Solicit6nte 
levante el reporte correspondiente en el Sistema Electrónico de Gestión. 

/ Una vez reparada la falla TELNOR notificará al Concesionario Solicitante con la 
finalidad de que este realice las pruebas correspondient§_S. El tiempo durante el cual 
el Concesionario Solicitante lleve a cabo dichas pruebas no será tomado en cuenta 
para el plazo establecido para llevar a cabo\ la reparación de fallas. 

2. 7 Penalizaciones. 

-2. 7.1 La penalización por entregas tardías se calculará considerando el monto 
económico correspondiente al l 0% de la renta mensual del enlace por cada día 
(hábil) de retraso en la entrega, respecto a las fechas comprometidas del servicio en 
cuestión, hasta por un máximo de seis rentas mensuales.. / 

~2. 7.2 Por incumplimiento e~ los parámetros de disponibilidad, se ca1cG1ará de 
acuerdo a lo siguiente: 

\ 

Para Enlaces Dedicados de Interconexión: 

' ! 

Rango \ 
Rat1go disponibilidad Porcentaj

1

e de la renta disponibilidad anual 
anual con redundancia anual del s~rvicio con falla. 

sin redundanci9 '~ ---

/ 

99% a <99. 92% 99% a <99.9595% 0.55% 

98% a< 99% 98% a< 99% 0.85% 
,, 

< 98% <98% 1.25% 
/ 

/ 

2. 7.3 En todos aquellos casos donde se demuestre que la falla es imputable al 
Concesionario Solicitante, o a su cliente final se aplicaran penalizaciones del 1.2% de 
la renta mensual del servicio reportado y el tiempo de indisponibilidad se restará al 
final del periodo para efectos de cór¡nputo,ae las penas anuales. 1 

/ \ 

\ 

\ 

/ 

I 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

2. 7 .4 Procedimiento de liquidación de penalizaciones. 

/1 Todas las penalidades en que hayan incurrido los contratantes deberán ser 
identificadas y aceptadas por TELNOR y el Concesionario Solicitante. Asimismo, 
cuando incurran en una penalizaden, se procederá a determinar el monto en 
moneda de circulación nacional. 

La liquidación de las penalizaciones se llevará a cabq_ facturándose de manera 
independiente al resto de /conceptos facturables asociados a la prestación de 
servicio. Los"'mismos términos y condiciones de pago que son aplicables a las facturas 
por prestación de servicios serán también de aplicación al pago de las 
penalizacione~ ------

Para la liquidación de las penalizaciones, las partes se comprometen a pagar el 
monto de las mismas en términos de lo establecido en el numeral 4.4 del Convenio, 
o si así lo deciden ambas partes será en los tiempos que acuerden y de la forrr19 en 
que convengan. 

2.8 Aclaración de facturas. 
\ 

a) TELNOR enviará m~nsualmente una factura por los servicios solicitados al 
Concesionario Solicitante, la cual deberá pagar u objetar ~ un plazo de 18 

(dieciocho) días naturales después de su recepción. La objeción deberá 
referirse a las unidades y servicios que no reconozca mas no por la tarifa. 

b) El Concesionario Solicj~ante deberá presentar la Solicitud de aclaración, 
acompañada del soporte correspondiente con los datos necesarios para 
utenderla (servicios reclamados, referencias, importes, justificación). 

- 1 

c) JELNOR analizará los datos enviados por el Concesionario Solicitante para , 
determinar la procedencia o\ improcedencia del mismo e informará del 
resultado del reclamo. 

_/ 

d) Pqra los montos objetados que sean procedentes, TELNOR emitirá la nota de 
crédito correspondiente, para los reclamos improcedentes el Concesionario 
Solicitante deberá realizar el pago. 

2.9 Aclaración de Instalaciones. 

/ 

a) El Concesionario Solicitante en cualquier momento podrá solicitar 
-eclaraciones o informes de a\t'Ohce de los servicios en proceso de instalación 

/ mediante correo electrónico a su Ejecutivo de cuenta o vía el SEG. 

13 
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b) TELNOR proQorcionará la información necesaria de ser posible, esto vía correo 
e(ectrónico ynlediante el Sistema Electrónk~o de Gestión. 

c) Si el Concesionario Solicitante desea algupa otra aclaración o intQrmación 
procederá nuevamente. al paso a), de lo contrario se termina el proceso. 

2: l O Trabajos Programados. 
1 

a) TELNOR notificará vía correo electrónico o el Sistema Electrónico de Gestión 
con 48 ( cuarenta y ocho) f1oras de anticipación y en casos excepcionales 
\con 24 (veinticuatro) horas de anticipación, los mantenimientos programados 
por fallas en su red. 

\/ 
b) El Concesionario Solicitante enviará acuse de recibo en 2 (dos) horas y en 

j casos exc~pcionales solicitará ajustes en la ventana de mantenimiento .. 
/ 

c) De ser necesario, el Conce\ionario Solicitanfu dará seguimientó al 
mantenimiento programado mediante una conferencia con el Centro de 
Atención a Operadores. 

\ /- \ 

d) El mantenimiento programado, conclufrá con la validación de los servicios por 
/ 8qrte de\TELNOR y del Concesionario Solicitante. 

1 

2.11 Aclaración de Incidencias y reclamaciones por fallas. 

a) El Concesionario Solicitante en cualquier momento podrá solicitar 
aclaraciones o informes de avance de ,la solución de fallas resueltas, 
mediante correo electrónico 01 su Ejecutivo de cuenta o vía el Sistema 

''._ 

Electrónico de Gestión. / 
~ 

b) TELNOR proporcionará la información necesaria de ser posible, esto vía correo 
electrónico y mediante el Sistema Electrónico de Gestión. 

c) Si el Concesionario Solicitante desea alguna otra aclaración o información 
deberá proceder nuevamente al paso a), de lo contrario se termina el 
proceso. 

"'· 

/ 
\ I 

/ 

/ 
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El presente Anexo "G'~~e firma pbr triplicado, por los representdntes debidame
1

.::n'".::t,.,e.,.,,
1

v
1

u
11

;¡

1

"'.l'""'º"''•'ll.:::;J> 

facultados de las partes, en la Ciudad de México, el __ de ____ de 20_ 
! 

TELÉFONOS DEL NOROESTE, 
S.A. DEC.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
----Apoderado Legpl 

Testigo I 

\ 

\ 

Por: Teléfonos del Noroeste"S.A. de C.V. -

/ 

/ 

/ 

/ 

( ___ ) 
\ 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por( ___ ) 

) 

) 
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SUBANEXO ·G-l 11 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA;! RECEPCIÓN - / 
/ 

Telnor notificará vía correo electrónico o bien, m'ediante el sistema lnfQrmático una.vez 
que entre en operación (llamado Sistema Electrónico de Gestión), al Concesionario 
Solicitante cuando un servicio esté listo para ser entregado, con la finalidad de que 
ambas partes acuerden la fecha y hora de entrega para realizar las pruebas 
correspondientes, en el entendido de que/las pruebas deberán realizarse dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes a la notificación antes citada: 

i 
1. Una vez que Telnor notifique al Concesionario Solicitante que el servicio se encuentra 

terminado, instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el cómputo del plazo ¡ 
de entrega. Las partes\tendrán un plazo- de dos (2) días hábiles para realizar las 
pruebas de transmisión y concluir la entrega del servicio. En caso de que dicha 
prueba no sea realizable por causas imputables al Coneesionario Solicitante y se 
venza este plazo, Telnor iniciará la facturación corrE?spondiente y se reagendará la 

1entrega del servicio cuando el Concesionario Solicitante notifique que se encuentra 
listo para recibirlo. ~ 

/ 
/ 

2. Si dentro del periodo de pruebas de dos (2) días el Concesionario Solicitante observa 
que el servicio presenta fallas o problemas, lo notificdrá al Área de Suministró: de 
Telnor correspor:1diente, mediante correo electrónico o qien una conferencia 
telefónica, organizada por el Concesionario Solicitante con e'I responsable local del ~ 
Concesionario Solicltante, indicando la causa exacta que impide la aceptación del 

~ / 

servicio para su atención y solucign. 
1 

-~· Si el Concesionario Solicitante reportó falla en el servicio y no se encuentra problema 
en el mismo, el área Op-erativa de Telnor deberá de reentregar el servicio a .. • 
Concesionario Solicitante. 

4. A partir de; la aceptación de los I servicios, -ras actividades de mantenimiento serán 
coordinadas mediante la interacción del Concesionario Solicitante y el Área de 

/Mantenimiento de Telnor. 
\ 

En caso del reporte de una falla, la retroalimentación del avance y tiempos probables 
de solución de los servicios, podrá darse directamente entre los Responsables del 
Concesionario Solicitante y los responsables del Área de Mantenimiento de Telnor, o 
bien, mediante el sistema informático una vez que entre en operación (Sistema 
Electrónico de Gestión). 

1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

APÉNDICE A-LISTA DE CONTACTOS Y ESCALACION CONCESIONARIO SOLICITANTE 

ESC~LACIÓN lng. Operador de Turno TELÉFONOS 

l er escalación: lng. /Tel. (55) ~. 

Móvil: 
2 do escalación lng. Tel. \ 

~ 
3 er"escalación \ lng. Tel. ,,.---

APÉNDICE B-LISTA DE CONTACTOS Y ESCALACION TELNOR 

ESCALACIÓN \ lng. Operador de Turno TELÉFONOS 
l er. escalación: -
2da. ,escalación 
3er. escalación 

\ ~ / 

- \ 
\ ' 

En caso de modificación a e§! e apéndice, Telnor y/ o el Concesionario Solicitante harán 
la notificación correspondiente a la contraparte por escrito, o vía correo electrónico 

· asegurándose de que la contraparte se dé por notificada con el acuse de recibo 
correspondiente. ,, 

PRoceso DE ESCALAClóN EN Er cAsd DE REPORTE DE FALLAS 

PROCESO DE ESCALACIÓN TELNOR PARA ENLACES DE INTERCONEXIÓN: 

Tiempos de escalación según la severidad de la falla 
/ Afectación Afectación Puesto Responsable Teléfono l Teléfono 2 total parcial 

( 

Centro de ~ Llamado Llamado '... 

atención Telnor Inmediato Inmediato 
· .. 

' Después de Después de 
Supervisores -- 30 minutos l hora 

// Después de Después-de 
Subgerente 30 minutos l hora 

/ Despt,1és de Después de 
Gerente - l t)ora 2 horas 

\ 
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/ PROCESO DE ESCALACION DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE (NOC): 

I 

llempos dé escalación según la severidad de la falla 
~ Prioridad l Prioridad 2 

Puesto Responsable Teléfono l Teléfono 2 Afectación Afectación 
total parcial 

Ingeniero Junior Llamado Llamado 
de Monitoreo ' Inmediato Inmediato 

/ Ingeniero Senior 
/ 

Después de Después de 
1 

/ 
de M0(litoreo 30 minutos l hora 
Gerentede Después de Después de 
Monitoreo \ --- l horo, 2 horas 

Después de Después de 
Director del NOC 2 horas 4 horas 
Director de - -- Después de Después de 
Operaciones 4 horas 8 horas 

',, 
j "~ 

-~ 

I 
I ~ 

\ 

/ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

/ SUBANEXO "G-2# 

PROCEDIMIENTO DE ACCESO A SITIOS 

1. CONDICIONES GENERALES. 

1.1. ACCESO. 

El Concésionario Solicitant~, proporcionará en sus instalaciones un sitio de fácil acceso 
durante las 24 horas los 365 días del año, con vigilancia permanente, así como un croquis 
que indique la localización del sitio, lo cual implba, de manera enunciativa más no 
limitativa, trámites con terceros, permisos, condiciones de seguridad y documentación 
que sea requerida. 

1.2. RECEPCION DE SOLICITUDES DE ACCESO. 

Telnor deberp enviar sus solig:tudes de acceso COQ un m1n1mo de 48 /horas de 
anticipación_ dentro del horario d

1
e 8:00 a 18:00 ho1/as aL Centro de Atención de Red del 

Cbncesionario Solicitante. Cuando sea mantenimiento correctivo podrá ser en cualquier 
día del año a cualquier hora del día. 

1.3. INFORMACION DE LAS SOLICITUDES DEACCESO. 

Las solicitudes de acceso deberán c~ntener como mínimo la siguiente información: 

• Nombre, teléfono y correo "electrónico del solicitante 
• Nombre de la empresa 1 

• Nombre /Ciudad de cada una de los sitios a los que se solicita el acceso 
• Relación del personal, de sus filiales 6 contratistas que accederán a las instalaciones 
• D~scripción de los trabajos a reblizar -
• ---Horario de trabajos - ~ / 

I • ,Período de tiempo en el que se requiere el accéso. 
• Cuando los trabajos incluyan retiro de equipo deberá agregarse la descripción (y el 

número de serie cuando aplica) del equipo a retirar. , 
• - Área fuera del sitio al que se desea acceder ( cu a A do se requie{a) 

Los tipos de solicitud de autorización se dividen__en: 

• Acceso programado en la fecha y hora señaladas para la instalación 
y entrega de un nuevo servicio. 

"---- I 

1 
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• Accesoi"rimestral al sitio las 24 horas para trÓbajos de "Mantenifiento 
Preventivo, Correctiv6y Atención d~ fallas". 1 

/ 
• Acceso urgente al sitio para atención de fallas, retiro de · equipo 

desconectado, etc. 1por personal no incluido en el occeso trimestral. 

• Acceso a áreas fuera del sitio para reparación de cableado, fuéntes de 
energía, antenas, etc. 

( 

(\ 

/ 

/ Los accesos de personal de Telnor, filiales y contratistas, a los sitios del Concesionario 
Solicitante contarán con la presencia de un empleado del Concesionario Solicitante. 1 
Todo personal que ingrese a la instalación deberá identificarse como trabajador de la 
Compañía-a la que pertenece mediante credencial actualizada que lo acreqite como 
personal de la misma. 

/ 
Dentro de la instalación, debe existir una bitácora con la finalidad de que el personal 

) 

que ingrese se registre y anote el motivo de su visita, indicando la hora de entrada, "'· 
nombre de la persona que visita la-instalación, empresa, trabajo realizado, firma y hora 

\ de salida, por ejemplo: 

Hora de Nombre Empresa Trabajo Realizado Firma 
Entrada 

10:25 Antonio Bello C. Telnor Restableci~iento 
de alarma 

1.4. IDENTIFICACION. 
/ 

· Se deben colocar señalamientos claros y visibles con marcadores de Seguridad 
/Industrial que indiquen la localización del sitio en el área asignada. 

I 

Hora de 
Salida 
11 :45 

Así mismo, el propietario debe señalar, mediante rótulos y/o simbologíctnormada "por el 
mismo, la ubicapión de la infraestructura que se emplea en cada instalación, como son: 
Equipos-de Fuerza (C.A. y C.D.), Referencia a Tierra, Cableados de F.O. y demás 
elementos que se utilicen por los Concesionarios Solicitantes. 

/ 

2 
J _/ 



/ 

/ 

\ INSTITUTO FEDERAL DE 1 

SUBAN EX O "G-3" 
) 

FORMATO DE PRONÓSTICdDE RE-QUERIMIENlOS DE SERVICIO DE ENLACES DEDICADOS 
DE INTERCONEXIÓN 

\ 

/ 

Concesionario Solicitante: ____ _ 

\ 

/ 

Fecha de entrega: 30 de junio de 
~- - \ 

·.·. · Et,Jf.A~~$D~DICI\E>()$PE··· 
. . ·· 1NJERCOÑEXlóN?.=. 

••··.·<=.{~9UfoRlf;t1112NTqs·oJELy·:}>:·•·>···~ 
CONCESIONARIOSOUCITANTE .. 

~-,.: '-~'.'. .-: - --,- -: > ---e -_- - - _- - , - -~ _· .- -.-_ 

·~ .. Enerd-Junlóde 20 .·•· 

\ 

Fecha de entrega: 31 de diciembre de 
20_ 

·. ;•··••··. EÑJ.Ap~sl)EJ>!GADC>§t>E1····•. 
. :. INTERCONEXIÓN•./;= . .. · ... 

•·t.rt.•·····.·••·•··•&El~YgBJfyf!EfJlO~}D~t2.•·l?• ... ··.·· ·•·•···••···• 
· ··~> CONCESIQNARIOSOUCITANTE... . .. · .. ·•·· 

.. ...• Qerern11crcJ9¡ . . 6 ti\ 
····•· .·r -;.·••P'>C. :?, )·ppntit:f . CtuBoct.:·.• .. · Caoocídaa ·•· ad.i 

Jull~C>lclémbrirde 20/'~ .. 

1 



/ 

\ 
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